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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por el señor Jesús Tax Jiménez de la 
agrupación denominada Alianza Ministerial Cristiana, como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE 
PRESENTO EL SEÑOR JESUS TAX JIMENEZ DE LA AGRUPACION DENOMINADA ALIANZA MINISTERIAL 
CRISTIANA. 

Con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada ALIANZA MINISTERIAL CRISTIANA, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas con fecha 19 de diciembre de 
2001 y complementada el 23 de octubre de 2003. 

1.- Representante: Jesús Tax Jiménez. 

2.- Asociados: Jesús Tax Jiménez, Virginia López Priego, Mercedes del Carmen Arana 
Ramírez, Juan Antonio Campos Peralta y Mayra Pereztosca Jiménez. 

3.- Ministros de culto: Jesús Tax Jiménez y Virginia López Priego. 

4.- Domicilio legal: Belisario Domínguez número 519, colonia Gil y Sáenz (Aguila), 
Villahermosa, Tabasco, código postal 86050. 

5.- Objeto: "Predicar el evangelio de Jesucristo y establecer congregaciones". 

6.- Señala un inmueble como susceptible de adquirirse en propiedad para cumplir con su 
objeto, ubicado en Belisario Domínguez número 519, colonia Gil y Sáenz (Aguila), Villahermosa, 
Tabasco, código postal 86050. 

Presentaron los estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la determinación 
de los asociados, ministros de culto y representantes. 

Asimismo, exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En los términos del artículo 11 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, 
se notifica lo anterior a las personas físicas, asociaciones religiosas y agrupaciones religiosas o iglesias 
que pudieran considerar afectada su esfera jurídica, a fin de que dentro del término de veinte días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de esta publicación, presenten su oposición ante esta Dirección 
General. Asimismo, se comunica que el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los 
interesados para su consulta, solamente durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2003.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro 
Castro Estrada.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por la ciudadana Adela Sarabia de la 
agrupación denominada Centro Cristiano Vida Nueva para México, como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE 
PRESENTO LA CIUDADANA ADELA SARABIA DE LA AGRUPACION DENOMINADA CENTRO CRISTIANO “VIDA 
NUEVA PARA MEXICO”. 

Con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada CENTRO CRISTIANO “VIDA NUEVA PARA MEXICO”, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas con fecha 6 de abril de 
2001 y complementada el 12 de noviembre de 2003. 



Jueves 15 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

1.- Representante: Arturo Farela Gutiérrez. 

2.- Asociados: Adela Sarabia, Juan Ernesto Vizcarra Sarabia, José Antonio Becerra Rivera, 
Francisca Yolanda González Peralta y Christian Daniel Vizcarra Sarabia. 

3.- Ministros de culto: Adela Sarabia, Juan Ernesto Vizcarra Sarabia y Christian Daniel Vizcarra 
Sarabia. 

4.- Apoderado: Arturo Farela Gutiérrez. 

5.- Domicilio legal: Calle Tres número 2024, colonia Fovissste, Mazatlán, Sinaloa, código postal 
82159. 

6.- Objeto: "Predicar el Evangelio de Jesucristo a toda Criatura". 

7.- Señala un inmueble en arrendamiento para cumplir con su objeto, ubicado en calle Zaragoza 
número 1214, colonia Centro, Mazatlán, Sinaloa. 

Presentaron los estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la determinación 
de los asociados, ministros de culto y representantes. 

Asimismo, exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En los términos del artículo 11 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, 
se notifica lo anterior a las personas físicas, asociaciones religiosas y agrupaciones religiosas o iglesias 
que pudieran considerar afectada su esfera jurídica, a fin de que dentro del término de veinte días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de esta publicación, presenten su oposición ante esta Dirección 
General. Asimismo, se comunica que el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los 
interesados para su consulta, solamente durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 12 de diciembre de 2003.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro 
Castro Estrada.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por el señor José Enrique Liceaga Ontiveros 
de la agrupación denominada Ministerios Apostólicos Cristocentro, como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE 
PRESENTO EL SEÑOR JOSE ENRIQUE LICEAGA ONTIVEROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA 
MINISTERIOS APOSTOLICOS CRISTOCENTRO. 

Con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada MINISTERIOS APOSTOLICOS CRISTOCENTRO, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas con fecha 13 de 
septiembre de 2002 y complementada el 20 de octubre de 2003. 

1.- Representante: José Enrique Liceaga Ontiveros. 

2.- Asociados: José Enrique Liceaga Ontiveros, Blanca Mónica Lepe Huerta, Antonio Zuno 
Bravo, Alfonso Zaqueo Lepe Huerta y Sabina Huerta García. 

3.- Ministros de culto: José Enrique Liceaga Ontiveros, Manuel Hernández Flores, Lourdes Beatriz 
González Lizárraga, Carlos Manuel Ruiz Sierra, José María Ureña Güitrón, 
Antonio Zuno Bravo y Joel Macías. 

4.- Apoderado: Arturo Farela Gutiérrez. 

5.- Domicilio legal: Bulevar Cucapah números 474, fraccionamientos Lomas de Matamoros, 
Tijuana, Baja California, código postal 22206. 

6.- Objeto: "Predicar el Evangelio de Jesucristo a toda Criatura". 
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7.- Señala siete inmuebles para cumplir con su objeto, cinco en comodato y dos en arrendamiento, 
ubicados en bulevar Cucapah números 474 y 475, fraccionamiento Lomas de Matamoros; 5a. y Miguel F. 
Martínez número 1158, local 2, zona Centro; Jiménez número 7578, colonia Independencia, los cuatro en 
Tijuana, Baja California; Chihuahua número 102, colonia Mitra Centro, Monterrey, N.L.; Independencia 
número 111, población Talpa de Allende, Jalisco, y Abasolo 111 Norte, Jacona, Michoacán. 

Presentaron los estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la determinación 
de los asociados, ministros de culto y representantes. 

Asimismo, exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En los términos del artículo 11 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, 
se notifica lo anterior a las personas físicas, asociaciones religiosas y agrupaciones religiosas o iglesias 
que pudieran considerar afectada su esfera jurídica, a fin de que dentro del término de veinte días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de esta publicación, presenten su oposición ante esta Dirección 
General. Asimismo, se comunica que el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los 
interesados para su consulta, solamente durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 12 de diciembre de 2003.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro 
Castro Estrada.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por el señor Ernesto Alonso Delgado de la 
agrupación denominada Centro Cristiano Estandarte para las Naciones, como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE 
PRESENTO EL SEÑOR ERNESTO ALONSO DELGADO DE LA AGRUPACION DENOMINADA “CENTRO 
CRISTIANO ESTANDARTE PARA LAS NACIONES”. 

Con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “CENTRO CRISTIANO ESTANDARTE PARA LAS NACIONES”, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas con fecha 9 
de septiembre de 2002 y complementada el 7 de febrero, 30 de abril y 27 de octubre de 2003. 

1.- Representante: Ernesto Alonso Delgado. 

2.- Asociados: Ernesto Alonso Delgado, Sergio Javier Treviño Leal, Francisco Plácido 
Ramírez Reyes, Javier Michel Romero, Ruth María Minutti Díaz, Martín 
Alfredo González Vázquez, José Luis Clemente Aguilar Rincón, Alberto 
Javier García García, Octavio Herrera Lastra, Alejandro del Rey López, 
Víctor Hugo Martínez Velasco y María Cristina Eloísa Saldívar Escajadillo. 

3.- Ministros de culto: Ernesto Alonso Delgado, Sergio Javier Treviño Leal, Francisco Plácido 
Ramírez Reyes, Javier Michel Romero, Martín Alfredo González Vázquez, 
José Luis Clemente Aguilar Rincón, Alberto Javier García García, Octavio 
Herrera Lastra y Alejandro del Rey López. 

4.- Domicilio legal: Camino de la Hacienda número 4401-B, colonia La Carcaña, Cholula, 
Puebla, código postal 72760. 

5.- Objeto: "La proclamación y difusión del evangelio de Jesucristo conforme al registro 
total de la palabra de Dios contenido en la Biblia, la cual es nuestra única 
regla de fe, y conducta espiritual, en forma oral, escrita, grabada, filmada o 
por cualquier otro medio de comunicación que se pueda utilizar en el 
presente o en el futuro, en el territorio nacional o el extranjero". 

6.- Señala un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en camino de la 
Hacienda número 4401-B, colonia La Carcaña, Cholula, Puebla, código postal 72760. 
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Presentaron los estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la determinación 
de los asociados, ministros de culto y representantes. 

Asimismo, exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En los términos del artículo 11 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, 
se notifica lo anterior a las personas físicas, asociaciones religiosas y agrupaciones religiosas o iglesias 
que pudieran considerar afectada su esfera jurídica, a fin de que dentro del término de veinte días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de esta publicación, presenten su oposición ante esta Dirección 
General. Asimismo, se comunica que el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los 
interesados para su consulta, solamente durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2003.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro 
Castro Estrada.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites a seguir para la autorización de visitas a internos en los 
Centros Federales de Readaptación Social, interno-pacientes en el Centro Federal de Rehabilitación 
Psicosocial, y menores infractores en los Centros de Diagnóstico y Tratamiento para Menores, que aplica la 
Secretaría de Seguridad Pública a través del Organo Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Seguridad Pública. 

ALEJANDRO GERTZ MANERO, Secretario de Seguridad Pública, con fundamento en los artículos 
30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad Pública, y 8 fracción II del Reglamento del Organo Administrativo 
Desconcentrado Prevención 
y Readaptación Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 prevé el establecimiento de un Programa de 
Mejora Regulatoria y Simplificación Administrativa, orientado a hacer más eficiente la regulación 
vigente y a eliminar la discrecionalidad innecesaria de la autoridad y el exceso de trámites; 

Que el Programa de Modernización de la actual Administración Pública dispone que las 
dependencias y entidades paraestatales deberán analizar las normas que regulen sus funciones e 
identificar aquellas que sean susceptibles de eliminarse o simplificarse y promover los cambios 
indispensables al marco jurídico administrativo aplicable, con el objeto de eficientar la actuación del 
servidor público; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, prevé una reestructuración integral del sistema 
penitenciario, en virtud de lo cual el presente Acuerdo pretende coordinar y optimizar los diversos 
servicios que proporcionan los Centros Federales de Readaptación Social, el Centro Federal de 
Rehabilitación Psicosocial y los Centros de Diagnóstico y Tratamiento para Menores, con la finalidad 
de propiciar condiciones favorables que coadyuven en el tratamiento integral de los internos, interno-
pacientes y menores infractores, respectivamente, sin descuidar las funciones de seguridad 
inherentes a los Centros, ya que es importante que cuenten con el acercamiento, conservación y 
fortalecimiento de todos aquellos lazos que permitan restablecer vínculos con el exterior, se ha tenido 
a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS TRAMITES A SEGUIR PARA LA 
AUTORIZACION 

DE VISITAS A INTERNOS EN LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACION SOCIAL, 
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INTERNO-PACIENTES EN EL CENTRO FEDERAL DE REHABILITACION PSICOSOCIAL Y  
MENORES INFRACTORES EN LOS CENTROS DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO PARA 

MENORES, QUE APLICA LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA A TRAVES DEL ORGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL  

ARTICULO PRIMERO.- Se dan a conocer los trámites que aplica la Secretaría de Seguridad 
Pública, a través del Organo Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, para 
la autorización de visitas a internos en los Centros Federales de Readaptación Social, de interno-
pacientes en el Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial y de Menores Infractores en los Centros 
de Diagnóstico y Tratamiento para Menores (anexos uno, dos y tres). 

Igualmente, se dan a conocer los Formatos para realizar los Trámites de Visitas a internos en los 
Centros Federales de Readaptación Social y a interno-pacientes en el Centro Federal de Rehabilitación 
Psicosocial (anexos cuatro y cinco). 

ARTICULO SEGUNDO.- Para los efectos de este Acuerdo y sus anexos, se entenderá por: 

I. DOF: Diario Oficial de la Federación; 

II. SSP: Secretaría de Seguridad Pública; 

III. OADPRS: Organo Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social; 

IV. CEFERESOS: Centros Federales de Readaptación Social; 

V. CEFEREPSI: Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial; 

VI. CENTROS DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO PARA MENORES: Centro de Tratamiento 
para Varones, Centro de Diagnóstico para Varones, Centro de Diagnóstico y Tratamiento para 
Mujeres, Centro de Desarrollo Integral para Menores, Centro de Atención Especial “Dr. Alfonso 
Quiroz Cuarón”; 

VII. Trámite: Cualquier documento o información que familiares y/o amistades, defensores, ministros 
de cultos religiosos, grupos de formación profesional o grupos de apoyo, deben presentar para 
tener acceso a la visita de los internos en los Centros Federales de Readaptación Social, interno-
pacientes en el Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial y Menores Infractores en los 
Centros de Diagnóstico y Tratamiento para Menores. 

VIII. Visita: Comprende a la persona que acude a alguno de los Centros descritos en las fracciones 
IV, V y VI del presente artículo, en calidad de familiar y/o amistad, defensor, ministro de culto 
religioso, grupo de formación profesional o grupo de apoyo.  

ARTICULO TERCERO.- Las solicitudes o escritos deberán presentarse en original y el número de 
copias que se indiquen en cada uno de los trámites comprendidos en los anexos uno, dos y tres del 
presente Acuerdo. 

ARTICULO CUARTO.- Los interesados deberán presentar las solicitudes en los CEFERESOS, así 
como en el CEFEREPSI en un horario de 9:00 a 17:00 horas, los trescientos sesenta y cinco días del 
año y en los Centros de Diagnóstico y Tratamiento para Menores en un horario de 9:00 a 15:00 
horas, de lunes a viernes. 

ARTICULO QUINTO.- Todos los trámites se realizarán de manera gratuita, en caso de presentarse 
alguna anomalía en la atención a dichos trámites, se podrá presentar queja o denuncia en el Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Seguridad Pública, ubicado en bulevar Adolfo Ruiz Cortines 
número 3642, piso 16, colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, México, Distrito Federal, 
teléfono (55) 54-81-43-00, y en el Sistema de Atención Ciudadana de la Secretaría de la Función 
Pública, con los siguientes números telefónicos 30-03-20-00, en el interior de la República Mexicana 
01-800-00-14-800, desde Estados Unidos o Canadá 1-888-594-3372. 

ARTICULO SEXTO.- Para los efectos del artículo anterior, las autoridades de los CEFERESOS, 
CEFEREPSI y Centros de Diagnóstico y Tratamiento para Menores, deberán dar respuesta a las 
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solicitudes presentadas en los plazos establecidos en los reglamentos e instructivos correspondientes 
y en el presente Acuerdo y sus anexos, en caso contrario, transcurrido el plazo aplicable, la 
resolución se entenderá  
en sentido negativo, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 17 segundo párrafo de la Ley Federal  
de Procedimiento Administrativo. 

ARTICULO SEPTIMO.- A la entrega de la documentación completa requerida en cada trámite para 
la autorización de visitas a CEFERESOS, al CEFEREPSI y a Centros de Diagnóstico y Tratamiento de 
Menores, se dará respuesta en el plazo establecido en los anexos uno, dos y tres del presente 
Acuerdo; durante este plazo los Centros podrán extender pases de acceso provisionales a los 
solicitantes, de acuerdo a los instructivos y lineamientos de visita.  

ARTICULO OCTAVO.- Las credenciales autorizadas para la visita por parte de los CEFERESOS, 
CEFEREPSI y Centros de Diagnóstico y Tratamiento de Menores, quedarán bajo el resguardo y 
control del Centro correspondiente. 

ARTICULO NOVENO.- La vigencia de los trámites de autorización de visita a internos en los 
CEFERESOS, a interno-pacientes en el CEFEREPSI y a menores infractores en los Centros de 
Diagnóstico y Tratamiento de Menores, se sujetará a lo previsto en los anexos uno, dos y tres del 
presente Acuerdo.  

ARTICULO DECIMO.- En el caso de los requisitos y horarios para las visitas a los CEFERESOS y a 
Centros de Diagnóstico y Tratamiento para Menores, se estará a lo dispuesto en los reglamentos 
correspondientes a cada Centro e instructivos de visitas, así como lo establecido en el presente 
Acuerdo 
y sus anexos. 

DE LAS VISITAS AL CENTRO FEDERAL DE REHABILITACION PSICOSOCIAL 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El interno-paciente del CEFEREPSI, registrará en la hoja de control  
que le será proporcionada por la Oficina de Trabajo Social, los nombres de los familiares y/o 
amistades que autoriza lo visiten, siendo el máximo de 12 personas incluyendo menores de edad 
entre 15 y 17 años; en el caso de que el interno se niegue a recibir la visita, se asentará por escrito 
anexándose en su expediente. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La visita familiar en el CEFEREPSI, se llevará a cabo en la sala de 
visita familiar, plaza de la visita familiar, locutorios y unidad hospitalaria, según sea el caso, en un 
horario  
de 9:00 a 13:30 horas, de lunes a domingo. Cuando el visitante se presente por primera vez, la visita 
se realizará en el área de locutorios; las subsecuentes en la plaza familiar, en la sala de visita familiar 
o en la unidad hospitalaria; para tal efecto se emitirá una credencial para visita familiar en todos los 
casos con usos y fines exclusivos de control, misma que será tramitada por la Oficina de Trabajo 
Social, siempre y cuando el visitante haya cubierto los requisitos establecidos en el Anexo dos del 
presente Acuerdo. 

Al visitante se le permitirá el acceso una vez que se haya identificado plenamente y se encuentre 
en la relación de visitantes. En caso contrario, deberá realizar las gestiones que procedan. 

Los visitantes podrán formular quejas o sugerencias, depositándolas en el buzón que para tal 
efecto existe en las instalaciones, dicha información será enviada a la Dirección y a las distintas 
Subdirecciones del CEFEREPSI, con la finalidad de que cada área dé seguimiento y atención a las 
quejas y sugerencias presentadas. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- La visita íntima en el CEFEREPSI se concederá únicamente al 
interno-paciente que previamente lo solicite por escrito y hasta que el visitante cubra los requisitos 
establecidos en el Anexo dos del presente Acuerdo; dicha visita no se concederá al interno-paciente 
que se encuentre en exacerbación de sintomatología psiquiátrica. 

Los estudios médicos solicitados se renovarán cada seis meses, mismos que deberán ser 
expedidos por instituciones del Sector Público (Instituto Mexicano del Seguro Social o Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o Secretaría de Salud).  
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La visita íntima se efectuará en el área destinada para tal fin, hasta dos veces a la semana de 
lunes a domingo de 11:00 a 15:00 horas, únicamente se autorizará la visita íntima con una persona 
distinta a la ya autorizada, excepcionalmente y previa valoración del Consejo Técnico 
Interdisciplinario, seis meses después de que la primera haya sido dada de baja por escrito. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Todo interno-paciente del CEFEREPSI, tendrá derecho a recibir la 
visita de su defensor a fin de que se traten asuntos relacionados con su situación jurídica motivo por 
el que se encuentra privado de su libertad, siempre y cuando, el visitante haya cubierto los requisitos 
establecidos en el Anexo dos y en todos los casos se deberá contar con la anuencia previa del 
interno-paciente para recibir a su defensor, con un horario de 9:00 a 15:00 horas, los trescientos 
sesenta y cinco días del año. Fuera de este horario, sólo se permitirá el acceso a los defensores 
previa autorización del Director o del Funcionario de Guardia, en caso de extrema urgencia o absoluta 
necesidad, dicha visita se realizará únicamente en el área de locutorios, en la que se concederá la 
privacidad necesaria sin que afecte con ello la custodia del interno ni la seguridad del CEFEREPSI. 

En ningún caso los defensores podrán realizar entrevistas con más de un interno 
simultáneamente, salvo en aquellos casos que sean coacusados. 

La Oficina de Trabajo Social y la Subdirección Jurídica se encargarán de llevar el control de la 
visita de los defensores del interno en el CEFEREPSI; y sólo se permitirá el acceso del defensor al 
CEFEREPSI con los documentos necesarios para el desempeño de su trabajo; no se permitirá el 
acceso a los acompañantes 
del defensor, salvo que éstos tengan el mismo nombramiento. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La visita de los ministros de cultos religiosos al CEFEREPSI será 
permitida, siempre y cuando el visitante reúna los requisitos establecidos en el Anexo dos del 
presente Acuerdo, únicamente se le permitirá el ingreso de los implementos necesarios para llevar a 
cabo los servicios religiosos y que no contravengan las disposiciones de seguridad. 

Sólo se permitirá el acceso a los acompañantes de los ministros de cultos religiosos cuando hayan 
sido valorados y autorizados por el Consejo Técnico Interdisciplinario. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- El ingreso de integrantes de grupos de formación profesional al 
CEFEPERSI, será autorizado en la fecha aprobada por el Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro, 
siempre y cuando reúnan los requisitos establecidos en el Anexo dos del presente Acuerdo. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Se podrá suspender la visita en el CEFEREPSI por las siguientes 
causas: 

I.- Cuando se detecte que los visitantes proporcionan datos falsos en alguno de los documentos 
entregados; 

II.- Cuando el interno lo solicite por escrito; 

III.- Cuando el visitante exprese su voluntad de no acceder más a la visita; 

IV.- Cuando el interno o su visita incurran en faltas a la normatividad establecida. En este caso, el 
Consejo Técnico Interdisciplinario determinará las medidas disciplinarias procedentes, notificando al 
interno y a sus visitantes a través de la Oficina de Trabajo Social las causas que motivaron dicha 
suspensión y el tiempo que ésta dure (si es temporal o definitiva), debiéndose anexar al expediente 
del interno dicha notificación firmada por el interesado; 

V.- Por motivos de seguridad indicados en el apartado de Seguridad del Centro; 

VI.- Por traslado temporal o definitivo a otra institución; 

VII.- A todo aquel visitante que utilice la visita para otro fin que no sea el preestablecido, y 

VIII.- Cuando el interno se encuentre bajo medida de protección en aislamiento temporal por 
exacerbación de sintomatología psiquiátrica. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.-  La visita íntima en el CEFEREPSI, además de los criterios 
señalados en el artículo anterior, se suspenderá por los siguientes casos: 

I.- Expiración de la vigencia (seis meses) en los exámenes médicos; 
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II.- Cuando se trate de mujeres embarazadas cursando el séptimo mes de gestación o por 
prescripción médica del ginecólogo tratante, y 

III.- Cuando el interno se encuentre bajo medida de protección en aislamiento temporal por 
exacerbación de sintomatología psiquiátrica. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

México, D.F., a 23 de diciembre de 2003.- El Secretario de Seguridad Pública, Alejandro Gertz 
Manero.- Rúbrica. 

ANEXO UNO 

Se señala a continuación la información relativa a los trámites para la autorización de visitas que 
aplica la Secretaría de Seguridad Pública a través del Organo Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social en los Centros Federales de Readaptación Social. 

TRAMITE DE SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA DE MENORES DE EDAD FAMILIARES  
DE INTERNOS EN CEFERESOS. HOMOCLAVE PRS-00-001 

Casos en los que se debe presentar el trámite: 

1. Quién y en qué casos se debe realizar el trámite. 

1.1. La solicitud debe ser realizada por los menores de edad descendientes y hermanos del 
interno, acompañados de algún familiar. 

1.2. Se elaborará dicha solicitud cuando los menores de edad descendientes y hermanos del 
interno en CEFERESOS deseen realizar la visita. 

1.3. Medios de presentación del trámite. 

1.3.1. El trámite debe presentarse en el Formato de Solicitud de Autorización de Visita de 
Menores de Edad Familiares de Internos en CEFERESOS, mismo que se encuentra en el Anexo Cuatro 
del presente Acuerdo, en original y dos copias, con los siguientes datos: 

1.3.2. Número de Centro Federal de Readaptación Social. 

1.3.3. Fecha de solicitud. 

1.3.4. Nombre del interno. 

1.3.5. Nombre del menor solicitante. 

1.3.6. Sexo. 

1.3.7. Parentesco. 

1.3.8. Edad. 

1.3.9. Lugar y fecha de nacimiento. 

1.3.10. Domicilio. 

1.3.11. Nombre del tutor. 

1.3.12. Parentesco. 

1.3.13. Nombre y parentesco de la persona que autoriza el ingreso del menor. 

1.3.14. Firma del padre o tutor. 

1.4. Documentos que deben anexarse a dicha solicitud: 

1.4.1. Acta de nacimiento (copia certificada y dos copias simples). 

1.4.2. Tres fotografías tamaño infantil a color con fondo blanco. 

1.5. Plazo máximo de respuesta. 

1.5.1. El plazo de respuesta será de treinta días naturales. 
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1.5.2. La autoridad contará con un plazo máximo de diez días naturales para requerirle al 
particular información faltante. 

1.6. Monto de derechos o aprovechamientos. 

1.6.1. El trámite será gratuito, no se puede exigir ningún pago. 

1.7. Criterios de resolución del trámite. 

1.7.1 Se deberá realizar valoración psicológica al menor.  

1.7.2. El Consejo Técnico Interdisciplinario del CEFERESO, se encargará de emitir la opinión sobre 
la visita. 

1.7.3. El Director General del Centro, tomando en cuenta la opinión del Consejo Técnico 
Interdisciplinario, será quien autorice la visita. 

1.8. Vigencia del trámite. La vigencia del trámite estará sujeta a los siguientes eventos: 

1.8.1. Por solicitud expresa del interno de la cancelación de la visita. 

1.8.2. Por egreso del interno del CEFERESO. 

1.8.3. Por determinación del Consejo Técnico Interdisciplinario del CEFERESO. 

TRAMITE DE SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA INTIMA A INTERNOS  
EN CEFERESOS. HOMOCLAVE PRS-00-002 

Casos en los que se debe presentar el trámite: 

1. Quién y en qué casos se debe realizar el trámite. 

1.1. La solicitud debe ser realizada por el cónyuge o concubina, debiendo acreditar tal carácter.  

1.2. Se elaborará dicha solicitud cuando el cónyuge o concubina del interno en CEFERESOS desee 
realizar la visita íntima. 

1.3. Medios de presentación del trámite. 

1.3.1. El trámite debe presentarse en el Formato de Solicitud de Autorización de Visita Intima a 
Internos en CEFERESOS, mismo que se encuentra en el Anexo cuatro del presente Acuerdo, en 
original y dos copias, con los siguientes datos: 

1.3.2. Número de Centro Federal de Readaptación Social. 

1.3.3. Fecha de solicitud. 

1.3.4. Nombre del interno. 

1.3.5. Nombre del solicitante. 

1.3.6. Relación. 

1.3.7. Edad. 

1.3.8. Lugar y fecha de nacimiento. 

1.3.9. Escolaridad. 

1.3.10. Religión. 

1.3.11. Estado civil. 

1.3.12. Ocupación. 

1.3.13. Domicilio. 

1.3.14. Tiempo de residencia. 

1.3.15. Teléfono. 

1.3.16. Horario en que se localiza. 

1.3.17. Nombre de la empresa o negocio (centro de trabajo). 

1.3.18. Domicilio. 

1.3.19. Teléfono y horario. 

1.3.20. Señalar si ha sido detenido. 
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1.3.21. En su caso, referir fecha, motivo, centro, lugar de reclusión, periodo y motivo de 
externación. 

1.3.22. Señalar si ha laborado en algún centro de reclusión. 

1.3.23. En su caso, referir lugar, puesto y periodo. 

1.3.24. Señalar si se tienen familiares o amigos que sean o hayan sido empleados en la 
Institución. 

1.3.25. En su caso, referir nombre, parentesco y puesto desempeñado. 

1.3.26. Señalar si se tienen familiares o amigos recluidos en otro centro de reclusión. 

1.3.27. En su caso, referir, nombre, parentesco, fecha de internamiento, lugar de reclusión y 
delito. 

1.3.28. Firma del solicitante. 

1.4. Documentos que deben anexarse a la solicitud: 

1.4.1. Acta de nacimiento (copia certificada y dos copias simples). 

1.4.2. Acta de matrimonio, para el caso del cónyuge (copia certificada y dos copias simples). 

1.4.3. Comprobante de concubinato, de conformidad con la legislación vigente en el lugar de 
residencia del solicitante (original). 

1.4.4. Comprobante de domicilio a nombre del visitante (original y dos copias). 

1.4.5. Tres fotografías tamaño infantil a color con fondo blanco. 

1.4.6. Identificación oficial vigente con fotografía (original y dos copias).  

1.4.7. Tres cartas de referencias personales señalando nombre de la persona, domicilio, teléfono, 
ocupación y tiempo de conocerlo, que no sean familiares ni jefes de trabajo. 

1.4.8. Resultado de examen y exploración minuciosa de piel y anexos, con especial cuidado en 
boca, ano, vagina, uretra y mucosas. 

1.4.9. Resultado de exudado faríngeo, anal, vaginal y uretral. 

1.4.10. Resultado de auscultación de campos pleuropulmonares. 

1.4.11. Teleradiografía toráxica. 

1.4.12. Resultado de reacciones seroluéticas. 

1.4.13. Resultado de examen inmunológico anticuerpos HIV (SIDA). 

1.4.14. Resultado de examen inmunológico anticuerpos antiHIV (confirmatorio), sólo en caso que 
el anterior resulte positivo (Western Blots). 

1.4.15. Resultado del antígeno de superficie para Hepatitis B. 

1.5. Plazo máximo de respuesta. 

1.5.1. El plazo de respuesta es de treinta días naturales. 

1.5.2. La autoridad cuenta con un plazo máximo de diez días naturales para requerirle al particular 
la información faltante. 

1.6. Monto de derechos o aprovechamientos. 

1.6.1. El trámite será gratuito, no se puede exigir ningún pago. 

1.7. Criterios de resolución del trámite. 

1.7.1. El Consejo Técnico Interdisciplinario del CEFERESO, se encargará de emitir la opinión sobre 
la visita. 

1.7.2. El Director General del Centro, tomando en cuenta la opinión del Consejo Técnico 
Interdisciplinario, será quien autorice la visita. 

1.8. Vigencia del trámite. La vigencia del trámite estará sujeta a los siguientes eventos: 
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1.8.1. Por solicitud expresa del interno de la cancelación de la visita. 

1.8.2. Por egreso del interno del CEFERESO. 

1.8.3. Por determinación del Consejo Técnico Interdisciplinario del CEFERESO. 

1.8.4. Por vencimiento de los estudios médicos correspondientes del cónyuge o concubina. 

TRAMITE DE SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA DE DEFENSOR DE INTERNOS 
EN CEFERESOS. HOMOCLAVE PRS-00-003 

Casos en los que se debe presentar el trámite: 

1. Quién y en qué casos se debe realizar el trámite. 

1.1. La solicitud debe ser realizada por el defensor del interno. 

1.2. Se elaborará dicha solicitud cuando el defensor del interno en CEFERESOS desee realizar la 
visita. 

1.3. Medios de presentación del trámite. 

1.3.1. El trámite debe presentarse en el Formato de Solicitud de Autorización de Visita de 
Defensor de Internos en CEFERESOS, mismo que se encuentra en el Anexo Cuatro del presente 
Acuerdo, en original y dos copias, con los siguientes datos: 

1.3.2. Número de Centro Federal de Readaptación Social. 

1.3.3. Fecha de solicitud. 

1.3.4. Nombre del interno. 

1.3.5. Nombre del solicitante. 

1.3.6. Sexo. 

1.3.7. Parentesco. 

1.3.8. Edad. 

1.3.9. Número de Cédula Profesional. 

1.3.10 Lugar y fecha de nacimiento. 

1.3.11. Estado civil. 

1.3.12. Ocupación. 

1.3.13. Domicilio. 

1.3.14. Tiempo de residencia. 

1.3.15. Teléfono. 

1.3.16. Horario en que se localiza. 

1.3.17. Nombre de la empresa o negocio (centro de trabajo). 

1.3.18. Domicilio. 

1.3.19. Teléfono y horario. 

1.3.20. Señalar si ha sido detenido. 

1.3.21. En su caso, referir fecha, motivo, centro, lugar de reclusión, periodo y motivo de 
externación. 

1.3.22. Señalar si ha laborado en algún centro de reclusión. 

1.3.23. En su caso, referir lugar, puesto y periodo. 

1.3.24. Señalar si se tienen familiares o amigos que sean o hayan sido empleados en la 
Institución. 

1.3.25. En su caso, referir nombre, parentesco y puesto desempeñado. 

1.3.26. Señalar si se tienen familiares o amigos recluidos en otro centro de reclusión. 

1.3.27. En su caso, referir nombre, parentesco, fecha de internamiento, lugar de reclusión y 
delito. 

1.3.28. Firma del solicitante. 
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1.4. Documentos que se deben anexar a la solicitud: 

1.4.1. Escrito de designación de defensor por parte del interno o nombramiento de defensor 
expedido por autoridad competente. 

1.4.2. Identificación oficial vigente con fotografía (original y dos copias). 

1.4.3. Cédula profesional (original y dos copias).  

1.4.4. Comprobante de domicilio a nombre del visitante (original y dos copias). 

1.4.5. Dos fotografías tamaño infantil a color con fondo blanco. 

1.4.6. Tres cartas de referencias personales señalando nombre de la persona, domicilio, teléfono, 
ocupación y tiempo de conocerlo, que no sean familiares ni jefes de trabajo. 

1.5. Plazo máximo de respuesta. 

1.5.1. El plazo de respuesta es de treinta días naturales. 

1.5.2. La autoridad cuenta con un plazo máximo de diez días naturales para requerirle al particular 
la información faltante. 

1.6. Monto de derechos o aprovechamientos. 

1.6.1. El trámite será gratuito, no se puede exigir ningún pago. 

1.7. Criterios de resolución del trámite. 

1.7.1. El Consejo Técnico Interdisciplinario del CEFERESO, se encargará de emitir la opinión sobre 
la visita. 

1.7.2. El Director General del Centro, tomando en cuenta la opinión del Consejo Técnico 
Interdisciplinario, será quien autorice la visita. 

1.8. Vigencia del trámite. La vigencia del trámite estará sujeta a los siguientes eventos: 

1.8.1. Por revocación del nombramiento de defensor por parte del interno o autoridad 
competente. 

1.8.2. Por egreso del interno del CEFERESO. 

1.8.3. Por determinación del Consejo Técnico Interdisciplinario del CEFERESO. 

TRAMITE DE SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA DE FAMILIARES Y/O AMISTADES 
DE INTERNOS EN CEFERESOS. HOMOCLAVE PRS-00-004 

Casos en los que se debe presentar el trámite: 

1. Quién y en qué casos se debe realizar el trámite. 

1.1. La solicitud debe ser realizada por los familiares y/o amistades del interno. 

1.2. Se elaborará dicha solicitud cuando los familiares y/o amistades del interno en CEFERESOS 
deseen visitarlo. 

1.3. Medios de presentación del trámite. 

1.3.1. El trámite debe presentarse en el Formato de Solicitud de Autorización de Visita de 
Familiares y/o Amistades de Internos en CEFERESOS, mismo que se encuentra en el Anexo cuatro 
del presente Acuerdo, en original y dos copias, con los siguientes datos: 

1.3.2. Número de Centro Federal de Readaptación Social. 

1.3.3. Fecha de solicitud. 

1.3.4. Nombre del interno. 

1.3.5. Nombre del solicitante. 

1.3.6. Sexo. 

1.3.7. Parentesco.  

1.3.8. Edad. 

1.3.9. Lugar y fecha de nacimiento. 

1.3.10. Escolaridad. 

1.3.11. Religión. 
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1.3.12. Estado civil. 

1.3.13. Ocupación. 

1.3.14. Domicilio. 

1.3.15. Tiempo de residencia. 

1.3.16. Teléfono. 

1.3.17. Horario en que se localiza. 

1.3.18. Nombre de la empresa o negocio (centro de trabajo). 

1.3.19. Domicilio. 

1.3.20. Teléfono y horario. 

1.3.21. Señalar si ha sido detenido. 

1.3.22. En su caso, referir fecha, motivo, centro, lugar de reclusión, periodo y motivo de 
externación.  

1.3.23. Señalar si ha laborado en algún centro de reclusión.  

1.3.24. En su caso, referir lugar, puesto y periodo. 

1.3.25. Señalar si se tienen familiares o amigos  que sean o hayan sido empleados de la 
Institución. 

1.3.26. En su caso, referir nombre, parentesco y puesto desempeñado. 

1.3.27. Señalar si se tienen familiares o amigos recluidos en otro centro de reclusión. 

1.3.28. En su caso, referir nombre, parentesco, fecha de internamiento, lugar de reclusión y 
delito. 

1.3.29. Firma del solicitante. 

1.4. Documentos que deben anexarse a dicha solicitud: 

1.4.1. Acta de nacimiento (copia certificada y dos copias simples). 

1.4.2. Acta de matrimonio, para el caso del cónyuge (copia certificada y dos copias simples). 

1.4.3. Comprobante de concubinato, de conformidad con la legislación vigente en el lugar de 
residencia del solicitante (original). 

1.4.4. Comprobante de domicilio a nombre del visitante (original y dos copias). 

1.4.5. Tres fotografías tamaño infantil a color con fondo blanco. 

1.4.6. Documento legal que acredite el parentesco por afinidad, cuando éste sea el caso. 

1.4.7. Identificación oficial vigente con fotografía (original y dos copias).  

1.4.8. Tres cartas de referencias personales señalando nombre de la persona, domicilio, teléfono, 
ocupación y tiempo de conocerlo, que no sean familiares ni jefes de trabajo. 

1.5. Plazo máximo de respuesta. 

1.5.1. El plazo de respuesta será de treinta días naturales. 

1.5.2. La autoridad contará con un plazo máximo de diez días naturales para requerirle al 
particular la información faltante. 

1.6. Monto de derechos o aprovechamientos. 

1.6.1. El trámite será gratuito, no se puede exigir ningún pago. 

1.7. Criterios de resolución del trámite. 

1.7.1. El Consejo Técnico Interdisciplinario del CEFERESO, se encargará de emitir la opinión sobre 
la visita. 

1.7.2. El Director General del Centro, tomando en cuenta la opinión del Consejo Técnico 
Interdisciplinario, será quien autorice la visita. 

1.8. Vigencia del trámite. La vigencia del trámite estará sujeta a los siguientes eventos: 

1.8.1. Por solicitud expresa del interno de la cancelación de la visita. 

1.8.2. Por egreso del interno del CEFERESO. 



Jueves 15 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

1.8.3. Por determinación del Consejo Técnico Interdisciplinario del CEFERESO. 

TRAMITE DE SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA DE MINISTROS DE CULTOS RELIGIOSOS 
A INTERNOS EN CEFERESOS. HOMOCLAVE PRS-00-005 

Casos en los que se debe presentar el trámite: 

1. Quién y en qué casos se debe realizar el trámite. 

1.1. La solicitud debe ser realizada por los ministros de cultos religiosos. 

1.2. Se elaborará dicha solicitud cuando ministros de cultos religiosos deseen visitar a internos en 
CEFERESOS. 

1.3. Medios de presentación del trámite. 

1.3.1. El trámite debe presentarse en el Formato de Solicitud de Autorización de Visita de 
Ministros de Cultos Religiosos a Internos en CEFERESOS, mismo que se encuentra en el Anexo 
cuatro del presente Acuerdo, en original y dos copias, con los siguientes datos: 

1.3.2. Número de Centro Federal de Readaptación Social. 

1.3.3. Fecha de solicitud. 

1.3.4. Nombre del solicitante. 

1.3.5. Sexo. 

1.3.6. Edad. 

1.3.7. Lugar y fecha de nacimiento. 

1.3.8. Estado civil. 

1.3.9. Ocupación. 

1.3.10. Domicilio. 

1.3.11. Tiempo de residencia. 

1.3.12. Teléfono. 

1.3.13. Horario en que se localiza. 

1.3.14. Nombre de la empresa o negocio (centro de trabajo). 

1.3.15. Domicilio. 

1.3.16. Teléfono y horario. 

1.3.17. Señalar tiempo de colaboración con la agrupación de culto religioso que representa. 

1.3.18. Señalar las instituciones en las que colabora o colaboró como miembro del grupo. 

1.3.19. Señalar razón o motivo para desempeñarse en la Institución. 

1.3.20. Señalar si ha sido detenido. 

1.3.21. En su caso, referir fecha, motivo, centro, lugar de reclusión, periodo y motivo de 
externación. 

1.3.22. Señalar si ha laborado en algún centro de reclusión. 

1.3.23. En su caso, referir lugar, puesto y periodo. 

1.3.24. Señalar si se tienen familiares o amigos que sean o hayan sido empleados de la 
Institución. 

1.3.25. En su caso, referir nombre, parentesco y puesto desempeñado. 

1.3.26. Señalar si se tienen familiares o amigos recluidos en otro centro de reclusión. 

1.3.27. En su caso, referir nombre, parentesco, fecha de internamiento, lugar de reclusión y 
delito. 

1.3.28. Firma del solicitante. 

1.4. Documentos que deben anexarse a la solicitud: 

1.4.1. Escrito con los objetivos específicos de la visita, periodicidad de las visitas, actividades por 
realizar y los nombres de los representantes elegidos. 

1.4.2. Acta constitutiva de la agrupación de culto religioso que representa (copia). 
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1.4.3. Identificación oficial vigente con fotografía (original y dos copias). 

1.4.4. Dos fotografías tamaño infantil a color con fondo blanco. 

1.4.5. Tres cartas de referencias personales señalando nombre de la persona, domicilio, teléfono, 
ocupación y tiempo de conocerlo, que no sean familiares ni jefes de trabajo. 

1.5. Plazo máximo de respuesta. 

1.5.1. El plazo de respuesta será de treinta días naturales. 

1.5.2. La autoridad cuenta con un plazo máximo de diez días naturales para requerirle al particular 
la información faltante. 

1.6. Monto de derechos o aprovechamientos. 

1.6.1. El trámite será gratuito, no se puede exigir ningún pago. 

1.7. Criterios de resolución del trámite. 

1.7.1. El Consejo Técnico Interdisciplinario del CEFERESO, se encargará de emitir la opinión sobre 
la visita. 

1.7.2. El Director General del Centro, tomando en cuenta la opinión del Consejo Técnico 
Interdisciplinario, será quien autorice el ingreso. 

1.8. Vigencia del trámite. 

1.8.1. La vigencia del trámite se puede cancelar por determinación del Consejo Técnico 
Interdisciplinario del CEFERESO. 

ANEXO DOS 

Se señala a continuación la información relativa a los trámites para la autorización de visitas que 
aplica la Secretaría de Seguridad Pública a través del Organo Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social en el Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

TRAMITE DE SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA DE FAMILIARES Y/O AMISTADES 
DE INTERNO-PACIENTES EN EL CEFEREPSI. HOMOCLAVE PRS-00-006 

Casos en los que se debe presentar el trámite: 

1. Quién y en qué casos se debe realizar el trámite. 

1.1. La solicitud debe ser realizada por los familiares y/o amistades de los interno-pacientes. 

1.2. Se elaborará dicha solicitud cuando los familiares y/o amistades del interno-paciente recluido 
en el CEFEREPSI deseen visitarlo. 

1.3. Medios de presentación del trámite. 

1.3.1. El trámite debe presentarse en el Formato de Solicitud de Autorización de Visita de 
Familiares y/o Amistades de Interno-Pacientes en el CEFEREPSI, mismo que se encuentra en el Anexo 
cinco del presente Acuerdo, en original y dos copias, con los siguientes datos: 

1.3.2. Fecha de solicitud. 

1.3.3. Nombre del interno. 

1.3.4. Nombre del solicitante. 

1.3.5. Sexo. 

1.3.6. Parentesco. 

1.3.7. Edad. 

1.3.8. Lugar y fecha de nacimiento. 

1.3.9. Escolaridad. 

1.3.10. Religión. 

1.3.11. Estado civil. 

1.3.12. Ocupación. 

1.3.13. Domicilio. 
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1.3.14. Tiempo de residencia. 

1.3.15. Teléfono. 

1.3.16. Horario en que se localiza. 

1.3.17. Nombre de la empresa o negocio (centro de trabajo). 

1.3.18. Domicilio. 

1.3.19. Teléfono y horario. 

1.3.20. Señalar si ha sido detenido. 

1.3.21. En su caso, referir fecha, motivo, centro, lugar de reclusión, periodo y motivo de 
externación.  

1.3.22. Señalar si ha laborado en algún centro de reclusión.  

1.3.23. En su caso, referir lugar, puesto y periodo. 

1.3.24. Señalar si se tienen familiares o amigos que sean o hayan sido empleados de la 
Institución. 

1.3.25. En su caso, referir nombre, parentesco y puesto desempeñado. 

1.3.26. Señalar si se tienen familiares o amigos recluidos en otro centro de reclusión. 

1.3.27. En su caso, referir nombre, parentesco, fecha de internamiento, lugar de reclusión y 
delito. 

1.3.28. Tres referencias personales (no incluir familiares o jefes de trabajo), señalando nombre, 
domicilio, teléfono, ocupación y tiempo de conocerlo. 

1.3.29. Firma del solicitante. 

1.4. Documentos que deben anexarse a dicha solicitud: 

1.4.1. Identificación oficial vigente con fotografía (original y dos copias). 

1.4.2. Comprobante de domicilio a nombre del visitante (original y dos copias). 

1.4.3. Documentos oficiales en donde se especifiquen los lazos familiares y consanguíneos: acta 
de nacimiento, acta de matrimonio o constancia de identidad emitida por autoridad competente 
(original y copia). 

1.4.4. Dos comprobantes de concubinato emitidos por familiares directos del interno-paciente o 
concubina, donde se incluya domicilio y nombre completo. Si existieran hijos, la concubina 
presentará acta de nacimiento de los mismos, lo que suplirá el requerimiento anterior (original). 

1.4.5. Tres fotografías tamaño infantil a color con fondo blanco. 

1.5. Plazo máximo de respuesta. 

1.5.1. El plazo de respuesta será de treinta días naturales. 

1.5.2. La autoridad contará con un plazo máximo de diez días naturales para requerirle al 
particular la información faltante. 

1.6. Monto de derechos o aprovechamientos. 

1.6.1. El trámite será gratuito, no se puede exigir ningún pago. 

1.7. Criterios de resolución del trámite. 

1.7.1. El Consejo Técnico Interdisciplinario del CEFEREPSI, se encargará de emitir la opinión sobre 
la visita. 

1.7.2. El Director General del Centro, tomando en cuenta la opinión del Consejo Técnico 
Interdisciplinario, será quien autorice la visita. 

1.8. Vigencia del trámite. La vigencia del trámite estará sujeta a los siguientes eventos: 

1.8.1. Por solicitud expresa del interno-paciente de la cancelación de la visita. 

1.8.2. Por egreso del interno-paciente del CEFEREPSI. 

1.8.3. Por determinación del Consejo Técnico Interdisciplinario del CEFEREPSI. 
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TRAMITE DE SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA DE MENORES DE EDAD FAMILIARES 
DE INTERNO-PACIENTES EN EL CEFEREPSI. HOMOCLAVE PRS-00-007 

Casos en los que se debe presentar el trámite: 

1.  Quién y en qué casos se debe realizar el trámite. 

1.1. La solicitud debe ser realizada por los menores de edad descendientes y hermanos del 
interno-paciente, acompañados de algún familiar. 

1.2. Se elaborará dicha solicitud cuando los menores descendientes y hermanos del interno-
paciente del CEFEREPSI deseen realizar la visita. 

1.3. Medios de presentación del trámite. 

1.3.1. El trámite debe presentarse en el Formato Solicitud de Autorización de Visita de Menores 
de Edad Familiares de Interno-Pacientes en el CEFEREPSI, mismo que se encuentra en el Anexo cinco 
del presente Acuerdo, en original y dos copias, con los siguientes datos: 

1.3.2. Fecha de solicitud. 

1.3.3. Nombre del interno-paciente. 

1.3.4. Nombre del menor solicitante. 

1.3.5. Sexo. 

1.3.6. Parentesco. 

1.3.7. Edad. 

1.3.8. Lugar y fecha de nacimiento. 

1.3.9. Domicilio. 

1.3.10. Nombre del tutor. 

1.3.11. Parentesco. 

1.3.12. Nombre y parentesco de la persona que autoriza el ingreso del menor. 

1.3.13. Firma del padre o tutor. 

1.4. Documentos que deben anexarse a dicha solicitud: 

1.4.1. Acta de nacimiento (copia certificada y dos copias simples). 

1.4.2. Dos fotografías tamaño infantil a color con fondo blanco. 

1.5. Plazo máximo de respuesta. 

1.5.1. El plazo de respuesta será de treinta días naturales. 

1.5.2. La autoridad contará con un plazo máximo de diez días naturales para requerirle al 
particular información faltante. 

1.6. Monto de derechos o aprovechamientos. 

1.6.1. El trámite será gratuito, no se puede exigir ningún pago. 

1.7. Criterios de resolución del trámite. 

1.7.1. Se deberá realizar valoración psicológica al menor.  

1.7.2. El Consejo Técnico Interdisciplinario del CEFEREPSI, se encargará de emitir la opinión sobre 
la visita. 

1.7.3. El Director General del Centro, tomando en cuenta la opinión del Consejo Técnico 
Interdisciplinario, será quien autorice la visita. 

1.8. Vigencia del trámite. La vigencia del trámite estará sujeta a los siguientes eventos: 

1.8.1. Por solicitud expresa del interno-paciente de la cancelación de la visita. 

1.8.2. Por egreso del interno-paciente del CEFEREPSI. 

1.8.3. Por determinación del Consejo Técnico Interdisciplinario del CEFEREPSI. 

TRAMITE DE SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA DE DEFENSOR 
DE INTERNO-PACIENTES EN EL CEFEREPSI. HOMOCLAVE PRS-00-008 
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Casos en los que se debe presentar el trámite: 

1. Quién y en qué casos se debe realizar el trámite. 

1.1. La solicitud debe ser realizada por los defensores del interno-paciente. 

1.2. Se elaborará dicha solicitud cuando el defensor del interno-paciente en el CEFEREPSI desee 
realizar la visita. 

1.3. Medios de presentación del trámite. 

1.3.1. El trámite debe presentarse en el CEFEREPSI. 

1.3.2. El trámite puede realizarse por escrito libre (original y dos copias). 

1.4. Documentos que se deben anexar a la solicitud: 

1.4.1. Nombramiento oficial que lo reconozca como defensor del interno-paciente (original y dos 
copias). 

1.4.2. Cédula profesional o carta de pasante (original y dos copias).  

1.5. Plazo máximo de respuesta. 

1.5.1. El trámite es de resolución inmediata. 

1.5.2. En caso de que la solicitud sea presentada incompleta o le falte algún documento, la 
autoridad deberá indicarlo al particular en el momento de la presentación de dicha solicitud. 

1.6. Monto de derechos o aprovechamientos. 

1.6.1. El trámite será gratuito, no se puede exigir ningún pago. 

1.7. Vigencia del trámite. La vigencia del trámite estará sujeta a los siguientes eventos: 

1.7.1. Por revocación del nombramiento de defensor por parte del interno-paciente o autoridad 
competente. 

1.7.2. Por egreso del interno-paciente del CEFEREPSI. 

1.7.3. Por determinación del Consejo Técnico Interdisciplinario del CEFEREPSI. 

TRAMITE DE SOLICITUD DE AUTORIZACION DE INGRESO DE MINISTROS DE CULTOS 
RELIGIOSOS AL CEFEREPSI.  HOMOCLAVE PRS-00-009 

Casos en los que se debe presentar el trámite: 

1. Quién y en qué casos se debe realizar el trámite. 

1.1. La solicitud debe ser realizada por los ministros de cultos religiosos. 

1.2. Se elaborará dicha solicitud cuando ministros de cultos religiosos deseen ingresar al 
CEFEREPSI.  

1.3. Medios de presentación del trámite. 

1.3.1. El trámite debe presentarse en el Formato de Solicitud de Autorización de Ingreso de 
Ministros de Cultos Religiosos al CEFEREPSI, mismo que se encuentra en el Anexo cinco del presente 
Acuerdo, en original y dos copias, con los siguientes datos: 

1.3.2. Fecha de solicitud. 

1.3.3. Nombre del solicitante. 

1.3.4. Sexo. 

1.3.5. Edad. 

1.3.6. Lugar y fecha de nacimiento. 

1.3.7. Estado civil. 

1.3.8. Ocupación. 

1.3.9. Escolaridad. 

1.3.10. Religión. 

1.3.11. Domicilio. 

1.3.12. Tiempo de residencia. 
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1.3.13. Teléfono. 

1.3.14. Horario en que se localiza. 

1.3.15. Nombre de la empresa o negocio (centro de trabajo). 

1.3.16. Domicilio. 

1.3.17. Teléfono y horario. 

1.3.18. Señalar tiempo de colaboración con la agrupación de culto religioso que representa. 

1.3.19. Señalar las instituciones en las que colabora o colaboró como miembro del grupo. 

1.3.20. Señalar razón o motivo para desempeñarse en la Institución. 

1.3.21. Señalar si ha sido detenido. 

1.3.22. En su caso, referir fecha, motivo, centro, lugar de reclusión, periodo y motivo de 
externación. 

1.3.23. Señalar si ha laborado en algún centro de reclusión. 

1.3.24. En su caso, referir lugar, puesto y periodo. 

1.3.25. Señalar si se tienen familiares o amigos que sean o hayan sido empleados de la 
Institución. 

1.3.26. En su caso, referir nombre, parentesco y puesto desempeñado. 

1.3.27. Señalar si se tienen familiares o amigos recluidos en otro centro de reclusión. 

1.3.28. En su caso, referir nombre, parentesco, fecha de internamiento, lugar de reclusión y 
delito. 

1.3.29. Tres referencias personales (no incluir familiares o jefes de trabajo), señalando nombre, 
domicilio, teléfono, ocupación y tiempo de conocerlo. 

1.3.30. Firma del solicitante. 

1.4. Documentos que deben anexarse  a la solicitud: 

1.4.1. Acta de nacimiento (original y copia). 

1.4.2. Comprobante de domicilio a nombre del visitante (original y dos copias). 

1.4.3. Identificación oficial vigente con fotografía (original y dos copias). 

1.4.4. Escrito con los objetivos específicos de la visita, periodicidad de las visitas, actividades por 
realizar y los nombres de los representantes elegidos. 

1.4.5. Acta constitutiva de la agrupación de culto religioso que representa (copia). 

1.4.6. Una fotografía tamaño infantil a color con fondo blanco. 

1.5. Plazo máximo de respuesta. 

1.5.1. El plazo de respuesta será de treinta días naturales. 

1.5.2. La autoridad cuenta con un plazo máximo de diez días naturales para requerirle al particular 
la información faltante. 

1.6. Monto de derechos o aprovechamientos. 

1.6.1. El trámite será gratuito, no se puede exigir ningún pago. 

1.7. Criterios de resolución del trámite. 

1.7.1. El Consejo Técnico Interdisciplinario del CEFEREPSI, se encargará de emitir la opinión sobre 
la visita. 

1.7.2. El Director General del Centro, tomando en cuenta la opinión del Consejo Técnico 
Interdisciplinario, será quien autorice el ingreso. 

1.8. Vigencia del trámite. 

1.8.1. La vigencia del trámite se puede cancelar por determinación del Consejo Técnico 
Interdisciplinario del CEFEREPSI. 
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TRAMITE DE SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA INTIMA A INTERNO-PACIENTES  
EN EL CEFEREPSI. HOMOCLAVE PRS-00-010 

Casos en los que se debe presentar el trámite: 

1. Quién y en qué casos se debe realizar el trámite. 

1.1. La solicitud debe ser realizada por el cónyuge o concubina, debiendo acreditar tal carácter.  

1.2. Se elaborará dicha solicitud cuando el cónyuge o concubina del interno-paciente en el 
CEFEREPSI desee realizar la visita íntima. 

1.3. Medios de presentación del trámite. 

1.3.1. El trámite debe presentarse en el Formato de Solicitud de Autorización de Visita Intima a 
Interno-Pacientes en el CEFEREPSI, mismo que se encuentra en el Anexo cinco del presente Acuerdo, 
en original y dos copias, con los siguientes datos: 

1.3.2. Fecha de solicitud. 

1.3.3. Nombre del interno-paciente. 

1.3.4. Nombre del solicitante. 

1.3.5. Relación. 

1.3.6. Edad. 

1.3.7. Lugar y fecha de nacimiento. 

1.3.8. Escolaridad. 

1.3.9. Religión. 

1.3.10. Estado civil. 

1.3.11. Ocupación. 

1.3.12. Domicilio. 

1.3.13. Tiempo de residencia. 

1.3.14. Teléfono. 

1.3.15. Horario en que se localiza. 

1.3.16. Nombre de la empresa o negocio (centro de trabajo). 

1.3.17. Domicilio. 

1.3.18. Teléfono y horario. 

1.3.19. Señalar si ha sido detenido. 

1.3.20. En su caso, referir fecha, motivo, centro, lugar de reclusión, periodo y motivo de 
externación. 

1.3.21. Señalar si ha laborado en algún centro de reclusión. 

1.3.22. En su caso, referir lugar, puesto y periodo. 

1.3.23. Señalar si se tienen familiares o amigos que sean o hayan sido empleados en la 
Institución. 

1.3.24. En su caso, referir nombre, parentesco y puesto desempeñado. 

1.3.25. Señalar si se tienen familiares o amigos recluidos en otro centro de reclusión. 

1.3.26. En su caso, referir nombre, parentesco, fecha de internamiento, lugar de reclusión y 
delito. 

1.3.27. Tres referencias personales (no incluir familiares o jefes de trabajo), señalando nombre, 
domicilio, teléfono, ocupación y tiempo de conocerlo. 

1.3.28. Firma del solicitante. 

1.4. Documentos que deben anexarse a la solicitud: 

1.4.1. Identificación oficial vigente con fotografía (original y dos copias). 

1.4.2. Comprobante de domicilio a nombre del visitante (original y dos copias). 



Jueves 15 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     24 

1.4.3. Documentos oficiales en los que se especifiquen lazos familiares: acta de matrimonio o 
constancia de identidad emitida por autoridad competente (original y copia simple). 

1.4.4. Dos comprobantes de concubinato emitidos por familiares directos del interno-paciente o 
concubina, donde se incluya domicilio y nombre completo. Si existieran hijos, la concubina 
presentará acta de nacimiento de los mismos, lo que suplirá el requerimiento anterior (original). 

1.4.5. Tres fotografías tamaño infantil a color con fondo blanco. 

1.4.6. Certificado general de salud. 

1.4.7. Examen de VDRL con resultado negativo. 

1.4.8. Resultado de examen inmunológico anticuerpos VIH (SIDA) con resultado negativo. 

1.4.9. Teleradiografía toráxica. 

1.4.10. Papanicolau. 

1.4.11. Prueba inmunológica de embarazo. 

1.5. Plazo máximo de respuesta. 

1.5.1. El plazo de respuesta es de treinta días naturales. 

1.5.2. La autoridad cuenta con un plazo máximo de diez días naturales para requerirle al particular 
la información faltante. 

1.6. Monto de derechos o aprovechamientos. 

1.6.1. El trámite será gratuito, no se puede exigir ningún pago. 

1.7. Criterios de resolución del trámite. 

1.7.1. El Consejo Técnico Interdisciplinario del CEFEREPSI, se encargará de emitir la opinión sobre 
la visita. 

1.7.2. El Director General del Centro, tomando en cuenta la opinión del Consejo Técnico 
Interdisciplinario, será quien autorice la visita. 

1.8. Vigencia del trámite. La vigencia del trámite estará sujeta a los siguientes eventos: 

1.8.1. Por solicitud expresa del interno-paciente de la cancelación de la visita. 

1.8.2. Por egreso del interno-paciente del CEFEREPSI. 

1.8.3. Por determinación del Consejo Técnico Interdisciplinario del CEFEREPSI. 

1.8.4. Por vencimiento de los estudios médicos correspondientes del cónyuge o concubina. 

TRAMITE DE SOLICITUD DE AUTORIZACION DE INGRESO DE GRUPOS DE FORMACION 
PROFESIONAL AL CEFEREPSI. HOMOCLAVE PRS-00-011 

Casos en los que se debe presentar el trámite: 

1. Quién y en qué casos debe realizarse el trámite. 

1.1. La solicitud debe ser realizada por grupos de formación profesional.  

1.2. Se elaborará dicha solicitud cuando grupos de formación profesional deseen ingresar al 
CEFEREPSI.  

1.3. Medios de presentación del trámite. 

1.3.1. El trámite debe presentarse en el Formato de Solicitud de Autorización de Ingreso de 
Grupos de Formación Profesional al CEFEREPSI, mismo que se encuentra en el Anexo cinco del 
presente Acuerdo, en original y dos copias, con los siguientes datos: 

1.3.2. Fecha de solicitud. 

1.3.3. Nombre de la institución educativa que realiza la solicitud. 

1.3.4. Nombre de la materia o especialidad que cursa el grupo visitante. 

1.3.5. Grado que cursan los integrantes del grupo. 

1.3.6. Número de integrantes del grupo. 

1.3.7. Nombre y cargo del responsable del grupo. 

1.3.8. Objetivo de la visita. 
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1.3.9. Propuesta de día y hora de realización de la visita. 

1.3.10. Firma del solicitante. 

1.4. Documentos que deben anexarse a la solicitud: 

1.4.1. Oficio de solicitud de visita firmado por el director de la institución educativa, 
especificando objetivo y fecha de realización de la misma.  

1.4.2.  Identificación oficial vigente con fotografía (original y  copia) de cada uno de los 
integrantes del grupo visitante. 

1.4.3. Relación de los integrantes del grupo.  

1.5. Plazo máximo de respuesta. 

1.5.1. El plazo de respuesta será de treinta días naturales. 

1.5.2. La autoridad cuenta con un plazo máximo de diez días naturales para requerirle al particular 
la información faltante. 

1.6. Monto de derechos o aprovechamientos. 

1.6.1. El trámite será gratuito, no se puede exigir ningún pago. 

1.7. Criterios de resolución del trámite. 

1.7.1. El Consejo Técnico Interdisciplinario del CEFEREPSI, se encargará de emitir la opinión sobre 
la visita. 

1.7.2. El Director General del Centro, tomando en cuenta la opinión del Consejo Técnico 
Interdisciplinario, será quien autorice el ingreso. 

1.8. Vigencia del trámite. 

1.8.1. La vigencia del trámite aplicará durante la realización de la visita del grupo de formación 
profesional, en la fecha aprobada por el Consejo Técnico Interdisciplinario del CEFEREPSI. 

ANEXO TRES 

Se señala a continuación la información relativa a los trámites para la autorización de visitas que 
aplica la Secretaría de Seguridad Pública a través del Organo Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social en los Centros de Diagnóstico y Tratamiento para Menores. 

TRAMITE DE VISITA FAMILIAR A CENTROS DE INTERNAMIENTO 
DE MENORES. HOMOCLAVE PRS-00-013 

Casos en los que se debe presentar el trámite: 

1. Quién y en qué casos se debe realizar el trámite. 

1.1. La solicitud debe ser realizada por los familiares del menor. 

1.2. Se elaborará dicha solicitud cuando los familiares del menor deseen realizar la visita. 

1.3. Medios de presentación del trámite. 

1.3.1. El trámite debe presentarse en el Centro de Internamiento y es de carácter obligatorio. 

1.3.2. El trámite se realiza por medio de escrito libre (original y dos copias), con los siguientes 
datos: 

1.3.3. Nombre del solicitante. 

1.3.4. Domicilio. 

1.3.5. Teléfono. 

1.3.6. Nombre del menor. 

1.3.7. Parentesco. 

1.4. Documentos que se deben anexar a la solicitud: 

1.4.1. Acta de nacimiento del menor (original y copia). 

1.4.2. Identificación oficial vigente con fotografía (original y copia). 

1.4.3. Dos comprobantes de domicilio a nombre del visitante (original y copia). 

1.4.4. Dos fotografías tamaño infantil a color con fondo blanco. 
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1.5. Plazo máximo de respuesta. 

1.5.1. El plazo de respuesta será de tres meses. 

1.5.2. La autoridad contará con un plazo máximo de treinta días naturales para requerirle al 
particular información faltante. 

1.6. Monto de derechos o aprovechamientos. 

1.6.1. El trámite será gratuito, no se puede exigir ningún pago. 

1.7. Criterios de resolución del trámite. 

1.7.1. El Director del Centro, será quien autorice la visita. 

1.7.2. En los casos en que se detecte que la visita puede interferir negativamente en el 
tratamiento del menor, se someterá a aprobación del Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro. 

1.8. Vigencia del trámite. La vigencia del trámite estará sujeta a los siguientes eventos: 

1.8.1. Por egreso del menor infractor del Centro de Internamiento correspondiente. 

1.8.2. Por determinación del Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro de Internamiento de 
Menores correspondiente. 

TRAMITE DE VISITA DE GRUPOS DE APOYO A CENTROS DE INTERNAMIENTO 
DE MENORES.  HOMOCLAVE PRS-00-014 

Casos en los que se debe presentar el trámite: 

1. Quién y en qué casos se debe realizar el trámite. 

1.1. La solicitud debe ser realizada por representantes legales de instituciones asistenciales, 
educativas, culturales, religiosas, recreativas o de investigación. 

1.2. Se elaborará dicha solicitud cuando los grupos de apoyo deseen ingresar a Centros de 
Internamiento de Menores. 

1.3. Medios de presentación del trámite. 

1.3.1. El trámite debe presentarse en la Dirección General de Prevención y Tratamiento de 
Menores y es de carácter obligatorio. 

1.3.2. El trámite se realiza por medio de escrito libre (original y dos copias), dirigido al Director 
General de Prevención y Tratamiento de Menores, con copia a la Dirección Técnica y al Director del 
Centro al que se propone brindarle el apoyo, con los siguientes datos: 

1.3.3. Nombre del grupo, institución o asociación. 

1.3.4. Domicilio social. 

1.3.5. Nombre del director, presidente o representante legal. 

1.3.6. Descripción de las actividades que solicita desarrollar en el Centro de Internamiento. 

1.3.7. Presentación del programa o evento, fecha de celebración, duración y apoyos necesarios.  

1.4. Documentos que se deben anexar a la solicitud: 

1.4.1. Documentación que acredite la personalidad del solicitante (original y dos copias). 

1.4.2. Lista de participantes (original y dos copias). 

1.4.3. Programa o proyecto de trabajo a realizar en el Centro de Internamiento. 

1.5. Plazo máximo de respuesta. 

1.5.1. El plazo de respuesta será de quince días hábiles. 

1.5.2. La autoridad contará con un plazo máximo de cinco días hábiles para requerirle al particular 
información faltante. 

1.6. Monto de derechos o aprovechamientos. 

1.6.1. El trámite será gratuito, no se puede exigir ningún pago. 

1.7. Criterios de resolución del trámite. 
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1.7.1. Previa entrevista con el o los representantes del grupo de apoyo, la Dirección General de 
Prevención y Tratamiento de Menores será quien autorice la visita. 

1.8. Vigencia del trámite. La vigencia del trámite estará sujeta a los siguientes eventos: 

1.8.1. Por conclusión del tiempo autorizado para brindar el apoyo por parte de la Dirección 
General 
de Prevención y Tratamiento de Menores.   

1.8.2. Por determinación del Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro de Internamiento de 
Menores correspondiente.
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ANEXO CUATRO.- FORMATOS DE AUTORIZACION DE VISITAS A INTERNOS EN LOS CEFERESOS 

 ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA DE MENORES DE EDAD FAMILIARES DE INTERNOS 

CENTROS FEDERALES DE READAPTACION SOCIAL 

PRS-00-001 

Fotografía 

Tamaño 

infantil 

 

DATOS  GENERALES 

Centro Federal de Readaptación Social No.:  ________________________________Fecha: _______/_______/_______ 

Nombre del Interno: ________________________________________________________________________________ 

Nombre del menor solicitante:____________________________ ____________________________________________ 

Sexo: Masculino: _________ Femenino: ______ Parentesco: __________________ Edad: __________ años. 

Lugar y fecha de nacimiento: _________________________________________________________________________ 

Domicilio: ________________________________________________________________________________________ 

Localidad y/o municipio: __________________________________ Estado: ____________________________________ 

Nombre del tutor: __________________________________________________________________________________ 

Parentesco: ______________________________________________________________________________________ 

Nombre y parentesco de la persona que autoriza el ingreso del menor:  _______________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

 

DOCUMENTACION PRESENTADA 

Acta de Nacimiento (copia certificada y dos copias simples) Sí No 

Tres fotografías tamaño infantil a color con fondo blanco Sí No 

 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que todos los datos proporcionados son ciertos y autorizo que los mismos 
puedan ser verificados por personal de esta Institución y quedo enterado que en caso que se detecten como falsos o se 
omita alguno, el Consejo Técnico Interdisciplinario tiene la facultad de cancelar en forma definitiva mi visita. 

Asimismo, acepto que se realice la entrevista de valoración psicológica sobre la pertinencia del ingreso a visita del menor 
bajo mi responsabilidad, me comprometo a respetar la normatividad establecida para la visita y estoy dispuesto(a) a 
sujetarme a los procedimientos de revisión para el ingreso a este Centro Federal de Readaptación Social. 

 

Nombre y firma del padre o tutor 

 

Fecha de valoración psicológica:  

Aprobación del Consejo Técnico Interdisciplinario: Sí No Fecha:  

   No. de sesión: 

Observaciones: 
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________ 

FIRMAS 

SECRETARIA DE  
SEGURIDAD  PUBLICA 
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Validó: 

 

 

 

 

Nombre y firma del Trabajador Social 

Autorizó: 

 

 

 

 

Nombre y firma del Director General del Centro Federal 

CONSIDERACIONES GENERALES PARA SU LLENADO: 

1. La manera de presentarse el trámite deberá ser por medio de un formato proporcionado por la Oficina de Trabajo Social del 

Centro Federal de Readaptación Social  correspondiente. 

2. El formato deberá ser llenado a máquina o a mano con letra de molde. 

3. Los servicios que preste la institución para disfrutar de las visitas serán completamente gratuitos. 

4. Se debe realizar el trámite cuando menores de edad descendientes y hermanos de internos en los Centros Federales de 

Readaptación Social deseen realizar la visita familiar. 

5. Se debe presentar el trámite en las Unidades Administrativas de los Centros Federales de Readaptación Social 1, 2 y 3, con 

horario de 9:00  a 17:00 hrs., los 365 días del  año. 

6. La documentación presentada será en original y dos copias.  

7. El plazo máximo que tiene el Organo Administrativo Desconcentrado para resolver el trámite, será de 30 días naturales,  una vez 

entregada la documentación completa. 

FUNDAMENTO JURIDICO 

Art. 12 Fracción VIII, Art. 17 Inciso A)  Fracción VII del Reglamento del Organo Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 

Social. 

Art. 33 Fracción VIII,  Art. 36, Art. 37 y Art. 40 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social. 

Art. 15 Fracciones de la I a la VI, Art. 16 y Art. 34 del Instructivo de Visita de los Centros Federales de Readaptación Social. 

VIGENCIA 

La vigencia del trámite estará sujeta a los siguiente eventos: 

1. Por solicitud expresa del interno de la cancelación de la visita. 

2. Por egreso del interno del Centro Federal de Readaptación Social. 

3. Por determinación del Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro Federal de Readaptación Social. 

ORIENTACION SOBRE EL TRAMITE NUMEROS TELEFONICOS PARA QUEJAS 
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CENTRO FEDERAL 

DE READAPTACION 

SOCIAL 

No. 1 “LA PALMA” 

Rancho la Palma s/n, 

Santa Juana, 

C.P. 50900, Almoloya 

de Juárez, 

Edo. de México, 

Tel. 0172 22 192389 

CENTRO FEDERAL DE 

READAPTACION SOCIAL 

No. 2 “PUENTE GRANDE” 

Carretera Libre a Zapotlanejo 

km 17.5 por carretera 

El Salto, km 2.5 El Salto, 

Jalisco, C.P. 43420, 

Tel. 0133 36 147792 

CENTRO FEDERAL DE 

READAPTACION SOCIAL 

No. 3 “MATAMOROS” 

Carretera Sendero Nacional 

km 14 Ejido Santa Adelaida, 

C.P. 87557, Municipio de 

Matamoros, Tamps. 

Tel. 01 86 88 195051 

 

CONTRALORIA INTERNA 

DE LA SSP 

Domicilio: Bulevar Adolfo Ruiz 

Cortines No. 3642, piso 16, 

Col. Jardines del Pedregal, 

Deleg. Alvaro Obregón, 

C.P. 01900 

Tel. 54 81 43 00, Ext. 4839 

 

SISTEMA DE 

ATENCION 

CIUDADANA DE LA 

SECRETARIA DE LA 

FUNCION PUBLICA 

Tel. 30032000 

En el interior de la  

República 

Tel. 01 800 00 14 800. 

Oficinas: Insurgentes 

Sur 1735, planta baja 
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 ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA DE MENORES DE EDAD FAMILIARES DE INTERNOS 

CENTROS FEDERALES DE READAPTACION SOCIAL 

PRS-00-001 

(INSTRUCTIVO DE LLENADO) 

 
No. Dice Debe anotarse 

1 Fotografía tamaño infantil. Adherir fotografía que cumpla con los requisitos. 

2 Centro Federal de Readaptación Social Número. El número del Centro Federal. 

3 Fecha. Día, mes y año. 

4 Nombre del interno. Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 

5 Nombre del menor solicitante. Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 

6 Sexo: masculino, femenino. La letra "x", donde corresponda. 

7 Parentesco. Hija(o), hermana(o). 

8 Edad. Número de años cumplidos. 

9 Lugar y fecha de nacimiento. Nombre del poblado, delegación o municipio y estado; día, mes y año. 

10 Domicilio. Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia y código postal. 

11 Localidad y/o municipio. Nombre del poblado, delegación o municipio. 

12 Estado. Nombre de la entidad federativa. 

13 Nombre del tutor. Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, apellido materno, nombre(s). 

14 Parentesco. Padre, madre, tía(o), hermana(o), etc. 

15 Nombre y parentesco de la persona que autoriza el 

ingreso del menor. 

Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, apellido materno, nombre(s); 

Padre, madre, tía(o), hermana(o), etc. 

16 Acta de nacimiento. La letra “x”, donde corresponda. 

17 Tres fotografías tamaño infantil a color con fondo blanco. La letra “x”, donde corresponda. 

18 Nombre y firma del padre o tutor.  El nombre y la firma como aparece en su identificación. 

19 Aprobación del Consejo Técnico Interdisciplinario. La letra "x", donde corresponda. 

20 Fecha. Día, mes, año. 

21 Número de sesión. El número de la Sesión del Consejo Técnico Interdisciplinario donde se emitió 

opinión. 

22 Observaciones. Las correspondientes de ser necesario. 

23 Nombre y firma del Trabajador Social. El nombre y la firma del Trabajador Social que valida el trámite. 

SECRETARIA DE  
SEGURIDAD  PUBLICA 
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24 Nombre y firma del Director General del Centro Federal. El nombre y firma de autorización del Director General del Centro Federal. 

 ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA INTIMA DE INTERNOS 

CENTROS FEDERALES DE READAPTACION SOCIAL 

PRS-00-002 

Fotografía 

Tamaño 

infantil 

 
DATOS GENERALES 

Centro Federal de Readaptación Social No.: ______________________________________ Fecha: _____/_____/_____ 

Nombre del interno: ________________________________________________________________________________ 

Nombre del solicitante: ______________________________________________________________________________ 

Relación: ______________________________________________________ Edad: ________________________ años. 

Lugar y fecha de nacimiento: _________________________________________________________________________ 

Escolaridad: ______________________________________ Religión:________________________________________ 

Estado Civil: _______________________________ Ocupación: _____________________________________________ 

Domicilio: ________________________________________________________________________________________ 

Localidad y/o municipio: _____________________________________ Estado: _________________________________ 

Tiempo de residencia en el domicilio actual : ______________ Clave lada: ____________ Teléfono: ________________ 

Horario en el que se localiza: _________________________________________________________________________ 

Nombre del Centro de trabajo: ________________________________________________________________________ 

Domicilio: ________________________________________________________________________________________ 

Teléfono: ____________________________ Horario: _____________________________________________________ 

¿En alguna ocasión ha sido detenido? Sí _________ No  _________ Fecha: ____________________________________ 

Motivo de la Detención: _____________________________________________________________________________ 

Si estuvo recluido, indique centro y lugar de reclusión: _____________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

Periodo: _________________________________________ a ______________________________________________ 

Motivo de externación: ______________________________________________________________________________ 

¿Trabaja o laboró con anterioridad en algún Centro de Reclusión? Sí __________________ No ____________________ 

¿Dónde?  ________________________________________________________________________________________ 

Puesto desempeñado: ___________________________Periodo laboral: ______________________________________ 

¿Tiene familiares que sean o hayan sido empleados en esta Institución? Sí _______________ No _____________ 

Refiera nombre y parentesco: ________________________________________________________________________ 

Puesto desempeñado: ______________________________________________________________________________ 

¿Tiene algún familiar o amigo recluido en otro Centro de Reclusión?   Sí ____________  No  ______________  

Refiera nombre y parentesco _________________________________________________________________________ 

Fecha de internamiento y Centro de reclusión: ___________________________________________________________ 

Delito: ___________________________________________________________________________________________ 

 

SECRETARIA DE  
SEGURIDAD  PUBLICA 
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Referencias personales (no incluir familiares o jefes de trabajo) 
Anotar los datos de las cartas presentadas 

Nombre: Domicilio Teléfono Ocupación Tiempo de 
conocerlo 

    

    

 

    

    

    

 

    

     
     

     
Documentación presentada 

Acta de nacimiento (copia certificada y dos copias simples). Sí No 
Acta de matrimonio para el caso del cónyuge (copia certificada y dos copias simples). Sí No 

Comprobante de concubinato de conformidad con la legislación vigente en el lugar de residencia del solicitante 
(original). 

Sí No 

Comprobante de domicilio a nombre del visitante (original y dos copias). Sí No 
Tres fotografías tamaño infantil a color con fondo blanco. Sí No 
Identificación oficial vigente con fotografía  (original y dos copias). Sí No 
Tres cartas de referencias personales.  Sí No 
Resultados de exámenes médicos completos (ocho). Sí No 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que todos los datos proporcionados son ciertos y autorizo que los mismos puedan ser 
verificados por personal de esta institución y quedo enterado que en caso que se detecten como falsos o se omita alguno, el Consejo 
Técnico Interdisciplinario tiene la facultad de cancelar en forma definitiva mi visita. 
Asimismo me comprometo a respetar la normatividad establecida para la visita y estoy dispuesto(a) a sujetarme a los procedimientos de 
revisión para el ingreso a este Centro Federal de Readaptación Social. 

 

Firma del solicitante 

Aprobación de Consejo Técnico Interdisciplinario: Sí No Fecha:  
   No. de sesión: 
Observaciones:  
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________ 

FIRMAS 

Validó: 
 

Nombre y firma del Trabajador Social 

Autorizó: 
 

Nombre y firma del Director General del Centro Federal 

 
CONSIDERACIONES GENERALES PARA SU LLENADO: 

1. La manera de presentarse el trámite deberá ser por medio de un formato proporcionado por la Oficina de Trabajo Social del Centro 
Federal de Readaptación Social  correspondiente. 

2. El formato deberá ser llenado a máquina o a mano con letra de molde. 
3. Los servicios que preste la institución para disfrutar de las visitas serán completamente gratuitos. 
4. Se debe realizar el trámite cuando el cónyuge o concubina, en su caso, de internos en el Centro Federal de Readaptación Social 

deseen realizar la visita íntima. 
5. Se debe presentar el trámite en las Unidades Administrativas de los Centros Federales de Readaptación Social 1, 2 y 3, con horario 

de 9:00  a 17:00 hrs., los 365 días del  año. 
6. La documentación presentada será en original y dos copias.  
7. El plazo máximo que tiene el Organo Administrativo Desconcentrado para resolver el trámite, será de 30 días naturales, una vez 

entregada la documentación completa. 

FUNDAMENTO JURIDICO 
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Art. 12 Fracción VIII y  Art. 17 Inciso A) Fracción VII del Reglamento del Organo Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social. 
Art. 33 Fracción II; Art. 37, Art. 38, Art. 39 y Art. 40 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social.  
Art. 15 Fracciones de la I a la VI; Art. 16; Art. 26 incisos del A) al H) y Art. 34 del Instructivo de Visita de los Centros Federales de 
Readaptación Social. 

VIGENCIA 

La vigencia del trámite estará sujeta a los siguiente eventos: 
1. Por solicitud expresa del interno de la cancelación de la visita. 
2. Por egreso del interno del Centro Federal de Readaptación Social. 
3. Por determinación del Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro Federal de Readaptación Social. 
4. Por vencimiento de los estudios médicos  correspondientes del cónyuge o concubina. 

ORIENTACION SOBRE EL TRAMITE NUMEROS TELEFONICOS PARA QUEJAS 

CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACION SOCIAL 

No. 1 “LA PALMA” 

Rancho la Palma s/n, Santa 

Juana, C.P. 50900, Almoloya 

de Juárez, 

Edo. de México, 

Tel. 0172 22 192389 

CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACION SOCIAL 

No. 2  “PUENTE GRANDE” 

Carretera Libre a Zapotlanejo 

km. 17.5 por carretera El Salto, 

km 2.5, El Salto, Jalisco,  
C.P. 43420, 

Tel. 0133 36 147792 

CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACION SOCIAL 

No. 3  “MATAMOROS” 

Carretera Sendero Nacional km 14 

Ejido Santa Adelaida, C.P. 7557, 

Municipio de Matamoros, Tamps. 

Tel. 01 86 88 195051 

 

CONTRALORIA INTERNA DE LA SSP 

Domicilio: Bulevar Adolfo Ruiz Cortines  

No. 3642, piso 16, Col. Jardines del 
Pedregal, Deleg. Alvaro Obregón, 

C.P.  01900, 

Tel.  5481 43 00,  Ext. 4839 

 

SISTEMA DE 
ATENCION 
CIUDADANA DE LA 
SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA 

Tel. 30032000 

En el interior de la  

República 

Tel. 01 800 00 14 800 

Oficinas:  Insurgentes 

Sur 1735, planta baja 

 ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA INTIMA A INTERNOS 

CENTROS FEDERALES DE READAPTACION SOCIAL 

PRS-00-002 

(INSTRUCTIVO DE LLENADO) 

 
No. Dice Debe anotarse 

1 Fotografía tamaño infantil. Adherir fotografía que cumpla con los requisitos. 
2 Centro Federal de Readaptación Social Número. El número del Centro Federal. 
3 Fecha. Día, mes y año. 
4 Nombre del interno. Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 
5 Nombre del solicitante. Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 
6 Relación. Esposa, cónyuge. 
7 Edad. Número de años cumplidos. 
8 Lugar y fecha de nacimiento. Nombre del poblado, delegación o municipio y estado; día, mes y año. 
9 Escolaridad. Ultimo grado de estudios. 

10 Religión. El nombre de la religión que profesa. 
11 Estado civil. Soltera, casada, viuda, divorciada. 
12 Ocupación. La actividad a la que actualmente se dedica. 
13 Domicilio. Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia y código postal. 
14 Localidad y/o municipio. Nombre de la localidad o municipio. 
15 Estado. Nombre de la entidad federativa. 

16 Tiempo de residencia en el domicilio actual. Años y/o meses cumplidos. 
17 Clave lada. Número de la clave de larga distancia. 
18 Teléfono. Número telefónico. 

19 En qué horario se localiza. El horario en que se le puede localizar. 
20 Nombre del Centro de Trabajo. El nombre de la empresa o negocio donde trabaja. 

21 Domicilio. Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia y código postal. 
22 Teléfono. Número telefónico completo incluyendo clave lada si no es de la localidad. 
23 Horario. Horario en que se le puede localizar. 
24 ¿En alguna ocasión ha sido detenido? La letra "x", donde corresponda. 
25 Fecha. En caso afirmativo, día, mes y año. 
26 Motivo de la detención. En caso afirmativo el nombre del delito tal como lo enuncia la legislación y/o describir 

brevemente el motivo. 
27 

 
Si estuvo recluido, indique el centro y lugar de 
reclusión. 

En caso afirmativo, nombre del centro, poblado, delegación o municipio y estado. 

28 Periodo. En caso afirmativo, fechas de inicio y término; día, mes y año. 
29 Motivo de externación. Libertad por compurgamiento, beneficio de libertad, etc. 
30 Trabaja o laboró con anterioridad en algún centro de 

reclusión. 
La letra "x", donde corresponda. 

31 ¿Dónde? En caso afirmativo, nombre del centro, poblado, delegación o municipio y estado. 

32 Puesto desempeñado. En caso afirmativo, el nombre del puesto. 
33 Periodo laboral. En caso afirmativo, fechas de inicio y término; día, mes y año. 
34 Tiene familiares que sean o hayan sido empleados 

en esta Institución. 
Si  o  No, según corresponda. 

SECRETARIA DE  
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35 Refiera nombre y parentesco. En caso afirmativo, nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 
36 Puesto desempeñado. En caso afirmativo, el nombre del puesto. 
37 Tiene algún familiar o amigo recluido en otro centro 

de reclusión. 
Si o No, según corresponda. 

38 Refiera su nombre y parentesco. En caso afirmativo, nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 
39 Fecha de internamiento y centro de reclusión. Día, mes y año; Nombre oficial del centro de reclusión. 
40 Delito. Nombre del delito como lo enuncia la legislación. 
41 Nombre completo (referencias). Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, apellido materno, nombre(s). 
42 Ubicación del domicilio. Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia, código postal, poblado, delegación o 

municipio y estado. 
43 Teléfono. Número telefónico completo, incluyendo clave larga distancia si no corresponde a la localidad. 
44 Ocupación. Nombre de la actividad actual. 
45 Tiempo de conocerlo. Número de años. 
46 Acta de nacimiento. La letra "x", donde corresponda. 
47 Acta de matrimonio. La letra "x", donde corresponda. 
48 Comprobante de concubinato. La letra "x", donde corresponda. 
49 Comprobante de domicilio. La letra "x", donde corresponda. 

50 Tres fotografías tamaño infantil a color con fondo 
blanco. 

La letra "x", donde corresponda. 

51 Identificación oficial vigente. La letra "x", donde corresponda. 
52 Tres cartas de referencias personales. La letra "x", donde corresponda. 
53 Resultados de exámenes médicos completos (ocho). La letra "x", donde corresponda. 
54 Firma del solicitante. La firma como aparece en su identificación. 
55 Aprobación del Consejo Técnico Interdisciplinario. La letra "x", donde corresponda. 
56 Fecha. Día, mes y año. 
57 Número de sesión. El número de la Sesión del Consejo Técnico Interdisciplinario donde se emitió opinión. 
58 Observaciones. Las correspondientes de ser necesario. 

59 Nombre y firma del Trabajador Social. El nombre y la firma del Trabajador Social que valida el trámite. 

60 Nombre y firma del Director General del Centro 
Federal. 

El nombre y firma de autorización del Director General del Centro Federal. 
 

 

 ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA DE DEFENSOR DE INTERNOS 

CENTROS FEDERALES DE READAPTACION SOCIAL 

PRS-00-003 

Fotografía 

Tamaño 

infantil 

 
DATOS GENERALES 
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Centro Federal de Readaptación Social No.: _______________________________________Fecha: _____/_____/_____ 

Nombre del Interno:  _______________________________________________________________________________ 

Nombre del solicitante: _____________________________________________________________________________ 

Sexo: Masculino: ___________ Femenino: ___________ Parentesco: _____________ Edad: _____________ años. 

Número de Cédula Profesional: _______________________________________________________________________ 

Lugar y fecha de nacimiento: _________________________________________________________________________ 

Estado Civil: ___________________________ Ocupación:  ________________________________________________ 

Domicilio: ________________________________________________________________________________________ 

Localidad y/o municipio: ________________________________________________ Estado: ______________________ 

Tiempo de residencia en el domicilio actual: ______________ Clave lada: _____________ Teléfono: ________________ 

En que horario se localiza: ___________________________________________________________________________ 

Nombre del Centro de Trabajo: _______________________________________________________________________ 

Domicilio: ________________________________________________________________________________________ 

Teléfono: __________________________________ Horario: _______________________________________________ 

¿En alguna ocasión ha sido detenido? ____________________ Fecha: _______________________________________ 

Motivo de la detención. _____________________________________________________________________________ 

Si estuvo recluido, indique centro y lugar de reclusión: _____________________________________________________ 

_______________________________________________Periodo: __________________________________________ 

Motivo de externación : _____________________________________________________________________________ 

¿Trabaja o laboró con anterioridad en algún Centro de Reclusión? Sí ______________ No ____________ 

¿Dónde? ________________________________________________________________________________________ 

Puesto desempeñado: Periodo laboral: _________________________________________________________________ 

¿Tiene familiares que sean o hayan sido empleados en esta Institución? ______________________________________ 

Refiera nombre y parentesco: ________________________________________________________________________ 

Puesto desempeñado: ______________________________________________________________________________ 

¿Tiene algún familiar o amigo recluido en otro Centro de Reclusión? _________________________________________ 

Refiera nombre y parentesco:_________________________________________________________________________ 

Fecha de internamiento y Centro de Reclusión:  __________________________________________________________ 

___________________________________________________ Delito:  _______________________________________ 

 
Referencias personales (no incluir familiares o jefes de trabajo) 

Anotar los datos de las cartas presentadas 
Nombre: Domicilio Teléfono Ocupación Tiempo de conocerlo 

    

    

 

    

    

    

 

    

     

     

     

 

Documentación presentada 
Designación o nombramiento de defensor. Sí No 
Identificación oficial vigente con fotografía (original y dos copias). Sí No 

Comprobante de domicilio a nombre del visitante (original y dos copias). Sí No 

Cédula profesional (original y dos copias). Sí No 
Dos fotografías tamaño infantil a color con fondo blanco. Sí No 
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Tres cartas de referencias personales. Sí No 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que todos los datos proporcionados son ciertos y autorizo que los mismos puedan ser 
verificados por personal de esta Institución y quedo enterado que en caso que se detecten como falsos o se omita alguno, el Consejo 
Técnico Interdisciplinario tiene la facultad de cancelar en forma definitiva mi visita. 
Asimismo me comprometo a respetar la normatividad establecida para la vista y estoy dispuesto(a) a sujetarme a los procedimientos de 
revisión para el ingreso a este Centro Federal de Readaptación Social. 

 

Firma del solicitante 

 

Aprobación de Consejo Técnico Interdisciplinario: Sí No Fecha:  

   No. de sesión: 
Observaciones:  
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________ 

FIRMAS 

Validó: 
 
 

Nombre y firma del Subdirector Jurídico 

Autorizó: 
 
 

Nombre y firma del Director General del Centro Federal 

 

CONSIDERACIONES GENERALES PARA SU LLENADO: 
1. La manera de presentarse el trámite deberá ser por medio de un formato proporcionado por la Oficina de Trabajo Social del Centro 

Federal de Readaptación Social  correspondiente. 
2. El formato deberá ser llenado a máquina o a mano con letra de molde. 
3. Los servicios que preste la institución para disfrutar de las visitas serán completamente gratuitos. 
4. Se debe realizar el trámite cuando los defensores  de internos en Centros Federales de Readaptación Social  deseen entrevistarse 

con su defenso. 
5. Se debe presentar el trámite en las Unidades Administrativas de los Centros Federales de Readaptación Social 1, 2 y 3, con horario 

de 9:00  a 17:00 hrs., los 365 días del  año. 
6. La documentación presentada será en original y dos copias.  
7. El plazo máximo que tiene el Organo Administrativo Desconcentrado para resolver el trámite, será de 30 días naturales, una vez 

entregada la documentación completa. 

FUNDAMENTO JURIDICO 

Art. 12 Fracción VIII y Art. 17 Inciso A) Fracción VII del Reglamento del Organo Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social. 
Art. 33 Fracción IV y Art. 41 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social. 
Art. 34, Art. 50, Art. 51 Incisos A), B), C) y Art. 53 Incisos A), B), C), D)  del Instructivo de Visita de los Centros Federales de Readaptación 
Social. 

VIGENCIA 

La vigencia del trámite estará sujeta a los siguiente eventos: 
1. Por revocación del nombramiento de defensor por parte del interno o autoridad competente. 
2. Por egreso del interno del Centro Federal de Readaptación Social. 
3. Por determinación del Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro Federal de Readaptación Social. 

ORIENTACION SOBRE EL TRAMITE NUMEROS TELEFONICOS PARA QUEJAS 

CENTRO FEDERAL 
DE READAPTACION 
SOCIAL 
No. 1 “LA PALMA” 
Rancho la Palma s/n, 
Santa Juana, 
C.P. 50900, Almoloya 
de Juárez, 
Edo. de México, 
Tel. 0172 22 192389 

CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACION 
SOCIAL 
No. 2  “PUENTE 
GRANDE” 
Carretera Libre a 
Zapotlanejo km 17.5 por 
Carretera El Salto, km 
2.5, El Salto, Jalisco,  
C.P. 43420, 
Tel. 0133 36 147792 

CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACION SOCIAL 
No. 3  “MATAMOROS” 
Carretera Sendero Nacional 
km 14 Ejido Santa Adelaida, 
C.P. 87557, 
Municipio de Matamoros, 
Tamps. 
Tel. 01 86 88 195051 
 

CONTRALORIA INTERNA 
DE LA SSP 
Domicilio: Bulevar Adolfo 
Ruiz Cortines No. 3642, 
piso 16, 
Col. Jardines del Pedregal, 
Deleg. Alvaro Obregón, 
C.P. 01900 
Tel. 54 81 43 00, Ext. 4839 
 

SISTEMA DE 
ATENCION 
CIUDADANA DE LA 
SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA 
Tel. 30032000 
En el interior de la  
República 
Tel. 01 800 00 14 800 
Oficinas: Insurgentes 
Sur 1735, planta baja 
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 ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA DE DEFENSOR DE INTERNOS 

CENTROS FEDERALES DE READAPTACION SOCIAL 

PRS-00-003 

(INSTRUCTIVO DE LLENADO) 

 

 
No. Dice Debe anotarse 

1 Fotografía tamaño infantil. Adherir fotografía que cumpla con los requisitos. 
2 Centro Federal de Readaptación Social Número. El número del Centro Federal. 
3 Fecha. Día, mes y año. 
4 Nombre del interno. Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 
5 Nombre del solicitante. Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 

6 Sexo: masculino, femenino. La letra "x", donde corresponda. 
7 Parentesco. Padre, madre, hermana(o), esposa, etc. 
8 Edad. Número de años cumplidos. 
9 Número de Cédula Profesional. Anotar el número de la cédula profesional. 

10 Lugar y fecha de nacimiento. Nombre del poblado, delegación o municipio y estado; día, mes y año. 
11 Estado Civil. Soltera(o), casada(o), viuda(o), divorciada(a). 
12 Ocupación. La actividad a la que actualmente se dedica. 
13 Domicilio. Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia y código postal. 
14 Localidad y/o municipio. Nombre de la localidad o municipio. 
15 Estado. Nombre de la entidad federativa. 
16 Tiempo de residencia en el domicilio actual. Años y/o meses cumplidos. 
17 Clave lada. Número de la clave de larga distancia. 
18 Teléfono. Número telefónico. 
19 En qué horario se localiza. El horario en que se le puede localizar. 
20 Nombre del Centro de Trabajo. El nombre de la empresa o negocio donde trabaja. 
21 Domicilio. Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia y código postal. 
22 Teléfono. Número telefónico completo incluyendo clave lada si no es de la localidad. 
23 Horario. Horario en que se le puede localizar. 
24 ¿En alguna ocasión ha sido detenido? La letra "x", donde corresponda. 
25 Fecha. En caso afirmativo, día, mes y año. 
26 Motivo de la detención. En caso afirmativo el nombre del delito tal como lo enuncia la legislación y/o describir 

brevemente el motivo. 
27 Si estuvo recluido, indique centro y lugar de reclusión. En caso afirmativo, nombre del centro, poblado, delegación o municipio y estado. 
28 Periodo. En caso afirmativo, fechas de inicio y término; día, mes y año. 
29 Motivo de externación. Libertad por compurgamiento, beneficio de libertad, etc. 
30 Trabaja o laboró con anterioridad en algún centro de 

reclusión. 
La letra "x", donde corresponda. 

31 ¿Dónde? En caso afirmativo, nombre del centro, poblado, delegación o municipio y estado. 

32 Puesto desempeñado. En caso afirmativo, el nombre del puesto. 
33 Periodo laboral. En caso afirmativo, fechas de inicio y término; día, mes y año. 
34 Tiene familiares que sean o hayan sido empleados en esta 

Institución. 
Sí o No, según corresponda. 
 

35 Refiera nombre y parentesco. En caso afirmativo, nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, 
nombre(s). 

36 Puesto desempeñado. En caso afirmativo, el nombre del puesto. 

37 Tiene algún familiar o amigo recluido en otro centro de 
reclusión. 

Sí o No, según corresponda. 

38 Refiera nombre y parentesco. En caso afirmativo, nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, 
nombre(s). 

39 Fecha de internamiento y centro de reclusión. Día, mes y año; Nombre oficial del Centro de Reclusión. 

40 Delito. Nombre del delito como lo enuncia la legislación. 
41 Nombre completo (referencias). Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, apellido materno, nombre(s). 
42 Ubicación del domicilio. Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia, código postal, poblado, 

delegación o municipio y estado. 
43 Teléfono. Número telefónico completo, incluyendo clave larga distancia si no corresponde a la 

localidad. 
44 Ocupación. Nombre de la actividad actual. 
45 Tiempo de conocerlo. La letra “x”, donde corresponda. 
46 Designación o nombramiento de defensor. La letra "x", donde corresponda. 
47 Identificación oficial vigente. La letra "x", donde corresponda. 
48 Comprobante de domicilio. La letra "x", donde corresponda. 
49 Cédula Profesional. La letra "x", donde corresponda. 
50 Dos fotografías tamaño infantil a color con fondo blanco. La letra "x", donde corresponda. 
51 Tres cartas de referencias personales. La letra “x”, donde corresponda. 
52 Firma del solicitante. La firma como aparece en su identificación. 
53 Aprobación del Consejo Técnico Interdisciplinario. La letra "x", donde corresponda. 
54 Fecha. Día, mes y año. 
55 Número de sesión. El número de la Sesión del Consejo Técnico Interdisciplinario donde se emitió opinión. 

SECRETARIA DE  
SEGURIDAD  PUBLICA 
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56 Observaciones. Las correspondientes de ser necesario. 
57 Nombre y firma del Subdirector Jurídico. El nombre y firma  del Titular de la Subdirección que valida el trámite. 
58 Nombre y firma del Director General del Centro Federal. El Nombre y firma de autorización del Director General del Centro Federal. 
 

 ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA DE FAMILIARES Y/O AMISTADES DE INTERNOS 

CENTROS FEDERALES DE READAPTACION SOCIAL 

PRS-00-004 

Fotografía 

Tamaño 

infantil 

 
DATOS GENERALES 

Centro Federal de Readaptación Social No.: _______________________________________ Fecha: _____/_____/____ 

Nombre del interno: ________________________________________________________________________________ 

Nombre del solicitante: ______________________________________________________________________________ 

Sexo: Masculino: ____________ Femenino: _____________ Parentesco: _____________ Edad: ___________ años. 

Lugar y fecha de nacimiento: _________________________________________________________________________ 

Escolaridad: __________________________________________ Religión:____________________________________ 

Estado Civil: ____________________________ Ocupación: ________________________________________________ 

Domicilio: ________________________________________________________________________________________ 

Localidad y/o municipio: __________________________________ Estado: ___________________________________ 

Tiempo de residencia en el domicilio actual: _____________________ Clave lada: __________ Teléfono: ___________ 

Horario en el que se localiza: ________________________________________________________________________ 

Nombre del Centro de trabajo: _______________________________________________________________________ 

Domicilio: ________________________________________________________________________________________ 

Teléfono: ____________________________ Horario: _____________________________________________________ 

¿En alguna ocasión ha sido detenido? Sí __________ No __________ Fecha: _________________________________ 

Motivo de la Detención:  _____________________________________________________________________________ 

Si estuvo recluido, indique centro y lugar de reclusión: _____________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

Periodo: ____________________________________________ a ___________________________________________ 

Motivo de externación: ______________________________________________________________________________ 

¿Trabaja o laboró con anterioridad en algún Centro de Reclusión? Sí __________________ No _____________ 

¿Dónde? ________________________________________________________________________________________ 

Puesto desempeñado: ______________________________________ Periodo laboral: __________________________ 

¿Tiene familiares que sean o hayan sido empleados en esta Institución? Sí ____________ No ____________ 

Refiera nombre y parentesco: ________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

Puesto desempeñado: ______________________________________________________________________________ 

¿Tiene algún familiar o amigo recluido en otro Centro de Reclusión? Sí ________________ No  ________________  

Refiera nombre y parentesco _________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

Fecha de internamiento y Centro de Reclusión: __________________________________________________________ 

Delito: ___________________________________________________________________________________________ 

 
Referencias personales   (no incluir familiares o jefes de trabajo) 

Anotar los datos de las cartas presentadas 
Nombre: Domicilio Teléfono Ocupación Tiempo de conocerlo 

    
    

 

    
     
    

SECRETARIA DE  
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Documentación presentada 
Acta de nacimiento (copia certificada y dos copias simples). Sí No 

Acta de matrimonio para el caso del cónyuge (copia certificada y dos copias simples). Sí No 
Comprobante de concubinato de conformidad con la legislación vigente en el lugar de residencia del solicitante 
(original). 

Sí No 

Comprobante de domicilio a nombre del visitante (original y dos copias).  Sí No 
Tres fotografías tamaño infantil a color con fondo blanco. Sí No 

Documento legal que acredite el parentesco por afinidad, cuando sea el caso. Sí No 

Identificación oficial vigente con fotografía (original y dos copias). Sí No 
Tres cartas de referencias personales. Sí No 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que todos los datos proporcionados son ciertos y autorizo que los mismos puedan ser 
verificados por personal de esta institución y quedo enterado que en caso que se detecten como falsos o se omita alguno, el Consejo 
Técnico Interdisciplinario tiene la facultad de cancelar en forma definitiva mi visita. 
Asimismo, me comprometo a respetar la normatividad establecida para la visita y estoy dispuesto(a) a sujetarme a los procedimientos de 
revisión para el ingreso a este Centro Federal de Readaptación Social. 

 

Firma del solicitante 

 

Aprobación del Consejo Técnico Interdisciplinario: Sí No Fecha:  

   No. de sesión: 

Observaciones:  
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________ 

FIRMAS 
Validó: 

 

Nombre y firma del Trabajador Social 

Autorizó: 
 

Nombre y firma del Director General del Centro Federal 

 
CONSIDERACIONES GENERALES PARA SU LLENADO: 

1. La manera de presentarse el trámite, deberá ser por medio de un formato proporcionado por la Oficina de Trabajo Social del Centro 
Federal de Readaptación Social correspondiente. 

2. El formato deberá ser llenado a máquina o a mano con letra de molde. 
3. Los servicios que preste la institución para disfrutar de las visitas, serán completamente gratuitos. 
4. Se debe realizar el trámite cuando familiares o amistades del interno en los Centros Federales de Readaptación Social deseen 

realizar la visita familiar. 
5. Se debe presentar el trámite en las Unidades Administrativas de los Centros Federales de Readaptación Social 1, 2 y 3, con horario 

de 9:00 a 17:00 Hrs., los 365 días del  año. 
6. La documentación presentada será en original y dos copias.  
7. El plazo máximo que tiene el Organo Administrativo Desconcentrado para resolver el trámite, será de 30 días naturales, una vez 

entregada la documentación completa. 

FUNDAMENTO JURIDICO 

Art. 12 Fracción VIII y Art. 17 inciso A)  Fracción VII del Reglamento del Organo Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social. 
Art. 33 Fracción I,  Art. 37 y Art. 40 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social. 
Art. 15  Fracciones de la I a la VI, Art. 16 y  Art. 34 del Instructivo de Visita de los Centros Federales de Readaptación Social. 

VIGENCIA 

La vigencia del trámite estará sujeta a los siguiente eventos: 
1. Por solicitud expresa del interno de la cancelación de la visita. 
2. Por egreso del interno del Centro Federal de Readaptación Social. 
3. Por determinación del Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro Federal de Readaptación Social. 

ORIENTACION SOBRE EL TRAMITE NUMEROS TELEFONICOS  PARA QUEJAS 
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CENTRO FEDERAL 
DE READAPTACION 
SOCIAL 
No. 1 “LA PALMA”, 
Rancho la Palma s/n, 
Santa Juana, 
C.P. 50900, Almoloya 
de Juárez, 
Edo. de México, 
Tel. 0172 22 192389 

CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACION SOCIAL 
No. 2 “PUENTE GRANDE”, 
Carretera Libre a 
Zapotlanejo km 17.5 por 
carretera El Salto, km 2.5 
El Salto, Jalisco, C.P. 43420 
Tel. 0133 36 147792 

CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACION SOCIAL 
No. 3 “MATAMOROS”, 
Carretera Sendero Nacional 
km 14 Ejido Santa Adelaida, 
C.P. 87557, 
Municipio de Matamoros, 
Tamps., 
Tel. 01 86 88 195051 
 

CONTRALORIA 
INTERNA DE LA SSP, 
Domicilio: Bulevar Adolfo 
Ruiz Cortines No. 3642, 
piso 16, Col. Jardines del 
Pedregal, 
Deleg. Alvaro Obregón, 
C.P. 01900, 
Tel. 54 81 43 00, Ext. 4839 

SISTEMA DE 
ATENCION 
CIUDADANA DE LA 
SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA, 
Tel. 30032000. 
En el interior de la  
República 
Tel. 01 800 00 14 800. 
Oficinas: Insurgentes 
Sur 1735, planta baja 

 ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA DE FAMILIARES Y/O AMISTADES DE INTERNOS 

CENTROS FEDERALES DE READAPTACION SOCIAL 

PRS-00-004 

(INSTRUCTIVO DE LLENADO) 

 
No. Dice Debe anotarse 

1 Fotografía tamaño infantil. Adherir fotografía que cumpla con los requisitos. 
2 Centro Federal de Readaptación Social Número. El número del Centro Federal. 
3 Fecha. Día, mes y año. 
4 Nombre del interno. Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s) 
5 Nombre del solicitante. Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s) 
6 Sexo: masculino, femenino. La letra "x", donde corresponda. 
7 Parentesco. Padre, madre, hermana(o), esposa, etc. 
8 Edad. Número de años cumplidos. 
9 Lugar y fecha de nacimiento. Nombre del poblado, delegación o municipio y estado; día, mes y año. 

10 Escolaridad. Ultimo grado de estudios. 
11 Religión. El nombre de la religión que profesa. 
12 Estado civil. Soltera(o), casada(o), viuda(o), divorciada(o). 
13 Ocupación. La actividad a la que actualmente se dedica. 
14 Domicilio. Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia y código postal. 
15 Localidad y/o municipio. Nombre de la localidad o municipio. 
16 Estado. Nombre de la entidad federativa. 
17 Tiempo de residencia en el domicilio actual. Años y/o meses cumplidos. 
18 Clave lada. Número de la clave de larga distancia. 
19 Teléfono. Número telefónico. 
20 En qué horario se localiza. El horario en que se le puede localizar. 
21 Nombre del Centro de Trabajo. El nombre de la empresa o negocio donde trabaja. 
22 Domicilio. Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia y código postal. 
23 Teléfono. Número telefónico completo incluyendo clave lada si no es de la localidad. 
24 Horario. Horario en que se le puede localizar. 
25 ¿En alguna ocasión ha sido detenido? La letra "x", donde corresponda. 
26 Fecha. En caso afirmativo, día, mes y año. 
27 Motivo de la detención. En caso afirmativo el nombre del delito tal como lo enuncia la legislación y/o describir 

brevemente el motivo. 
28 Si estuvo recluido, indique centro y lugar de 

reclusión. 
En caso afirmativo, nombre del centro, poblado, delegación o municipio y estado. 

29 Periodo. En caso afirmativo, fechas de inicio y término; día, mes y año. 
30 Motivo de externación. Libertad por compurgamiento, beneficio de libertad, etc. 
31 Trabaja o laboró con anterioridad en algún centro de 

reclusión. 
La letra "x", donde corresponda. 

32 ¿Dónde? En caso afirmativo, nombre del centro, poblado, delegación o municipio y estado. 
33 Puesto desempeñado. En caso afirmativo, el nombre del puesto. 
34 Periodo laboral. En caso afirmativo, fechas de inicio y término; día, mes y año. 
35 Tiene familiares que sean o hayan sido empleados 

en esta Institución. 
Sí  o  No, según corresponda. 

36 Refiera nombre y parentesco. En caso afirmativo, nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 
37 Puesto desempeñado. En caso afirmativo, el nombre del puesto. 
38 Tiene algún familiar o amigo recluido en otro centro 

de reclusión. 
Sí o No, según corresponda. 

39 Refiera nombre y parentesco. En caso afirmativo, nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 
40 Fecha de internamiento y centro de reclusión. Día, mes y año; Nombre oficial del Centro de Reclusión. 
41 Delito. Nombre del delito como lo enuncia la legislación. 
42 Nombre completo (referencias). Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, apellido materno, nombre(s). 
43 Ubicación del domicilio. 

 
Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia, código postal, poblado, delegación o 
municipio y estado. 

44 Teléfono. Número telefónico completo, incluyendo clave larga distancia si no corresponde a la localidad. 
45 Ocupación. Nombre de la actividad actual. 
46 Tiempo de conocerlo. Número de años. 

SECRETARIA DE  
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47 Acta de nacimiento. La letra "x", donde corresponda. 
48 Acta de matrimonio. La letra "x", donde corresponda. 
49 Comprobante de concubinato. La letra "x", donde corresponda. 
50 Comprobante de domicilio. La letra "x", donde corresponda. 
51 Tres fotografías tamaño infantil a color con fondo 

blanco. 
La letra "x", donde corresponda. 

52 Documento legal que acredite el parentesco. La letra "x", donde corresponda. 
53 Identificación oficial vigente. La letra "x", donde corresponda. 
54 Tres cartas de referencias personales. La letra "x", donde corresponda. 
55 Firma del solicitante. La firma como aparece en su identificación. 
56 Aprobación del Consejo Técnico Interdisciplinario. La letra "x", donde corresponda. 
57 Fecha. Día, mes, año. 
58 Número de sesión. El número de la Sesión del Consejo Técnico Interdisciplinario donde se emitió opinión. 
59 Observaciones. Las correspondientes de ser necesario. 
60 Nombre y firma del Trabajador Social. El nombre y la firma del Trabajador Social que valida el trámite. 
61 Nombre y firma del Director General del Centro 

Federal. 
El nombre y firma de autorización del Director General del Centro Federal. 
 

 ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA DE MINISTROS DE CULTOS RELIGIOSOS A INTERNOS 

CENTROS FEDERALES DE READAPTACION SOCIAL 

PRS-00-005 

Fotografía 

Tamaño 

infantil 

 
DATOS GENERALES 
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Centro Federal de Readaptación Social No.: ____________________________________________ Fecha: ___/___/___ 

Nombre del solicitante: ________________________ Sexo: Masculino: ______ Femenino: ______ Edad: _______ años. 

Lugar y fecha de nacimiento: _________________________________________________________________________ 

Estado Civil: ___________________ Ocupación: _________________________________________________________ 

Domicilio: ________________________________________________________________________________________ 

Localidad y/o municipio: ____________________________________ Estado: __________________________________ 

Tiempo de residencia: _____________ Clave lada: _________ Teléfono: _________________Horario: ______________ 

Nombre del Centro de trabajo: ________________________________________________________________________ 

Domicilio: ________________________________________________________________________________________ 

Teléfono: ________________________ Horario: _________________________________________________________ 

¿Cuánto tiempo tiene colaborando con la agrupación?: ____________________________________________________ 

Señale las instituciones en las que colabora o colaboró como miembro del grupo: _______________________________ 

¿Por qué le interesa desempeñarse en este Centro Federal? _______________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

¿En alguna ocasión ha sido detenido? Sí ___________ No _________ Fecha: __________________________________ 

Motivo del delito: __________________________________________________________________________________ 

Si estuvo recluido, indique centro y lugar de reclusión _____________________________________________________ 

Periodo: __________________________________________ a _____________________________________________ 

Motivo de externación: _____________________________________________________________________________ 

¿Trabaja o laboró con anterioridad en algún Centro de Reclusión? Sí ____________ No ___________ 

¿Dónde? ________________________________________________________________________________________ 

Puesto desempeñado: _____________________________________ Periodo laboral: ___________________________ 

¿Tiene familiares que sean o hayan sido empleados en esta Institución? Sí _______________ No _____________ 

Refiera nombre y parentesco:   _______________________________________________________________________ 

Puesto desempeñado: ______________________________________________________________________________ 

¿Tiene algún familiar o amigo recluido en otro Centro de Reclusión? Sí ______________ No ____________________ 

Refiera nombre y  parentesco  _______________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

Lugar de reclusión: _________________________________________________________________________________ 

Delito: ___________________________________________________________________________________________ 

Referencias personales (no incluir familiares o jefes de trabajo) 
Anotar los datos de las cartas presentadas 

Nombre: Domicilio Teléfono Ocupación 
Tiempo de 
conocerlo 

    

    

 

    

    

    

 

    

     

     

     

Documentación presentada 
Escrito fundamentando objetivos, periodicidad, actividades y designación de representantes. Sí No 

Acta constitutiva de la agrupación de culto religioso que representa (copia). Sí No 

Identificación oficial vigente con fotografía (original y dos copias). Sí No 

Dos fotografías tamaño infantil a color con fondo blanco. Sí No 

Tres cartas de referencias personales. Sí No 
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Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que todos los datos proporcionados son ciertos y autorizo que los mismos puedan ser 
verificados por personal de esta institución y quedo enterado que en caso que se detecten como falsos o se omita alguno, el Consejo 
Técnico Interdisciplinario tiene la facultad de cancelar en forma definitiva mi visita. 

Asimismo me comprometo a respetar la normatividad establecida para la visita y estoy dispuesto(a) a sujetarme a los procedimientos de 
revisión para el ingreso a este Centro Federal de Readaptación Social. 

 

Firma del solicitante 

 

Aprobación del Consejo Técnico Interdisciplinario: Sí No Fecha:  

   No. de sesión: 

Observaciones:  
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________ 

FIRMAS 

Validó: 

 

 

Nombre y firma del Jefe de la Oficina de 
Actividades Culturales, Deportivas y 

Recreativas 

Validó: 

 

 

 

Nombre y firma del Jefe de Departamento de 
C.O.C. 

Autorizó: 

 

 

 

Nombre y firma del Director General 
del Centro Federal 

 

CONSIDERACIONES GENERALES PARA SU LLENADO: 

1. La manera de presentarse el trámite deberá ser por medio de un formato proporcionado por la Oficina de Trabajo Social del Centro 
Federal de Readaptación Social  correspondiente. 

2. El formato deberá ser llenado a máquina o a mano con letra de molde. 

3. Los servicios que preste la institución para disfrutar de las visitas serán completamente gratuitos. 

4. Se debe realizar el trámite cuando si algún Ministro de Cultos Religiosos desee visitar a los internos en los Centros Federales de 
Readaptación Social. 

5. Se debe presentar el trámite en las Unidades Administrativas de los Centros Federales de Readaptación Social 1, 2 y 3, con horario 
de 9:00  a 17:00 hrs., los 365 días del  año. 

6. La documentación presentada será en original y dos copias.  

7. El plazo máximo que tiene el Organo Administrativo Desconcentrado para resolver el trámite, será de 30 días naturales, una vez 
entregada la documentación completa. 

FUNDAMENTO JURIDICO 

Art. 12, Fracción VIII y Art. 17  Inciso A)  Fracción VII  del Reglamento del Organo Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social. 

Art. 33 Fracción V del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social. 

Art. 34, Art. 63 y Art. 64  del Instructivo de Visita de los Centros Federales de Readaptación Social. 

VIGENCIA 

La vigencia del trámite se puede cancelar por determinación del Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro Federal de Readaptación 
Social. 

ORIENTACION SOBRE EL TRAMITE NUMEROS TELEFONICOS PARA QUEJAS 
CENTRO FEDERAL 
DE 
READAPTACION 
SOCIAL 
No. 1 “LA PALMA” 
Rancho la Palma 
s/n, Santa Juana, 

C.P. 50900, Almoloya 
de Juárez, 

Edo. de México, 

Tel. 0172 22 192389 

CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACION SOCIAL 
No. 2  “PUENTE GRANDE” 
Carretera Libre a 
Zapotlanejo km 17.5 por 
Carretera El Salto, km 2.5 
El Salto, Jalisco, 
C.P. 43420 

Tel. 0133 36 147792 

CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACION SOCIAL 
No. 3 “MATAMOROS” 
Carretera Sendero Nacional 
km 14 Ejido Santa Adelaida 
C.P. 87557 

Municipio de Matamoros, 
Tamps. 

Tel. 01 86 88 195051 

 

CONTRALORIA INTERNA 
DE LA SSP 
Domicilio: Bulevar Adolfo 
Ruiz Cortines No. 3642, 
piso 16, 

Col. Jardines del Pedregal, 

Deleg. Alvaro Obregón, 
C.P. 01900 

Tel: 54 81 43 00, Ext. 4839 

SISTEMA DE 
ATENCION 
CIUDADANA DE LA 
SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA 
Tel. 30032000 

En el interior de la  
República 

Tel. 01 800 00 14 800 

Oficinas:  Insurgentes 
Sur 1735, planta baja 
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 ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA DE MINISTROS DE CULTOS RELIGIOSOS A INTERNOS 

CENTROS FEDERALES DE READAPTACION SOCIAL 

PRS-00-005 

(INSTRUCTIVO DE LLENADO) 

 
No. Dice Debe anotarse 

1 Fotografía tamaño infantil. Adherir fotografía que cumpla con los requisitos. 
2 Centro Federal de Readaptación Social Número. Número de Centro Federal. 
3 Fecha. Día, mes y año. 
4 Nombre del solicitante. Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 
5 Sexo: masculino, femenino. La letra "x", donde corresponda. 
6 Edad. Número de años cumplidos. 
7 Lugar y fecha de nacimiento. Nombre del poblado, delegación o municipio y estado; día, mes y año. 
8 Estado civil. Soltera(o), casada(o), viuda(o), divorciada(o). 
9 Ocupación. La actividad a la que actualmente se dedica. 

10 Domicilio. Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia y código postal. 
11 Localidad y/o municipio. Nombre de la localidad o municipio. 
12 Estado. Nombre de la entidad federativa. 
13 Tiempo de residencia en el domicilio actual. Años y/o meses cumplidos. 
14 Teléfono. Número telefónico. 
15 En qué horario se localiza. El horario en que se le puede localizar. 
16 Nombre del Centro de Trabajo. El nombre de la empresa o negocio donde trabaja. 
17 Domicilio. Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia y código postal. 
18 Teléfono. Número telefónico completo incluyendo clave lada sino es de la localidad. 
19 Horario. Horario en que se le puede localizar. 
20 Cuánto tiempo tiene colaborando con la 

agrupación. 
Años y meses cumplidos. 

21 Señale las instituciones en las que colabora o 
colaboró como miembro del grupo. 

Nombres oficiales de las instituciones. 

22 Porqué le interesa desempeñarse en este Centro 
Federal. 

Señale brevemente la razón. 

23 ¿En alguna ocasión ha sido detenido? La letra "x", donde corresponda. 
24 Fecha. En caso afirmativo, día, mes y año. 
25 Motivo del delito. En caso afirmativo el nombre del delito tal como lo enuncia la legislación y/o describir 

brevemente el motivo. 
26 Si estuvo recluido, indique el centro y lugar de 

reclusión. 
En caso afirmativo, nombre del centro, poblado, delegación o municipio y estado. 

27 Periodo. En caso afirmativo, fechas de inicio y término; día, mes y año. 
28 Motivo de externación. Libertad por compurgamiento, beneficio de libertad, etc. 
29 Trabaja o laboró con anterioridad en algún centro 

de reclusión. 
La letra "x, donde corresponda. 

30 ¿Dónde? En caso afirmativo, nombre del centro, poblado, delegación o municipio y estado. 
31 Puesto desempeñado. En caso afirmativo, el nombre del puesto. 
32 Periodo laboral. En caso afirmativo, fechas de inicio y término; día, mes y año. 
33 Tiene familiares que sean o hayan sido empleados 

en esta Institución. 
La letra "x", donde corresponda. 

34 Refiera nombre y parentesco. En caso afirmativo, nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 
35 Puesto desempeñado. En caso afirmativo, el nombre del puesto. 
36 Tiene algún familiar o amigo recluido en otro centro 

de reclusión 
La letra "x", donde corresponda. 

37 Refiera nombre y parentesco. En caso afirmativo, nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 
38 Lugar de reclusión. Nombre oficial del Centro de Reclusión. 
39 Delito. Nombre del delito como lo enuncia la legislación. 
40 Nombre completo (referencias). Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, apellido materno, nombre(s). 
41 Ubicación del domicilio. Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia, código postal, poblado, delegación o 

municipio y estado. 
42 Teléfono Número telefónico completo, incluyendo clave larga distancia si no corresponde a la localidad. 
43 Ocupación. Nombre de la actividad actual. 
44 Tiempo de conocerlo. Número de años. 
45 Escrito con objetivos, periodicidad actividades y 

designación de representantes. 
La letra “x”, donde corresponda 

46 Acta constitutiva de la agrupación de culto 
religioso. 

La letra “x”, donde corresponda. 

47 Identificación oficial vigente con fotografía. La letra "x", donde corresponda. 
48 Dos fotografías tamaño infantil a color con fondo 

blanco. 
La letra "x", donde corresponda. 

49 Tres cartas de referencias personales. La letra “x”, donde corresponda. 
50 Firma del solicitante. La firma como aparece en su identificación. 
51 Aprobación del Consejo Técnico Interdisciplinario. La letra “x”, donde corresponda. 
52 Fecha. Día, mes, año. 
53 Número de sesión. El número de la Sesión del Consejo Técnico Interdisciplinario donde se emitió opinión. 
54 Observaciones. Las correspondientes de ser necesario. 
55 Nombre y firma del Jefe de Oficina de Actividades 

Culturales, Deportivas y Recreativas. 
El nombre y la firma del Titular de la Oficina que valida el trámite. 
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56 Nombre y firma del Jefe de Departamento de 
C.O.C. 

El nombre y firma del Titular del Departamento que valida el trámite. 

57 Nombre y firma del Director General del Centro 
Federal. 

El nombre y firma de autorización del Director General del Centro Federal. 

ANEXO CINCO.- FORMATOS DE AUTORIZACION DE VISITAS A INTERNO-PACIENTES EN EL 
CEFEREPSI. 

 ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA DE FAMILIARES Y/O AMISTADES 

DE INTERNO-PACIENTES 

CENTRO FEDERALES DE REHABILITACION PSICOSOCIAL 

PRS-00-006 

Fotografía 

Tamaño 

infantil 

 
 

DATOS GENERALES 
Fecha: _______/_______/______ 

Nombre del interno: ________________________________________________________________________________ 

Nombre del solicitante: ______________________________________________________________________________ 

Sexo: Masculino: ___________ Femenino: __________ Parentesco: _________________ Edad: _____________ años. 

Lugar y fecha de nacimiento:  ________________________________________________________________________ 

Escolaridad: ______________________Religión:_________________________________________________________ 

Estado Civil: ________________ Ocupación: ____________________________________________________________ 

Domicilio: ________________________________________________________________________________________ 

Localidad y/o municipio: _____________________________________ Estado: _________________________________ 

Tiempo de residencia en el domicilio actual: ___________ Clave lada: ___________ Teléfono: ____________________ 

Horario en el que se localiza: _________________________________________________________________________ 

Nombre del Centro de trabajo: ________________________________________________________________________ 

Domicilio: ________________________________________________________________________________________ 

Teléfono: ___________________________ Horario: ______________________________________________________ 

¿En alguna ocasión ha sido detenido? Sí __________ No __________ Fecha: __________________________________ 

Motivo de la Detención: _____________________________________________________________________________ 

Si estuvo recluido, indique centro y lugar de reclusión: _____________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

Periodo: _______________________________________________a _________________________________________ 

Motivo de externación: ______________________________________________________________________________ 

¿Trabaja o laboró con anterioridad en algún Centro de Reclusión? Sí _________ No _________ 

¿Dónde? ________________________________________________________________________________________ 

Puesto desempeñado: _______________________________Periodo laboral:  _________________________________ 

¿Tiene familiares o amigos que sean o hayan sido empleados en esta Institución? Sí __________ No _________ 

Refiera nombre y parentesco: ________________________________________________________________________ 

Puesto desempeñado: ______________________________________________________________________________ 

¿Tiene algún familiar o amigo recluido en otro Centro de Reclusión?   Si ________________ No _____________ 

Refiera nombre y parentesco _________________________________________________________________________ 

Fecha de internamiento y lugar de reclusión: ____________________________________________________________ 

Delito: ___________________________________________________________________________________________ 

 

Referencias personales 
(no incluir familiares o jefes de trabajo) 

Nombre: Domicilio Teléfono Ocupación Tiempo de conocerlo 
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Documentación presentada 
Original y dos copias de identificación oficial vigente con fotografía. Sí No 

Original y dos copias del comprobante de domicilio a nombre del visitante, en el que se especifique:  Calle, número, 

colonia, delegación o municipio y entidad federativa  (recibo de luz, agua, teléfono, predial). 
Sí No 

Documentos oficiales en los que se especifiquen lazos familiares y consanguíneos (original y copia del acta de 

nacimiento, acta de matrimonio o constancia de identidad emitida por autoridad competente). 
Sí No 

En caso de ser concubina:  Dos cartas de constancias de unión libre, emitidas por familiares directos del interno-paciente 

o concubina, donde se incluyan domicilio y nombre completo. Si existieran hijos, la concubina presentará acta de 

nacimiento de los mismos, lo que suplirá el requerimiento anterior (original). 

Sí No 

Tres fotografías tamaño infantil a color con fondo blanco. Sí No 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que todos los datos proporcionados son ciertos y autorizo que los mismos puedan ser 

verificados por personal de esta Institución, y quedo enterado que en caso de que se detecten como falsos o se omita alguno, el Consejo 

Técnico Interdisciplinario tiene la facultad de cancelar en forma definitiva mi visita. 

Asimismo, me comprometo a respetar la normatividad establecida para la visita, y estoy dispuesto(a) a sujetarme a los procedimientos de 

revisión para el ingreso al Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

 

Firma del solicitante 

 

Aprobación de Consejo Técnico Interdisciplinario: Sí No Fecha:  

   No. de sesión: 

    

Observaciones: 

______________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________ 

FIRMAS 

Validó: 

 

Nombre y firma del Trabajador Social 

Autorizó: 

 

Nombre y firma del Director General del Centro Federal 

 

CONSIDERACIONES GENERALES PARA SU LLENADO: 

1. La manera de presentarse el trámite deberá ser por medio de un formato proporcionado por las Oficinas de Trabajo Social del 

Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

2. El formato deberá ser llenado a máquina o a mano con letra de molde. 

3. Los servicios que preste la institución para disfrutar de la visita serán completamente gratuitos. 

4. Se debe realizar el trámite cuando familiares y/o amistades de interno-pacientes en el Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial 

deseen realizar la visita familiar. 

5. Se debe presentar el trámite en las Oficinas de Trabajo Social de la Unidad Administrativa del Centro Federal de Rehabilitación 

Psicosocial,  con horario de 9:00 a 17:00 horas, los 365 días del  año. 

6. La documentación presentada será en original y dos copias.  

7. El plazo máximo que tiene el Organo Administrativo Desconcentrado para resolver el trámite,  será de 30 días naturales,  una vez 

entregada la documentación completa. 

VIGENCIA 

La vigencia del trámite estará sujeta a los siguientes eventos: 

1. Por solicitud expresa del interno-paciente de la cancelación de la visita. 

2. Por egreso del interno-paciente del Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

3. Por determinación del Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

ORIENTACION SOBRE EL TRAMITE NUMEROS TELEFONICOS PARA QUEJAS 
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CENTRO FEDERAL DE REHABILITACION 
PSICOSOCIAL 

Cd. Ayala, Morelos 

Km 11.5 Carretera  Izúcar de Matamoros, 

Fraccionamiento Mariano Matamoros, Cd. Ayala, 

Morelos C.P. 62970 

Tel. 01 7313 51 21 66 

CONTRALORIA INTERNA DE LA SSP 
Domicilio: Bulevar Adolfo Ruiz Cortines  

No. 3642, piso 16 

Col. Jardines del Pedregal, 

Deleg. Alvaro Obregón, C.P. 01900 

Tel. 54 81 43 00, Ext. 4839 

SISTEMA DE ATENCION CIUDADANA 
DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA 

Tel. 30032000 

En el interior de la República 

Tel. 01 800 00 14 800 

Oficinas: Insurgentes Sur 1735, 

planta baja,  

Col. Guadalupe Inn, Deleg. Alvaro 

Obregón 

 ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA DE FAMILIARES Y/O AMISTADES 

DE INTERNO-PACIENTES 

CENTRO FEDERAL DE REHABILITACION PSICOSOCIAL 

PRS-00-006 

(INSTRUCTIVO DE LLENADO) 

 

No. Dice Debe anotarse 

1 Fotografía tamaño infantil. Adherir fotografía que cumpla con los requisitos. 

2 Fecha. Día, mes y año. 

3 Nombre del Interno. Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 

4 Nombre del solicitante. Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 

5 Sexo: masculino, femenino. La letra "x", donde corresponda. 

6 Parentesco. Padre, madre, hermana(o), esposa, hija(o), etc. 

7 Edad. Número de años cumplidos. 

8 Lugar y fecha de nacimiento. Nombre del poblado, delegación o municipio y estado; día, mes y año. 

9 Escolaridad. Primaria, secundaria, bachillerato, profesional, postgrado. 

10 Religión. El nombre de la que profesa. 

11 Estado civil. Soltera(o), casada(o), viuda(o), divorciada(o). 

12 Ocupación. La actividad a la que actualmente se dedica. 

13 Domicilio. Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia y código postal. 

14 Localidad y/o municipio. Nombre de la localidad o municipio. 

15 Estado. Nombre de la entidad federativa. 

16 Tiempo de residencia en el domicilio actual. Años y/o meses cumplidos. 

17 Clave lada. Número de la clave de larga distancia. 

18 Teléfono. Número telefónico. 

19 En qué horario se localiza. El horario en que se le puede localizar. 

20 Nombre del Centro de Trabajo. El nombre de la empresa o negocio donde trabaja. 

21 Domicilio. Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia y código postal. 

22 Teléfono. Número telefónico completo incluyendo clave lada sino es de la localidad. 

23 Horario. Horario en que se le puede localizar. 

24 ¿En alguna ocasión  ha sido detenido? La letra "x", donde corresponda. 

25 Fecha. En caso afirmativo, día, mes y año. 

26 Motivo de la detención. En caso afirmativo, el nombre del delito tal como lo enuncia la legislación y/o describir 
brevemente el motivo. 

27 Si estuvo recluido, indique el centro de reclusión. En caso afirmativo, nombre del centro, poblado, delegación o municipio y estado. 

28 Periodo. En caso afirmativo, fechas de inicio y término; día, mes y año. 

29 Motivo de externación. Libertad por compurgamiento, beneficio de libertad, etc. 

30 Trabaja o laboró con anterioridad en algún centro de 
reclusión. 

La letra "x", donde corresponda. 

31 ¿Dónde? En caso afirmativo, nombre del centro, poblado, delegación o municipio y estado. 

32 Puesto desempeñado. En caso afirmativo, el nombre del puesto. 

33 Periodo laboral. En caso afirmativo, fechas de inicio y término; día, mes y año. 

34 

 

Tiene familiares o amigos que sean o hayan sido 
empleados en esta Institución. 

La letra "x", donde corresponda. 

35 Refiera nombre y parentesco. En caso afirmativo, nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 

36 Puesto desempeñado. En caso afirmativo, el nombre del puesto. 

37 Tiene algún familiar o amigo recluido en otro centro 
de reclusión. 

La letra "x", donde corresponda. 

38 Refiera nombre y parentesco. En caso afirmativo, nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 

39 Fecha de internamiento y lugar de reclusión. Día, mes, año;  nombre  y ubicación del centro de reclusión. 

40 Delito. Nombre del delito como lo enuncia la legislación. 

41 Nombre completo (referencias). Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, apellido materno, nombre(s). 

42 Ubicación del domicilio. Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia, código postal, poblado, delegación o 
municipio y estado. 

43 Teléfono. Número telefónico completo, incluyendo clave larga distancia si no corresponde a la localidad. 

44 Ocupación. Nombre de la actividad actual. 

SECRETARIA DE  
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45 Tiempo de conocerlo. Número de años. 

46 Identificación oficial vigente con fotografía. La letra “x”, donde corresponda. 

47 Comprobante de domicilio a nombre del visitante. La letra “x”, donde corresponda. 

48 

 

Documentos oficiales en los que se especifiquen 
lazos familiares y consanguíneos. 

La letra “x”, donde corresponda.  

 

49 Comprobantes de concubinato. La letra “x”, donde corresponda. 

50 Tres fotografías tamaño infantil a color con fondo 
blanco. 

La letra "x", donde corresponda. 

51 Firma del solicitante. La firma como aparece en su identificación. 

52 Aprobación del Consejo Técnico Interdisciplinario. La letra “x”, donde corresponda. 

53 Fecha. Día, mes y año. 

54 Número de sesión. El número de la Sesión del Consejo Técnico Interdisciplinario donde se emitió opinión. 

55 Observaciones. Las correspondientes de ser necesario. 

56 Nombre y firma del Trabajador Social. El nombre y la firma del Trabajador Social que valida el trámite. 

57 Nombre y firma del Director General del Centro 
Federal. 

El nombre y firma de autorización del Director General del Centro Federal. 

 ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA DE MENORES DE EDAD FAMILIARES 

DE INTERNO-PACIENTES 

CENTRO FEDERAL DE REHABILITACION PSICOSOCIAL 

PRS-00-007 

Fotografía 

Tamaño 

infantil 

 

DATOS GENERALES 

Fecha: _______/_______/______ 

Nombre del interno: ________________________________________________________________________________ 

Nombre del menor solicitante: ________________________________________________________________________ 

Sexo: Masculino: ___________ Femenino: __________ Parentesco: _____________________ Edad: _________ años. 

Lugar y fecha de nacimiento:  ________________________________________________________________________ 

Domicilio: ________________________________________________________________________________________ 

Localidad y/o municipio: ____________________________________________ Estado: __________________________ 

Nombre del tutor: __________________________________________________________________________________ 

Parentesco: ______________________________________________________________________________________ 

Nombre y parentesco de la persona que autoriza el ingreso del menor: ________________________________________ 

 

Documentación presentada 

Original y dos copias del acta de nacimiento. Sí No 

Dos fotografías tamaño infantil a color con fondo blanco Sí No 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que todos los datos proporcionados son ciertos y autorizo que los mismos 

puedan ser verificados por personal de esta Institución, y quedo enterado que en caso de que se detecten como falsos o 
se omita alguno, el Consejo Técnico Interdisciplinario tiene la facultad de cancelar en forma definitiva mi visita. 

Asimismo, acepto que se realice la entrevista de valoración psicológica sobre la pertinencia del ingreso a visita del menor 
bajo mi responsabilidad, me comprometo a respetar la normatividad establecida para la visita y estoy dispuesto(a) a 

sujetarme a los procedimientos de revisión para el ingreso al Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

 

Firma del padre o tutor 
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Fecha de valoración psicológica: 

Aprobación de Consejo Técnico Interdisciplinario: Sí No Fecha:  

   No. de sesión: 

Observaciones:  
________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________ 

Validó: 

 

Nombre y firma del Trabajador Social 

Autorizó: 

 

Nombre y firma del Director General del Centro Federal 

CONSIDERACIONES GENERALES PARA SU LLENADO: 

1. La manera de presentarse el trámite deberá ser por medio de un formato proporcionado por las Oficinas de Trabajo 

Social del Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

2. El formato deberá ser llenado a máquina o a mano con letra de molde. 

3. Los servicios que preste la Institución para disfrutar de la visita serán completamente gratuitos. 

4. Se debe realizar el trámite cuando menores de edad descendientes y hermanos de interno-pacientes en el Centro 

de Rehabilitación Psicosocial deseen realizar la visita familiar. 

5. Se debe presentar el trámite en las Oficinas de Trabajo Social de la Unidad Administrativa del Centro Federal de 

Rehabilitación Psicosocial,  con horario de 9:00  a 17:00 horas, los 365 días del  año. 

6. La documentación presentada será en original y dos copias.  

7. El plazo máximo que tiene el Organo Administrativo Desconcentrado para resolver el trámite,  será de 30 días 

naturales,  una vez entregada la documentación completa. 

VIGENCIA 

La vigencia del trámite estará sujeta a los siguientes eventos: 

1. Por solicitud expresa del interno-paciente de la cancelación de la visita. 

2. Por egreso del interno-paciente del Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

3. Por determinación del Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

ORIENTACION SOBRE EL TRAMITE NUMEROS TELEFONICOS PARA QUEJAS 
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CENTRO FEDERAL DE REHABILITACION 

PSICOSOCIAL 

Cd. Ayala, Morelos 

Km 11.5 Carretera  Izúcar de Matamoros 

Fraccionamiento Mariano Matamoros, 

Cd. Ayala, Morelos, C.P. 62970 

Tel. 01 7313 51 21 66 

CONTRALORIA INTERNA DE LA SSP 

Domicilio: Bulevar Adolfo Ruiz Cortines 

No. 3642, piso 16, Col. Jardines del 

Pedregal, 

Deleg. Alvaro Obregón, C.P. 01900 

Tel. 54 81 43 00, Ext. 4839 

SISTEMA DE ATENCION 

CIUDADANA DE LA 

SECRETARIA DE LA 

FUNCION PUBLICA 

Tel. 30032000 

En el interior de la  República 

Tel. 01 800 00 14 800 

Oficinas: Insurgentes Sur 

1735, planta baja,  

Col. Guadalupe Inn, 

Deleg. Alvaro Obregón 
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 ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA DE MENORES DE EDAD FAMILIARES 

DE INTERNO-PACIENTES 

CENTRO FEDERAL DE REHABILITACION PSICOSOCIAL 

PRS-00-007 

(INSTRUCTIVO DE LLENADO) 

 

No. Dice Debe anotarse 

1 Fotografía tamaño infantil. Adherir fotografía que cumpla con los requisitos. 

2 Fecha. Día, mes y año. 

3 Nombre del interno. Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, 
nombre(s). 

4 Nombre del menor solicitante. Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, 
nombre(s). 

5 Sexo: masculino, femenino. La letra "x", donde corresponda. 

6 Parentesco. Hija(o), hermana(o). 

7 Edad. Número de años cumplidos. 

8 Lugar y fecha de nacimiento. Nombre del poblado, delegación o municipio y estado; día, mes y 
año. 

9 Domicilio. Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia y código 
postal. 

10 Localidad y/o municipio. Nombre del poblado, delegación o municipio. 

11 Estado. Nombre de la entidad federativa. 

12 Nombre del tutor. Nombre completo sin abreviaturas,  apellido paterno, apellido 
materno, nombre(s). 

13 Parentesco. Padre, madre, tía(o), hermana(o), etc. 

14 Nombre y parentesco de la persona que 
autoriza el ingreso del menor. 

Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, apellido 
materno, nombre(s); padre, madre, tía(o), hermana(o), etc. 

15 Acta de nacimiento. La letra “x”, donde corresponde. 

16 Dos fotografías tamaño infantil a color 
con fondo blanco. 

La letra “x”, donde corresponde. 

17 Nombre y firma del padre o tutor. La firma como aparece en su identificación. 

18 Fecha de valoración psicológica. Día, mes y año. 

19 Aprobación del Consejo Técnico 
Interdisciplinario. 

La letra "x”, donde corresponda. 

20 Fecha. Día, mes, año. 

21 Número de sesión. El número de la Sesión de Consejo Técnico Interdisciplinario 
donde se emitió opinión. 

22 Observaciones. Las correspondientes de ser necesario. 

23 Nombre y firma del Trabajador Social. El nombre y la firma del Trabajador Social que valida el trámite. 

SECRETARIA DE  
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24 Nombre y firma del Director General del 
Centro Federal. 

El nombre y firma de autorización del Director General del Centro 
Federal. 

 

 ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE INGRESO DE MINISTROS DE CULTOS RELIGIOSOS 

CENTRO FEDERAL DE REHABILITACION PSICOSOCIAL 

PRS-00-009 

Fotografía 

Tamaño 

infantil 

 
DATOS GENERALES 

Fecha: ______/______/_____ 

Nombre del solicitante: ____________________Sexo: Masculino: __________Femenino: _______ Edad: _______ años. 

Lugar y fecha de nacimiento: _________________________________________________________________________ 

Estado Civil: ______________ Ocupación: _______________ Escolaridad: ____________________________________ 

Religión:_________________________________________________________________________________________ 

Domicilio: ________________________________________________________________________________________ 

Localidad y/o municipio: _________________________________ Estado: _____________________________________ 

Tiempo de residencia: ______________ Clave lada: _________ Teléfono: ________________Horario: _____________ 

Nombre del Centro de trabajo: ________________________________________________________________________ 

Domicilio:  ________________________________________________________________________________________ 

Teléfono:  ___________________________ Horario: _____________________________________________________ 

¿Cuánto tiempo tiene colaborando con la agrupación? _____________________________________________________ 

Señale las instituciones en las que colabora o colaboró como miembro del grupo: _______________________________ 

¿Porqué le interesa desempeñarse en este Centro Federal? ________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

¿En alguna ocasión ha sido detenido? Sí _________ No ________ Fecha: _____________________________________ 

Motivo de la detención: _____________________________________________________________________________ 

Si estuvo recluido, indique centro y lugar de reclusión _____________________________________________________ 

Periodo: ________________________________________ a _______________________________________________ 

Motivo de externación: ______________________________________________________________________________ 

¿Trabaja o laboró con anterioridad en algún Centro de Reclusión? Sí __________________ No _____________ 

¿Dónde? ________________________________________________________________________________________ 

Puesto desempeñado: _______________________________Periodo laboral: __________________________________ 

¿Tiene familiares o amigos que sean o hayan sido empleados en esta Institución? Sí _________ No _________ 

Refiera nombre y parentesco _________________________________________________________________________ 

Puesto desempeñado: ______________________________________________________________________________ 

¿Tiene algún familiar o amigo recluido en otro Centro de Reclusión? Sí _____________ No ______________  

Refiera nombre y parentesco_________________________________________________________________________ 

Fecha de internamiento y lugar de reclusión: ____________________________________________________________ 

Delito: ___________________________________________________________________________________________ 

 

Referencias personales 
(no incluir familiares o jefes de trabajo) 

Nombre: Domicilio Teléfono Ocupación Tiempo de 
conocerlo 
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Documentación presentada 
Original y copia del acta de nacimiento Sí No 

Original y dos copias del comprobante de domicilio a nombre del visitante, en el que se especifique: 
calle, número, colonia, delegación o municipio y entidad federativa (recibo de luz, agua, teléfono, 
predial). 

Sí No 

Original y dos copias de identificación oficial vigente con fotografía. Sí No 

Escrito con objetivos, periodicidad, actividades a realizar y designación de representantes. Sí No 

Acta constitutiva de la agrupación del culto religioso que representa (copia). Sí No 

Una fotografía tamaño infantil a color  con fondo blanco. Sí No 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que todos los datos proporcionados son ciertos y autorizo que los mismos 
puedan ser verificados por personal de esta Institución, y quedo enterado que en caso de que se detecten como falsos o 
se omita alguno, el Consejo Técnico Interdisciplinario tiene la facultad de cancelar en forma definitiva mi visita. 

Asimismo, me comprometo a respetar la normatividad establecida para la visita, y estoy dispuesto(a) a sujetarme a los 
procedimientos de revisión para el ingreso al Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

 

Firma del solicitante 

 

Aprobación de Consejo Técnico Interdisciplinario: Sí No Fecha:  

   No. de sesión: 

Observaciones:  
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________ 

FIRMAS 
Validó: 

 

Nombre y firma del Jefe de Departamento de 
Diagnóstico y Determinación del Tratamiento 

Validó: 

 

Nombre y firma del Subdirector Jurídico 
y Normativo 

Autorizó: 

 

Nombre y firma del Director 
General del Centro Federal 

 

CONSIDERACIONES GENERALES PARA SU LLENADO: 
1. La manera de presentarse el trámite deberá ser por medio de un formato proporcionado por las Oficinas de Trabajo 

Social del Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

2. El formato deberá ser llenado a máquina o a mano con letra de molde. 

3. Los servicios que preste la Institución para disfrutar de la visita serán completamente gratuitos. 

4. Se debe realizar el trámite cuando los Ministros de Cultos Religiosos soliciten realizar actividades religiosas en el 
Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

5. Se debe presentar el trámite en las Oficinas de Trabajo Social de la Unidad Administrativa del Centro Federal de 
Rehabilitación Psicosocial,  con horario de 9:00  a 17:00 horas, los 365 días del  año. 

6. La documentación presentada será en original y dos copias.  

7. El plazo máximo que tiene el Organo Administrativo Desconcentrado para resolver el trámite, será de 30 días 
naturales,  una vez entregada la documentación completa. 

VIGENCIA 

La vigencia del trámite se puede cancelar por determinación del Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

ORIENTACION SOBRE EL TRAMITE NUMEROS TELEFONICOS PARA QUEJAS 
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CENTRO FEDERAL DE REHABILITACION 
PSICOSOCIAL 
Cd. Ayala, Morelos 
Km. 11.5 Carretera  Izúcar de Matamoros 

Fraccionamiento Mariano Matamoros, 
Cd. Ayala, Morelos, C.P. 62970 

Tel. 01 7313 51 21 66  
 

CONTRALORIA INTERNA DE LA SSP 
Domicilio: Bulevar Adolfo Ruiz  Cortines  

No. 3642, piso 16 

Col. Jardines del Pedregal, 

Deleg. Alvaro Obregón, C.P. 01900 

Tel. 54 81 43 00, Ext. 4839 

SISTEMA DE ATENCION 
CIUDADANA DE LA 
SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA 
Tel. 30032000 

En el interior de la  República 

Tel. 01 800 00 14 800 

Oficinas: Insurgentes Sur 
1735, planta baja. 

 

 ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE INGRESO DE MINISTROS DE CULTOS RELIGIOSOS 

CENTRO FEDERAL DE REHABILITACION PSICOSOCIAL 

PRS-00-009 

(INSTRUCTIVO DE LLENADO) 

 
No. Dice Debe anotarse 

1 Fotografía tamaño infantil. Adherir fotografía que cumpla con los requisitos. 
2 Fecha. Día, mes y año. 
3 Nombre del solicitante. Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 
4 Sexo: masculino, femenino. La letra "x", donde corresponda. 
5 Edad. Número de años cumplidos. 
6 Lugar y fecha de nacimiento. Nombre del poblado, delegación o municipio y Estado; día, mes y año. 
7 Estado civil. Soltera(o), casada(o), viuda(o), divorciada(o). 
8 Ocupación. La actividad a la que actualmente se dedica. 
9 Escolaridad. Primaria, secundaria, bachillerato, profesional, postgrado. 

10 Religión. El nombre de la que profesa. 
11 Domicilio. Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia y código postal. 
12 Localidad y/o municipio. Nombre de la localidad o municipio. 
13 Estado. Nombre de la entidad federativa. 
14 Tiempo de residencia en el domicilio actual. Años y/o meses cumplidos. 
15 Teléfono. Número telefónico con clave lada. 
16 En qué horario se localiza. El horario en que se le puede localizar. 
17 Nombre del Centro de Trabajo. El nombre oficial de la empresa o negocio donde trabaja. 
18 Domicilio. Nombre de la calle, numero exterior e interior, colonia y código postal. 
19 Teléfono. Número telefónico completo incluyendo clave lada sino es de la localidad. 
20 Horario. Horario en que se le puede localizar. 
21 Cuánto tiempo tiene colaborando con la agrupación Años y meses cumplidos. 
22 Señale las instituciones en las que colabora o 

colaboró como miembro del grupo. 
Nombres oficiales. 

23 Porqué le interesa desempeñarse en este Centro 
Federal. 

Brevemente señale la razón. 

24 ¿En alguna ocasión ha sido detenido? La letra "x", donde corresponda. 
25 Fecha. En caso afirmativo, día, mes y año. 
26 Motivo de la detención. En caso afirmativo el nombre del delito tal como lo enuncia la legislación y/o describir 

brevemente el motivo. 
27 Si estuvo recluido, indique el centro de reclusión. En caso afirmativo, nombre del centro, poblado, delegación o municipio y estado. 
28 Periodo. En caso afirmativo, fechas de inicio y término; día mes y año. 
29 Motivo de externación. Libertad por compurgamiento, beneficio de libertad, etc. 
30 Trabaja o laboró con anterioridad en algún centro de 

reclusión. 
La letra "x", donde corresponda. 

31 ¿Dónde? En caso afirmativo, nombre del centro, poblado, delegación o municipio y estado. 
32 Puesto desempeñado. En caso afirmativo, el nombre del puesto. 
33 Periodo laboral. En caso afirmativo, fechas de inicio y término;  día, mes y año. 
34 Tiene familiares o amigos que sean o hayan sido 

empleados en esta Institución. 
La letra "x", donde corresponda. 

35 Refiera nombre y parentesco. En caso afirmativo, nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 
36 Puesto desempeñado. En caso afirmativo, el nombre del puesto. 
37 Tiene algún familiar o amigo recluido en otro centro 

de reclusión. 
La letra "x", donde corresponda. 

38 Refiera nombre y parentesco. En caso afirmativo, nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 
39 Fecha de internamiento y lugar de reclusión. Día, mes, año;  nombre  y ubicación del centro de reclusión. 
40 Delito. Nombre del delito como lo enuncia la legislación. 
41 Nombre completo (referencias). Nombre completo sin abreviaturas  apellido paterno, apellido materno, nombre(s). 
42 Ubicación del domicilio. Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia, código postal, poblado, delegación o 

municipio y Estado. 
43 Teléfono. Número telefónico completo, incluyendo clave larga distancia sino corresponde a la localidad. 
44 Ocupación. Nombre de la actividad actual. 
45 Tiempo de conocerlo. Número de años. 
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46 Acta de nacimiento. La letra “x”, donde corresponda. 
47 Comprobante de domicilio a nombre del visitante. La letra "x", donde corresponda. 
48 Identificación oficial vigente con fotografía. La letra "x", donde corresponda. 
49 Escrito con objetivos, periodicidad, actividades por 

realizar y designación de representantes. 
La letra "x", donde corresponda. 

50 Acta constitutiva de la agrupación de culto religioso. La letra "x", donde corresponda. 
51 Una fotografía tamaño infantil a color con fondo 

blanco. 
La letra "x", donde corresponda. 

52 Firma del solicitante. La firma como aparece en su identificación. 
53 Aprobación del Consejo Técnico Interdisciplinario. La letra “x”, donde corresponda. 
54 Fecha. Día, mes y año. 
55 Número de sesión. El número de la Sesión del Consejo Técnico Interdisciplinario donde se emitió opinión. 
56 Observaciones. Las correspondientes de ser necesario. 
57 Nombre y firma del Jefe de Departamento de 

Diagnóstico y Determinación del Tratamiento. 
El nombre y la firma del Titular del  Departamento que valida el trámite. 

58 Nombre y firma del Subdirector Jurídico y 
Normativo. 

El nombre y la firma del Titular de la Subdirección que valida el trámite. 

59 Nombre y firma del Director General del Centro 
Federal. 

El nombre y firma de autorización del Director General del Centro Federal. 

 
 ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA INTIMA A INTERNO-PACIENTES 

CENTRO FEDERAL DE REHABILITACION PSICOSOCIAL 

PRS-00-010 

Fotografía 

Tamaño 

infantil 

 
DATOS GENERALES 

Fecha: _______/_______/______ 

Nombre del interno: ________________________________________________________________________________ 

Nombre del solicitante: ______________________________________________________________________________ 

Relación: ____________________________________________ Edad: ________________________________ años. 

Lugar y fecha de nacimiento: _________________________________________________________________________ 

Escolaridad: ______________________________ Religión ________________________________________________ 

Estado Civil: _______________________ Ocupación: _____________________________________________________ 

Domicilio: ________________________________________________________________________________________ 

Localidad y/o municipio: ______________________________________ Estado: ________________________________ 

Tiempo de residencia en el domicilio actual: ______________ Clave lada: ___________ Teléfono: _________________ 

Horario en el que se localiza: _________________________________________________________________________ 

Nombre del Centro de trabajo: ________________________________________________________________________ 

Domicilio: ________________________________________________________________________________________ 

Teléfono: _____________________________ Horario: ____________________________________________________ 

¿En alguna ocasión ha sido detenido? Sí ________ No ________ Fecha: ______________________________________ 

Motivo de la Detención: Si estuvo recluido, indique centro y lugar de reclusión: _________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

Periodo: _______________________________________________ a  ________________________________________ 

Motivo de externación: ______________________________________________________________________________ 

¿Trabaja o laboró con anterioridad en algún Centro de Reclusión? Sí ___________________ No __________________ 

¿Dónde? ________________________________________________________________________________________ 

Puesto desempeñado: ____________________________________Periodo laboral: _____________________________ 

¿Tiene familiares o amigos que sean o hayan sido empleados en esta Institución? Sí ___________ No _________ 

Refiera nombre y parentesco: ________________________________________________________________________ 

Puesto desempeñado: ______________________________________________________________________________ 

¿Tiene algún familiar o amigo recluido en otro Centro de Reclusión? Sí _________ No __________ 

Refiera nombre y parentesco  ________________________________________________________________________ 

Fecha de internamiento y lugar de reclusión: ____________________________________________________________ 

Delito: ___________________________________________________________________________________________ 

 

SECRETARIA DE  
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Referencias personales 
(No incluir familiares o jefes de trabajo) 

Nombre: Domicilio Teléfono Ocupación Tiempo de 
conocerlo 

    

    

 

    

    

    

 

    

     

     

     

 

Documentación presentada 
Original y dos copias de identificación oficial vigente con fotografía. Sí No 

Original y dos copias del comprobante de domicilio a nombre del visitante, en el que se especifique: Calle, número, 
colonia, delegación o municipio y entidad federativa  (recibo de luz, agua, teléfono, predial). 

Sí No 

Original y copia de documentos oficiales en los que se especifiquen lazos familiares  (acta de matrimonio o constancia 
de identidad emitida por autoridad competente). 

Sí No 

En caso de ser concubina:  Dos cartas de constancias de unión libre, emitidas por familiares directos del interno-
paciente  o concubina, donde se incluyan domicilio y nombre completo.  Si existieran hijos, la concubina presentará 
acta de nacimiento de los mismos, lo que suplirá el requerimiento anterior (original).  

Sí No 

Tres fotografías tamaño infantil a color con fondo blanco. Sí No 

Resultados de exámenes médicos completos (certificado general de salud, examen VDRL con resultado negativo, 
examen inmunológico anticuerpos VIH (SIDA) con resultado negativo, teleradiografía de tórax, papanicolau, prueba 
inmunológica de embarazo) 

Sí No 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que todos los datos proporcionados son ciertos y autorizo que los mismos puedan ser 
verificados por personal de esta Institución, y quedo enterado que en caso de que se detecten como falsos o se omita alguno, el Consejo 
Técnico Interdisciplinario tiene la facultad de cancelar en forma definitiva mi visita. 

Asimismo, me comprometo a respetar la normatividad establecida para la visita y estoy dispuesto(a) a sujetarme a los procedimientos de 
revisión para el ingreso al Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

 

Firma del solicitante 

 

Aprobación de Consejo Técnico Interdisciplinario: Sí No Fecha:  

   No. de sesión: 

Observaciones:  
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________ 

 

FIRMAS 

Validó: 

 

Nombre y firma del Trabajador Social 

Autorizó: 

 

Nombre y firma del Director General del Centro Federal 

 

CONSIDERACIONES GENERALES PARA SU LLENADO: 
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1.- La manera de presentarse el trámite deberá ser por medio de un formato proporcionado por las Oficinas de Trabajo Social del 
Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

2.- El formato deberá ser llenado a máquina o a mano con letra de molde. 

3.- Los servicios que preste la Institución para disfrutar de la visita serán completamente gratuitos. 

4.- Se debe realizar el trámite cuando el cónyuge o concubina, en su caso, de interno-pacientes en el Centro de Rehabilitación 
Psicosocial deseen realizar la visita íntima. 

5.- Se debe presentar el trámite en las Oficinas de Trabajo Social de la Unidad Administrativa del Centro Federal de Rehabilitación 
Psicosocial,  con horario de 9:00  a 17:00 horas, los 365 días del  año. 

6.- La documentación presentada será en original y dos copias.  

7.- El plazo máximo que tiene el Organo Administrativo Desconcentrado para resolver el trámite,  será de 30 días naturales,  una vez 
entregada la documentación completa. 

VIGENCIA 
La vigencia del trámite estará sujeta a los siguientes eventos: 

1.- Por solicitud expresa del interno-paciente de la cancelación de la visita. 

2.- Por egreso del interno-paciente del Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

3.- Por determinación del Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

4.- Por vencimiento de los estudios médicos correspondientes del cónyuge o concubina. 

ORIENTACION SOBRE EL TRAMITE NUMEROS TELEFONICOS PARA QUEJAS 
CENTRO FEDERAL DE REHABILITACION 
PSICOSOCIAL 
Cd. Ayala, Morelos 
Km. 11.5 Carretera Izúcar de Matamoros 

Fraccionamiento Mariano Matamoros, Cd. Ayala, 
Morelos, C.P. 62970 

Tel. 01 7313 51 21 66 

CONTRALORIA INTERNA DE LA SSP 
Domicilio: Bulevar Adolfo Ruiz Cortines  

No. 3642, piso 16, 

Col. Jardines del Pedregal, 

Deleg. Alvaro Obregón, C.P. 01900 

Tel. 54 81 43 00, Ext. 4839 

SISTEMA DE ATENCION 
CIUDADANA DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA 
Tel. 30032000 

En el interior de la República 

Tel. 01 800 00 14 800 

Oficinas: Insurgentes Sur 1735, 
planta baja, Col. Guadalupe Inn, 
Deleg. Alvaro Obregón 

 

 ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VISITA INTIMA A INTERNO-PACIENTES 

CENTRO FEDERAL DE REHABILITACION PSICOSOCIAL 

PRS-00-010 

(INSTRUCTIVO DE LLENADO) 

 
No. Dice Debe anotarse 

1 Fotografía tamaño infantil. Adherir fotografía que cumpla con los requisitos. 

2 Fecha. Día, mes y año. 

3 Nombre del Interno. Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 

4 Nombre del solicitante Nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 

5 Relación. Esposa, concubina. 

6 Edad. Número de años cumplidos. 

7 Lugar y fecha de nacimiento. Nombre del poblado, delegación o municipio y Estado; día, mes y año. 

8 Escolaridad. Primaria, secundaria, bachillerato, profesional, postgrado. 

9 Religión. El nombre de la que profesa. 

10 Estado civil. Soltera, casada, viuda o divorciada. 

11 Ocupación. La actividad a la que actualmente se dedica. 

12 Domicilio. Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia y código postal. 

13 Localidad y/o municipio. Nombre de la localidad o municipio. 

14 Estado. Nombre de la entidad federativa. 

15 Tiempo de residencia en el domicilio actual. Años y/o meses cumplidos. 

16 Clave lada. Número de la clave de larga distancia. 

17 Teléfono. Número telefónico. 

18 En qué horario se localiza. El horario en que se le puede localizar. 

19 Nombre del centro de trabajo. El nombre oficial de la empresa o negocio donde trabaja. 

20 Domicilio. Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia y código postal. 

21 Teléfono. Número telefónico completo incluyendo clave lada sino es de la localidad. 

22 Horario. Horario en que se le puede localizar. 

23 ¿En alguna ocasión ha sido detenido? La letra "x", donde corresponda. 

24 Fecha. En caso afirmativo, día, mes y año. 

25 Motivo de la detención. En caso afirmativo, el nombre del delito tal como lo enuncia la legislación y/o describir 
brevemente el motivo. 

26 Si estuvo recluido, indique el centro de reclusión. En caso afirmativo, nombre del centro, poblado, delegación o municipio y estado. 

SECRETARIA DE  
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27 Periodo. En caso afirmativo, fechas de inicio y término; día, mes y año. 

28 Motivo de externación. Libertad por compurgamiento, beneficio de libertad, etc. 

29 Trabaja o laboró con anterioridad en algún centro de 
reclusión. 

La letra "x", donde corresponda. 

30 ¿Dónde? En caso afirmativo, nombre del centro, poblado, delegación o municipio y estado. 

31 Puesto desempeñado. En caso afirmativo, el nombre del puesto. 

32 Periodo laboral. En caso afirmativo, fechas de inicio y término; día, mes y año. 

33 Tiene familiares o amigos que sean o hayan sido 
empleados en esta Institución. 

La letra "x", donde corresponda. 

34 Refiera nombre y parentesco. En caso afirmativo, nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 

35 Puesto desempeñado. En caso afirmativo, el nombre del puesto. 

36 Tiene algún familiar o amigo recluido en otro centro 
de reclusión. 

La letra "x", donde corresponda. 

37 Refiera  nombre y parentesco. En caso afirmativo, nombre completo sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s). 

38 Fecha de internamiento y lugar de reclusión. Día, mes, año;  nombre y ubicación del centro de reclusión. 

39 Delito. Nombre del delito como lo enuncia la legislación. 

40 Nombre completo (referencias). Nombre completo sin abreviaturas. apellido paterno, apellido materno, nombre(s). 

41 Ubicación del domicilio. Nombre de la calle, número exterior e interior, colonia, código postal, poblado, delegación  
o municipio y estado. 

42 Teléfono. Número telefónico completo, incluyendo clave larga distancia sino corresponde a la localidad. 

43 Ocupación. Nombre de la actividad actual. 

44 Tiempo de conocerlo. Número de años. 

45 Identificación oficial vigente con fotografía. La letra “x”, donde corresponda. 

46 Comprobante de domicilio a nombre del visitante. La letra “x”, donde corresponda.  

47 Documentos oficiales en los que se especifiquen 
lazos familiares. 

La letra “x”, donde corresponda.  

48 Comprobantes de concubinato. La letra “x”, donde corresponda. 

49 Tres fotografías tamaño infantil a color con fondo 
blanco. 

La letra "x", donde corresponda. 

50 Resultados de exámenes médicos completos. La letra "x", donde corresponda. 

51 Firma del solicitante. La firma como aparece en su identificación. 

52 Aprobación del Consejo Técnico Interdisciplinario. La letra “x”, donde corresponda. 

53 Fecha. Día, mes y año. 

54 Número de sesión. El número de la Sesión del Consejo Técnico Interdisciplinario donde se emitió opinión. 

55 Observaciones. Las correspondientes de ser necesario. 

56 Nombre y firma del Trabajador Social. El nombre y firma del Trabajador Social que valida el trámite. 

57 Nombre y firma del Director General del Centro 
Federal. 

El nombre y firma de autorización del Director General del Centro Federal. 

 ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE INGRESO DE GRUPOS DE FORMACION PROFESIONAL 

CENTRO FEDERAL DE REHABILITACION PSICOSOCIAL 

PRS-00-011 

 

DATOS  GENERALES 

Fecha: ________/_______/_______ 

Nombre de la  Institución educativa que realiza la solicitud: _________________________________________________ 

Nombre de la materia o especialidad que cursa el grupo visitante: ____________________________________________ 

Grado que cursan los integrantes del grupo:__________________ Número de integrantes del grupo: ________________ 

Nombre y cargo del responsable del grupo: _____________________________________________________________ 

Objetivo de la visita: ________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

Propuesta de día y hora de realización de la visita: ________________________________________________________ 

 

Documentación presentada 

Oficio de solicitud de visita firmado por el Director de la institución educativa, especificando objetivo y 
fecha de realización de la misma. 

Sí No 

SECRETARIA DE  
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Identificación oficial vigente con fotografía (original y copia) de cada uno de los integrantes del grupo 
visitante. 

Sí No 

Relación de los integrantes del grupo. Sí No 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que todos los datos proporcionados son ciertos y autorizo que los mismos 
puedan ser verificados por personal de esta Institución, y quedo enterado que en caso de que se detecten como falsos  
o se omita alguno, el Consejo Técnico Interdisciplinario tiene la facultad de cancelar en forma definitiva mi visita. 

Asimismo, me comprometo a respetar la normatividad establecida para la visita, y estoy dispuesto(a) a sujetarme a los 
procedimientos de revisión para el ingreso al Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

 

Firma del solicitante 

 

Aprobación de Consejo Técnico Interdisciplinario: Sí No Fecha:  

   No. de sesión: 

Observaciones: 
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________ 

FIRMAS 

Validó: 

 
 

Nombre y firma del Subdirector Jurídico y Normativo 

Autorizó: 

 
 

Nombre y firma del Director General del Centro Federal 

 

CONSIDERACIONES GENERALES PARA SU LLENADO: 
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1. La manera de presentarse el trámite deberá ser por medio de un formato proporcionado por las Oficinas de Trabajo 

Social del Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

2. El formato deberá ser llenado a máquina o a mano con letra de molde. 

3. Los servicios que preste la institución para disfrutar de la visita serán completamente gratuitos. 

4. Se debe realizar el trámite cuando Grupos de Formación Profesional soliciten ingresar al Centro Federal de 

Rehabilitación Psicosocial. 

5. Se debe presentar el trámite en las Oficinas de Trabajo Social de la Unidad Administrativa del Centro Federal de 

Rehabilitación Psicosocial,  con horario de 9:00  a 17:00 horas, los 365 días del  año. 

6. La documentación presentada será en original y dos copias.  

7. El plazo máximo que tiene el Organo Administrativo Desconcentrado para resolver el trámite,  será de 30 días 

naturales,  una vez entregada la documentación completa. 

VIGENCIA 

La vigencia del trámite aplicará durante la realización de la visita del grupo de formación profesional, en la fecha 

aprobada por el Consejo Técnico interdisciplinario del Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

ORIENTACION SOBRE EL TRAMITE NUMEROS TELEFONICOS PARA QUEJAS 

CENTRO FEDERAL DE REHABILITACION 

PSICOSOCIAL 

Cd. Ayala, Morelos 

Km. 11.5 Carretera  Izúcar de Matamoros 

Fraccionamiento Mariano Matamoros, 

Cd. Ayala, Morelos, C.P. 62970 

Tel. 01 7313 51 21 66 

CONTRALORIA INTERNA DE LA SSP 

Domicilio: Bulevar Adolfo Ruiz Cortines  

No. 3642, piso 16, 

Col. Jardines del Pedregal, 

Deleg. Alvaro Obregón, C.P. 01900 

Tel. 54 81 43 00, Ext. 4839 

SISTEMA DE ATENCION 

CIUDADANA DE LA 

SECRETARIA DE 

LA FUNCION PUBLICA 

Tel. 30032000 

En el interior de la  República 

Tel. 01 800 00 14 800 

Oficinas: Insurgentes Sur 

1735, planta baja 
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 ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE INGRESO DE GRUPOS DE FORMACION PROFESIONAL 

CENTRO FEDERAL DE REHABILITACION PSICOSOCIAL 

PRS-00-011 

(INSTRUCTIVO DE LLENADO) 

 

No. Dice Debe anotarse 

1 Fecha. Día, mes y año. 

2 Nombre de la institución educativa que 

realiza la solicitud. 

Nombre completo sin abreviaturas. 

3 Nombre de la materia o especialidad que 

cursa el grupo visitante. 

Nombre completo sin abreviaturas. 

4 Grado que cursan los integrantes del grupo. Indicar grado de estudios. 

5 Número de integrantes del grupo. Señalar el número de integrantes que realizará la visita. 

6 Nombre y cargo del responsable del grupo. Nombre completo y sin abreviaturas, apellido paterno, materno, nombre(s); y el 

cargo que tiene asignado en la institución. 

7 Objetivo de la visita. Señale brevemente la finalidad de la visita.   

8 Propuesta de día y hora de realización de la 

visita. 

Hora y fecha propuesta para llevar a cabo la visita.  

9 Oficio de solicitud de visita firmado por el 

Director de la institución educativa, 

especificando objetivo y fecha de realización 

de la misma. 

La letra “x”,  donde corresponda. 

 

10 Identificación oficial vigente con fotografía de 

cada uno de los integrantes. 

La letra “x”, donde corresponda. 

11 Relación de los integrantes del grupo. La letra “x”, donde corresponda. 

12 Firma del solicitante. La firma como aparece en su identificación. 

13 Aprobación del Consejo Técnico 

Interdisciplinario. 

La letra “x”, donde corresponda. 

14 Fecha. Día, mes y año. 

15 Número de sesión. El número de la Sesión de Consejo Técnico Interdisciplinario donde se emitió 

opinión. 

16 Observaciones.  Las correspondientes de ser necesario. 

17 Nombre y firma del Subdirector Jurídico y 

Normativo. 

El nombre y firma  del Titular de la Subdirección que valida el trámite. 

SECRETARIA DE  
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18 Nombre y firma del Director General del 

Centro Federal.  

El nombre y firma de autorización del Director General del Centro Federal. 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano que celebran el Ejecutivo Federal 
y el Estado de Sinaloa. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, QUE CELEBRAN EL TITULAR 

DEL EJECUTIVO FEDERAL, LICENCIADO VICENTE FOX QUESADA, CON LA PARTICIPACION DE LAS 
SECRETARIAS DE GOBERNACION, DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, DE DESARROLLO SOCIAL, Y DE 

CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, INTERVINIENDO EN ESTE ACTO SUS TITULARES 
LICENCIADOS SANTIAGO CREEL MIRANDA, JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA 

Y CONTADOR PUBLICO FRANCISCO JAVIER BARRIO TERRAZAS, RESPECTIVAMENTE, Y EL TITULAR DEL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE SINALOA, C. JUAN S. MILLAN LIZARRAGA, CON LA CONCURRENCIA DE LAS 

SECRETARIAS GENERAL DE GOBIERNO, DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DE PLANEACION Y 
DESARROLLO Y DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, REPRESENTADAS POR SUS 

TITULARES CC. GONZALO M. ARMIENTA CALDERON, OSCAR JAVIER LARA ARECHIGA, CENOVIO RUIZ 
ZAZUETA Y JOSE LUIS LOPEZ URANGA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el Estado Mexicano, se estructura conforme al artículo 40 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en una república representativa, democrática, federal, compuesta de 
estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, unidos en una 
federación; 

2. Que la planeación nacional del desarrollo es la ordenación racional y sistemática de acciones 
que, con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y 
promoción de la actividad económica, social, política y cultural, tiene como propósito  
la transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y objetivos 
que  
la propia Constitución y Ley establecen; 

 Por ello, mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades; se 
asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y 
evaluarán resultados; 

3. Que de acuerdo con lo previsto en la Ley de Planeación, en el Plan Nacional de Desarrollo 
2001-2006 y en las demás disposiciones aplicables, las dependencias de la Administración 
Pública Federal elaborarán y ejecutarán los programas sectoriales que les correspondan, así 
como las entidades, sus respectivos programas institucionales; en lo referente a los programas 
regionales y especiales las dependencias y entidades realizarán dichos programas atendiendo a 
lo establecido en la legislación aplicable; 

4. Que el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social en ejercicio de sus 
atribuciones es la encargada de promover, coordinar y concertar acciones con los sectores social 
y privado para el cumplimiento y ejecución del Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-
2006, Superación de la Pobreza: Una Tarea Contigo, y del Programa Nacional de Desarrollo 
Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006 y el Programa Sectorial de Vivienda 2001-2006; 

5. Que la política de desarrollo social adoptada por el Gobierno Federal, como Política Social de 
Estado, se caracteriza por ser subsidiaria y corresponsable, incluyente para todos los mexicanos 
y mexicanas, y se propone lograr la coordinación entre y, dentro, de los tres órdenes de 
gobierno; así como la concertación con la sociedad civil organizada; la integración y articulación 
de acciones para evitar duplicidades entre programas, y su complementación y sinergia, con el 
objetivo de proveer beneficios sociales para elevar el nivel de calidad de vida de la población en 
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situación de pobreza e impulsar el crecimiento y desarrollo; asimismo, mejorar la infraestructura 
y el equipamiento de las ciudades, de sus zonas urbano-marginadas y del ordenamiento del 
territorio; 

6. Que el Plan Estatal de Desarrollo 1999-2004 establece una política de concertación social, como 
un mecanismo de gran alcance que ha permitido articular las decisiones de todos los agentes 
sociales en torno a las tareas del desarrollo. 

7. Que el presente Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano otorga 
continuidad a los programas de combate a la pobreza y desarrollo social, en un marco de 
federalismo, de respeto a la soberanía de los estados y de trabajo republicano que han 
desarrollado los anteriores convenios de Desarrollo Social 2001 y 2002, y representa la 
vinculación de la planeación nacional con la estatal de desarrollo en la consecución de las metas 
y objetivos que prevé el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006; 

8. Que el presente Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, cuyas acciones 
para reducir la pobreza y propiciar desarrollo social, urbano, vivienda y ordenación territorial, se 
fundamentan en el pacto federal, consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en el respeto a la soberanía de los estados, y a través de él se ratifica la vigencia  
del federalismo; de modo que las inversiones y programas que el gobierno federal implemente 
en  
el estado son acordados con el gobierno estatal y firmados los documentos procedentes. 

9. Que es necesario integrar y ampliar los programas de desarrollo de los diversos sectores de las 
administraciones públicas federal y estatal, con el objeto de que los beneficios alcancen a la 
totalidad de la población, cubriendo áreas de atención complementaria para elevar los niveles 
generales de calidad de vida, mediante la participación coordinada y congruente de la acción de 
sus dependencias y entidades. 

DECLARACIONES 

I. Declara la Secretaría de Gobernación, a través de su titular: 

I.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 fracción XIV de la misma Ley, tiene entre 
sus atribuciones conducir, siempre que no esté conferida esta facultad a otra Secretaría, las 
relaciones del Poder Ejecutivo con los demás Poderes de la Unión, con los órganos 
constitucionales autónomos, con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y 
con las demás autoridades federales y locales, así como rendir las informaciones oficiales del 
Ejecutivo Federal. 

I.3 Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y por el 
artículo 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

II. Declara la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de su titular: 

II.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, le corresponde a la Secretaría proyectar y coordinar la planeación nacional del 
desarrollo y elaborar, con la participación de los grupos sociales interesados, el Plan Nacional 
correspondiente; formular el programa de gasto público federal y llevar a cabo las tramitaciones y 
registros que requieran la vigilancia y evaluación del ejercicio del gasto público federal y del 
presupuesto de egresos, así como vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 
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disposiciones en materia de planeación nacional, así como de programación, presupuestación, 
contabilidad y evaluación. 

II.3 Que cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y por el artículo 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

III. Declara la Secretaría de Desarrollo Social, a través de su titular: 

III.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la misma Ley, tiene entre sus 
atribuciones formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate 
efectivo a la pobreza; en particular la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; 
coordinar las acciones que incidan en el combate a la pobreza fomentando un mejor nivel de 
vida en lo que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos estatales y municipales, 
buscando en todo momento propiciar la simplificación de los procedimientos y el establecimiento 
de medidas de seguimiento y control; así como evaluar la aplicación de las transferencias de 
fondos a favor de estados y municipios, y de los sectores social y privado que se deriven de las 
acciones e inversiones convenidas. 

III.3 Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con  
lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y por  
los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

IV. Declara la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a través de su titular: 

IV.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

IV.2 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley antes citada, tiene entre sus 
atribuciones, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental; 
inspeccionar el ejercicio del gasto público federal, y su congruencia con los presupuestos de 
egresos; organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, a fin de que los recursos humanos, patrimoniales 
y los procedimientos técnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados con criterios de 
eficiencia, descentralización, desconcentración y simplificación administrativa; así como conocer 
e investigar las conductas de los servidores públicos, que puedan constituir responsabilidades 
administrativas; aplicar las sanciones que correspondan en los términos de ley y, en su caso, 
presentar las denuncias correspondientes ante el ministerio público, prestándole para tal efecto 
la colaboración que le fuere requerida. 

IV.3 Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y por los 
artículos 4 y 5 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

V. Declara el Gobierno del Estado, a través de su titular: 

V.1 Que el C. Juan S. Millán Lizárraga, Gobernador Constitucional del Estado, Gonzalo M. Armienta 
Calderón, Secretario General de Gobierno, Oscar Javier Lara Aréchiga, Secretario de 
Administración y Finanzas, Cenovio Ruiz Zazueta, Secretario de Planeación y Desarrollo y José 
Luis López Uranga, Secretario de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, cuentan con las 
facultades suficientes para celebrar convenios con el Gobierno Federal, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 65 fracciones XXIII bis y XXIV y 69 de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 1o., 2o., 3o., 7o. y 9o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Sinaloa; y 10, 17 fracción X, 26 fracción XXIII del Reglamento Orgánico de la 
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Administración Pública Estatal de Sinaloa; 10 fracción XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno; 9 fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas; 10 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Planeación y Desarrollo, y 7 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

V.2 Que la Secretaría General de Gobierno, es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de 
conformidad con el artículo 15 fracción I del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Estatal de Sinaloa, y según el artículo 17 fracción I del mismo Reglamento, tiene entre otras 
atribuciones, la de vigilar el cumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; la de Estado y las leyes que de ella emanen y proponer las medidas administrativas 
que se requieran para su cumplimiento. 

V.3 Que la Secretaría de Administración y Finanzas es una dependencia del Poder Ejecutivo del 
Estado y tiene entre otras atribuciones, la de ejercer la política fiscal del Gobierno del Estado en 
la esfera administrativa y en el manejo de la hacienda pública, en los términos del artículo 81 de 
la Constitución, así como de autorizar cualquier acto o compromiso previo acuerdo expreso del 
Gobernador del Estado por el que se afecte el patrimonio estatal, excepto a lo relativo a bienes 
muebles e inmuebles, de conformidad a lo establecido en los artículos 15 fracción II y 18 
fracciones I y II del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa. 

V.4 Que la Secretaría de Planeación y Desarrollo es una dependencia del Poder Ejecutivo del 
Estado  
y tiene entre otras atribuciones, la de apoyar al Ejecutivo Estatal en la elaboración de los 
convenios que celebre el Gobierno del Estado con la Federación y los municipios en materia de 
planeación integral y programación del desarrollo sustentable, según lo establecen los artículos 
15 fracción III  
y 19 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa. 

V.5 Que de conformidad con los artículos 15 fracción X y 26 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Estatal de Sinaloa, la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, es una dependencia de la Administración Pública Estatal, y tiene entre otras 
atribuciones, la de dirigir la política de control interno y desarrollo administrativo del Poder 
Ejecutivo del Estado, y de coordinación con la Federación y los municipios. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 56 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2003 y las demás disposiciones federales aplicables; artículos 55 y 65 fracciones XXIII bis 
y XXIV y 69 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2, 3, 4, 7 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1o. fracciones I y III, 2o. fracción V, 4o. y 35 de la Ley de 
Planeación para el Estado de Sinaloa, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto coordinar a los ejecutivos Federal y del Estado para: 

A) Ejecutar programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de manera corresponsable en la 
tarea de superar la pobreza y marginación, mejorando las condiciones sociales y económicas de 
la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo 
humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo 
tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial. 

B) Vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que 
lleve a cabo el Ejecutivo Federal a través de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, con las de los respectivos programas estatales, con el propósito de que las 
acciones que se convenga realizar en la entidad federativa, con la participación que, en su caso, 
corresponda a los municipios interesados, sean congruentes con la planeación para el desarrollo 
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integral del Estado  
y con la planeación nacional del desarrollo. 

C) Conjuntar esfuerzos en materia de planeación, diseño, implementación y evaluación de 
programas  
y políticas sociales, en el desarrollo de un padrón único de beneficiarios y en el intercambio de 
información y desarrollo de instrumentos para la medición del desarrollo humano. 

SEGUNDA. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público participa en el presente Convenio a efecto 
de coadyuvar con la Secretaría de Desarrollo Social, en el ámbito de su respectiva competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional del desarrollo y de los programas que de la misma  
se deriven. 

TERCERA. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado promoverán acciones en un marco de 
concurrencia y articulación de esfuerzos, dirigidas a la atención de la población en pobreza, así como al 
desarrollo urbano y el ordenamiento territorial, brindándoles atención diferenciada y apoyos específicos. 

En especial, en la ejecución de acciones para la atención a la población marginada en el ámbito rural, 
convienen que la coordinación se realizará a partir de la estrategia de enfoque territorial de marginación  
y pobreza, a través de la identificación de las microrregiones definidas por la Secretaría de Desarrollo 
Social, de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por dicha dependencia, que se caracterizan 
por sus altos índices de marginación y rezagos estructurales. Bajo esquemas de prioridad, se conviene la 
atención de los territorios o regiones que ambas partes coincidan deben ser incorporados a esta 
estrategia de trabajo, conforme la evolución de los indicadores de marginación, con base en la 
metodología que para el efecto desarrolló el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y las 
aportaciones de instancias similares de los estados, y que deberán acordarse, según lo estipula la 
cláusula séptima de este Convenio. 

Por lo anterior, orientarán sus esfuerzos conforme a lo que establece el acuerdo mediante el cual se 
identifican las microrregiones por sus condiciones de rezago y marginación, publicado el 31 de enero de 
2002 en el Diario Oficial de la Federación y las que, en su caso, se convengan incluir a propuesta del 
Ejecutivo del Estado, mismas que se detallarán en los documentos que al efecto suscriban las partes. 

Asimismo, en el marco del desarrollo urbano y ordenación del territorio, los esfuerzos estarán dirigidos 
a las zonas metropolitanas y ciudades cuya ubicación, tamaño y significación económica, política y social, 
las convierte en puntos estratégicos para impulsar el desarrollo nacional y apoyar las tareas de 
ordenación territorial. Se pondrá especial atención en las zonas urbano-marginadas identificadas 
mediante procedimientos de focalización territorial. 

CUARTA. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado establecen la pertinencia de instrumentar 
acciones a efecto de contar con mecanismos y políticas que aseguren la participación y convergencia de 
los tres órdenes de gobierno, la concurrencia con las iniciativas de la sociedad civil organizada y del 
sector privado, para propiciar la ampliación de capacidades en los individuos, la generación de 
oportunidades 
que favorezcan el desarrollo local y personal, la protección social, la formación de patrimonio, el desarrollo 
urbano y la ordenación del territorio nacional, procurando la realización y complementación de acciones 
con dichos fines. 

QUINTA. Los ejecutivos Federal y del Estado conjuntarán esfuerzos para: 

A) Articular estrategias de atención sustentadas en un enfoque integral para el mejoramiento 
productivo y el desarrollo social y humano en las regiones indígenas, impulsando una política de 
atención micro regional, en la que se respete la identidad de las comunidades indígenas; 

B) Impulsar programas y proyectos que promuevan la corresponsabilidad de los destinatarios y 
sujetos de atención, la integralidad de las acciones para su sinergia y complementariedad y la 
cohesión social para fortalecer el tejido social; 
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C) Dar respuesta a las interacciones regionales, urbanas y rurales, identificando potencialidades  
y limitaciones para impulsar el desarrollo urbano de la región y transformar el entorno popular, 
buscando garantizar una distribución equitativa de recursos, y así avanzar hacia un acuerdo 
nacional para la reordenación del territorio y conformar un Proyecto Territorial de Nación, a que 
se refiere el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006; 

D) Reducir las brechas que existen entre hombres y mujeres, brindando a las mujeres la 
oportunidad de participar plenamente en el desarrollo y sus beneficios; 

E) Reducir la vulnerabilidad de las ciudades a través de la actualización de programas y acciones 
que impulsen el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano; 

F) Promover e incentivar que los ciudadanos sean partícipes en el desarrollo de sus comunidades y 
se desenvuelvan de manera activa, informada, corresponsable y comprometida en la promoción  
y defensa del interés público y de sus legítimos intereses particulares y de grupo; 

G) Contribuir en la sustentación y desarrollo de una nueva relación democrática, republicana y 
federalista de las vinculaciones que llevan a cabo en torno a la consecución de un desarrollo 
regional equilibrado, para detonar su desarrollo integral, mediante un proceso participativo con el 
municipio, con arreglo a los principios que marca el Plan Nacional de Desarrollo; 

H) Lograr acciones tendientes a la rendición de cuentas como proceso de mejora continua de los 
programas sociales, con oportunidad, rigor y objetividad como condición para apoyar la 
transparencia; 

I) Desarrollar mecanismos de cooperación técnica en materia de planeación, diseño, 
implementación  
y evaluación de programas sociales, en el desarrollo de un padrón único de beneficiarios y en el 
intercambio de información y desarrollo de instrumentos para la medición del desarrollo humano; 

J) Fomentar y promover la formación de un patrimonio, que garantice un nivel mínimo de solvencia 
a los adultos y sus familias, de conformidad con los programas de suelo, vivienda o de ahorro 
que se establezcan para tal efecto, y 

K) Promover y fortalecer la operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, con el 
fin de mantener y ampliar las capacidades de los individuos, sujetándose a la normatividad 
federal vigente. 

SEXTA. Los ejecutivos Federal y del Estado se comprometen a realizar acciones para fortalecer y, en 
su caso, mejorar el funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación Democrática y sus instrumentos, 
manteniendo en todo momento el respeto a la soberanía y autonomía de los órdenes de gobierno. Para 
ello, se coordinarán en el ámbito de sus respectivas competencias, para el fortalecimiento, en su caso, de 
la operación del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, así como de las instancias 
municipales de planeación. 

SEPTIMA. El presente Convenio será la vía fundamental de coordinación de las administraciones 
públicas federal y estatal para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y 
servicios, así como para el ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan. 

Este Convenio operará, a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos 
de ejecución anuales, en los que se estipulará la realización de los programas, proyectos, acciones, obras  
y servicios, otorgando la participación respectiva a los municipios, sujetándose, en su caso, a lo que 
establezca el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente, a la suficiencia presupuestaria, a las respectivas reglas de operación y las demás 
disposiciones legales federales aplicables. Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los 
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gobiernos Federal y Estatal con la participación de grupos sociales o con particulares, se suscribirán 
convenios de concertación, con estricto apego a las disposiciones legales federales y locales aplicables. 

Los recursos federales que se asignen a cada entidad federativa en los términos de los respectivos 
acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, no pierden su carácter de federal y estarán 
sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal informarán a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo de la suscripción de los 
instrumentos señalados en esta cláusula. 

OCTAVA. La Secretaría de Desarrollo Social promoverá ante las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, la aplicación de los principios contenidos en el presente Convenio, para 
procurar que sus programas y acciones se vinculen con la planeación regional y estatal del desarrollo y 
sean congruentes con la planeación nacional. 

NOVENA. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado establecen como necesaria la permanente 
retroalimentación para la planeación de las acciones y recursos que se convengan ejecutar en el marco 
de este Convenio; por lo que, acuerdan promover la implementación de instrumentos de coordinación, 
jurídicos  
y metodológicos para la supervisión, seguimiento y evaluación de las acciones que se realicen en el 
marco  
de este Convenio. 

Asimismo, los ejecutivos Federal y del Estado convienen la generación de informes periódicos, tanto 
en su contenido como en sus términos de presentación, de acuerdo a la normatividad vigente; y a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A solicitud expresa del Ejecutivo del Estado, el Ejecutivo Federal proporcionará asistencia técnica  
y capacitación en las materias motivo de este Convenio, por conducto de las dependencias que operen 
los programas. 

DECIMA. El Ejecutivo del Estado se compromete a entregar trimestralmente, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y directamente a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información programática-presupuestaria, de 
avances  
físico-financieros y cierres de ejercicio, en relación con los distintos programas, proyectos, acciones, 
obras  
y servicios que se convengan en los términos de lo señalado en la cláusula séptima del presente 
Convenio, así como de aquellos que establezca el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal correspondiente y, en general, la información que las mismas requieran para 
efectuar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el control, inspección, evaluación y vigilancia de 
los recursos federales que se transfieran al Estado. 

DECIMA PRIMERA. Los ejecutivos Federal y del Estado convienen que para el control, inspección, 
evaluación y vigilancia de los recursos que se asignen al Estado, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo establecerá conjuntamente con el órgano estatal de control los programas o las actividades 
que permitan garantizar el cumplimiento de las disposiciones federales aplicables. Los acuerdos de 
coordinación que para tal efecto suscriba el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo con el Ejecutivo del Estado, no estarán sujetos a la vigencia anual prevista para 
los demás acuerdos de coordinación y anexos de ejecución a que se refiere la cláusula séptima. 

DECIMA SEGUNDA. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 
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1. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, anexos de ejecución o convenios 

de concertación derivados del presente Convenio, a los lineamientos que establece el Decreto  

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda, así como  

a las reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, o 

demás reglas de los diversos programas federales; 

2. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este 

Convenio  

y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a 

lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 

debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible, a las partes que suscriben el 

presente Convenio. 

DECIMA TERCERA. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 

Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven; conocerá la H. Suprema Corte 

de Justicia de la Nación de conformidad a lo establecido en el artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 44 de la Ley de Planeación, y las que se susciten con motivo de la 

interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos de concertación derivados del propio 

Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme a las leyes aplicables. 

DECIMA CUARTA. Los ejecutivos Federal y del Estado convienen en que el presente Convenio se 

podrá modificar o adicionar con el previo acuerdo de las partes. Dichas modificaciones deberán constar a 

través de acuerdos modificatorios y surtirán efectos a partir de su suscripción. 

Las modificaciones o adiciones al presente Convenio podrán suscribirse por el servidor público que 

cuente con facultades para ello conforme a lo dispuesto por la legislación aplicable. Para tales efectos, 

dicho servidor público no deberá tener nivel jerárquico inferior al de subsecretario. 

DECIMA QUINTA. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero del año dos mil tres 

hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el 

órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las 

acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

Previa lectura y conocimiento de las partes de su contenido y alcances, el presente Convenio de 

Coordinación se firma en dos tantos originales, en la ciudad de Culiacán a los treinta y un días del mes 

junio de dos mil tres.- El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox 

Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, 

Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 

ahora Secretaría de la Función Pública: el Secretario, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica.- El 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, Juan S. Millán Lizárraga.- Rúbrica.- 

El Secretario General de Gobierno, Gonzalo M. Armienta Calderón.- Rúbrica.- El Secretario de 

Administración y Finanzas, Oscar Javier Lara Aréchiga.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 

Desarrollo, Cenovio Ruiz Zazueta.- Rúbrica.-  

El Secretario de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, José Luis López Uranga.- Rúbrica. 
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Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 

Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, Federación-Estado de Sinaloa, celebrado el día 31 de 

junio del año 2003. 

CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano que celebran el Ejecutivo Federal y el 
Estado de Sonora. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, QUE CELEBRAN EL TITULAR 

DEL EJECUTIVO FEDERAL, LICENCIADO VICENTE FOX QUESADA, CON LA PARTICIPACION DE LAS 

SECRETARIAS DE GOBERNACION, DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, DE DESARROLLO SOCIAL, Y DE 

CONTRALORIA  

Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, INTERVINIENDO EN ESTE ACTO SUS TITULARES LICENCIADOS 

SANTIAGO CREEL MIRANDA, JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, JOSEFINA VAZQUEZ MOTA Y CONTADOR PUBLICO 

FRANCISCO JAVIER BARRIO TERRAZAS, RESPECTIVAMENTE, Y EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO 

DE SONORA, LICENCIADO ARMANDO LOPEZ NOGALES, CON LA CONCURRENCIA DEL SECRETARIO DE 

GOBIERNO LICENCIADO OSCAR LOPEZ VUCOVICH, CONFORME A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES  

Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el Estado Mexicano, se estructura conforme al artículo 40 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en una república representativa, democrática, federal, compuesta de 
estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, unidos en una 
federación; 

2. Que la planeación nacional del desarrollo es la ordenación racional y sistemática de acciones 
que, con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación  
y promoción de la actividad económica, social, política y cultural, tiene como propósito la 
transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y objetivos que  
la propia Constitución y ley establecen; 

 Por ello, mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades; se 
asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y 
evaluarán resultados; 

3. Que de acuerdo con lo previsto en la Ley de Planeación, en el Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006 y en las demás disposiciones aplicables, las dependencias de la Administración 
Pública Federal elaborarán y ejecutarán los programas sectoriales que les correspondan, así 
como las entidades, sus respectivos programas institucionales; en lo referente a los programas 
regionales  
y especiales las dependencias y entidades realizarán dichos programas atendiendo a lo 
establecido en la legislación aplicable; 

4. Que el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social en ejercicio de sus 
atribuciones será la encargada de promover, coordinar y concertar acciones con los sectores 
social  
y privado para el cumplimiento y ejecución del Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-
2006, Superación de la Pobreza: Una Tarea Contigo, y del Programa Nacional de Desarrollo 
Urbano  
y Ordenación del Territorio 2001-2006 y el Programa Sectorial de Vivienda 2001-2006; 

5. Que la política de desarrollo social adoptada por el Gobierno Federal, como Política Social de 
Estado, se caracteriza por ser subsidiaria y corresponsable, incluyente para todos los mexicanos 
y mexicanas, y se propone lograr la coordinación entre y, dentro de los tres órdenes de gobierno; 
así como la concertación con la sociedad civil organizada; la integración y articulación de 
acciones para evitar duplicidades entre programas, y su complementación y sinergia, con el 
objetivo de proveer beneficios sociales para elevar el nivel de calidad de vida de la población en 
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situación de pobreza e impulsar el crecimiento y desarrollo; asimismo, mejorar la infraestructura 
y el equipamiento de las ciudades, de sus zonas urbano-marginadas y del ordenamiento del 
territorio; 

6. Que el presente Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano otorga 
continuidad a los programas de combate a la pobreza y desarrollo social, en un marco de 
federalismo, de respeto a la soberanía de los estados y de trabajo republicano que han 
desarrollado los anteriores convenios de Desarrollo Social 2001 y 2002, y representa la 
vinculación de la planeación nacional con la estatal de desarrollo en la consecución de las metas 
y objetivos que prevé el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006; 

7. Que el presente Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, cuyas acciones 
para reducir la pobreza y propiciar el desarrollo social, urbano, vivienda y ordenación territorial, 
se fundamentan en el pacto federal, consagrado en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en el respeto a la soberanía de los estados, y a través de él se ratifica la 
vigencia del federalismo; 

8. Que es necesario integrar y ampliar los programas de desarrollo de los diversos sectores de las 
administraciones públicas federal y estatal, con el objeto de que los beneficios alcancen a la 
totalidad de la población, cubriendo áreas de atención complementaria para elevar los niveles 
generales de calidad de vida, mediante la participación coordinada y congruente de la acción de 
sus dependencias y entidades. 

DECLARACIONES 

I. Declara la Secretaría de Gobernación, a través de su titular: 

I.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 fracción XIV de la misma Ley, tiene entre 
sus atribuciones conducir, siempre que no esté conferida esta facultad a otra Secretaría, las 
relaciones del Poder Ejecutivo con los demás Poderes de la Unión, con los órganos 
constitucionales autónomos, con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y 
con las demás autoridades federales y locales, así como rendir las informaciones oficiales del 
Ejecutivo Federal. 

I.3 Que su titular, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y por el artículo 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

II. Declara la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de su titular: 

II.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, le corresponde a la Secretaría proyectar y coordinar la planeación nacional del 
desarrollo y elaborar, con la participación de los grupos sociales interesados, el Plan Nacional 
correspondiente; formular el programa de gasto público federal y llevar a cabo las tramitaciones  
y registros que requieran la vigilancia y evaluación del ejercicio del gasto público federal y del 
presupuesto de egresos, así como vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones en materia de planeación nacional, así como de programación, presupuestación, 
contabilidad y evaluación. 

II.3 Que su titular, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y por el artículo 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
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III. Declara la Secretaría de Desarrollo Social, a través de su titular: 

III.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la misma Ley, tiene entre sus 
atribuciones formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate 
efectivo a la pobreza; en particular la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; 
coordinar las acciones que incidan en el combate a la pobreza fomentando un mejor nivel de 
vida en lo que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos estatales y municipales, 
buscando en todo momento propiciar la simplificación de los procedimientos y el establecimiento 
de medidas de seguimiento  
y control; así como evaluar la aplicación de las transferencias de fondos a favor de estados  
y municipios, y de los sectores social y privado que se deriven de las acciones e inversiones 
convenidas. 

III.3 Que su titular, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y por los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

IV. Declara la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a través de su titular: 

IV.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

IV.2 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley antes citada, tiene entre sus 
atribuciones, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental; 
inspeccionar el ejercicio del gasto público federal, y su congruencia con los presupuestos de 
egresos; organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, a fin de que los recursos humanos, patrimoniales 
y los procedimientos técnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados con criterios de 
eficiencia, descentralización, desconcentración y simplificación administrativa; así como conocer 
e investigar las conductas de los servidores públicos, que puedan constituir responsabilidades 
administrativas; aplicar las sanciones que correspondan en los términos de ley y, en su caso, 
presentar las denuncias correspondientes ante el ministerio público, prestándole para tal efecto 
la colaboración que le fuere requerida. 

IV.3 Que su titular, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y por los artículos 4 y 5 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

V. Declara el Gobierno del Estado, a través de su titular: 

V.1 Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Sonora es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación 
según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por el artículo 21 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

V.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador del Estado el  
C. Armando López Nogales y del Secretario de Gobierno el C. Oscar López Vucovich, quienes 
se encuentran facultados para ello, en términos de lo establecido en los artículos 79 fracción XVI 
y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, así como los artículos 6 
y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 56 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2003 y las demás disposiciones federales aplicables; 25 E, 79 fracción XVI y 82 de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 6 y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora; 1, 7, 8, 35, 36 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de Sonora, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto coordinar a los ejecutivos Federal y del Estado para: 

A) Ejecutar programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de manera corresponsable en la 
tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas de la población, 
mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, 
comunitario  
y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el 
desarrollo urbano y territorial. 

B) Vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que 
lleve a cabo el Ejecutivo Federal a través de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, con las de los respectivos programas estatales, con el propósito de que las 
acciones que se convenga realizar en la entidad federativa, con la participación que, en su caso, 
corresponda a los municipios interesados, sean congruentes con la planeación para el desarrollo 
integral del Estado  
y con la planeación nacional del desarrollo. 

C) Conjuntar esfuerzos en materia de planeación, diseño, implementación y evaluación de 
programas y políticas sociales, en el desarrollo de un padrón único de beneficiarios y en el 
intercambio de información y desarrollo de instrumentos para la medición del desarrollo humano. 

SEGUNDA. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público participa en el presente Convenio a efecto 
de coadyuvar con la Secretaría de Desarrollo Social, en el ámbito de su respectiva competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional del desarrollo y de los programas que de la misma 
se deriven. 

TERCERA. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado promoverán acciones en un marco de 
concurrencia y articulación de esfuerzos, dirigidas a la atención de la población en pobreza, así como al 
desarrollo urbano y el ordenamiento territorial, brindándoles atención diferenciada y apoyos específicos. 

En especial, en la ejecución de acciones para la atención a la población marginada en el ámbito rural, 
convienen que la coordinación se realizará a partir de la estrategia de enfoque territorial de marginación  
y pobreza, a través de la identificación de las microrregiones definidas por la Secretaría de Desarrollo 
Social, de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por dicha dependencia, que se caracterizan 
por sus altos índices de marginación y rezagos estructurales. Bajo esquemas de prioridad, se conviene la 
atención de los territorios o regiones que ambas partes coincidan deben ser incorporados a esta 
estrategia de trabajo, conforme la evolución de los indicadores de marginación, con base en la 
metodología que para el efecto desarrolló el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y las 
aportaciones de instancias similares de los estados, y que deberán acordarse, según lo estipula la 
cláusula séptima de este Convenio. 

Por lo anterior, orientarán sus esfuerzos conforme a lo que establece el acuerdo mediante el cual se 
identifican las microrregiones por sus condiciones de rezago y marginación, publicado el 31 de enero de 
2002 en el Diario Oficial de la Federación y las que, en su caso, se convengan incluir a propuesta del 
Ejecutivo del Estado, mismas que se detallarán en los documentos que al efecto suscriban las partes. 

Asimismo, en el marco del desarrollo urbano y ordenación del territorio, los esfuerzos estarán dirigidos 
a las zonas metropolitanas y ciudades cuya ubicación, tamaño y significación económica, política y social, 
las convierte en puntos estratégicos para impulsar el desarrollo nacional y apoyar las tareas de 
ordenación territorial. Se pondrá especial atención en las zonas urbano-marginadas identificadas 
mediante procedimientos de focalización territorial. 
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CUARTA. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado establecen la pertinencia de instrumentar 
acciones a efecto de contar con mecanismos y políticas que aseguren la participación y convergencia  
de los tres órdenes de gobierno, la concurrencia con las iniciativas de la sociedad civil organizada y del  
sector privado, para propiciar la ampliación de capacidades en los individuos, la generación de 
oportunidades que favorezcan el desarrollo local y personal, la protección social, la formación de 
patrimonio, el desarrollo urbano y la ordenación del territorio nacional, procurando la realización y 
complementación de acciones con dichos fines. 

QUINTA. Los ejecutivos Federal y del Estado conjuntarán esfuerzos para: 

A) Articular estrategias de atención sustentadas en un enfoque integral para el mejoramiento 
productivo y el desarrollo social y humano en las regiones indígenas, impulsando una política de 
atención microrregional, en la que se respete la identidad de las comunidades indígenas; 

B) Impulsar programas y proyectos que promuevan la corresponsabilidad de los destinatarios y 
sujetos de atención, la integralidad de las acciones para su sinergia y complementariedad y la 
cohesión social para fortalecer el tejido social; 

C) Dar respuesta a las interacciones regionales, urbanas y rurales, identificando potencialidades  
y limitaciones para impulsar el desarrollo urbano de la región y transformar el entorno popular, 
buscando garantizar una distribución equitativa de recursos, y así avanzar hacia un acuerdo 
nacional para la reordenación del territorio y conformar un Proyecto Territorial de Nación, a que 
se refiere el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006; 

D) Reducir las brechas que existen entre hombres y mujeres, brindando a las mujeres la 
oportunidad de participar plenamente en el desarrollo y sus beneficios; 

E) Reducir la vulnerabilidad de las ciudades a través de la actualización de programas y acciones 
que impulsen el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano; 

F) Promover e incentivar que los ciudadanos sean partícipes en el desarrollo de sus comunidades y 
se desenvuelvan de manera activa, informada, corresponsable y comprometida en la promoción  
y defensa del interés público y de sus legítimos intereses particulares y de grupo; 

G) Contribuir en la sustentación y desarrollo de una nueva relación democrática, republicana  
y federalista de las vinculaciones que llevan a cabo en torno a la consecución de un desarrollo 
regional equilibrado, para detonar su desarrollo integral, mediante un proceso participativo con el 
municipio, con arreglo a los principios que marca el Plan Nacional de Desarrollo; 

H) Lograr acciones tendientes a la rendición de cuentas como proceso de mejora continua de los 
programas sociales, con oportunidad, rigor y objetividad como condición para apoyar la 
transparencia; 

I) Desarrollar mecanismos de cooperación técnica en materia de planeación, diseño, 
implementación  
y evaluación de programas sociales, en el desarrollo de un padrón único de beneficiarios y en el 
intercambio de información y desarrollo de instrumentos para la medición del desarrollo humano; 

J) Fomentar y promover la formación de un patrimonio, que garantice un nivel mínimo de solvencia 
a los adultos y sus familias, de conformidad con los programas de suelo, vivienda o de ahorro 
que se establezcan para tal efecto, y 

K) Promover y fortalecer la operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, con el 
fin de mantener y ampliar las capacidades de los individuos, sujetándose a la normatividad 
federal vigente. 

SEXTA. Los ejecutivos Federal y del Estado se comprometen a realizar acciones para fortalecer y, en 
su caso, mejorar el funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación Democrática y sus instrumentos, 
manteniendo en todo momento el respeto a la soberanía y autonomía de los órdenes de gobierno. Para 
ello, se coordinarán en el ámbito de sus respectivas competencias, para el fortalecimiento, en su caso, de 
la operación del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, así como de las instancias 
municipales de planeación. 
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SEPTIMA. El presente Convenio será la vía fundamental de coordinación de las administraciones 
públicas federal y estatal para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y 
servicios, así como para el ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan. 

Este Convenio operará, a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos 
de ejecución anuales, en los que se estipulará la realización de los programas, proyectos, acciones, obras  
y servicios, otorgando la participación respectiva a los municipios, sujetándose, en su caso, a lo que 
establezca el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente, a la suficiencia presupuestaria, a las respectivas reglas de operación y las demás 
disposiciones legales federales aplicables. Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los 
gobiernos Federal y Estatal con la participación de grupos sociales o con particulares, se suscribirán 
convenios de concertación, con estricto apego a las disposiciones legales federales y locales aplicables. 

Los recursos federales que se asignen a cada entidad federativa en los términos de los respectivos 
acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, no pierden su carácter de federal y estarán 
sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal informarán a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, de la suscripción de los 
instrumentos señalados en esta cláusula. 

OCTAVA. La Secretaría de Desarrollo Social promoverá ante las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, la aplicación de los principios contenidos en el presente Convenio, para 
procurar que sus programas y acciones se vinculen con la planeación regional y estatal del desarrollo y 
sean congruentes con la planeación nacional. 

NOVENA. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado establecen como necesaria la permanente 
retroalimentación para la planeación de las acciones y recursos que se convengan ejecutar en el marco 
de este Convenio; por lo que, acuerdan promover la implementación de instrumentos de coordinación, 
jurídicos  
y metodológicos para la supervisión, seguimiento y evaluación de las acciones que se realicen en el 
marco de este Convenio. 

Asimismo, los ejecutivos Federal y del Estado convienen la generación de informes periódicos, tanto 
en su contenido como en sus términos de presentación, de acuerdo a la normatividad vigente y a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A solicitud expresa del Ejecutivo del Estado, el Ejecutivo Federal proporcionará asistencia técnica  
y capacitación en las materias motivo de este Convenio, por conducto de las dependencias que operen 
los programas. 

DECIMA. El Ejecutivo del Estado se compromete a entregar trimestralmente, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y directamente a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información programática-presupuestaria, de 
avances  
físico-financieros y cierres de ejercicio, en relación con los distintos programas, proyectos, acciones, 
obras  
y servicios que se convengan en los términos de lo señalado en la cláusula séptima del presente 
Convenio, así como de aquellos que establezca el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal correspondiente y, en general, la información que las mismas requieran para 
efectuar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el control, inspección, evaluación y vigilancia de 
los recursos federales que se transfieran al Estado. 

DECIMA PRIMERA. Los ejecutivos Federal y del Estado convienen que para el control, inspección, 
evaluación y vigilancia de los recursos que se asignen al Estado, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo establecerá conjuntamente con el órgano estatal de control los programas o las actividades 
que permitan garantizar el cumplimiento de las disposiciones federales aplicables. Los acuerdos de 
coordinación que para tal efecto suscriba el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo con el Ejecutivo del Estado, no estarán sujetos a la vigencia anual prevista para 
los demás acuerdos de coordinación y anexos de ejecución a que se refiere la cláusula séptima. 
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DECIMA SEGUNDA. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

1. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, anexos de ejecución o convenios 
de concertación derivados del presente Convenio, a los lineamientos que establece el Decreto  
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda, así como 
a las reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, o 
demás reglas de los diversos programas federales; 

2. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este 
Convenio  
y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a 
lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible, a las partes que suscriben el 
presente Convenio. 

DECIMA TERCERA. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven; conocerá la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de conformidad a lo establecido en el artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 44 de la Ley de Planeación, y las que se susciten con motivo de la 
interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos de concertación derivados del propio 
Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme a las leyes aplicables. 

DECIMA CUARTA. Los ejecutivos Federal y del Estado convienen en que el presente Convenio se 
podrá modificar o adicionar con el previo acuerdo de las partes. Dichas modificaciones deberán constar a 
través de acuerdos modificatorios y surtirán efectos a partir de su suscripción. 

Las modificaciones o adiciones al presente Convenio podrán suscribirse por el servidor público que 
cuente con facultades para ello conforme a lo dispuesto en la legislación aplicable. Para tales efectos, 
dicho servidor público no deberá tener nivel jerárquico inferior al de subsecretario. 

DECIMA QUINTA. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero al treinta y uno de 
diciembre del año dos mil tres y deberá publicarse, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la 
Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno 
del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas de la Federación con 
el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Vázquez 
Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio 
Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sonora, Armando 
López Nogales.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Oscar López Vucovich.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, Federación-Estado de Sonora, celebrado el día 5 de 
marzo del año 2003. 

ACUERDO que tiene por objeto dar a conocer las variables y fuentes de información para apoyar a los 
estados en la aplicación de sus fórmulas de distribución entre los municipios, de las aportaciones federales 
previstas en el Fondo para la Infraestructura Social Municipal del Ramo General 33 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 
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JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los 

artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 12 del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, y 34 y 35 de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Coordinación Fiscal dispone que el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 

Desarrollo Social, distribuirá el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social entre los estados, 

considerando criterios de pobreza extrema conforme a una fórmula y procedimientos específicos. 

Que de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, los estados distribuirán entre 

los municipios las aportaciones federales del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, con una 

fórmula igual a la prevista para la distribución entre los estados de acuerdo a lo señalado en el 

considerando anterior. 

Que la propia Ley de Coordinación Fiscal dispone que, con el objeto de apoyar a los estados en la 

aplicación de las fórmulas con base en las cuales distribuirán entre los municipios respectivos las 

aportaciones federales del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, la Secretaría de Desarrollo 

Social publicará en el Diario Oficial de la Federación, en los primeros quince días del ejercicio fiscal, las 

variables y fuentes de información disponibles a nivel municipal para cada estado, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO DAR A CONOCER LAS VARIABLES Y FUENTES DE 

INFORMACION PARA APOYAR A LOS ESTADOS EN LA APLICACION DE SUS FORMULAS DE 

DISTRIBUCION ENTRE LOS MUNICIPIOS, DE LAS APORTACIONES FEDERALES PREVISTAS EN 

EL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL RAMO GENERAL 33 DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2004 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer las variables y fuentes de información 

para apoyar a los estados en la aplicación de sus fórmulas de distribución entre los municipios, de las 

aportaciones federales previstas en el Fondo para la Infraestructura Social Municipal del Ramo General 

33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004. 

SEGUNDO.- Los estados, para la distribución entre los municipios de las aportaciones federales del 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal, en aquellos casos en que la disponibilidad de información 

no permitan la aplicación de la fórmula a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal, 

utilizarán las variables siguientes: 

R1 = población ocupada del municipio que no percibe ingresos o que éstos son hasta de dos salarios 

mínimos, entre la población ocupada del estado en la misma condición. 

R2 = población municipal que no sabe leer y escribir a partir de los quince años, respecto de la 

población del estado en igual condición. 

R3 = población municipal que habita en viviendas particulares sin disponibilidad de drenaje conectado 

a fosa séptica o a la calle, respecto de la población estatal sin el mismo tipo de servicio. 

R4 = población municipal que habita en viviendas particulares sin disponibilidad de electricidad, entre 

la población del estado en igual condición. 

Para efectos de información, la suma de las variables mencionadas en el presente artículo y su 

ponderación equivalente, se expresan algebraicamente en el Indice Municipal de Pobreza (IMP): 

IMPi = Ri1 ß1 + Ri2 ß2 + R¡3 ß3 + R¡4 ß4 

Donde: 
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Ri1,...4. = rezago asociado a cada una de las cuatro necesidades básicas consideradas por el IMP en 
el  

i-ésimo municipio con respecto al rezago estatal en esa misma necesidad. 

ß1,...4. = ponderador cuyo valor es 0.25 en cada uno de los rezagos. 

Una vez estimado el IMPi para todos los municipios del estado, se suman y se calcula su distribución 

porcentual multiplicando cada valor índice por cien. La distribución resultante se aplica al techo financiero 
del Fondo para la Infraestructura Social Municipal asignado al estado, para obtener el monto que le 

corresponde a cada municipio. 

Para el cálculo de la fórmula descrita en el presente artículo se debe recurrir a la siguiente información 

elaborada por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, para cada estado: 

Necesidad Variable y fuente 

Ingreso por trabajo Población ocupada por municipio, sexo y sector de 
actividad y su distribución según ingreso por trabajo 

en salario mínimo, de los tabulados básicos y 

síntesis de resultados por entidad federativa, del XII 
Censo General de Población y Vivienda de 2000. 

Educación 

 

Población de 15 años y más por municipio y grupos 

quinquenales de edad y su distribución según 
condición de alfabetismo y sexo del XII Censo 

General de Población y Vivienda de 2000. 

Drenaje 

 

Ocupantes en viviendas particulares por municipio y 

disponibilidad de energía eléctrica y agua entubada 
y su distribución según disponibilidad y tipo de 

drenaje del XII Censo General de Población y 
Vivienda de 2000. 

Electricidad 

 

Ocupantes en viviendas particulares por municipio y 

disponibilidad de energía eléctrica y agua entubada 
y su distribución según disponibilidad y tipo de 

drenaje del XII Censo General de Población y 

Vivienda de 2000. 

 

TERCERO.- En los estados con municipios de reciente creación, no registrados por el Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática en el XII Censo General de Población y Vivienda de 
2000, se deberá efectuar la estimación de sus indicadores a partir de las localidades o áreas 

geoestadísticas básicas que les corresponden y en caso de no disponer de información de este tipo, se 

recurrirá a las estimaciones oficiales más recientes del Consejo Nacional de Población. 

CUARTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal, previo 

convenio con la Secretaría de Desarrollo Social, los estados calcularán las distribuciones del Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal correspondientes a sus municipios, debiendo publicarlas en sus 

respectivos órganos oficiales de difusión a más tardar el 31 de enero del presente ejercicio fiscal, así 

como la fórmula y su respectiva metodología, justificando cada elemento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de enero de dos mil cuatro.- 
La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vazquez Mota.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

INFORMACION relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Consejo de la 
Judicatura Federal, que se proporciona en cumplimiento a la obligación establecida en el antepenúltimo 
párrafo del artículo 20 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 
dos mil tres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

INFORMACION RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA 

EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACION 

ESTABLECIDA EN EL ANTEPENULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 20 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL TRES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que en el antepenúltimo párrafo del artículo 20 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año Dos Mil Tres, se estableció como obligación de los 
Poderes Legislativo y Judicial, así como de los entes públicos federales “…informar trimestralmente a la 
Auditoría Superior de la Federación y publicar en el Diario Oficial de la Federación, los saldos, 
incluyendo los productos financieros de los fideicomisos en los que participen, en los términos de las 
disposiciones aplicables. Dicha información deberá presentarse a más tardar quince días naturales 
después de terminado el trimestre de que se trate”; 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 
comento, el Consejo de la Judicatura Federal presenta la siguiente información: 

CONTRATO DE FIDEICOMISO 4546-2 CELEBRADO CON BANCO INTERNACIONAL, S.A.,  
PARA LA ADMINISTRACION DEL FONDO POR CONCEPTO DE LAS APORTACIONES PARA 
EL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS DE MAGISTRADOS Y JUECES DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

 
SALDO 

30/JUN/2003 

1 
APORTACIONES 

JUL-SEP 

 
INTERESES 

JUL-SEP 

2 
RETIROS 
JUL-SEP 

 
SALDO 

30/SEP/2003 

27’233,323.48 2’741,307.77 295,668.07 3’272,680.05 26’997,619.27 
 

 
SALDO 

1/OCT/2003 

1 
APORTACIONES 

OCT-DIC 

 
INTERESES 

OCT-DIC 

2 
RETIROS 
OCT-DIC 

 
SALDO 

31/DIC/2003 
26’997,619.27 2’686,291.88 338,705.56 8’179,975.35 21’842,641.36 

 

1 Estas aportaciones son producto de los descuentos que por nómina se efectúan a los 
magistrados de Circuito y jueces de Distrito. 

2 Cantidades destinadas al mantenimiento de viviendas de magistrados de Circuito y jueces de 
Distrito. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Infórmese a la Auditoría Superior de la Federación y publíquese este documento en el Diario 
Oficial de la Federación. 



Jueves 15 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     81 

EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que la Información Relativa a Saldos y Productos 
Financieros de Fideicomisos en que Participa el Consejo de la Judicatura Federal, que se Proporciona en 
Cumplimiento a la Obligación Establecida en el Antepenúltimo Párrafo del Artículo 20 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año Dos Mil Tres, fue aprobada por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de siete de enero de dos mil cuatro, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Mariano Azuela Güitrón, Adolfo O. 
Aragón Mendía, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Miguel A. Quirós 
Pérez y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a siete de enero de dos mil cuatro.- 
Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.8231 M.N. 
(DIEZ PESOS CON OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) 
por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de enero de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Jaime Cortina 
Morfín.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  
la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas 
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 14 de enero de 2004, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 2.21, 
2.74  
y 2.85, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a  
28, 91 y 182 días es de 2.25, 2.44 y 2.62, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en por  
ciento anual. 

México, D.F., a 14 de enero de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 190250) 
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TASA de interés interbancaria de equilibrio a 28 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 5.2050 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A.,  
Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Invex S.A., Banco 
J.P.Morgan S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 14 de enero de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Operaciones Nacionales, 
Jaime Cortina Morfín.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Corvera 
Caraza.- Rúbrica. 
TASA de interés interbancaria de equilibrio a 91 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 5.4600 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A.,  
Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Invex S.A. y 
ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 14 de enero de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Jaime Cortina 
Morfín.- Rúbrica. 

 

 

BAJAS e incorporaciones de productos del índice nacional de precios al consumidor, correspondientes al mes 
de noviembre de 2003. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR  

En relación con los productos y servicios a que se refieren las fracciones I y II del artículo 20-Bis del 
Código Fiscal de la Federación dados a conocer por este Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de julio de 2002, este Banco de México tomando en cuenta el cierre o ampliación de 
fuentes de información y la desaparición o ampliación de marcas, modelos, presentaciones o 
modalidades, ha resuelto incorporar o dar de baja los productos y servicios cuyas claves de identificación 
y especificación se encuentran indicadas en el anexo de la presente publicación. Es de señalarse que en 
los nuevos artículos se da a conocer el precio correspondiente a noviembre de 2003, como precio de 
referencia. 

México, D.F., a 12 de enero de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios  
y Productividad, Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica. 

ANEXO 
BAJAS 
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   PRECIO 

 CLAVE CONCEPTO PROMEDIO ($) UNIDAD ESPECIFICACION 

   NOVIEMBRE 2003 

19 103003 Mayonesa y mostaza 32.72 KG KRAFT, MOSTAZA, PREPARADA CON ESPECIAS, FRASCO DE 225 GR 

19 103004 Mayonesa y mostaza 35.00 KG McCORMICK, MOSTAZA, ENVASE DE PLASTICO DE 260 GR 

19 103006 Mayonesa y mostaza 43.33 KG McCORMICK, MAYONESA CON JUGO DE LIMON, FRASCO DE 390 GR 

19 103007 Mayonesa y mostaza 46.13 KG McCORMICK, MAYONESA CON JUGO DE LIMON, FRASCO DE 390 GR 

19 103009 Mayonesa y mostaza 30.35 KG HELLMANN'S, MAYONESA CON JUGO DE LIMON, FRASCO DE 425 GR 

19 104003 Concentrados de pollo y sal 7.06 KG HADA, YODATADA, FLUORURADA, REFINADA, BOTE DE 800 GR 

19 104004 Concentrados de pollo y sal 5.50 KG LA FINA, YODATADA, FLUORURADA, REFINADA, BOTE DE I KG 

19 104005 Concentrados de pollo y sal 81.94 KG CONSOMATE, CON 19 CUBOS, CAJA DE 144 GR. 

19 104006 Concentrados de pollo y sal 62.00 KG MAGGI, CON TOMATE GRANULADO, BOLSA DE 250 GR 

19 105002 Otros condimentos 496.67 KG McCORMICK, NEGRA, MOLIDA, FRASCO DE 30 GR 

19 105005 Otros condimentos 9.79 LT HERDEZ, VINAGRE BLANCO DE ALCOHOL, FRASCO DE 470 ML 

19 108003 Chocolate 49.11 KG QUICK, EN POLVO, INSTANTANEO, DE CHOCOLATE, BOTE DE 450 

GR 

19 108004 Chocolate 47.25 KG CHOCOMILK, EN POLVO, NUTRI HIERRO, BOTE 400 GR 

19 109003 Dulces, cajetas y miel 75.81 KG CORONADO, CAJETA SABOR VAINILLA, FRASCO DE 310 GR 

19 109006 Dulces, cajetas y miel 79.00 KG LAPOSSE, CARAMELOS NAPOLITANOS CON PASAS, BOLSA DE 100 GR 

19 216003 Otros aparatos eléctricos 2690.00 UNIDAD KENMORE, MAQUINA DE COSER, MOD. 179289, 28 PUNTADAS, COST. 

RECTA 

19 216007 Otros aparatos eléctricos 780.00 UNIDAD MOULINEX, MINIHORNO PLUS, ELECTRICO, C/PLATO Y PARRILLA 

19 236007 Otros blancos para el hogar 6.90 JUEGO MAGITEL, C/5 TELAS EXTRA GRANDES, P/LIMP. DEL HOGAR, 

58x32.7 CM 

19 353003 Club deportivo 30.00 SERV. SERVICIO DE BAÑO, REGADERA INDIVIDUAL 

19 353004 Club deportivo 30.00 SERV. SERVICIO DE BAÑO, REGADERA INDIVIDUAL 

25 104001 Concentrados de pollo y sal 7.11 KG HADA, BOTE DE 800 GR 

25 104004 Concentrados de pollo y sal 3.75 KG LA FINA, BOLSA DE 1 KG 

25 105005 Otros condimentos 11.68 LT HERDEZ, VINAGRE BLANCO, FRASCO DE 470 ML 

25 105006 Otros condimentos 55.71 KG BUENO, MOLE EN PASTA, FRASCO DE 245 GR 

25 216004 Otros aparatos eléctricos 2597.00 PZA. BROTHER, MAQUINA DE COSER, PORTATIL, MOD. PX-20 

25 236003 Otros blancos para el hogar 200.00 KG EL GATO, META, ESTAMBRE, MADEJA DE 50 GR 

 

ANEXO 
INCORPORACIONES 
   PRECIO 

 CLAVE CONCEPTO PROMEDIO ($) UNIDAD ESPECIFICACION 

   NOVIEMBRE 2003 

08 348018 Hoteles 1325.00 TARI./D POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

08 348019 Hoteles 200.00 TARI./D POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

08 348020 Hoteles 544.00 TARI./D POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

08 348021 Hoteles 2050.00 TARI./D POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

08 348022 Hoteles 2094.30 TARI./D POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

08 348023 Hoteles 1400.00 TARI./D POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

08 348024 Hoteles 994.50 TARI./D POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

08 348025 Hoteles 795.60 TARI./D POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

08 348026 Hoteles 936.00 TARI./D POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

08 348027 Hoteles 575.00 TARI./D POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

08 348028 Hoteles 805.00 TARI./D POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

08 348029 Hoteles 350.00 TARI./D POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 
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08 348030 Hoteles 350.00 TARI./D POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

19 305003 Colectivo 4.00 VIAJE RUTA INFONAVIT 

19 305004 Colectivo 4.00 VIAJE RUTA SANTA ROSA 

19 305005 Colectivo 4.00 VIAJE RUTA PANAMERICANA 

19 305006 Colectivo 4.00 VIAJE RUTA SAN JORGE 

19 306005 Autobús urbano 4.00 VIAJE RUTA GRANJAS COLON 

19 306006 Autobús urbano 4.00 VIAJE RUTA CERRO DE LA CRUZ 

19 307003 Taxi 50.00 VIAJE CENTRO A RANCHERIA JUAREZ 

19 307004 Taxi 50.00 VIAJE SORIANA A UNIVERSIDAD CUMBRES 

19 309005 Autobús foráneo 500.00 VIAJE CHIHUAHUA-MONTERREY 

19 309006 Autobús foráneo 132.00 VIAJE CHIHUAHUA-OJINAGA 

19 380007 Cantinas 36.00 COPA MEDIAS DE SEDA 

19 380008 Cantinas 35.00 COPA VAMPIRO 

25 305005 Colectivo 4.50 VIAJE PUENTE NUEVO A COLONIA JUAREZ 

25 305006 Colectivo 9.00 VIAJE PLAZA ALLENDE A SENDERO NACIONAL 

25 306005 Autobús urbano 4.50 VIAJE CIUDAD INDUSTRIAL A COPA DE AGUA 

25 306006 Autobús urbano 8.50 VIAJE PEREÑO A PLAZA ALLENDE 

25 307003 Taxi 150.00 VIAJE HOTEL RESIDENCIAL A AEROPUERTO 

25 307004 Taxi 100.00 VIAJE PLAZA FIESTA A PUENTE INTERNACIONAL 

25 309005 Autobús foráneo 611.00 VIAJE MATAMOROS A ZACATECAS, CLASE EJECUTIVA 

25 309006 Autobús foráneo 449.00 VIAJE MATAMOROS A SAN LUIS POTOSI, DE 1A. CLASE 

25 353005 Club deportivo 30.00 CUOTA ALBERCAS LAS PALAPAS, ENTRADA GENERAL 

25 353006 Club deportivo 200.00 CUOTA GIMNASIO, PAGO MENSUAL 

26 348006 Hoteles 550.00 TARI/D POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

26 348007 Hoteles 999.00 TARI./D POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

26 348008 Hoteles 360.00 TARI./D POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

26 348009 Hoteles 468.00 TARI./D POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

___________________________ 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DIRECCION DE COMPRAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de bienes perecederos; así como contratación del 
servicio de mantenimiento a conmutadores y servidores de comunicación; para las diversas áreas de la Secretaría, de conformidad con las siguientes: 
 

Licitaciones públicas nacionales por segunda convocatoria 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00008001-

001-04 
Convocante: 

$485.00 
compraNET: 

$441.00 

23/01/2004 23/01/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

30/01/2004 
11:00 horas 

4/02/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C600400000 Bienes perecederos 1 Contrato $400,000.00 $1’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00008001-

002-04 
Convocante: 

$485.00 
compraNET: 

$441.00 

23/01/2004 23/01/2004 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

30/01/2004 
17:00 horas 

4/02/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200000 Mantenimiento preventivo y correctivo  
a servidores Sun Microsystems 

1 Servicio 

2 C811200000 Mantenimiento preventivo y correctivo  
a conmutador marca Alcatel Indetel 

1 Servicio 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Carolina número 132, 2o. piso, 

colonia Nochebuena, código  
postal 03920, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 55-98-60-00, extensión 45821, en días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
y de 16:00 a 18:00 horas.  
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• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en el auditorio de la 

Dirección General de Proveeduría y Racionalización de Bienes y Servicios, ubicado en avenida Industria Militar número 261, colonia Lomas de San Isidro, código 
postal 53960, Naucalpan de Juárez, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de la licitación 001 según anexos I y II; el lugar de prestación de los servicios de la licitación 002 según punto 1.4 de las bases. 
• Plazo de entrega: de la licitación 001 la vigencia será del mes de marzo de 2004 al 31 de diciembre de 2005; de la licitación 002 la vigencia será del 16 de 

febrero de 2004 al 31 de diciembre de 2005.  
• El pago se realizará: para la licitación 001 conforme al artículo 47 y para la licitación 002 conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, el pago queda sujeto a la disponibilidad presupuestal de los ejercicios 2004 y 2005. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 15 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA Y RACIONALIZACION DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. GERARDO BARRIOS RIVERON 
RUBRICA. 

(R.- 190217) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
Liconsa, S.A. de C.V., en lo sucesivo Liconsa, a través de la Subdirección de Adquisiciones de Consumo Interno, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; convoca a los interesados 
en participar en las siguientes licitaciones públicas de carácter nacional: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluyendo I.V.A. 

Disponibilidad 
de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura de propuestas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Plazo para la  
prestación del servicio 

20143045-
001-04 

$387.55 y en 
compraNET: $352.30 

Del 15/01/2004 
al 23/01/2004 

23/01/2004 
11:00 horas 

30/01/2004 
10:00 horas 

4/02/2004 
11:00 horas 

Del 1 de marzo al 
31 de diciembre de 2004 

 
Partida Clave CABMS Descripción general Cantidad Unidad  

1 C811005008 Transporte y distribución de leche líquida, 5 rutas 1 Servicio 
2 C811005008 Transporte y distribución de leche líquida, 2 rutas 1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 
incluyendo I.V.A. 

Disponibilidad 
de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura de propuestas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Plazo para la  
prestación del servicio 

20143045-
002-04 

$387.55 y en 
compraNET: $352.30 

Del 15/01/2004 
al 27/01/2004 

27/01/2004 
10:00 horas 

2/02/2004 
10:00 horas 

6/02/2004 
10:00 horas 

Del 16 de febrero al 
31 de diciembre de 2004 

 
Partida Clave CABMS Descripción general Cantidad Unidad  

1 C811005008 Transporte y distribución de leche en polvo, aproximadamente 205 viajes 1 Servicio 
2 C811005008 Transporte y distribución de leche en polvo, aproximadamente 250 viajes 1 Servicio 
3 C811005008 Transporte y distribución de leche en polvo, aproximadamente 342 viajes 1 Servicio 
4 C811005008 Transporte y distribución de leche en polvo, aproximadamente 54 viajes 1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 
incluyendo I.V.A. 

Disponibilidad 
de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura de propuestas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Plazo para la  
prestación del servicio 

20143045-
003-04 

$387.55 y en 
compraNET: $352.30 

Del 15/01/2004 
al 28/01/2004 

28/01/2004 
10:00 horas 

3/02/2004 
10:00 horas 

9/02/2004 
10:00 horas 

Del 16 de febrero al 
31 de diciembre de 2004 

 
Partida Clave CABMS Descripción general Cantidad  Unidad  

1 C811005008 Traslado de contenedores con leche en polvo del área de patios de 
Ferrovalle en Pantaco o Ceylán a la planta de Liconsa en Tláhuac 

Máxima 977 
Mínima 698 

Contenedor 

2 C811005008 Traslado de contenedor con leche en polvo del área de patios de 
Ferrovalle en Pantaco o Ceylán a bodegas ubicadas en Pical, Pantaco, D.F. 

Máxima 842 
Mínima 602 

Contenedor 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 
incluyendo I.V.A. 

Disponibilidad 
de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura de propuestas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Plazo para la  
prestación del servicio 
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20143045-
004-04 

$387.55 y en 
compraNET: $352.30 

Del 15/01/2004 
al 27/01/2004 

27/01/2004 
13:00 horas 

2/02/2004 
13:00 horas 

6/02/2004 
12:00 horas 

Del 1 de marzo al 
31 de diciembre de 2004  

Partida Clave CABMS Descripción general Cantidad  Unidad  
Unica 0000000000 Servicio de fotocopiado a nivel nacional, 

incluyendo consumibles, papel y mantenimiento 
7’060,000 Fotocopia 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 
incluyendo I.V.A. 

Disponibilidad 
de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura de propuestas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Plazo de vigencia 
del contrato 

20143045-
005-04 

$387.55 y en 
compraNET: $352.30 

Del 15/01/2004 
al 28/01/2004 

28/01/2004 
13:00 horas 

3/02/2004 
13:00 horas 

9/02/2004 
12:00 horas 

Del 1 de marzo al 
31 de diciembre de 2004 

 
Partida Clave CABMS Descripción general Valor nominal Unidad  

1 000000000 Vales para consumo de despensa y alimentos $56’618,443.00 1 Paquete 
2 000000000 Vales para consumo de gasolina $650,000.00 1 Paquete 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Subdirección de 

Adquisiciones de Consumo Interno de Liconsa, ubicadas en el segundo piso de Ricardo Torres número 1, fraccionamiento Lomas de Sotelo, código postal 53390, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono 52-37-92-24, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta los días señalados para cada una 
de las licitaciones, de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas, excepto el último día de disponibilidad según se indica para cada licitación, en el que la venta de 
bases en el domicilio de la convocante, se cerrará media hora antes del inicio de la junta de aclaraciones respectiva. 

• Las bases podrán adquirirse en el domicilio de la convocante mediante pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Liconsa, S.A. de C.V. o a 
través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que emite compraNET. Los interesados podrán revisarlas previamente a su pago. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día y hora señalado para cada licitación, en el aula asignada, en el tercer piso del domicilio de la convocante. 
• La presentación de las proposiciones (técnicas y económicas) y apertura de propuestas técnicas, así como el acto de apertura de ofertas económicas se 

efectuarán en el aula asignada, en el domicilio de la convocante, de acuerdo al calendario y horario establecidos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los lugares para la prestación de los servicios y la entrega de bienes, serán los indicados en las bases de cada licitación, conforme a las condiciones 

establecidas en las mismas. 
• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo y los pagos se efectuarán por el 100% de cada entrega, de acuerdo a lo establecido en las bases de cada 

licitación. Debiendo presentar las facturas a revisión los días martes, o al siguiente día hábil si éste no lo fuera, de acuerdo a los horarios establecidos por 
Liconsa para la recepción de documentos y en el lugar indicado en las bases de cada licitación. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 15 DE ENERO DE 2004. 
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SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 
ING. CARLOS A. FERNANDEZ PLASCENCIA 

RUBRICA. 
(R.- 190218) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicio de impresión de libros de texto (maquila) de 
265 órdenes de libros de educación indígena, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11137001-

004-04 
$946.00 
Costo en 

compraNET: 
$860.00 

23/01/2004 23/01/2004 
16:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

30/01/2004 
13:00 horas 

4/02/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C660800008 Libros de texto escolares orden 4376 65,850 Ejemplar 
2 C660800008 Libros de texto escolares orden 4378 59,650 Ejemplar 
3 C660800008 Libros de texto escolares orden 4409 40,300 Ejemplar 
4 C660800008 Libros de texto escolares orden 4410 38,900 Ejemplar 
5 C660800008 Libros de texto escolares orden 4607 34,600 Ejemplar 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Rafael Checa número 2, colonia Huerta 

del Carmen, código postal 01000, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 53 21 03 35, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de enero de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en Martín Luis Guzmán sin número, 
colonia Nueva Ferrocarrilera, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, Edo. de México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará el día 30 de enero de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones, 
Martín Luis Guzmán sin número, colonia Nueva Ferrocarrilera, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, Edo. de México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de febrero de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones, Martín Luis Guzmán sin número, 
colonia Nueva Ferrocarrilera, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, Edo. de México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los almacenes de la Comisión, o donde indique la misma. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales. 
• El pago se realizará: se tramitará por entregas parciales a partir de la presentación de las facturas y la documentación de acuse de recibo debidamente 

requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 15 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. FRANCISCO E. POSTLETHWAITE PRECIADO 
RUBRICA. 

(R.- 190219) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO NACIONAL DE TAMUIN, SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia 
(2a. convocatoria), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085047-001-04 Convocante: 
$970.00 

En compraNET: 
$881.00 

23/01/2004  23/01/2004 
11:00 horas 

23/01/2004 
10:00 horas 

29/01/2004 
11:00 horas 

30/01/2004 
10:00 horas 

 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de seguridad y vigilancia en el Aeropuerto Nacional de Tamuín, S.L.P. 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Administración 
del Aeropuerto Nacional de Tamuín, S.L.P., ubicadas en la carretera a estación Las Palmas kilómetro 5, código postal 79200, con el siguiente horario de lunes  
a viernes, de 9:00 a 18:00 horas o a los teléfonos (489) 388-0345 y fax (489) 388-0781. 
• La forma de pago es, en convocante, efectivo, en cheque de caja o certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares con I.V.A. incluido, en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Para participar en la licitación es requisito indispensable presentar comprobante original de pago de 
las bases. 
• El acto de junta de aclaraciones, visita a las instalaciones, presentación de proposiciones, apertura técnica y económica, así como el fallo, se llevarán a cabo 
en las oficinas de la Administración del Aeropuerto Nacional de Tamuín, S.L.P., ubicadas en la carretera a estación Las Palmas kilómetro 5, código postal 
79200. 
• Las proposiciones técnicas y económicas deberán presentarse únicamente en idioma español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de prestación del servicio: Aeropuerto Nacional de Tamuín, S.L.P. 
• Condiciones de pago: para el servicio de seguridad y vigilancia, serán los días 5 y 20 de cada mes o el siguiente día hábil. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TAMUIN, S.L.P., A 15 DE ENERO DE 2004. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO NACIONAL DE TAMUIN, S.L.P. 
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ADMINISTRADORA 
C. LUZ MARIA GONZALEZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 190221) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, bajo la cobertura de los 
capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, para la contratación, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
027/04-RTBM-P (servicios de evaluación en sistemas de protección catódica del Activo Integral Burgos). 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575084-002-04  $1,760.00 
Costo en compraNET: 

 $1,600.00 

18/02/2004 2/02/2004 
9:00 horas 

30/01/2004 
9:00 horas 

24/02/2004 
9:00 horas 

5/03/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Servicios de evaluación en sistemas de protección catódica 
del Activo Integral Burgos 

12/04/2004 548 $4’800,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, A.I.B., en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto 
día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899)-9217623, 9217628, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
••  La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal para participar en la licitación será la siguiente: 

1. Presentar identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
2. Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
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modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de febrero de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., ubicado en 
bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de febrero de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 2 del 
Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 
88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de marzo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., 
bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de enero de 2004 a las 9:00 horas en: será en las oficinas Grupo Prevención de Corrosión del Activo Integral 
Burgos, ubicado en bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: en el Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, montos, lugares y descripción de las 

obras similares realizadas; el capital contable deberá demostrarse con la última declaración fiscal anual concluida ante la S.H.C.P., u opcionalmente mediante 
estados financieros actualizados y auditados. 

• Se hace el señalamiento que el porcentaje de contenido nacional en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, que deberán 
cumplir los licitantes, no será menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 
• En este procedimiento de licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de 

países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio, según acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero 
de 2003. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 15 DE ENERO DE 2004. 

ENC. TEMP. DEL DESP. DE LA COORD. DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
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ING. EDUARDO B. PEÑA TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 189986) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES Y POPULARES TIJUANA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 001 

 
La Promotora para el Desarrollo de las Comunidades Rurales y Populares Tijuana con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 27 y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el oficio de aprobación 
emitido por la Secretaría de Planeación y Finanzas, Dirección de Inversión Pública número 0001434 de fecha 22 de diciembre de 2003, dentro del programa de 
Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES), tiene a bien emitir la presente convocatoria para la adjudicación del contrato de obra pública a precios 
unitarios vía licitación pública nacional, a fin de que todas las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana interesadas y que estén en posibilidades de 
ejecutar los trabajos requeridos, se inscriban en el concurso que se menciona, y en su momento, presenten la proposición correspondiente. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 de la ley en la materia, se informa lo siguiente: 
 

No. de 
concurso 

Descripción y ubicación  Apertura 
técnica 

Apertura 
económica 

Visita al sitio 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones  

Capital contable 
mínimo 

32119001-
001-04 

Construcción de trabajos para adecuación vial del 
crucero Monarcas y Gato Bronco 2a. Etapa en 

Tijuana, Baja California 

30-enero-2004  
a las 

11:00 horas 

4-febrero-2004  
a las 

11:00 horas 

23-enero-2004 
a las 

10:00 horas 

23-enero-2004 
a las 

12:00 horas 

$938,000.00  

 
1. Para control único de este organismo el número de obra será PT-FIES-04-TIJ-SI-001.  
2. Plazo de ejecución 125 días naturales; inicio de la obra 20 de febrero de 2004.  
3. Anticipo será de 30% (treinta por ciento) para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e 

instalaciones y, en su caso, para gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 

4. Ubicación de la obra: en el Crucero Monarcas y Gato Bronco 2a. Etapa en Tijuana, Baja California. 
Se deberán considerar los siguientes puntos para participar en la presente licitación: 
Punto A.- Fuente de los recursos: 100% Gobierno Federal (Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados). 
Punto B.- Requisitos de participación: los interesados para poder participar en la licitación, deberán demostrar el día del acto de presentación de propuesta y 

apertura de propuesta técnica, o en forma anterior a dicho acto, cada uno de los requisitos establecidos en el artículo 24 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Y la forma en que comprobarán: 
Punto 1.- Existencia legal: mediante exhibición de acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, debidamente registrado ante el 

Registro Público de la Propiedad tratándose de personas morales y del acta de nacimiento tratándose de personas físicas. En ambos casos se deberá 
presentar el Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán presentar 
un convenio privado ratificado ante un notario público cumpliendo con cada uno de los requisitos establecidos en el artículo 28 del reglamento de la 
misma ley y formalizarlo ante un notario público y nombrar al representante en común que será el responsable directo a la firma del contrato; como lo 
establece el artículo 36 párrafo II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como también deberá cumplir cada uno de 
los requisitos que establece el artículo 24 último párrafo del reglamento de la ley antes mencionada por separado.  

Punto 2.- Capacidad técnica: mediante la presentación de los documentos originales que acrediten la propiedad del equipo necesario para la construcción de esta 
obra, y cuando proceda relación de maquinaria rentada (indicando el lugar de la empresa donde obtendrá la disponibilidad de ésta). La convocante está 
facultada para realizar la revisión física del equipo que se enumere. También deberá presentar el curriculum de la empresa y del personal técnico a su 
servicio, relacionado con obras similares en construcción y monto a la convocada. Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la 
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Administración Pública como con particulares, señalando la descripción de la obra, nombre de la contratante, el importe total contratado y por ejercer 
desglosado por anualidad. Deberá de incluir éstos dentro de la propuesta técnica tal y como lo marca las bases de licitación. 

Punto 3.- Capacidad financiera: mediante la exhibición de la última declaración fiscal del ejercicio 2002 donde acredite el capital contable mínimo requerido en esta 
convocatoria. El capital contable no debe estar comprometido con alguna otra obra en proceso, ya sea obra con recursos federales, estatales, municipales 
o particulares, y para personas de nuevo ingreso presentar un balance auditado contable. Este requisito se presentará acompañando la propuesta (es 
parte de los requisitos que marca el artículo 24 del Reglamento la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas).  

Punto 4.- Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx y en las oficinas de la 
convocante, ubicada en la calle Dr. Atl número 10106-4, Desarrollo Urbano Río Tijuana, código postal 22320, teléfonos 634-3383, 634-33-85 y fax 634-33-88 en la 
ciudad de Tijuana, Baja California. Desde la publicación de esta convocatoria y hasta el día 23 de enero de 2004, de 8:00 a 17:00 horas. 
Nota: los interesados que adquieran las bases a través del Sistema compraNET no quedarán exentos de ninguno de los requisitos señalados en la 
presente convocatoria y en cada uno de los puntos que se establecen en las bases de licitación, asimismo los planos estarán a su disposición en el 
domicilio de la convocante ya antes mencionada, los cuales se entregarán previa comprobación de su pago. Para la obtención de las bases deberá 
cubrirse un costo de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la convocante, si 
se compra en sus oficinas o $3,400.00 (tres mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional), si se adquieren en compraNET, mediante los recibos de 
pago que genera el sistema. El interesado tendrá derecho a presentar su propuesta una vez cubierto lo establecido. 

Punto 5.- Lugar donde se celebrarán puntualmente los actos de presentación, apertura técnica y el de apertura económica, será en la sala de juntas de la 
Promotora para el Desarrollo de las Comunidades Rurales Populares Tijuana, ubicada en calle Dr. Atl número 10106-4, Desarrollo Urbano Río Tijuana, 
código postal 22320. 

Punto 6.- Visita a la obra y junta de aclaraciones, se reunirán puntualmente en el domicilio de las oficinas y en la sala de juntas correspondientemente de la 
convocante: Promotora para el Desarrollo de las Comunidades Rurales Populares Tijuana, ubicada en calle Dr. Atl número 10106-4, Desarrollo Urbano 
Río Tijuana, código postal 22320. En la fecha y hora ya establecidas en el recuadro.  

Punto 7.- La forma en que se deberá presentar la proposición será en idioma español y moneda nacional; peso mexicano. 
Punto 8.- Indicación: ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 

ser negociadas.  
Punto 9.- Además de que no se podrá subcontratar en forma parcial o total la obra. 
Punto 10.- Indicación: no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 
Punto 11.- El porcentaje de contenido nacional es de 100%. 
Punto 12.- Las condiciones de pago son: por unidad de concepto de trabajo, ejecutado conforme al proyecto y precio unitario aprobado, así como mediante la 

formulación de estimaciones que tendrán en periodo mensual como máximo. 
Criterios de adjudicación: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículos 36, 37, 38, 39 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y análisis comparativo de las proposiciones admitidas, emitirá un dictamen 
que servirá como fundamento para el fallo. El contrato se adjudicará a la empresa o persona física que, de entre los proponentes, reúnan las condiciones legales, así 
como técnicas y económicas, experiencia requerida para la ejecución de los trabajos que garantice el cumplimiento del contrato y presente la postura más baja 
solvente. Si una vez considerados los criterios anteriores, resultase que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la contratante, el contrato se 
adjudicará a quien presente la postura solvente más baja. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad que se interponga por los licitantes en los términos 
del artículo 83 de la ley antes mencionada. 
En la fecha y hora indicadas para el acto de apertura se cerrará la puerta y no se permitirá la entrada a persona alguna, por lo que se les recomienda estar 10 (diez) 
minutos antes de la licitación, que se llevará a cabo el día 30 de enero del presente a las 11:00 horas, en las oficinas de Promotora para el Desarrollo de las 
Comunidades Rurales y Populares, ubicadas en calle Dr. Atl número 10106-4, Desarrollo Urbano Río Tijuana, código postal 22320, teléfonos 634-33-83, 634-33-85 y 
fax 634-33-88, en la ciudad de Tijuana, Baja California. 
 

TIJUANA, B.C., A 15 DE ENERO DE 2004. 
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PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES Y POPULARES TIJUANA 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARCOS SARABIA RODELO 
 RUBRICA. (R.- 190028) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, convoca a las personas físicas y morales que no se encuentren 
en alguno de los supuestos que establece el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como del artículo 8 fracción 
XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación 
electrónica en la licitación pública nacional para la contratación del servicio de consultoría especializada para efectuar un análisis, diagnóstico, diseño e implantación 
de una solución integral de todo el proceso de licencias federales para la Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte, así como el 
desarrollo de la aplicación tecnológica que soportará la solución y su puesta en operación (001), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009010-001-04 $955.00 Costo en 
compraNET: $865.00 

27/01/2004 26/01/2004 
10:30 Hrs. 

No habrá visitas a 
las instalaciones 

2/02/2004 
10:30 Hrs. 

9/02/2004 
10:30 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Análisis, diagnóstico y diseño de una solución integral de todo el proceso de licencias federales 
para la Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte 

1 Servicio 

2 C810000000 Desarrollo de la aplicación tecnológica que soportará la solución y su puesta en operación 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta seis días naturales, previos 

al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación de Licitaciones, sita en avenida 
Xola y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, 
de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, o bien, en 
compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera compraNET. 

• Todos los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en avenida Xola y Universidad sin número, 
edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El registro de licitantes se realizará: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar y fecha de prestación del servicio: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de la licitación (opción de pago adelantado). 
• La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. JOSE ALVARADO HERNANDEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 190045) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA 

LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL DEL NOROESTE 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los servicios de limpieza y mensajería 
y de expedición de boletos de avión, para las oficinas de la Dirección Regional del Noroeste, de conformidad con lo siguiente:  
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar García Morales número 276, 
colonia El Llano, código postal 83210, Hermosillo, Sonora, teléfono 01 662 289 93 02, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 13:30 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Fondo de Garantía. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública nacional 06600014-001-04 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06600014-

001-04 
$1,453.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,321.00 

23/01/2004 23/01/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

29/01/2004 
10:00 horas 

2/02/2004 
10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 34 Mes 

2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 34 Mes 

3 C811005000 Mensajeros 34 Mes 
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4 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 34 Mes 

5 C811005000 Mensajeros 34 Mes 

 
• Los eventos relativos a esta licitación serán llevados a cabo en las instalaciones de la convocante, ubicadas en bulevar García Morales número 276, planta alta, 

colonia El Llano, Hermosillo, Sonora, 
en la sala de licitaciones de las oficinas de la Subdirección Regional de Administración, de acuerdo a lo siguiente: la junta de aclaraciones se llevará a cabo el 
día 23 de enero de 2004 a las 10:00 horas, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 29 de enero de 
2004 a las 10:00 horas, la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de febrero de 2004 a las 10:00 horas. 

• El lugar, los días y el horario de entrega serán de acuerdo a los lugares, días y horarios que se detallan 
en las bases de la licitación. 

• Plazo de entrega: la prestación de los servicios será del 1 de marzo de 2004 al 31 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: por mes vencido y exigible a los 5 días hábiles, siguientes a la recepción de los servicios, así como de la presentación de la factura 

correspondiente. 
Licitación pública nacional 06600014-002-04 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06600014-

002-04 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

23/01/2004 23/01/2004 
17:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

29/01/2004 
17:00 horas 

2/02/2004 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811005002 Transporte aéreo 1 Boleto $2'400,000.00 $6'000,000.00 
2 C811005002 Transporte aéreo 1 Boleto $480,000.00 $1'200,000.00 

 
• Los eventos relativos a esta licitación serán llevados a cabo en las instalaciones de la convocante, ubicadas en bulevar García Morales número 276, planta alta, 

colonia El Llano, Hermosillo, Sonora, 
en la sala de licitaciones de las oficinas de la Subdirección Regional de Administración, de acuerdo a lo siguiente: la junta de aclaraciones se llevará a cabo el 
día 23 de enero de 2004 a las 17:00 horas, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 29 de enero de 
2004 a las 17:00 horas, la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de febrero de 2004 a las 17:00 horas. 

• Lugar de entrega: en las oficinas de la convocante, ubicadas en los lugares conforme a lo señalado en las bases de la licitación, los días de lunes a viernes, en 
el horario de entrega de 8:30 a 19:00 horas. 

• Plazo de entrega: 1 de marzo de 2004 al 31 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: será exigible a los 5 días hábiles, siguientes a la recepción de los servicios así como de la presentación de la factura correspondiente. 
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HERMOSILLO, SON., A 15 DE ENERO DE 2004. 
SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. MIGUEL ANGEL SANCHEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 190112) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política del Estado de Baja California en su artículo 100,  
y de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, publicada en el periódico  oficial del 
Estado con fecha 18 de octubre de 2002, en lo relativo a los artículos 4 fracción VI, 24 fracción II, 27 y conducentes, la suscrita Comisión Estatal de Servicios 
Públicos de Ensenada convoca a licitantes elegibles que estén en posibilidad de presentar ofertas selladas en idioma español, para llevar a cabo por contrato basado 
en precio unitario y tiempo determinado el servicio al sector público que a continuación se describe, previo cumplimiento de los términos establecidos en la siguiente: 
 
Convocatoria pública nacional No. 1 

No. de licitación Descripción general 
CESPE-BC-2004-

SER-01 
Contratación de seguros de vida de grupo, para personal de la Comisión 

Estatal de Servicios Públicos de Ensenada 
 

No. de 
concurs

o 

Junta 
de 

aclaraci
ones 

Presentación de 
proposiciones  

y apertura técnica 

Apertura  
económic

a 

Fallo 
adjudicación 

CESPE-
BC-2004-
SER-01 

21-01-
2004 
17:00 
Hrs. 

27-01-2004 
9:30 Hrs. 

29-01-
2004 

9:30 Hrs. 

2-02-2004 
9:30 Hrs. 

 
Part

ida 
Descripción Cantida

d 
Unidad de medida 

1 Contratación de seguros de vida de grupo, para personal de 
la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada 

1 Póliza 

 
Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases y solicitar su inscripción en las oficinas del departamento 
de Compras de CESPE, ubicadas en avenida Club Activo 20-30 esquina con calle San Borja sin número, colonia Josefa Ortiz de Domínguez, código 
postal 22890, Ensenada, B.C., teléfonos 176-21-85 y 176-21-86, fax 172-46-75, en días hábiles de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas, a partir de la 
publicación de la convocatoria hasta el día 21 de enero de 2004. Asimismo, podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación en el lugar, 
horarios y fechas antes mencionados, mediante el pago de un cargo no reembolsable de $2,000.00(dos mil pesos 00/100 moneda nacional) por concurso. Este 
pago podrá realizarse en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada, en las cajas 
recaudadoras del organismo, ubicadas en las oficinas centrales, sitas en avenida Gastélum número 750, zona Centro, de esta ciudad. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, cualquier 
condición o término propuesto por los licitantes que varíe en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocante, se tendrán por no 
puestas, asimismo, y por tratarse de convocatoria pública nacional sólo podrán participar las compañías aseguradoras que se encuentren dentro de los 
supuestos del artículo 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios para el Estado de Baja California. 

Las proposiciones que se presenten deberán ser firmadas autógrafamente por los interesados o sus apoderados y no se aceptarán las enviadas por medios 
electrónicos.  
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La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicada en la sala de juntas de las oficinas centrales del Organismo, sitas en avenida Gastélum número 
750, zona Centro, de esta ciudad. 
La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará en la fecha y hora señalada, en la sala de juntas de las oficinas centrales del Organismo, sitas en avenida 
Gastélum número 750, zona Centro, de esta ciudad.  
La contratación será a precio fijo y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
La vigencia de la póliza es de 366 días naturales, a partir del día 4 de febrero de 2004. 
No podrán participar en esta licitación las compañías aseguradoras que se encuentren en los supuestos de los artículos 49 y 59 fracciones II, III y IV de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el  
Estado de Baja California. 
Las condiciones de pago serán contra la presentación de las facturas para su revisión y pago en las oficinas del organismo, sitas en avenida Gastélum número 750, 
zona Centro, de esta ciudad, de acuerdo con los plazos establecidos en el contrato, las cuales se pagarán en un plazo no mayor a 30 días naturales. 
El origen de los fondos para la prestación del servicio es con recursos propios del organismo. 
El organismo con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en 
su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y 
haya presentado la oferta evaluada (solvente) más baja en los términos definidos en las bases de la licitación, el licitante que se le haya adjudicado el contrato deberá 
presentar póliza de seguro dentro de los 7 días naturales, siguientes al fallo, en el domicilio ubicado en avenida Gastélum número 750, zona Centro, de esta ciudad. 
 

ENSENADA, B.C., A 15 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

MAURO BARRERA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 190113) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
FIDEICOMISO CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA No. 1 
 
En cumplimiento a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de los artículos 27 Apartado A y 32 de la Ley de Adquisiciones para 
el Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales, interesadas en participar en la licitación pública de carácter nacional para la adjudicación del contrato 
para el siguiente servicio: 
 

Descripción general Venta de bases Capital contable requerido 
Aseguramiento de bienes patrimoniales y seguros de vida Del 15 al 19 de enero de 2004, de 10:00 a 18:00 horas $2'500,000.00 

 
No. de licitación Visita a sitio Entrega de preguntas 

y respuestas 
Entrega y apertura de documentación 

legal, técnica y económica 
Fallo de 

concurso 
Entrega de 

contrato 
Costo de  
las bases 

LPN/SE/SGBPV/01/04 20-01-2004 
10:00 horas 

21-01-2004 
10:00 horas 

26-01-2004 
10:00 horas 

28-01-2004 
10:00 horas 

29-01-2004 
10:00 horas 

$3,000.00 

 
1.- Las bases de licitación del concurso antes descrito, se encuentran disponibles para su revisión y adquisición en avenida Canal Río Churubusco sin número, 

esquina Canal de Apatlaco, colonia Ejidos del Moral, Delegación Iztapalapa, código postal 09030, Distrito Federal, en el horario y fechas señaladas en el 
recuadro de venta de bases, en la Gerencia de Recursos Materiales del Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México.  

2.- La junta de entrega de preguntas y respuestas, será en la fecha y hora señaladas. 
3.- La presentación de los documentos legales, la propuesta técnica y la económica será en la fecha y hora señaladas, en avenida Canal Río Churubusco  

sin número esquina Canal de Apatlaco, colonia Ejidos del Moral, Delegación Iztapalapa, código postal 09030, Distrito Federal, en las oficinas que ocupa la 
Gerencia de Recursos Materiales. 

4.- Las propuestas deberán cotizarse en pesos mexicanos. 
5.- El costo de las bases, se deberá cubrir en la Tesorería del Fideicomiso, en efectivo o cheque certificado a nombre del Banco Santander Mexicano, S.A., 

Fideicomiso 220991. 
6.- La documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, será mediante la exhibición de la declaración fiscal anual del ejercicio 2003,  

o estados financieros auditados por el contador público externo, autorizado por la SHCP, anexando copia de la cédula profesional del contador. 
7.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle remitirse a las bases concursables correspondientes. 
8.- No se otorgan anticipos. 
9.- Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
10.- Los recursos asignados para la adquisición, son propios. 
11.- La solicitud de tiempos recortados, se llevó a cabo en la primera sesión extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, celebrada  

el 8 de enero de 2004. 
 

MEXICO, D.F., A 8 DE ENERO DE 2004. 
ADMINISTRADOR GENERAL 

LIC. LUIS FERNANDO ISLAS RICO 
RUBRICA. 
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(R.- 190126) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION QUERETARO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de trabajos de obra civil e impermeabilización de 
azoteas en diversas unidades de la Delegación Querétaro, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641239-

001-04 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

23/01/2004 22/01/2004 
15:00 horas 

22/01/2004 
9:00 horas 

29/01/2004 
10:00 horas 

4/02/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de obra civil en diversas unidades 
de la Delegación Querétaro 

8/03/2004 275 $600,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641239-

002-04 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

23/01/2004 22/01/2004 
17:00 horas 

22/01/2004 
9:00 horas 

29/01/2004 
13:00 horas 

4/02/2004 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de impermeabilización de azoteas 
en diversas unidades 

de la Delegación Querétaro 

8/03/2004 89 $300,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 5 de Febrero número 102-0, 
colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Querétaro, teléfono 01-442-2112302, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, con una orden de ingreso que entregará el Departamento de Conservación 
y Servicios Generales del IMSS, para que sea depositado en el banco Banamex, ubicado en la calzada Zaragoza número 105 Poniente, colonia Centro, en 
Querétaro, Qro. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 2004 a las 15:00 y 17:00 horas, respectivamente, en el Hospital General de Zona número 3, 
ubicado en avenida Central kilómetro 0.250, número 0-0, colonia Centro, código postal 76802, San Juan del Río, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de enero de 2004 a las 10:00 y 13:00 horas, respectivamente, 
en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, avenida 5 de Febrero número 102-0, colonia Centro, código postal 76000, 
Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de febrero de 2004 a las 10:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, avenida 5 de Febrero número 102-0, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 22 de enero de 2004 a las 9:00 horas, en 
el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en avenida 5 de Febrero número 1020, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

• Ubicación de la obra: diversas unidades de la Delegación Querétaro. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste 

en cumplir con los requisitos en la forma y términos que se establecen en la información general del punto 5.11 de las bases de licitación, las cuales se tienen 
disponibles para su consulta y venta como se menciona en esta convocatoria. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los establecidos en las bases de licitación, las cuales se tienen disponibles para su consulta y venta 
como se menciona en esta convocatoria. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo a los resultados de la evaluación y con base al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: por trabajos ejecutados que se pagarán mediante estimaciones, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

QUERETARO, QRO., A 15 DE ENERO DE 2004. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. SALVADOR ROCHIN CAMARENA 
RUBRICA. 

(R.- 190136) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001/04 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para la contratación del servicio de suministro de gasolina Premium para los vehículos 
del IMSS zona Durango, de conformidad  
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641131-

001-04 
(Segunda 

convocatoria) 

$946.00 
Costo en 

compraNET: 
$860.00 

(incluye I.V.A.) 

20/01/2004 20/01/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

26/01/2004 
10:00 horas 

30/01/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima  

Unidad de 
medida 

1 C810800000 Suministro de gasolina Premium para  
vehículos IMSS localidad Vicente Guerrero, Dgo. 

7,482 18,706 Litro 

2 C810800000 Suministro de gasolina Premium para 
vehículos IMSS localidad Rodeo, Dgo. 

4,776 11,940 Litro 

 
### Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de esta publicación 

y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en la 
Coordinación de Abastecimiento, ubicada 
en carretera Durango-México kilómetro 5, Durango, Dgo., con teléfono 01 (618) 818-31-98, y fax 
01 (618) 818-31-38, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

### La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el día 7 de enero de 2004, mediante acuerdo número 001/2004. 

### La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de la propuestas económicas se llevarán a 
cabo en las fechas y horarios señalados, en la sala de reuniones de la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en carretera Durango-México kilómetro 5, Durango, 
Dgo. 
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### Lugar de prestación del servicio en las instalaciones del prestador del servicio, las cuales deberán estar en un radio no mayor a 5 kilómetros de los Hospitales 
Rurales números 82 y 162, en Vicente Guerrero 
y en Rodeo, Dgo., respectivamente, todos los días de vigencia del contrato incluyendo días inhábiles y festivos, de 6:00 a 23:00 horas. 

### Plazo de entrega: de forma inmediata. 
### El pago se realizará: en moneda nacional, a los ocho días naturales, posteriores (o más si el prestador lo oferta en su proposición) de recibida la documentación 

en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones o en donde el Instituto lo indique por escrito. 
### La forma de pago de las bases es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja 

a favor del IMSS. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
### No se otorgará anticipo. 
### Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, ni las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

DURANGO, DGO., A 15 DE ENERO DE 2004. 
DELEGADO ESTATAL 

C.P. JOSE ANTONIO GARCIA AGUIRRE 
RUBRICA. 

(R.- 190138) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA-TLAXCALA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de transporte de bienes de consumo y 
de lentes y anteojos para trabajadores pensionados y jubilados del Instituto, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641237-

001-04 
$946.00 
Costo en 

compraNET: 
$860.00 

24/01/2004 23/01/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

30/01/2004 
10:00 horas 

6/02/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Transporte terrestre 

de Puebla 
1 Servicio $860,800.00 $1'076,000.00 

2 C810000000 Transporte terrestre 
de Tlaxcala 

1 Servicio $468,800.00 $586,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641237-

002-04 
$946.00 
Costo en 

compraNET: 
$860.00 

24/01/2004 23/01/2004 
15:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

30/01/2004 
15:00 horas 

6/02/2004 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
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1 C810000000 Lentes y anteojos 
de Puebla 

1 Servicio $140,680.00 $351,700.00 

2 C810000000 Lentes y anteojos 
de Tlaxcala 

1 Servicio $64,080.00 $160,200.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 5 de Febrero Oriente número 107, 

colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla, teléfono 01 222 2 881204, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días, fechas y horarios señalados en las bases de licitación en el aula de abastecimiento delegacional, 

ubicada en 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla.  
• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán en los días, fechas y horarios señalados en las bases de 

licitación en el aula de abastecimiento delegacional, ubicada en 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, 
Puebla.  

• La apertura de la propuestas económicas se efectuarán en los días, fechas y horarios señalados en las bases de licitación en el aula de abastecimiento 
delegacional, ubicada en 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a lo establecido en bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en bases. 
• El pago se realizará: para la licitación 00641237-001-04 a los ocho días naturales posteriores, contados a partir de la presentación de la documentación 

comprobatoria, en el Departamento de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones de Puebla en calle 4 Norte número 2005, colonia Barrio de San José, código 
postal 72000, Puebla, Pue., y en Tlaxcala en Guillermo Valle número 115, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlax. Para la licitación 00641237-002-04 a los 
15 días naturales posteriores, contados a partir de la presentación de la documentación comprobatoria, en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones de Puebla, en calle 4 Norte número 2005, colonia Barrio de San José, código postal 72000, Puebla, Pue., y en Tlaxcala en Guillermo Valle número 115, 
colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlax. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 15 DE ENERO DE 2004. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Q.F.I. DORA LILIA CONTRERAS GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 190139) 



Jueves 15 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     115 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicio de transporte subrogado (fletes), 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641259-001-04 $947.00 
Costo en compraNET: 

$861.00 

24/01/2004 23/01/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/01/2004 
10:00 horas 

3/02/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de transportación especializada con caja refrigerada para productos biológicos 1 Servicio 
2 C810800000 Servicio de transportación de carga seca, para artículos diversos 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango número 291, 11o. piso, 

colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5553-8077, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00  
a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo solicitar orden de 
ingreso en el Area de la Coordinación Técnica de Adquisiciones, sita en Durango 291, 11o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F., y el pago se deberá efectuar 
en la Tesorería del Instituto, ubicada en la Subdelegación 3 Polanco, Villalongín 117, sótano, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, en horario 
de 8:00 a 13:30 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en el auditorio, Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad al numeral 8.2 de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: comprendido en el periodo del 9 de febrero al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días posteriores a la entrega de la factura. 
• El costo de las bases ya incluye el I.V.A. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE ENERO DE 2004. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 

MA. ELENA BLANCO RODRIGUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 190140) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 01-04 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA 
LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INMUEBLES (OBRA CIVIL), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641256-001-04 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

27/01/04 28/01/04 
8:00 HORAS 

27/01/04 
12:00 HORAS 

2/02/04 
8:00 HORAS 

9/02/04 
8:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INMUEBLES 
(OBRA CIVIL) EN J.C.U. No. 1 ZONA ZACATECAS 

15/03/04  229 DIAS 
NATURALES 

$200,000.00 

 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN FECHA 27 DE ENERO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DEL 

JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD NUMERO 1, UBICADO EN INT. ALAMEDA NUMERO 45, CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 
### LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN FECHA 28 DE ENERO DE 2004 A LAS 8:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 
### EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EN FECHA 2 DE FEBRERO DE 2004, 

A LAS 8:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, 
COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

### LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN FECHA 9 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 8:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

·  LOS TRABAJOS A REALIZAR CONSISTEN EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INMUEBLES (OBRA CIVIL) A REALIZARSE EN 
H.G.Z./M.F. NUMERO 1, UBICADA EN INT. ALAMEDA NUMERO 45, COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

### EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 229 DIAS NATURALES, CON FECHA DE INICIO EL 15 DE MARZO 2004. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641256-002-04 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

27/01/04 28/01/04  
10:00 HORAS 

27/01/04  
12:00 HORAS 

2/02/04  
10:00 HORAS 

9/02/04  
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 
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0 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INMUEBLES 
(OBRA CIVIL) EN J.C.U. No. 2 ZONA FRESNILLO 

15/03/04 229 DIAS 
NATURALES 

$200,000.00 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN FECHA 27 DE ENERO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DEL JEFE 
DE CONSERVACION DE UNIDAD NUMERO 2, UBICADO EN PROLONGACION MIGUEL HIDALGO NUMERO 620 ESQUINA CALLE LEYVA, FRESNILLO, ZAC. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN FECHA 28 DE ENERO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EN FECHA 2 DE FEBRERO DE 2004, 
A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, 
COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN FECHA 9 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

• LOS TRABAJOS A REALIZAR CONSISTEN EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INMUEBLES (OBRA CIVIL) A REALIZARSE EN J.C.U. 
NUMERO 2 UBICADA EN ZONA FRESNILLO. 

• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 229 DIAS NATURALES, CON FECHA DE INICIO EL 15 DE MARZO 2004. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641256-003-04 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

27/01/04 28/01/04 
12:00 HORAS 

27/01/04 
12:00 HORAS 

2/02/04 
12:00 HORAS 

9/02/04 
 12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INMUEBLES 
(OBRA CIVIL) EN J.C.U. No. 3 ZONA ZACATECAS 

15/03/04  229 DIAS 
NATURALES 

$200,000.00 

 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN FECHA 27 DE ENERO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DEL 

JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD NUMERO 3, UBICADO EN C. RESTAURADORES NUMERO 3, FRACCIONAMIENTO DEPENDENCIAS 
FEDERALES, GUADALUPE, ZAC., CODIGO POSTAL 98600. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN FECHA 28 DE ENERO 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION 
Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EN FECHA 2 DE FEBRERO DE 2004, 
A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, 
COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN FECHA 9 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

• LOS TRABAJOS A REALIZAR CONSISTEN EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INMUEBLES (OBRA CIVIL) A REALIZARSE EN J.C.U. 
NUMERO 3 CON OFICINAS EN C. RESTAURADORES NUMERO 3, FRACCIONAMIENTO DEPENDENCIAS FEDERALES, GUADALUPE, ZAC. Y LUGAR DE 
LOS TRABAJOS EN VARIAS LOCALIDADES DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 229 DIAS NATURALES, CON FECHA DE INICIO EL 15 DE MARZO DE 2004. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641256-004-04 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

27/01/04 28/01/04 
14:00 HORAS 

27/01/04 
12:00 HORAS 

2/02/04 
14:00 HORAS 

9/02/04 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INMUEBLES 

(OBRA CIVIL) EN J.C.U. No. 4 ZONA CONCEPCION DEL ORO 
15/03/04  138 DIAS 

NATURALES 
$200,000.00 

 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN FECHA 27 DE ENERO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DEL 

JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD NUMERO 4, UBICADO EN CARRETERA CONCEPCION DEL ORO-SALTILLO KILOMETRO 2, CODIGO POSTAL 98420, 
CONCEPCION DEL ORO, ZAC. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN FECHA 28 DE ENERO DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EN FECHA 2 DE FEBRERO DE 2004, 
A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, 
COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN FECHA 9 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

• LOS TRABAJOS A REALIZAR CONSISTEN EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INMUEBLES (OBRA CIVIL) A REALIZARSE EN J.C.U. 
NUMERO 4 REGIMEN ORDINARIO Y OPORTUNIDADES CON OFICINAS EN CARRETERA CONCEPCION DEL ORO-SALTILLO KILOMETRO 2, CODIGO 
POSTAL 98420, CONCEPCION DEL ORO, ZAC., Y LUGAR DE LOS TRABAJOS EN VARIAS LOCALIDADES DE LOS MUNICIPIOS DE CONCEPCION DEL 
ORO, MAZAPIL Y EL SALVADOR. 

• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 138 DIAS NATURALES, CON FECHA DE INICIO EL 15 DE MARZO DE 2004. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641256-005-04 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

27/01/04 28/01/04 
16:00 HORAS 

27/01/04 
12:00 HORAS 

2/02/04 
16:00 HORAS 

9/02/04 
 16:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INMUEBLES 
(OBRA CIVIL) EN J.C.U. No. 5 ZONA VILLANUEVA Y ZONA ZACATECAS 

15/03/04  138 DIAS 
NATURALES 

$200,000.00 

 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN FECHA 27 DE ENERO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DEL 

JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD NUMERO 5, UBICADO EN GUTIERREZ DEL AGUILA SIN NUMERO, VILLANUEVA, ZAC. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN FECHA 28 DE ENERO DE 2004 A LAS 16:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EN FECHA 2 DE FEBRERO DE 2004, 
A LAS 16:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, 
COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN FECHA 9 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 16:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

• LOS TRABAJOS A REALIZAR CONSISTEN EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INMUEBLES (OBRA CIVIL) A REALIZARSE EN J.C.U. 
NUMERO 5 CON OFICINAS EN CALLE GUTIERREZ DEL AGUILA SIN NUMERO, VILLANUEVA, ZAC., Y LUGAR DE LOS TRABAJOS EN VARIAS LOCALIDADES 
DE LOS MUNICIPIOS DE VILLANUEVA, ZACATECAS, OJOCALIENTE, VILLA DE COS, TABASCO, HUANUSCO JALPA, JUCHIPILA Y TLALTENANGO. 

• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 138 DIAS NATURALES, CON FECHA DE INICIO EL 15 DE MARZO DE 2004. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641256-006-04 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

28/01/04 29/01/04 
8:00 HORAS 

27/01/04 
12:00 HORAS 

3/02/04 
8:00 HORAS 

10/02/04 
8:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INMUEBLES 
(OBRA CIVIL) EN J.C.U. No. 6, ZONA RIO GRANDE Y ZONA FRESNILLO 

15/03/04 138 DIAS 
NATURALES 

$200,000.00 

 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN FECHA 27 DE ENERO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DEL 

JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD NUMERO 6, UBICADO EN CARRETERA A TORREON KILOMETRO 59, CODIGO POSTAL 98400, RIO GRANDE, ZAC. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN FECHA 29 DE ENERO DE 2004 A LAS 8:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EN FECHA 3 DE FEBRERO DE 2004, 

A LAS 8:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, 
COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN FECHA 10 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 8:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

• LOS TRABAJOS A REALIZAR CONSISTEN EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INMUEBLES (OBRA CIVIL) A REALIZARSE EN J.C.U. 
NUMERO 6 CON OFICINAS EN CARRETERA A TORREON KILOMETRO 59, CODIGO POSTAL 98400, RIO GRANDE, ZAC., Y LUGAR DE LOS TRABAJOS 
EN VARIAS LOCALIDADES DE LOS MUNICIPIOS DE RIO GRANDE, SOMBRERETE, FRESNILLO, SAIN ALTO Y CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR. 

• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 138 DIAS NATURALES, CON FECHA DE INICIO EL 15 DE MARZO DE 2004. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641256-007-04 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

28/01/04 29/01/04 
10:00 HORAS 

27/01/04 
12:00 HORAS 

3/02/04 
10:00 HORAS 

10/02/04 
 10:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INMUEBLES 
(OBRA CIVIL) EN J.C.U. No. 7 ZONA TLALTENANGO 

15/03/04 138 DIAS 
NATURALES 

$200,000.00 

 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN FECHA 27 DE ENERO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DEL 

JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD NUMERO 7, UBICADO EN CARRETERA JEREZ-GUADALAJARA KILOMETRO 140, TLALTENANGO DE S.R., ZAC. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN FECHA 29 DE ENERO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EN FECHA 3 DE FEBRERO DE 2004, 

A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, 
COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN FECHA 10 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

• LOS TRABAJOS A REALIZAR CONSISTEN EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INMUEBLES (OBRA CIVIL) A REALIZARSE EN J.C.U. 
NUMERO 7 CON OFICINAS EN CARRETERA JEREZ-GUADALAJARA KILOMETRO 140, TLALTENANGO DE S.R., ZAC., Y LUGAR DE LOS TRABAJOS EN 
VARIAS LOCALIDADES DE LOS MUNICIPIOS DE TLALTENANGO, FRESNILLO, JEREZ, FLORENCIA DE B.J., TEUL, TEPECHITLAN Y MOMAX. 

• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 138 DIAS NATURALES, CON FECHA DE INICIO EL 15 DE MARZO DE 2004. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641256-008-04 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

28/01/04 29/01/04 
12:00 HORAS 

27/01/04 
12:00 HORAS 

3/02/04 
12:00 HORAS 

10/02/04 
 12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INMUEBLES 
(OBRA CIVIL) EN J.C.U. No. 8 ZONA PINOS 

15/03/04  138 DIAS 
NATURALES 

$200,000.00 

 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN FECHA 27 DE ENERO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DEL 

JEFE DE CONSERVACION DE UNIDAD NUMERO 8, UBICADO EN CARRETERA OJUELOS-PINOS KILOMETRO 32, PINOS, ZAC. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN FECHA 29 DE ENERO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EN FECHA 3 DE FEBRERO DE 2004, 

A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, 
COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN FECHA 10 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 
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• LOS TRABAJOS A REALIZAR CONSISTEN EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INMUEBLES (OBRA CIVIL) A REALIZARSE EN J.C.U. 
NUMERO 8 CON OFICINAS EN CARRETERA OJUELOS-PINOS KILOMETRO 32, PINOS, ZAC., Y LUGAR DE LOS TRABAJOS EN VARIAS LOCALIDADES 
DE LOS MUNICIPIOS DE PINOS, OJUELOS, VILLA HIDALGO Y VILLA GONZALEZ ORTEGA. 

• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 138 DIAS NATURALES, CON FECHA DE INICIO EL 15 DE MARZO DE 2004. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641256-009-04 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

28/01/04 29/01/04 
14:00 HORAS 

27/01/04 
12:00 HORAS 

3/02/04 
14:00 HORAS 

10/02/04 
14:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INMUEBLES (OBRA CIVIL) 
EN LAS JEFATURAS DE CONSERVACION DE UNIDAD NUMEROS 1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7 Y 8 EN TODOS LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

15/03/04  138 DIAS 
NATURALES 

$200,000.00 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN FECHA 27 DE ENERO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DEL ENC. DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN C. ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

### LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN FECHA 29 DE ENERO DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

### EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EN FECHA 3 DE FEBRERO DE 2004, 
A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, 
COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

### LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN FECHA 10 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, COLONIA CENTRO, ZACATECAS, ZAC. 

• LOS TRABAJOS A REALIZAR CONSISTEN EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INMUEBLES (OBRA CIVIL) A REALIZARSE EN 
UNIDADES MEDICAS Y NO MEDICAS, UBICADAS EN LA TOTALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

### EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 138 DIAS NATURALES, CON FECHA DE INICIO EL 15 DE MARZO DE 2004. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBEN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
### ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE: 

- PERSONA FISICA: IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA. 
- PERSONA MORAL: ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, LAS MODIFICACIONES DE ESTA, CON INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DEL 

COMERCIO CORRESPONDIENTE. 
### LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS ANTE EL INSTITUTO SERA DE DOS AÑOS EN 

TRABAJOS SIMILARES. 
• ACREDITAR EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, ANEXANDO FOTOCOPIA DE LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DEL 

LICITANTE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, ACREDITANDO UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCION DE INTERNET: http://compranet.gob.mx 
O BIEN EN C. ANTONIO DOVALI JAIME NUMERO 100, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZAC., DE LUNES A VIERNES, CON 
HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO DE LAS MISMAS SE REALIZARA MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; Y EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA PRESENTE LICITACION SERA NACIONAL Y EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
### NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
### SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 15% Y PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS DE 5%. 
### NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
### LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA NO PODRAN SUBCONTRATARSE EN SU TOTALIDAD NI EN PARTE DE LOS MISMOS. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 15 DE ENERO DE 2004. 
JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. MATIAS EVELIO SAUCEDO ARTEAGA 
RUBRICA. 

(R.- 190141) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001/04 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la contratación del servicio de mantenimiento correctivo y preventivo a 
equipos de computación propiedad del Instituto; contratación del suministro de materiales e insumos (materiales para construcción y plomería, artículos de ferretería, 
pinturas y materiales afines, material eléctrico, vidrios y fabricación de cortinas) para la conservación de inmuebles en las zonas Durango y Gómez Palacio; 
contratación del suministro de productos químicos para saneamiento ambiental y tratamiento de aguas para las zonas Durango y Gómez Palacio 
y para la contratación del servicio de mantenimiento a mobiliario (reposición de tapiz) en las zonas Durango y Gómez Palacio, de conformidad con lo siguiente: 
 
Servicio de mantenimiento a equipos de computación 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641220-

001-04 
$715.00 
Costo en 

compraNET: 
$650.00 

(incluye I.V.A.) 

23/01/04 23/01/04 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

29/01/04 
10:00 horas 

6/02/04 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811200022 Mantenimiento a equipos 

de computación 
1 Servicio $140,138.80 $350,347.00 

 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta(s) económica(s) se 

llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados, en la sala de reuniones de la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en carretera 
Durango-México kilómetro 5, Durango, Dgo. 

• Lugar de prestación del servicio: en las instalaciones del Instituto conforme al calendario, horarios 
y lugares indicados en el anexo 5 (cinco) de las bases. 

• Plazo de entrega: de acuerdo al tipo de prioridad en tiempo de solución de la falla. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, dentro de los 30 días naturales, posteriores a la entrega del original y copia de la factura que reúna los requisitos 

fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado y el número de contrato, en su caso, el documento que avale la prestación del servicio sellado por 
el área del Instituto en donde se prestó éste, mismos que deberán ser entregados en el Departamento de Presupuesto de Contabilidad y Erogaciones, ubicado 
en calle Juárez número 104 Sur, 2do. piso, código postal 34000, Durango, Dgo. 

 
Suministro de materiales e insumos para la conservación de inmuebles en las zonas Durango y Gómez Palacio 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641220-

002-04 
$715.00 
Costo en 

compraNET: 
$650.00 

(incluye I.V.A.) 

23/01/04 23/01/04 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

29/01/04 
10:00 horas 

6/02/04 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C390000000 Suministro de 

artículos de ferretería, 
zona Durango 

1 Servicio $240,000.00 $600,000.00 

2 C030000000 Suministro de material 
eléctrico, zona Durango 

1 Servicio $228,000.00 $570,000.00 

3 C390000000 Suministro de artículos 
de ferretería, zona 

Gómez Palacio 

1 Servicio $198,000.00 $495,000.00 

 
4 C030000000 Suministro de 

material eléctrico, 
zona Gómez Palacio 

1 Servicio $172,000.00 $430,000.00 

5 C390000000 Suministro de 
pintura y materiales 

afines, zona Durango 

1 Servicio $160,000.00 $400,000.00 

 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta(s) económica(s) se 

llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados, en la sala de reuniones de la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en carretera 
Durango-México kilómetro 5, Durango, Dgo. 

• Lugar de entrega: en el almacén de cada unidad sede de la Jefatura de Conservación de Unidad de cada zona, excepto las foráneas, de lunes a viernes, de 8:00 
a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 24 horas después de la hora solicitada, previo acuse de recibido. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, dentro de los 30 días naturales, posteriores a la entrega por parte del prestador del servicio del original y copia de la 

factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado y el número de contrato, en su caso, el documento que avale la 
prestación del servicio sellado por el área del Instituto en donde se prestó éste, mismos 
que deberán ser entregados en la unidad de gestión desconcentrada del H.G.R. número 1 o en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones 
para la zona Durango y en las unidades de gestión desconcentrada de los H.G.Z. número 46 o H.G.Z. número 51 o en la Subdelegación de Gómez Palacio para 
la zona Gómez Palacio. 

 
Suministro de productos químicos para saneamiento ambiental y tratamiento de agua para las zonas Durango y Gómez Palacio 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641220-

003-04 
$715.00 
Costo en 

compraNET: 
$650.00 

(incluye I.V.A.) 

23/01/04 23/01/04 
15:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

29/01/04 
15:00 horas 

6/02/04 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C840800000 Suministro de 

productos químicos 
para tratamiento de 
aguas, zona G.P. 

1 Servicio $76,000.00 $190,000.00 

2 C840800000 Suministro de 
productos químicos 
para tratamiento de 

aguas, zona Durango 

1 Servicio $70,400.00 $176,000.00 

3 C840800000 Suministro de 
productos químicos 

para saneamiento 
ambiental, zona Durango 

1 Servicio $53,600.00 $134,000.00 

4 C840800000 Suministro de 
productos químicos 
para saneamiento 

ambiental, zona G.P. 

1 Servicio $34,000.00 $85,000.00 

 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta(s) económica(s) se 

llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados, en la sala de reuniones de la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en carretera 
Durango-México kilómetro 5, Durango, Dgo. 

• Lugar de entrega: en el almacén de cada unidad sede de la Jefatura de Conservación de Unidad de cada zona, excepto las foráneas, de lunes a viernes, de 8:00 
a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 24 horas después de la hora solicitada, previo acuse de recibido. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, dentro de los 30 días naturales, posteriores a la entrega por parte del prestador del servicio del original y copia de la 

factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado y el número de contrato, en su caso, el documento que avale la 
prestación del servicio sellado por el área del Instituto en donde se prestó éste, mismos que deberán ser entregados en la unidad de gestión desconcentrada del 
H.G.R. número 1 o en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones para la zona Durango y en las Unidades de Gestión Desconcentrada de los 
H.G.Z. número 46 o H.G.Z. número 51 o en la Subdelegación de Gómez Palacio para la zona Gómez Palacio. 
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Servicio de mantenimiento a mobiliario (reposición de tapiz) en las zonas Durango y Gómez Palacio 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641220-

004-04 
$715.00 
Costo en 

compraNET: 
$650.00 

(incluye I.V.A.) 

27/01/04 27/01/04 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

2/02/04 
10:00 horas 

9/02/04 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800004 Mantenimiento mobiliario 

(reposición de tapiz), 
zona Durango 

1 Servicio $76,800.00 $192,000.00 

2 C810800004 Mantenimiento mobiliario 
(reposición de tapiz), 
zona Gómez Palacio 

1 Servicio $18,000.00 $45,000.00 

 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta(s) económica(s) se 

llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados, en la sala de reuniones de la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en carretera 
Durango-México kilómetro 5, Durango, Dgo. 

• Lugar de prestación del servicio: conforme al programa establecido según la naturaleza del servicio (preventivo y/o correctivo) a solicitud de la Jefatura de 
Conservación de Unidad correspondiente. 

• Plazo de entrega: en un plazo máximo de 24 horas después de la hora solicitada para el caso de mantenimiento correctivo y de acuerdo al programa establecido para el 
caso de mantenimiento preventivo. 

• El pago se realizará: en moneda nacional, dentro de los 30 días naturales, posteriores a la entrega por parte del prestador del servicio del original y copia de la 
factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado y el número de contrato, en su caso, el documento que avale la 
prestación del servicio sellado por el área del Instituto en donde se prestó éste, mismos 
que deberán ser entregados en la unidad de gestión desconcentrada del H.G.R. número 1 o en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones 
para la zona Durango y en las Unidades de Gestión Desconcentrada de los H.G.Z. número 46 o H.G.Z. número 51 o en la Subdelegación de 
Gómez Palacio para la zona Gómez Palacio. 

Información general de las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de esta publicación 

y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en la 
Coordinación de Abastecimiento, ubicada en carretera Durango-México kilómetro 5, Durango, Dgo., con teléfono 01 (618) 818-31-98 y fax 01 (618) 818-31-38, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• La forma de pago de las bases es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja 
a favor del IMSS. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, ni las proposiciones presentadas 

por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

DURANGO, DGO., A 15 DE ENERO DE 2004. 
DELEGADO ESTATAL 

C.P. JOSE ANTONIO GARCIA AGUIRRE 
RUBRICA. 

(R.- 190142) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición y suministro de alimentos, de conformidad con lo 
siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641218-

001-04 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$840.00 

23/01/2004 23/01/2004 
10:00 horas 

28/01/2004 
10:00 horas 

29/01/2004 
10:00 horas 

3/02/2004 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Adquisición y suministro de jugos y concentrados 1,359 Litro 
2 Adquisición y suministro de pan 66,370 Pieza 
3 Adquisición y suministro de nieves y helados 579 Litro 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 4.5 Vialidad Toluca 

Metepec, Barrio del Espíritu Santo  
sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (01-722)-2-32-30-02,  
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, orden de ingreso a favor del IMSS, Delegación Estado de 
México Poniente, expedida por la Subdelegación Toluca, ubicada en Josefa Ortiz de Domínguez esquina avenida Morelos, Toluca, Estado de México, y/o 
Subdelegación Naucalpan, ubicada en avenida Lomas Verdes sin número, Naucalpan de Juárez,  
Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de enero de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento, ubicado 
en el kilómetro 4.5 Vialidad Toluca Metepec, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo del día 28 de enero al 2 de febrero de 2004 en las instalaciones de las empresas licitantes. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de enero de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 

licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento, kilómetro 4.5 Vialidad Toluca Metepec, Barrio del Espíritu Santo, sin número, colonia La Michoacana, código 
postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones de la Coordinación de 
Abastecimiento, kilómetro 4.5 Vialidad Toluca Metepec,  
Barrio del Espíritu Santo, sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades hospitalarias y guarderías, los días lunes a sábado en el horario de entrega de 7:00 a 10:30 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a órdenes de compra establecidas en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: 8 días alimentos perecederos y 30 días para los alimentos no perecederos, posteriores a la entrega de la documentación susceptible de 

cobro en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 15 DE ENERO DE 2004. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. ROSA MARTHA MORENO ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 190143) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA SENCILLA No. 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, 28 fracción I y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 010 servicio integral  
de vaporizadores (2a. vuelta), para cubrir necesidades del 15 de febrero al 31 de diciembre de 2004, de conformidad con lo siguiente: 
 
01.0 Servicio integral de vaporizadores (nacional) 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluye el Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641188-
011-04 

$1,109.00 
Costo en compraNET: 

$974.00 

23 de enero 
de 2004 

23 de enero 
de 2004 

10:00 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

29 de enero de 2004 
10:00 Hrs. 

3 de febrero 
de 2004 

10:00 Hrs. 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840000000 Servicio integral de vaporizadores 1 Serv. 
 
Para todas las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Ticomán número 639,  

colonia Barrio de la Laguna, código postal 07330, Gustavo A. Madero, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, el pago deberá efectuarse en la Delegación 1 Noroeste, Subdelegación número 1 Magdalena de las Salinas,  

avenida Colector 15 y Río Bamba, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., en la Delegación 2 Noreste del 
D.F., Subdelegación número 4, sita en la calle de Luna número 235, 3er. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, México, D.F., y/o 
en la Subdelegación número 5, calle Escuela Médico Militar número 14, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F. En 
compraNET mediante los recibos que genera el sistema, el precio de las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

• El evento licitatorio se llevará a cabo en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, sita en avenida Ticomán número 639,  
colonia Barrio de la Laguna Ticomán, código postal 07330, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F.  

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
* Lugar de entrega: LAB en el almacén delegacional y/o en las unidades del ámbito delegacional, de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: para todas las licitaciones según orden de reposición. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se presenten 

completos y debidamente requisitados los documentos comprobatorios en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de 
Erogaciones, de la Delegación número 2 Noreste y/o en la Delegación 1 Noroeste del Distrito Federal, ubicado en avenida Hidalgo número 23, colonia Centro, 
México, D.F., y/o avenida Instituto Politécnico Nacional número 5421, respectivamente.  

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, serán negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación acepta proposiciones electrónicas. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE ENERO DE 2004. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO DELEGACIONAL 
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RAFAEL ZARAZUA VELASCO 
 RUBRICA. (R.- 190144) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ZACATECAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS, DOTACION DE OXIGENO DOMICILIARIO POR DIA PACIENTE, TRANSPORTE COLECTIVO 
DE PACIENTES DERECHOHABIENTES Y TRASLADO DE CADAVERES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641255-001-04 $884.40 

COSTO EN compraNET: 
$804.00 

24/01/2004 23/01/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

30/01/2004 
14:00 HORAS 

6/02/2004 
14:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 SERVICIO DE RADIOTERAPIA 1 SERVICIO $304,000.00 $760,000.00 
2 C810800000 SERVICIO DE TOMOGRAFIA 1 SERVICIO $60,000.00 $150,000.00 
3 C810800000 SERVICIO DE RESONANCIA MAGNETICA 1 SERVICIO $380,000.00 $950,000.00 
4 C810800000 SERVICIO DE PROCEDIMIENTO ENDOSCOPICO 1 SERVICIO $280,000.00 $700,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS, TELEFONO (01492) 92 
45630, LOS DIAS DEL 15 AL 24 DE ENERO DE 2004, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, PODRA 
REALIZARLO EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO, PREVIA EXPEDICION POR PARTE DEL INSTITUTO DE LA ORDEN DE INGRESO 
RESPECTIVA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE ENERO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
Y EQUIPAMIENTO DELEGACION ZACATECAS, UBICADA EN AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 
98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE ENERO DE 2004 A LAS 

14:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, 
CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, 
ZACATECAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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• LUGAR DE ENTREGA: EN EL DOMICILIO DEL PRESTADOR DEL SERVICIO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
8:00 A 16:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: EN FORMA CONTINUA. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 15 (QUINCE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE LA FACTURA ORIGINAL Y LOS 

DOCUMENTOS COMPROBATORIOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA 
SEGUN CORRESPONDA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641255-002-04 $884.40 

COSTO EN compraNET: 
$804.00 

27/01/2004 27/01/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

3/02/2004 
10:00 HORAS 

10/02/2004 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810000000 SERVICIO DE SUMINISTRO DE OXIGENO 1 SERVICIO $482,130.00 $1’205,324.00 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS, TELEFONO (01492) 92 
45630, LOS DIAS DEL 15 AL 27 DE ENERO DE 2004, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, PODRA 
REALIZARLO EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO, PREVIA EXPEDICION POR PARTE DEL INSTITUTO DE LA ORDEN DE INGRESO 
RESPECTIVA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE ENERO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
Y EQUIPAMIENTO DELEGACION ZACATECAS, UBICADA EN AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 
98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE FEBRERO DE 2004 A 

LAS 10:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS 
AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE FEBRERO DEL 2004 A LAS 13:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, 
ZACATECAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL DOMICILIO DE LOS DERECHOHABIENTES, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE LAS 24 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DENTRO DE LAS SIGUIENTES 24 HORAS A PARTIR DE LA SOLICITUD POR PARTE DEL DERECHOHABIENTE. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PRESTADOR DEL SERVICIO DE LA FACTURA 
ORIGINAL Y DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641255-003-04 $884.40 

COSTO EN compraNET: 
$804.00 

29/01/2004 28/01/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

4/02/2004 
15:00 HORAS 

12/02/2004 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 SERVICIO DE TRASLADO DE CADAVERES 1 SERVICIO $40,000.00 $100,000.00 
2 C810800000 SERVICIO DE TRASLADO DE CADAVERES 1 SERVICIO $72,000.00 $180,000.00 
3 C810800000 SERVICIO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE PACIENTES 1 SERVICIO $384,000.00 $960,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS, TELEFONO (01492) 92 
45630, LOS DIAS DEL 15 AL 29 DE ENERO DE 2004, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, PODRA 
REALIZARLO EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO, PREVIA EXPEDICION POR PARTE DEL INSTITUTO DE LA ORDEN DE INGRESO 
RESPECTIVA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE ENERO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
Y EQUIPAMIENTO DELEGACION ZACATECAS, UBICADA EN AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 
98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE FEBRERO DEL 2004 A 

LAS 15:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, 
CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, 
ZACATECAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN DIFERENTES UNIDADES MEDICAS, CONFORME SE SEÑALA EN EL ANEXO NUMERO 5 (CINCO) DE LAS BASES DE ESTA 

LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 24 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: PREVIA SOLICITUD POR PARTE DE LA ADMINISTRACION DE LA UNIDAD MEDICA. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PRESTADOR DEL SERVICIO DE LA FACTURA 

ORIGINAL Y DE LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 15 DE ENERO DE 2004. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. CANDIDO ORTEGA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 190145) 
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EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE, A.C. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones nacionales para la contratación del servicio de fotocopiado, servicio de 
limpieza, servicio de vigilancia, servicio de cafetería, servicio de pasajes aéreos nacionales e internacionales y servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales, de 
conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 11075001-001-04 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo Periodo del contrato 

27/01/2004 27/01/2004 
10:00 horas 

2/02/2004 
10:00 horas 

9/02/2004 
10:00 horas 

16/02/2004 
12:00 horas 

1-marzo al 31-diciembre-04 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 1 Servicio 
 

Licitación pública nacional 11075001-002-04 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Fallo Periodo del contrato 

27/01/2004 27/01/2004 
12:00 horas 

2/02/2004 
13:00 horas 

9/02/2004 
13:00 horas 

16/02/2004 
13:00 horas 

1-marzo al 31-diciembre-04 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 
 

Licitación pública nacional 11075001-003-04 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo Periodo del contrato 

28/01/2004 28/01/2004 
10:00 horas 

3/02/2004 
10:00 horas 

10/02/2004 
10:00 horas 

17/02/2004 
12:00 horas 

1-marzo al 31-diciembre-04 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de vigilancia 1 Servicio 
 

Licitación pública nacional 11075001-004-04 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Fallo Periodo del contrato 
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28/01/2004 28/01/2004 
12:00 horas 

3/02/2004 
13:00 horas 

10/02/2004 
13:00 horas 

17/02/2004 
13:00 horas 

1-marzo al 31-diciembre-04 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de cafetería 1 Servicio 
 

Licitación pública nacional 11075001-005-04 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Fallo Periodo del contrato 

29/01/2004 29/01/2004 
12:00 horas 

4/02/2004 
10:00 horas 

11/02/2004 
10:00 horas 

18/02/2004 
12:00 horas 

1-marzo al 31-diciembre-04 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005002 Transporte aéreo 1 Servicio 
 

Licitación pública nacional 11075001-006-04 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Fallo Periodo del contrato 

06/02/2004 6/02/2004 
15:00 horas 

12/02/2004 
10:00 horas 

19/02/2004 
10:00 horas 

23/02/2004 
12:00 horas 

1-marzo a las 00:00 Hrs. al 
31-diciembre-04 a 

las 24:00 Hrs. 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Recursos Materiales y 

Servicios, en el kilómetro 18.5 carretera Escénica Tijuana-Ensenada sin número, San Antonio del Mar, código postal 22709, Tijuana, Baja California, teléfono 
01 (664) 631-63-00, extensión 3315, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en 
efectivo o con cheque de caja a nombre de El Colegio de la Frontera Norte, A.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El costo de las 
bases son: en convocante, $700.00 pesos; y en compraNET, $600.00 pesos. 

• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y aperturas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala Víctor Urquidi, ubicada 
en El Colegio de la Frontera Norte, A.C., ubicada en el 3er. edificio, 1er. piso, en el kilómetro 18.5 carretera Escénica Tijuana-Ensenada, San Antonio del Mar, 
código postal 22709, Tijuana, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano para todas las licitaciones con excepción de la licitación 11075001-006-04 que 

podrán cotizarse en peso mexicano o dólar americano. 
• Las condiciones de pago se especifican en las distintas bases de las licitaciones. No se otorgará anticipo. 
• Lugar y plazo de entrega: se especifica en las distintas bases de las licitaciones. 
• La licitación para el arrendamiento de máquinas fotocopiadoras no será con opción a compra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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TIJUANA, B.C., A 15 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C.P. M. RUBI CARRILLO CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 190150) 
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CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la contratación de las licitaciones de servicios generales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

10095001-001-04 $472.56 
Costo en compraNET: 

$429.60 

24/01/2004 22/01/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/01/2004 
10:00 horas 

9/02/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Servicios integrados de soporte técnico y mantenimiento preventivo, correctivo 

a equipo de cómputo, mesa de ayuda para el Departamento de Informática y 
Administración y Desarrollo Web del CENAM 

1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
10095001-002-04 $472.56 

Costo en compraNET: 
$429.60 

25/01/2004 23/01/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/01/2004 
10:00 horas 

10/02/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811005000 Mantenimiento eléctrico de media y baja tensión  1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
10095001-003-04 $472.56  

Costo en compraNET: 
$429.60 

25/01/2004 23/01/2004 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/01/2004 
15:00 horas 

10/02/2004 
15:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Transporte de personal 1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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10095001-004-04 $472.56  
Costo en compraNET: 

$429.60 

28/01/2004 26/01/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/02/2004 
10:00 horas 

11/02/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Mantenimiento al sistema de aire acondicionado 1 Servicio 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

10095001-005-04 $472.56  
Costo en compraNET: 

$429.60 

28/01/2004 26/01/2004 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/02/2004 
15:00 horas 

11/02/2004 
15:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Vales de gasolina 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 4.5 carretera a los Cués, 

código postal 76241, El Marqués, Querétaro, teléfono (442) 211-05-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de 
pago es, efectivo o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y los horarios establecidos para cada licitación en el Departamento de Adquisiciones, edificio B del 
Centro Nacional de Metrología, ubicado en el kilómetro 4.5 carretera a los Cués, código postal 76241, El Marqués, Querétaro. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en las fechas y los horarios establecidos para cada 
licitación, en el Departamento de Adquisiciones, edificio B del Centro Nacional de Metrología, domicilio antes citado. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán en las fechas y los horarios establecidos para cada licitación, en el Departamento de Adquisiciones, 
edificio B del Centro Nacional de Metrología, domicilio antes citado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación del servicio: en las instalaciones Centro Nacional de Metrología, en los días y en los horarios establecidos, en el anexo técnico de las bases 

de cada licitación. 
• Plazo de entrega: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2004 a excepción de la licitación de transporte de personal que iniciará del 23 de febrero al 31 de 

diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: mensualmente a los 15 días naturales, posteriores a la entrega y recepción de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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EL MARQUES, QRO., A 15 DE ENERO DE 2004. 
RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. RODOLFO MARTELL TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 190152) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de 453 líneas directas con servicios 
analógicos, 1,100 líneas directas entrante (DID´S), así como 330 troncales digitales con servicios digitales, y 5 enlaces dedicados de comunicación interna con 
servicios dedicados, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101113-001-04 $881.00 
Costo en compraNET: 

$792.00 

23/01/2004 23/01/2004 
10:30 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

30/01/2004 
10:30 horas 

2/02/2004 
16:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005000 Servicios de telefonía local 1 Servicio 1 2 $5'375,221.44 $13'438,053.60 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 2140, planta 
baja, colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 9159 41 00, extensiones 2125 y 2123, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de enero de 2004 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en 
Insurgentes Sur número 2140, planta baja, colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de enero de 2004 a las 10:30 horas, en la sala de 

juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, Insurgentes Sur número 2140, planta baja, colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de febrero de 2004 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 

Insurgentes Sur número 2140, planta baja, colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega: las 24:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE ENERO DE 2004. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

FRANCISCO FERNANDO RODRIGUEZ IBARRA 
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RUBRICA. 
(R.- 190155) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 054 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
DE CARACTER INTERNACIONAL, BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, 
SIGNADOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, PARA LA CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
011/04-OTBO-P (CONSTRUCCION DE DUCTOS EN LOS CAMPOS ARCOS, ENLACE, TORRECILLAS, VELERO Y/U OTROS DEL ACTIVO INTEGRAL 
BURGOS). 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575084-063-03  $1,760.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,600.00 

19/02/2004 6/02/2004 
16:30 HORAS 

6/02/2004 
9:00 HORAS 

25/02/2004 
9:00 HORAS 

3/03/2004 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE DUCTOS EN LOS CAMPOS ARCOS, ENLACE, 

TORRECILLAS, VELERO Y/U OTROS DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
29/03/2004 643 $26'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

EDIFICIO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A.I.B., EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS, HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS, TELEFONOS 01(899)-9217623 Y 9217628, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 
14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA.  

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA 
A TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 

• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION SERA LA SIGUIENTE: 
1. PRESENTAR IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS. 
2. PRESENTAR ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES 

SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 
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B) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO 
O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA 1 DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES, A.I.B., UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS (PUERTA NUMERO 5 AREA TALLERES) SIN NUMERO, 
COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2004 
A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A.I.B., BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS (PUERTA 
NUMERO 5 AREA TALLERES) SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE MARZO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A.I.B., BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS (PUERTA NUMERO 5 AREA TALLERES) SIN 
NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
INGENIERIA DE PROYECTOS DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS, UBICADO EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS (PUERTA NUMERO 5 AREA 
TALLERES) SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN EL ACTIVO INTEGRAL BURGOS, EN LOS ESTADOS DE TAMAULIPAS, NUEVO LEON Y COAHUILA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA: INSPECCION RADIOGRAFICA, PROTECCION MECANICA, PROTECCION CATODICA, 

CRUZAMIENTO CON PERFORACION HORIZONTAL DIRIGIDA Y ACARREOS. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRECISAR EMPRESAS, 

MONTOS, LUGARES Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES REALIZADAS; EL CAPITAL CONTABLE DEBERA DEMOSTRARSE CON LA ULTIMA 
DECLARACION FISCAL ANUAL CONCLUIDA ANTE LA S.H.C.P. U OPCIONALMENTE MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS ACTUALIZADOS Y AUDITADOS. 

• SE HACE EL SEÑALAMIENTO QUE EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL EN MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
INSTALACION PERMANENTE QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES, NO SERA MENOR AL 50% DE LOS UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE 
LOS TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• ESTA LICITACION SE RIGE BAJO EL ESQUEMA PIDIREGAS Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN 
EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS, EL CONTRATISTA DEBERA ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION LA DOCUMENTACION QUE REQUIERA LA INSTITUCION. 

• EN ESTE PROCEDIMIENTO DE LICITACION SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, EN SU CASO, LOS BIENES 
A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN NACIONAL O DE PAISES CON LOS QUE NUESTRO PAIS TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO, 
SEGUN ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE 
CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 28 DE FEBRERO DE 2003. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 15 DE ENERO DE 2004. 
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ENCARGADO TEMPORAL DEL DESPACHO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION  
Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 190163) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO, PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA BOMBAS DE LODOS EN 
EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS (003/04-TCESPS-P), Y DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR AMERICANO. 

• ESTA LICITACION REQUIERE ESPECIALIDAD EN BOMBAS RECIPROCANTES Y CENTRIFUGAS, MECANICA DE PISO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTE DE LOS SERVICIOS. 

• LUGAR DE ENTREGA: LOS SERVICIOS MOTIVO DE ESTE CONTRATO, SE LLEVARAN A CABO EN EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE 
POZOS E INSTALACIONES DE LOS ACTIVOS DE LA REGION NORTE. LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN HORARIO DE ENTREGA DE 00:00 A 24:00 HORAS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

INCLUYE IVA 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575051-005-04 $6,000.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$5,950.00 M.N. 

20/02/2004 6/02/2004 
10:00 HORAS 
SALA No. 1 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/02/2004 
10:00 HORAS 
SALA No. 1 

3/03/2004 
10:00 HORAS 

SALA No. 1 
 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA 
BOMBAS DE LODOS, EN EQUIPOS DE 

PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

643 DIA $64’020,480.00 M.N. $160’051,200.00 M.N. 

 
SUMINISTRO DE CABLE DE ACERO PARA LAS UNIDADES OPERATIVAS DE PMP, D.N. (127/03-TCESPS-P), EN LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO, Y 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

• LUGAR DE ENTREGA: EL SUMINISTRO MOTIVO DE ESTE CONTRATO SE LLEVARA A CABO EN EL ACTIVO REYNOSA, TAMPS., LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 15:00 HORAS. 
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• PLAZO DE ENTREGA: EL TIEMPO DE ENTREGA MAXIMO REQUERIDO POR PEP SERA DE 40 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
DE RECEPCION DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE IVA 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575051-006-04 $4,000.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$3,950.00 M.N. 

21/02/2004 2/02/2004 
10:00 HORAS 
SALA No. 1 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/02/2004 
10:00 HORAS 
SALA No. 3 

3/03/2004 
10:00 HORAS 

SALA No. 1 
 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 SUMINISTRO DE CABLE DE ACERO PARA 
LAS UNIDADES OPERATIVAS DE P.M.P., D.N. 

1,005 DIA $4’320,879.84 M.N. $10’802,199.60 M.N. 

 
SUMINISTRO DE TUERCA UNION PARA LAS UNIDADES OPERATIVAS DE PMP, D.N. (126/03-TCESPS-P), EN LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO, Y 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
• LUGAR DE ENTREGA: EL SUMINISTRO MOTIVO DE ESTE CONTRATO SE LLEVARA A CABO EN EL ACTIVO REYNOSA, TAMPS., LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: EL TIEMPO DE ENTREGA MAXIMO REQUERIDO POR PEP SERA DE 40 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 

DE RECEPCION DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE IVA 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575051-007-04 $5,000.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$4,950.00 M.N. 

20/02/2004 10/02/2004 
10:00 HORAS 
SALA No. 3 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/02/2004 
16:30 HORAS 
SALA No. 2 

2/03/2004 
16:30 HORAS 

SALA No. 1 
 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 SUMINISTRO DE TUERCA UNION PARA LAS 
UNIDADES OPERATIVAS DE PMP, D.N. 

1,005 DIA $14’542,997.12 M.N. $36’357,492.79 M.N. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, 
TELEFONO (01-782) 82-6-10-00, EXTENSIONES 3-25-30, 3-25-31 Y 3-32-00, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 
HORAS. LAS FORMAS DE PAGO SON: EN EFECTIVO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION. EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), SUCURSAL 346, CENTRO 
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EJECUTIVO VILLAHERMOSA, TAB., NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LAS SALAS DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO 
DE POZOS, D.N., UBICADAS EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, EN 
POZA RICA DE HGO., VER. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, 
COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, EN POZA RICA DE HGO., VER. 

• LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO 
DE POZOS, D.N., UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, EN 
POZA RICA DE HGO., VER. 

• ESTAS LICITACIONES SE REALIZAN BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO (ARTICULO 29 FRACCION IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO). 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, LOS MANUALES, CATALOGOS, FOLLETOS Y DEMAS LITERATURA 
E INFORMACION TECNICA QUE SE ANEXE A LAS PROPOSICIONES, PODRAN PRESENTARSE EN INGLES O EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN DEL 
LICITANTE Y DEBERAN ACOMPAÑARSE DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR AMERICANO. 

• SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, EN SU CASO, LOS BIENES A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN 
NACIONAL O DE PAISES CON LOS QUE NUESTRO PAIS TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO (0%). PLAZO DE ENTREGA: VARIABLE. 

• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, SERA MEDIANTE ESCRITO SOLICITADO EN LAS BASES, 
ANEXO L PARA SERVICIOS Y DOCUMENTO 04 PARA SUMINISTROS QUE SE ADJUNTAN EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. PARA LICITANTES 
EXTRANJEROS, DEBERAN MOSTRAR DOCUMENTACION CON LA LEGALIZACION O APOSTILLAMIENTO CORRESPONDIENTE. 

• PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. PAGARA AL PROVEEDOR EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, 
A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION 
PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EL PROVEEDOR RECIBIRA DE PEP COMO PAGO TOTAL EN MONEDA NACIONAL. SU PORCION 
COTIZADA EN DOLARES SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE QUE PARA ESTAS OPERACIONES FIJE EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA ANTERIOR A LA FECHA DE PAGO QUE CORRESPONDA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 
LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA REALIZAR EL OBJETO DE ESTE CONTRATO PEP HARA USO DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR. 
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POZA RICA DE HGO., VER., A 15 DE ENERO DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 190171) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO 

TECNOLOGICO EN ELECTROQUIMICA, S.C. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de programa de aseguramiento integral, 
administración de nómina de personal eventual y suministro de vales de despensa, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11106001-

001-04 
$950.00 
Costo en 

compraNET: 
$855.00 

29/01/2004 23/01/2004 
15:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

30/01/2004 
15:00 horas 

6/02/2004 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11106001-

002-04 
$950.00 
Costo en 

compraNET: 
$855.00 

29/01/2004 23/01/2004 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

30/01/2004 
12:00 horas 

6/02/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005000 Administración de nómina 1 Servicio 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11106001-

003-04 
$950.00 
Costo en 

compraNET: 
$855.00 

29/01/2004 23/01/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

30/01/2004 
10:00 horas 

6/02/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005000 Suministro de vales de despensa 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Parque Tecnológico Querétaro 

Sanfandila sin número, colonia Sanfandila, código postal 76700, Pedro Escobedo, Querétaro, teléfono (442) 2116000, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es, contado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de enero de 2004 a las 10:00 horas, en el Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en 

Electroquímica, S.C., ubicado en Parque Tecnológico Querétaro Sanfandila sin número, colonia Sanfandila, código postal 76700, Pedro Escobedo, Querétaro. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 

30 de enero de 2004 a las 10:00 horas, en el Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico 
en Electroquímica, S.C., Parque Tecnológico Querétaro Sanfandila sin número, colonia Sanfandila, código postal 76700, Pedro Escobedo, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, 
en el Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C., Parque Tecnológico Querétaro Sanfandila sin número, colonia Sanfandila, 
código postal 76700, Pedro Escobedo, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 17:30 

horas. 
• Plazo de entrega: del 29 de febrero al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: 15 días contra entrega. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 15 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. HECTOR FIDEL MENDIZABAL GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 190179) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, LICITACION Y CONTROL 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las siguientes acciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

31002003-001-04 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

23/01/2004 23/01/2004 
12:00 horas 

23/01/2004 
9:00 horas 

29/01/2004 
8:00-9:00 horas 

2/02/2004 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación con concreto asfáltico en Av. Ferrocarril tercera 
etapa del km 2+480 al 2+900, Aguascalientes 

7/02/2004 100 días $1’500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

31002003-002-04 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

23/01/2004 23/01/2004 
12:30 horas 

23/01/2004 
9:00 horas 

29/01/2004 
8:00-9:00 horas 

2/02/2004 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación con carpeta asfáltica de Av. de acceso a la Universidad Politécnica, Ags. 7/02/2004 90 días $750,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

31002003-003-04 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

23/01/2004 23/01/2004 
13:00 horas 

23/01/2004 
9:00 horas 

29/01/2004 
8:00-9:00 horas 

2/02/2004 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Conservación de la red estatal de carreteras paquete 1 (zona Norte) 7/02/2004 290 días $700,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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31002003-004-04 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

23/01/2004 23/01/2004 
13:00 horas 

23/01/2004 
9:00 horas 

29/01/2004 
8:00-9:00 horas 

2/02/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Conservación de la red estatal de carreteras paquete 2 (zona Sur) 7/02/2004 290 días $1’500,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

31002003-005-04 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

23/01/2004 23/01/2004 
13:00 horas 

23/01/2004 
9:00 horas 

29/01/2004 
8:00-9:00 horas 

2/02/2004 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Conservación de la red estatal de carreteras paquete 3 (zona Oriente) 7/02/2004 290 días $700,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

31002003-006-04 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

23/01/2004 23/01/2004 
13:00 horas 

23/01/2004 
9:00 horas 

29/01/2004 
8:00-9:00 horas 

2/02/2004 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Conservación de la red estatal de carreteras paquete 4 (zona Poniente) 7/02/2004 290 días $700,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

31002003-007-04 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

23/01/2004 23/01/2004 
13:00 horas 

23/01/2004 
9:00 horas 

29/01/2004 
8:00-9:00 horas 

2/02/2004 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Conservación de la red estatal de carreteras paquete 5 (zona Centro) 7/02/2004 290 días $1’500,000.00 
 
• La fecha límite para adquirir las bases de licitación es el 23 de enero de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Adolfo López Mateos número 1500, 

colonia Volcanes, código postal 20255, Aguascalientes, Ags., teléfono (449) 910-25-70, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Aguascalientes en avenida 

Convención de 1914 número 102, código postal 20180. Nota: para poder pagar en la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado previamente se debió 
haber inscrito el participante en el área de la Dirección de Licitación y Contratos de la S.O.P. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La(s) junta(s) de aclaraciones se llevará(n) a cabo el día 23 de enero de 2004, en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Aguascalientes, 
ubicada en avenida Adolfo López Mateos número 1500, colonia Volcanes, código postal 20255, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El acto de presentación de proposiciones se llevará a cabo el día 29 de enero de 2004, en el área de la Dirección de Licitación y Contratos de la S.O.P. del 
Estado, de 8:00 a 9:00, a las 9:00 horas se cerrarán las puertas y sólo podrán seguir registrando los que se encuentren dentro del área de registros. La apertura 
de propuestas técnicas se desarrollará el día 29 de enero de 2004, en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas, sito en: avenida Adolfo López 
Mateos número 1500 Oriente, Aguascalientes, Ags., de acuerdo a los horarios que se indicarán en su momento. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de febrero de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas del 
Estado de Aguascalientes, ubicada en avenida Adolfo López Mateos número 1500, colonia Volcanes, código postal 20255, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 23 de enero de 2004 a las 9:00 horas, el punto de reunión será en el estacionamiento de la Secretaría de 
Obras Públicas de la S.O.P. (frente al área de copias), en avenida Adolfo López Mateos número 1500 Oriente, colonia Los Volcanes, código postal 20255, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: será indispensable para permitir la inscripción a las licitaciones, 

el comprobar la experiencia, la capacidad técnica y la capacidad financiera de la empresa, esto se deberá acreditar con documentación que compruebe su 
capacidad técnica y experiencia en el tipo de obras que se licitan, en magnitud y complejidad. La capacidad financiera que se deberá de acreditar para cumplir 
con el capital contable requerido en la licitación será mediante declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, del año 2002 o 2003 
en caso de tenerla esta última, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los estados financieros auditados más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: en caso de no estar previamente inscrito en el Padrón Estatal de Contratistas de 
Aguascalientes de 2004, integrar en la propuesta técnica en el documento 1T la siguiente documentación: si es persona física: incluir copia certificada de su acta 
de nacimiento. Si es persona moral: incluir copia certificada de su acta constitutiva y reformas con poderes para actos de obligación. Señalamiento de domicilio 
fiscal. Curriculum vitae de la empresa o persona física, indicando los cinco clientes más significativos con nombre, teléfono y dirección. Descripción 
de maquinaria y equipo propio, facturas originales y copias y su estado de conservación. Original y copia de los siguientes registros: IMSS, CMIC (en caso de 
tenerlo, no indispensable), RFC, INFONAVIT. Copia certificada de la cédula profesional del técnico responsable de la empresa, firmada en original por el titular. 
Declaración anual ante la S.H.C.P. del año 2002 o 2003 en caso de tenerla esta última, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán 
presentar los estados financieros auditados más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. Escrito de no encontrarse en los supuestos del artículo 
51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• El plazo de ejecución de los trabajos: licitación 001 será de 100 días naturales, licitación 002 será de 90 días naturales, licitación 003 será de 290 días naturales, 
licitación 004 será de 290 días naturales, licitación 005 será de 290 días naturales, licitación 006 será de 290 días naturales, licitación 007 será de 290 días naturales. 

• Los recursos provienen licitaciones: 001 y 002 Fideicomiso de Infraestructura para los Estados (FIES) y Ramo General 39 Programa de Apoyo para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF), licitaciones: 003, 004, 005, 006 y 007 Ramo General 39 Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de 
las Entidades Federativas (PAFEF). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los estipulados en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: estimaciones quincenales por unidad de trabajo terminado, a las cuales se les deberán realizar las amortizaciones correspondientes 

del anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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• Se considerará como participante inscrito, cuando haya cubierto el pago respectivo, dentro de los días establecidos para la adquisición de las bases. Si el pago 
se hace posterior a la fecha del cierre de inscripción de convocatoria, no se aceptará la propuesta. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 15 DE ENERO DE 2004. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
I.C. CARLOS LLAMAS PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 190180) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE COMEDOR, SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LA DISTRIBUCION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO Y 
MATERIALES DIDACTICOS SIMILARES Y PRESTACION DE VALES DE COMIDA Y DE DESPENSA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
11137001-001-04 $645.92 

COSTO EN compraNET: 
$587.20 

23/01/2004 22/01/2004 
11:00 HORAS 

DEL 15 AL 22 
DE ENERO 

30/01/2004 
10:00 HORAS 

30/01/2004 
16:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C810800000 ALIMENTACION DE PERSONAL. COMIDAS Y LUNCH 
DE LAS INSTALACIONES DE TEQUEXQUINAHUAC 

1 SERVICIO 52,800 76,150 

2 C810800000 ALIMENTACION DE PERSONAL. COMIDAS Y LUNCH 
DE LAS INSTALACIONES DE QUERETARO 

1 SERVICIO 84,820 124,230 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
11137001-002-04 $645.92 

COSTO EN compraNET: 
$587.20 

27/01/2004 23/01/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A LAS 

INSTALACIONES 

2/02/2004 
11:00 HORAS 

6/02/2004 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C811005008 TRANSPORTE TERRESTRE NO FERROVIARIO. ZONA PACIFICO 1 SERVICIO 3’569,073.75 8’922,683.88 
2 C811005008 TRANSPORTE TERRESTRE NO FERROVIARIO. ZONA SURESTE 1 SERVICIO 3’395,618.38 8’489,045.51 
3 C811005008 TRANSPORTE TERRESTRE NO FERROVIARIO. ZONA SUR 1 SERVICIO 2’611,690.62 6’529,226.00 
4 C811005008 TRANSPORTE TERRESTRE NO FERROVIARIO. ZONA GOLFO 1 SERVICIO 2’254,183.25 5’635,457.63 
5 C811005008 TRANSPORTE TERRESTRE NO FERROVIARIO. ZONA NORTE 1 SERVICIO 2’182,767.51 5’456,918.50 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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11137001-003-04 $645.92 
COSTO EN compraNET: 

$587.20 

23/01/2004 22/01/2004 
16:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A LAS 

INSTALACIONES 

30/01/2004 
12:00 HORAS 

2/02/2004 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 VALES DE DESPENSA 2,118 FAJILLA 
2 C810800000 VALES DE COMIDA 45,000 FAJILLA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN RAFAEL 

CHECA NUMERO 2, COLONIA HUERTA DEL CARMEN, CODIGO POSTAL 01000, ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 53 21 03 35, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA A FAVOR DE COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, Y LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS, INCLUIDOS EN ESTA CONVOCATORIA, SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORAS, ANTES 
SEÑALADAS EN LA SALA DE LICITACIONES, UBICADA EN MARTIN LUIS GUZMAN SIN NUMERO, COLONIA NUEVA FERROCARRILERA, CODIGO 
POSTAL 54030, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LICITACION 11137001-001-04, EN MARTIN LUIS GUZMAN SIN NUMERO, COLONIA NUEVA FERROCARRILERA, 

TEQUEXQUINAHUAC, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54030 Y AVENIDA ACUEDUCTO NUMERO 2, PARQUE 
INDUSTRIAL BERNARDO QUINTANA, EL MARQUES, QUERETARO, QRO., CODIGO POSTAL 76148; LICITACION 11137001-002-04, EN DIFERENTES 
ZONAS DE LA REPUBLICA MEXICANA; Y LPN 11137001-003-04 EN RAFAEL CHECA NUMERO 2, COLONIA HUERTA DEL CARMEN, DELEGACION 
ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01000, MARTIN LUIS GUZMAN SIN NUMERO, COLONIA NUEVA FERROCARRILERA, TEQUEXQUINAHUAC, 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54030 Y AVENIDA ACUEDUCTO NUMERO 2, PARQUE INDUSTRIAL BERNARDO 
QUINTANA, EL MARQUES, QUERETARO, QRO., CODIGO POSTAL 76148. 

• PLAZO DE ENTREGA: LICITACION 11137001-001-04 DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004, LICITACION 11137001-002-04 DEL 15 DE 
FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 Y LICITACION 11137001-003-04 A PARTIR DEL 6 DE FEBRERO Y HASTA EL 1 DE DICIEMBRE DE 2004. 

• EL PAGO SE REALIZARA: PARA LAS LICITACIONES 11137001-001-04 Y 11137001-002-04 A LOS OCHO DIAS HABILES DE PRESENTADAS LAS 
FACTURAS VALIDADAS UNA VEZ ENTREGADOS LOS SERVICIOS POR PERIODOS SEMANALES. PARA LA LICITACION 11137001-003-04 EL PAGO SE 
REALIZARA CONTRA ENTREGAS PARCIALES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 15 DE ENERO DE 2004. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. FRANCISCO E. POSTLETHWAITE PRECIADO 

RUBRICA. 
(R.- 190181) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional número 11090002-002-04, contratación 
del servicio de comedor para estudiantes y personal administrativo del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a  
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11090002-002-04 $948.00 
Costo en compraNET: 

$861.00 

22/01/2004 21/01/2004 
10:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/01/2004 
10:30 horas 

4/02/2004 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0C810000000 Servicio de comedor para estudiantes y personal administrativo 1 Contrato 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet en la dirección electrónica: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en la 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en carretera México-Toluca número 3655, colonia Lomas de Santa Fe, código postal 01210, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. Para su venta deberá presentarse recibo de pago de las 
mismas, sellado por la caja general del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. 

* La forma de pago es, presentando en la caja general del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C., efectivo y/o cheque certificado o de caja a favor 
del mismo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagando en cualquier sucursal bancaria, a favor del Centro de Investigación y Docencia 
Económicas, A.C. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en el cuerpo de esta convocatoria, en el auditorio Cuajimalpa, ubicado en carretera  
México-Toluca número 3655, colonia Lomas de Santa Fe, código postal 01210, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 

* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas señalados en el cuerpo de esta convocatoria, en la sala 
Seminarios, ubicada en carretera México-Toluca número 3655, colonia Lomas de Santa Fe, código postal 01210, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar para la firma de los contratos será: en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en carretera México-Toluca número 3655, 

colonia Lomas de Santa Fe, código postal 01210, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal.  
* Lugar de prestación de los servicios: en las instalaciones del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C., ubicadas en carretera México-Toluca 

número 3655, colonia Lomas de Santa Fe, código postal 01210, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Plazo de entrega: a partir del 16 de febrero y hasta el 17 de diciembre de 2004. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE ENERO DE 2004. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MONICA AIMEE OSANTE RAMOS 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO NACIONAL DE COLIMA LIC. MIGUEL DE LA MADRID 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de vigilancia y seguridad en el 
Aeropuerto Nacional de Colima, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085013-001-04 $970.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

23/01/2004 23/01/2004 
11:00 horas 

23/01/2004 
9:30 horas 

29/01/2004 
10:00 horas 

30/01/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Servicio de vigilancia y seguridad 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en domicilio conocido sin número,  

colonia Buenavista, código postal 28590, Cuauhtémoc, Colima, teléfonos 01 (312) 3144160 y (312) 3149817, de lunes a viernes, con horario de 9:30 a 14:30  
y de 16:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, en la caja única del Aeropuerto Nacional de Colima, mediante efectivo o cheque certificado de la cuenta del licitante o de caja expedido a 
favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, visita a las instalaciones, presentación de proposiciones y apertura técnica y la apertura económica, así como la emisión del 
fallo correspondiente se llevarán a cabo en la sala de juntas del Aeropuerto Nacional de Colima cuyo domicilio se indica en la viñeta anterior. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La vigencia de los servicios será a partir del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: por quincenas vencidas los días 10 y 25 de cada mes o al día siguiente hábil a partir de la quincena siguiente de la fecha de inicio de la 

prestación del servicio. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CUAUHTEMOC, COL., A 15 DE ENERO DE 2004. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO NACIONAL DE COLIMA 

C.P. JOSE LUIS CERVANTES GARCIA 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE TEHUACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de seguridad y vigilancia para el 
Aeropuerto Nacional de Tehuacán, Pue., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085049-001-04 $961.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

28/01/2004 28/01/2004 
12:00 horas 

28/01/2004 
11:00 horas 

3/02/2004 
12:00 horas 

6/02/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Servicio de seguridad y vigilancia 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Federal México-Veracruz 

kilómetro 252, colonia San Antonio Viveros, código postal 75855, Tehuacán, Puebla, teléfonos 01-(238) 38-20993 y 39-22127, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. Previamente al pago de dichos costos los interesados 
podrán revisar las bases en compraNET y obtener el recibo de pago que genera el propio sistema. Para participar en la licitación es requisito indispensable 
presentar comprobante original de pago de las bases. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita a instalaciones, la junta de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica, económica, así como el fallo, 
se llevarán a cabo en la administración del Aeropuerto Nacional de Tehuacán, carretera federal México-Veracruz kilómetro 252, colonia San Antonio Viveros, 
código postal 75855, Tehuacán, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Aeropuerto Nacional de Tehuacán, Pue., los días de lunes a domingo, en el horario de entrega: las 24 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: por quincena vencida, los días 10 y 25 de cada mes, previa presentación de los siguientes documentos: factura original y una copia 

y autorización emitida por el Jefe de Seguridad del Aeropuerto o de quien realice tal función. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• En virtud de ser licitación pública, se invita a las organizaciones no gubernamentales interesadas a enviar representantes, en lo entendido de que no tendrán 

derecho a voz ni voto. 
 

TEHUACAN, PUE., A 15 DE ENERO DE 2004. 
ADMINISTRADOR 

MANUEL DELGADILLO GOMORA 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO GUAYMAS GENERAL JOSE MA. YAÑEZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de seguridad y vigilancia  
(segunda convocatoria), de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085022-002-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

23/01/2004 23/01/2004 
12:00 horas 

23/01/2004 
10:30 horas 

29/01/2004 
12:00 horas 

30/01/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Servicio de seguridad y vigilancia 2004 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Aeropuerto de Guaymas, Son.,  

con domicilio en domicilio conocido, carretera a San José de Guaymas sin número, código postal 85509, Guaymas, Sonora, teléfonos (622) 22 10634  
y 22 10453, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:30 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• El acto de la junta de aclaración, presentación de proposición y apertura técnica, apertura económica, así como el fallo, se llevarán a cabo en la sala de juntas 

del Aeropuerto de Guaymas, Son., cuyo domicilio se indica en la viñeta anterior. 
• La visita a instalaciones se llevarán a cabo el día 23 de enero de 2004 en las horas señaladas para la licitación en el Aeropuerto Internacional de Guaymas, Son. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Lugar de prestación de los servicios: Aeropuerto Internacional de Guaymas, Son. 
• Vigencia de los servicios: del 16 de febrero al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: el día señalado en las bases de licitación correspondiente al servicio. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

GUAYMAS, SON., A 15 DE ENERO DE 2004. 
ADMINISTRADOR 

LIC. DANIEL CIPRIANO RAMIREZ 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. SEN/DGRMSG/L001/2004 

ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES DE OFICINA   
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en lo establecido por el Manual de 
Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Secretaría General de Servicios 
Administrativos convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente:  

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración  
de bases 

Recepción de 
documentación legal  

y contable, propuestas 
técnicas y económicas y 
apertura documentación 

legal y contable y 
propuestas técnicas 

Dictamen 
técnico y 

apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo Firma del 
pedido  
o contrato 

$2,500.00 Enero 21,  
2004 

Enero 23, 
2004 10:30 

Hrs. 

Enero 29, 2004 
a las 11:00 Hrs. 

Febrero 3, 
2004  

11:00 Hrs. 

Febrero 9, 
2004 
11:00 Hrs. 

De 4 a 15 
días 
después del 
fallo 

Partida Descripción Características Cantidad Unidad de 
medida 

Tipo  Presentación 

17 Carpeta blanca 
panorámica de 1”  

 De vinil bolsas 
exteriores al frente, 
atrás y al costado 

capacidad p/200 hojas 

1,290 Pieza  Robot  Caja c/24 
piezas 

30 Cuaderno 
profesional (50% 
raya, 25% cuadro 

grande y 25% 
cuadro chico) 

C/100 hojas de papel 
bond de  

20.6 x 27.30 cm 56 
gr/m2 escolar 

2,700 Pieza  Scribe Paquete c/25 
piezas  

51 Hojas papel opalina 
tamaño carta  

125 gr 28 x 2.15 cms 2,000 Paquete  Opalina 
holandesa 

Paquete 
c/100 hojas 

96 Sobre No. 10 
blanco t/oficio 

Solapa abre fácil, sin 
ventana boston-63 OF. 

10 medida 10.5 x 24 
cm papel bond de 9 gr 

54,000 Pieza  Nassa Caja c/10 
cajitas c/500 

piezas 

119 Tinta Epson T020 
Cyan 

Caducidad mínima de 
1 año  

24 Pieza  Epson Caja c/1 
pieza 
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Y otras partidas similares. Total de partidas 129. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Gante número 4, piso 2, colonia Centro, código postal 06018, México, D.F., en las 

oficinas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 
• La forma de pago de las bases es, mediante depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en cualquier sucursal del banco Banorte a la cuenta 669-006667 a nombre 

de la Tesorería H. Cámara de Senadores, la comprobación del pago se hará en Gante 4, piso 5, colonia Centro de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas, en días hábiles, 
presentando la ficha de depósito correspondiente; en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. 

• Los actos correspondientes a la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de Gante número 4, piso 1, colonia Centro, en los días y horarios señalados 
anteriormente. 

• Los interesados deberán presentar: el testimonio notarial del acta constitutiva que acredite la existencia legal de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y Comercio, así como las modificaciones que se hayan realizado a la misma (si es persona física presentará acta de nacimiento certificada), cédula de 
identificación fiscal, declaración anual del Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto al Activo del ejercicio fiscal 2002 y además todos los pagos 
provisionales de estos impuestos correspondientes a 2003; y los demás documentos que se indican en el cuerpo de las bases. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: pago a 25 días posteriores a la entrega de los bienes y/o servicios, previa recepción de conformidad por parte del Senado y 

presentación de la factura correspondiente.  
MEXICO, D.F., A 15 DE ENERO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JORGE VALENCIA SANDOVAL 

 RUBRICA. (R.- 190187) 
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CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. SEN/DGRMSG/L002/2004 

ADQUISICION Y DISTRIBUCION DE PERIODICOS Y REVISTAS 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en lo establecido por el Manual de 
Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Secretaría General de Servicios 
Administrativos convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración  
de bases 

Recepción de documentación legal  
y contable, propuestas técnicas y 

económicas y apertura documentación 
legal y contable y propuestas técnicas 

Dictamen técnico  
y apertura  

de propuestas 
económicas 

Fallo Firma del pedido 
o contrato 

$2,500.00 Enero 21,  
2004 

Enero 23, 2004 
13:00 Hrs. 

Enero 29, 2004 
18:00 Hrs. 

Febrero 3, 2004  
18:00 Hrs. 

Febrero 9, 2004  
18:00 Hrs. 

De 4 a 15 días 
después del 
fallo 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Adquisición y distribución  
de periódicos y revistas  

• 30,130 periódicos de lunes a viernes 
• 1,128 periódicos los sábados 
• 1,128 periódicos los domingos 
• 2,656 revistas semanales o quincenales o mensuales 

Ejemplar  

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Gante número 4, piso 2, colonia Centro, código postal 06018, México, D.F., en las 

oficinas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 
• La forma de pago de las bases es, mediante depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en cualquier sucursal del banco Banorte a la cuenta 669-006667 a nombre 

de la Tesorería H. Cámara de Senadores, la comprobación del pago se hará en Gante 4, piso 5, colonia Centro, de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas, en días 
hábiles, presentando la ficha de depósito correspondiente; en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. 

• Los actos correspondientes a la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de Gante número 4, piso 1, colonia Centro en los días y horarios señalados 
anteriormente. 

• Los interesados deberán presentar el testimonio notarial del acta constitutiva que acredite la existencia legal de la empresa, debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y Comercio, así como las modificaciones que se hayan realizado a la misma (si es persona física presentará acta de nacimiento 
certificada), cédula de identificación fiscal, declaración anual del Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto al Activo del ejercicio fiscal 
2002 y además todos los pagos provisionales de estos impuestos correspondientes a 2003; y los demás documentos que se indican en el cuerpo de las bases. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: pago a 25 días posteriores a la entrega de los bienes y/o servicios, previa recepción de conformidad por parte del Senado y 

presentación de la factura correspondiente. 
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MEXICO, D.F., A 15 DE ENERO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JORGE VALENCIA SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 190188) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO OCCIDENTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES  
18164031-003-04, 18164031-004-04, 18164031-006-04,  

18164031-007-04 Y 18164031-008-04 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional, para el 
suministro de los bienes o servicios, que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164031-
003-04 

$1,017.75 
En compraNET: 

$924.60 

27 de enero  
de 2004 

27 de enero  
de 2004  

9:00 horas 

6 de febrero  
de 2004 

12:00 horas 

11 de febrero  
de 2004 

12:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
1 C030000074 Estribo ER, especificación CFE 2E200-67, 

revisión febrero 1998 
2,000 Pza. 

2 C030000074 Cruceta PR 200, especificación CFE 2C900-93, 
revisión agosto 1997 

2,000 Pza. 

3 C030000074 Bayoneta B, especificación CFE 2B300-86, 
revisión mayo 1993 

250 Pza. 

4 C030000074 Cruceta PT 200, especificación CFE 2C900-93, 
revisión agosto 1997 

1,000 Pza. 

5 C030000074 Protector para retenida R1, especificación 
CFE 2P600-43, revisión octubre 1999 

2,000  Pza. 

Esta licitación consta de 20 partidas, las cuales están descritas en las bases de la licitación. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164031-
004-04 

$1,017.75 
En compraNET: 

$924.60 

26 de enero  
de 2004 

26 de enero  
de 2004  

9:00 horas 

4 de febrero  
de 2004 

9:00 horas 

10 de febrero  
de 2004 

9:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
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1 C030000026 Cubierta para medidor tipo F121. 5,000 Pza. 
2 C030000026 Tapa de plástico-BE 15,000 Pza. 
3 C030000026 Base de baquelita para medidor 

monofásico tipo F121. 
2,000 Pza. 

4 C030000026 Base enchufe 7-100-A 200 Pza. 
5 C030000026 Base enchufe 7-200-A 200 Pza. 

Esta licitación consta de 6 partidas, las cuales están descritas en las bases de la licitación. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164031-
006-04 

$1,017.75 
En compraNET: 

$924.60 

28 de enero  
de 2004 

28 de enero  
de 2004  

9:00 horas 

6 de febrero  
de 2004 

9:00 horas 

11 de febrero  
de 2004 

9:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
1 C030000070 Cuchilla desconectadora. CSP-125-1-15.5-630-MV, 

especificación CFE-V4200-25 revisión julio 1997 
421 Pza. 

2 C030000070 Cuchilla desconectadora CSP-170-1-25.8-630-MV, 
especificación CFE V4200-25 revisión julio 1997 

67 Pza. 

Esta licitación consta de 2 partidas, las cuales están descritas en las bases de la licitación. 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164031-
007-04 

$1,017.75 
En compraNET: 

$924.60 

2 de febrero  
de 2004 

2 de febrero 
de 2004  

9:00 horas 

12 de febrero  
de 2004 

9:00 horas 

19 de febrero  
de 2004 

9:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
1 C090000112 Remate PRA 5/16, especificación CFE-2000-98 

revisión septiembre 1989. 
13,000 Pza. 

2 C090000112 Remate P ACSR 1/0, especificación CFE 51000-69 
revisión octubre 1995. 

7,500 Pza. 

3 C090000112 Sistema de suspensión preformada para cable 
ACSR calibre 477 con calavera y ojo 

150 Pza. 

4 C090000112 Remate PA ACSR 3/0, especificación 
CFE 51000-69 revisión octubre 1995. 

1,800 Pza. 
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Esta licitación consta de 4 partidas, las cuales están descritas en las bases de la licitación. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164031-
008-04 

$1,017.75 
En compraNET: 

$924.60 

3 de febrero  
de 2004 

3 de febrero 
de 2004  

9:00 horas 

18 de febrero  
de 2004 

9:00 horas 

26 de febrero  
de 2004 

9:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
1 C810600004 Reparación integral de transformador 

D3-30-13200-220Y-127 
100 Pza. 

2 C810600004 Reparación integral de transformador 
DA1-15-13200-120/240 

150 Pza. 

3 C810600004 Reparación integral de transformador 
DA1-25-13200-120/240 

130 Pza. 

4 C810600004 Reparación integral de transformador 
D3-15-13200-220Y/127 

50 Pza. 

5 C810600004 Reparación integral de transformador 
D3-45-13200-220Y/127 

25 Pza. 

Esta licitación consta de 14 partidas, las cuales están descritas en las bases de la licitación. 
 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes y servicios están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
I. En forma impresa, en el proceso de aprovisionamiento de materiales y equipos en media y baja tensión, situado en planta Cupatitzio número 46, colonia 

Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., teléfono (01 443) 3-22-52-50, de 9:00 a 15:00 horas, en los días hábiles. El costo de las bases impresas es de 
$1,017.75 incluido el I.V.A. y su pago se realizará en la caja de la pagaduría de Comisión Federal de Electricidad, situada en calzada Ventura Puente número 
1653, colonia Viveros, código postal 58290, Morelia, Mich. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad o efectivo. 

II. A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, 
con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $924.60 incluido 
el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y los actos de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo 
en el Salón de Trabajo en Equipo Honestidad, ubicado en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Viveros, código postal 58290, Morelia, Mich. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
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a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 
antes mencionada. 

b) Las proposiciones deberán presentarse en: idioma español. 
c) Lugar de entrega de los bienes o prestación de los servicios: para la licitación 18164031-008-04 

será en las instalaciones del licitante ganador, para el resto de las licitaciones será el almacén divisional, sito en Planta Cupatitzio número 46, colonia 
Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., teléfono 
(01 443) 322-52-50. 

d) Plazo de entrega: será de 90 días naturales, se aceptan entregas parciales y anticipadas.  
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago, 

mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del servicio.  
f) No se considera anticipo para estas licitaciones. 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes y/o servicios conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciones. 
i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
j) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones.  
k) C.F.E., invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

estas licitaciones, y 
l) En atención al Programa de Transparencia de C.F.E., y previo a la publicación de la convocatoria, 

la convocante, a través del portal de C.F.E., en Internet, invitó a los interesados a revisar las bases 
de las licitaciones. 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 15 DE ENERO DE 2004. 
GERENTE 

ING. JOSE DE JESUS MORENO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 190189) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO OCCIDENTE 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
18164031-001-04, 18164031-002-04 Y 18164031-005-04 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y con apego al Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales 
de conformidad con los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter internacional números 
18164031-001-04, 18164031-002-04 y 18164031-005-04, para la adquisición de apartarrayos, cortacircuitos fusibles, aisladores, transformadores de distribución y 
cables conductores, bajo la cobertura de los tratados de libre comercio que los Estados Unidos Mexicanos tiene suscritos con América del Norte, Costa Rica, Bolivia 
y Nicaragua, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases  

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164031-
001-04 

$1,017.75 
En compraNET: 

$924.60 

29 de enero  
de 2004 

29 de enero  
de 2004  

9:00 horas 

16 de febrero 
de 2004 

9:00 horas 

24 de febrero  
de 2004 

9:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
1 C030000006 Aislador 13PC, especificación 

CFE 52000-91 revisión junio 2002 
25,000 Pza. 

2 C030000006 Aislador 22PC, especificación 
CFE 52000-91 revisión junio 2002 

10,000 Pza. 

3 I330000070 Apartarrayo ADOM-12, especificación 
CFE-VA400-43 revisión marzo 2003 

5,000 Pza. 

4 C030000074 Cortacircuito CCF 110-15-8000, especificación 
CFE-V4100-03 revisión marzo 2002 

5,000 Pza. 

5 C030000006 Aislador de suspensión sintético tipo 
23SHL45N, norma NRF-005-CFE-2002 

30,000 Pza. 

Esta licitación consta de 11 partidas, las cuales están descritas en las bases de licitación. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164031-
002-04 

$1,017.75 
En compraNET: 

$924.60 

30 de enero  
de 2004 

30 de enero  
de 2004  

9:00 horas 

13 de febrero  
de 2004 

9:00 horas 

20 de febrero  
de 2004 

9:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
1 I330000116 Transformador DA1-25-13200YT/7620-120/240, 

según norma NRF-025-CFE-2003 
120 Pza. 

2 I330000116 Transformador DA1-37,5-22860YT/13200-120/240, 
según norma NRF-025-CFE-2003 

50 Pza. 

3 I330000116 Transformador DA1-15-22860YT/13200-120/240, 
según norma NRF-025-CFE-2003 

80 Pza. 

4 I330000116 Transformador D3-30-23000-220Y/127, 
según norma NRF-025-CFE-2003 

25 Pza. 

5 I330000116 Transformador D3-15-23000-220Y/127, 
según norma NRF-025-CFE-2003 

30 Pza. 

Esta licitación consta de 16 partidas, las cuales están descritas en las bases de licitación. 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases  

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164031-
005-04 

$1,017.75 
En compraNET: 

$924.60 

9 de febrero  
de 2004 

9 de febrero 
de 2004  

9:00 horas 

17 de febrero  
de 2004 

9:00 horas 

25 de febrero  
de 2004 

9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 C030000010 Cable ACSR 477, especificación CFE-E0000-12 

revisión mayo 1986 

100,000 Kg 

2 C030000010 Cable múltiple AL-ACSR (3+1)3/0-1/0C, 

especificaciones CFE E0000-09. Revisión junio 2000 

y CFE E0000-12 revisión mayo 1986 

100,000 Mt 

3 C030000010 Cable ACSR 1/0, especificación CFE E0000-12 

revisión mayo 1986 

100,000 Kg 

4 C030000010 Cable ACSR 3/0, especificación CFE E0000-12 

revisión mayo 1986 

75,000 Kg 

5 C030000010 Cable AL-XLP 2C/1N (3/0-1/0), especificación CFE 

E0000-02 revisión julio 2003 

30,000 Mt 

Esta licitación consta de 11 partidas, las cuales están descritas en las bases de licitación. 
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Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta, inclusive, el sexto día natural 

previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir 

el importe de las bases. 

I) En forma impresa, en el proceso de aprovisionamiento de materiales y equipos de media y baja tensión, situado en planta Cupatitzio número 46, colonia 

Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., teléfono (01 443) 3-22-52-50, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de 

$1,017.75 incluido el I.V.A. y su pago se realizará en la caja pagaduría de Comisión Federal de Electricidad, situada en calzada Ventura Puente número 1653, 

colonia Viveros, código postal 58290, Morelia, Mich. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad 

o efectivo. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, 

con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $924.60 incluido 

el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y los actos de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo 

en el salón de trabajo en equipo honestidad, ubicado en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Viveros, código postal 58290, Morelia, Mich.  

Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 

antes mencionada. 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones 

podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español. 

c) Lugar de entrega de los bienes: será el almacén divisional, sita en planta Cupatitzio número 46, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., 

teléfono (01 443) 322-52-50. 

d) Plazo de entrega: será de 90 días naturales, se aceptan entregas parciales y anticipadas.  

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega o prestación de los servicios, momento a 

partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del 

proveedor.  

f) No se considera anticipo para ninguna de las licitaciones.  

g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 

importe del contrato.  
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h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 

j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, 

entre otros. 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciones. 

l) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 

m) C.F.E. invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

estas licitaciones, y 

n) En atención al Programa de Transparencia de C.F.E., y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de C.F.E. en Internet, invitó 

a los interesados a revisar el proyecto de bases de las licitaciones. 

 

ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 15 DE ENERO DE 2004. 

GERENTE 

ING. JOSE DE JESUS MORENO RUIZ 

RUBRICA. 

(R.- 190190) 
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CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. SEN/DGRMSG/L003/2004 

CONTRATACION DE UNA EMPRESA QUE PROPORCIONE SERVICIOS DE SUMINISTRO 
DE MEDICAMENTOS COMERCIALES DE PATENTE, MATERIAL DE CURACION Y MATERIAL DENTAL 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en lo establecido por el Manual de 
Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Secretaría General de Servicios 
Administrativos convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración  
de bases 

Recepción de documentación legal  
y contable, propuestas técnicas y 

económicas y apertura documentación 
legal y contable y propuestas técnicas 

Dictamen técnico y 
apertura de propuestas 

económicas 

Fallo Firma del pedido  
o contrato 

$2,500.00 Enero 21, 
2004 

Enero 23, 2004 
18:00 Hrs. 

Enero 30, 2004 
11:00 Hrs. 

Febrero 4, 2004  
11:00 Hrs. 

Febrero 10, 2004 
11:00 Hrs. 

De 4 a 15 días 
después del fallo 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Material de curación, abocat No. 20 100 Pieza 
2 Material de curación, alcohol 200 Litro 
3 Material de curación, venda elástica de 10 cm 300 Pieza 
4 Medicamentos, Amoxil Cáps. 500 mg 600 Caja con 10 
5 Medicamentos, Ulsen 20 mg cápsulas 500 Frasco con 100 
6 Limas para endodoncia, del 45-80 20 Caja con 6 piezas 

 
Y otras partidas similares. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Gante número 4, piso 2, colonia Centro, código postal 06018, México, D.F., en las 

oficinas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas, 
• La forma de pago de las bases es, mediante depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en cualquier sucursal del banco Banorte a la cuenta 669-006667 a nombre 

de la Tesorería H. Cámara de Senadores, la comprobación del pago se hará en Gante 4, piso 5, colonia Centro, de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas, en días 
hábiles, presentando la ficha de depósito correspondiente; en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. 

• Los actos correspondientes a la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de Gante número 4, piso 1, colonia Centro, en los días y horarios señalados 
anteriormente. 

• Los interesados deberán presentar el testimonio notarial del acta constitutiva que acredite la existencia legal de la empresa, debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y Comercio, así como las modificaciones que se hayan realizado a la misma (si es persona física presentará acta de nacimiento 
certificada), cédula de identificación fiscal, declaración anual del Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto al Activo del ejercicio fiscal 
2002 y además todos los pagos provisionales de estos impuestos correspondientes a 2003; y los demás documentos que se indican en el cuerpo de las bases. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: pago a 25 días posteriores a la entrega de los bienes y/o servicios, previa recepción de conformidad por parte del Senado y 

presentación de la factura correspondiente. 
MEXICO, D.F., A 15 DE ENERO DE 2004. 
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DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JORGE VALENCIA SANDOVAL 

 RUBRICA. (R.- 190191) 
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CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. SEN/DGRMSG/L004/2004 

ADQUISICION DE BIENES PERECEDEROS COMESTIBLES PARA USO EN REUNIONES DE TRABAJO DE LA CAMARA DE SENADORES  
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en lo establecido por el Manual de 
Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Secretaría General de Servicios 
Administrativos convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Recepción de documentación legal y contable, 
propuestas técnicas y económicas y apertura 

documentación legal y contable y propuestas técnicas 

Dictamen técnico y 
apertura de propuestas 

económicas 

Emisión 
del fallo 

Firma del 
pedido o 
contrato 

$2,500.00 Enero 21, 
2004 

Enero 26, 2004 
11:00 horas 

Enero 30, 2004  
18:00 horas 

Febrero 4, 2004  
18:00 horas 

Febrero 10, 2004 
18:00 horas 

De 4 a 15 días 
después del fallo 

 
Partida Producto 

1 Abarrotes 
 

Subpartida Descripción Unidad Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 Aceite de maíz Gloria Litro 62 186 

28 Chile chipotle Hérdez Lata de 380 gr 4 24 
117 Vinagre blanco Carbonell Frasco de 350 ml 6 16 

 
Partida Producto 

2 Frutas y verdura 
 

Subpartida Descripción Unidad Cantidad mínima Cantidad máxima 
121 Aguacate Hass  Kg 178 534 
130 Cebolla bola  Kg 94 283 
206 Zetas frescas  Kg 18 60 

 
Partida Producto 

3 Salchichonería 
 

Subpartida Descripción Unidad Cantidad mínima Cantidad máxima 
207 Crema natural Alpura 900 ml 44 534 
226 Queso manchego Noche Buena Kg 44 283 
240 Yogurth para beber Dan Up Botella de 250 ml 48 60 

 
Partida Producto 

4 Carne 
 

Subpartida Descripción Unidad Cantidad mínima Cantidad máxima 
241 Arrachera, marinada nacional Kg 93 280 
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242 Bistec de contra de res nacional Kg 90 271 
268 Rib Eye Gota Ganado Hereford Kg 120 500  

Partida Producto 
5 Pollo 

 
Subpartida Descripción Unidad Cantidad mínima Cantidad máxima 

269 Pechuga de pollo deshuesado Kg 1,200 2,400 
271 Pierna de pollo con muslo Kg 720 1,560 

 
Partida Producto 

6 Pescados y mariscos 
 

Subpartida Descripción Unidad Cantidad mínima Cantidad máxima 
272 Almeja chica  Kg 10 60 
279 Filete de róbalo  Kg 200 650 
289 Trucha ahumada  Kg 10 20 

 
Partida Producto 

7 Granos 
 

Subpartida Descripción Unidad Cantidad mínima Cantidad máxima 
290 Almendra  Kg 14 41 
294 Arroz precocido SOS Kg 16 72 
301 Cubierto mixto Dixie con 420 Pzas. Caja  3 14 

 
Total de subpartidas 301. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Gante número 4, piso 2, colonia Centro, código postal 06018, México, D.F., en las 

oficinas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 
• La forma de pago de las bases es, mediante depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en cualquier sucursal del banco Banorte, a la cuenta 

669-006667 a nombre de la Tesorería H. Cámara de Senadores, la comprobación del pago se hará en Gante 4, piso 5, colonia Centro, de 10:00 a 14:00  
y de 18:00 a 20:00 horas, en días hábiles, presentando la ficha de depósito correspondiente, en caso de cheque certificado se anexará copia de comprobante de 
certificación del mismo. 

• Los actos correspondientes a la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de Gante número 4, piso 1, colonia Centro, en los días y horarios señalados 
anteriormente. 

• Los interesados deberán presentar el testimonio notarial del acta constitutiva que acredite la existencia legal de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y Comercio, así como las modificaciones que se hayan realizado a la misma (si es persona física presentará acta de nacimiento certificada), cédula de 
identificación fiscal, declaración anual del Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto al Activo del ejercicio fiscal 2002 y además todos los 
pagos provisionales de estos impuestos correspondientes a 2003; y los demás documentos que se indican en el cuerpo de las bases. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: pago a 25 días posteriores a la entrega de los bienes y/o servicios, previa recepción de conformidad por parte del Senado y 

presentación de la factura correspondiente. 
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MEXICO, D.F., A 15 DE ENERO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JORGE VALENCIA SANDOVAL 

 RUBRICA. (R.- 190193) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION BAJA CALIFORNIA 
FALLO 

 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DIVISION BAJA CALIFORNIA, CON DOMICILIO EN BULEVARES BENITO JUAREZ Y LAZARO CARDENAS, 
MEXICALI, B.C., EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, HACE 
DEL CONOCIMIENTO EL MONTO, CANTIDADES Y LAS EMPRESAS GANADORAS EN LA LICITACION QUE SE INDICA A CONTINUACION: 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164029-014-03. EL 3 DE NOVIEMBRE DE 2003 SE EMITIO EL FALLO RESPECTIVO PARA LA 
ADQUISICION DE ALAMBRE Y CABLE, RESULTANDO GANADORAS LAS EMPRESAS INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ORIENTE 171 
NUMERO 398, COLONIA AMPLIACION SAN JUAN ARAGON, CODIGO POSTAL 07470, MEXICO, D.F., 
A QUIEN SE LE OTORGO EL CONTRATO POR UN MONTO TOTAL DE $32,936.00 DLSUSA, AMPARANDO ENTRE OTRAS 6,000 METROS DE LAS PARTIDAS 
QUE LE FUERON ASIGNADAS, CONDUCTORES MONTERREY, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA CONDUCTORES NUMERO 505 ORIENTE, SAN 
NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON, CODIGO POSTAL 66493, A QUIEN SE LE OTORGO 
EL CONTRATO POR UN MONTO TOTAL DE $86,422.50, DLSUSA, AMPARANDO ENTRE OTRAS 25,000 KILOGRAMOS DE LAS PARTIDAS QUE LE FUERON 
ASIGNADAS, NACIONAL DE CONDUCTORES ELECTRICOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PONIENTE 140 NUMERO 720, COLONIA INDUSTRIAL, 
CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F., A QUIEN SE LE OTORGO EL CONTRATO POR UN MONTO 
DE $77,649.00 DLSUSA, AMPARANDO ENTRE OTRAS 9,000 METROS DE LAS PARTIDAS QUE LE FUERON ASIGNADAS. 
 

MEXICALI, B.C., A 15 DE ENERO DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS 

C.P. MARIA DE JESUS DON JUAN MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 190195) 
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO 
RIVA PALACIO No. 8, COL. CENTRO, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO 

TELEFONO 5321-08-40, EXTS. 1214 Y 1205 
CONVOCATORIAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones de Bienes Muebles y Servicios del Estado de México, en su título cuarto, capítulo I, artículos 27 al 32, 34 y 37 y capítulo II, 
artículos 38 al 47 y demás relativos, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Tlalnepantla, México, convoca a las personas morales y/o físicas de nacionalidad mexicana, que estén debidamente constituidas y en posibilidad de 
suministrar los siguientes bienes y/o servicios: 
  

Convocatoria No. LP-DRH-002-2004 licitación pública nacional No. OPDM/TLAL/DAF/002/2004 
Objeto: suministro de 7,704 despensas con productos básicos, para el personal sindicalizado del OPDM 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

44130001-003-04 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

22/01/2004 20/01/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/01/2004 
11:00 horas 

28/01/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad de medida 

1 C600000002 Suministro de despensas con los siguientes productos: aceite comestible, frijol 
peruano, arroz, azúcar refinada, pasta para sopa, gelatina en polvo, café 
soluble, caldo de pollo en polvo, mermelada, chiles jalapeños, mayonesa, 

chocolate en polvo, sal de mesa, atún en aceite, jabón de tocador, jabón para 
ropa, detergente en polvo para ropa, papel higiénico, leche en polvo, cereal de 
trigo inflado sabor chocolate, pasta dental, detergente en polvo para trastes, 

galletas surtido rico y cajeta 

7,704 Paquete 

 
Convocatoria No. LP-DCOM-003-2004 licitación pública nacional No. OPDM/TLAL/DAF/003/2004 

Objeto: diseño, procesamiento e impresión de datos fijos y variables para 830 millares, recibo notificación 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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44130001-002-04 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

23/01/2004 20/01/2004 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/01/2004 
11:00 horas 

29/01/2004 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad de medida 
1 C660800004 Diseño, procesamiento e impresión de datos fijos y variables 

para recibo notificación en autosobre 
830 Millar 

 
Para ambas licitaciones: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet:  o bien en Riva Palacio número 8, 2o. piso, colonia Centro, Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, código postal 54000, teléfono 5321-08-40, extensiones 1214 y 1205, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, durante 
los días que se indican para el periodo de venta de bases en un horario de 10:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes.  
El pago para cubrir el costo de las bases de la licitación, se hará en efectivo o bien, mediante cheque de caja o certificado a favor de: OPDM de Tlalnepantla, con 
la leyenda: para abono en cuenta del beneficiario. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Este pago no es reembolsable. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del OPDM, ubicada en Riva Palacio número 8, 3er. piso, colonia Centro, código postal 54000, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en la fecha y horario marcado en la presente convocatoria. 

• Presentación de propuestas: deberán presentarse en dos sobres sellados de manera inviolable (uno que contenga la propuesta técnica y otro la propuesta 
económica), en idioma español y cotizar la oferta en peso mexicano, en las fechas, condiciones y requisitos solicitados en las bases de referencia. 

• El acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo se realizará en la sala de juntas del OPDM, ubicada en Riva Palacio número 8, 
3er. piso, colonia Centro, código postal 54000, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. La apertura de la propuesta técnica, la apertura de la propuesta 
económica, el dictamen y el fallo se realizarán en un solo acto en las fechas y horarios señalados en la presente convocatoria. 

• Lo no previsto en esta convocatoria, estará contenido en las correspondientes bases. 

• Lugar, condiciones y plazo de entrega: se realizarán entregas parciales conforme al calendario y condiciones referidas en las bases del concurso. 

• Condiciones de pago: el pago de los servicios será conforme al esquema de financiamiento referido en las respectivas bases de la licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 34 de la Ley de Adquisiciones de Bienes Muebles y Servicios del Estado de México. 

 

TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO., DE MEX., A 15 DE ENERO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL 
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ING. DANIEL ARREOLA ALVAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 190196) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA INTERNACIONAL 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 28 fracción II inciso b) de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública de carácter internacional, fuera de la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el 
Gobierno de México, por encontrarse por debajo de los umbrales de dichos tratados, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

Plazo de 
entrega 

18164029-019-03 $1,160.00 
compraNET: 

$1,070.00 

29 de enero 
de 2004 

10:00 horas 

4 de febrero 
de 2004 

10:00 horas 

9 de febrero 
de 2004 

10:00 horas 

30 días 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

01 I480800052 Camioneta pick up, 1000 Kg 
modelo 2004, dirección 
hidráulica, transmisión 
manual, 5 velocidades, 
6 cilindros, color blanco 

8 Pieza 8 20 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta 
o adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la 
forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 

I) En forma impresa, en el Departamento Divisional de Compras de Comisión Federal de Electricidad, sito en la esquina que forman los bulevares Benito Juárez y 
Lázaro Cárdenas en Mexicali, Baja California, teléfonos (686) 905-5014, 905-5017 y 905-5018 fax 905-5015, de 8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
El pago del costo de las bases que incluye I.V.A., se realizará en la Tesorería Divisional, a la misma dirección. El importe se deberá cubrir con cheque certificado 
o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
pago del costo de las bases que incluye I.V.A. deberá efectuarse en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 
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La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas  y el acto de apertura de proposiciones económicas, se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Departamento Divisional de Compras, sita en la dirección antes indicada. 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 
antes mencionada. 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, en cuanto a los folletos, catálogos 
y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español.  

c) Lugar de entrega de los bienes: Ciudad Juárez, Chihuahua, La Paz, Baja California Sur y Mexicali, 
Baja California. 

d) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas, evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el 
pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor. 

e) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes. 

f) No se considera anticipo. 

g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas, no se permitirán 
correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 

h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

i) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 
otros. 

j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y  

k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

l) Comisión Federal de Electricidad invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad 
y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de esta licitación. 

m) En atención al Programa de Transparencia de Comisión Federal de Electricidad, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal 
de CFE en Internet, invitó a los interesados 
a revisar las bases de licitación. 

 
MEXICALI, B.C., A 15 DE ENERO DE 2004. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS 
C.P. MARIA DE JESUS DON JUAN MARTINEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 190197) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, a través de la Subdirección General de Administración, por conducto de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, convoca 
a las personas interesadas en participar en la licitación pública nacional (a través de medios remotos de comunicación electrónica) para la contratación de la 
prestación del servicio que a continuación se relaciona: 
 
No. de licitación Descripción No. de partida Unidad de medida Cantidad 

    Mínimo  Máximo 
00637174-001-04 Fotocopiado de documentos Partida única Equipo 40 101 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura técnica  Acto de apertura 
económica  

Acto de fallo 

Convocante: $2,277.00 IVA incluido 
compraNET: $2,070.00 IVA incluido 

23/enero/2004 
11:00 Hrs. 

30/enero/2004 
11:00 Hrs. 

3/febrero/2004 
11:00 Hrs. 

4/febrero/2004 
18:00 Hrs. 

 
Partida única: mínimo 40 equipos, máximo 101 equipos. 
• Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto 

día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones primera etapa, en las oficinas de la Jefatura de Servicios Generales de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios del Instituto, ubicada en avenida San Fernando número 547, edificio F, primer piso, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, 
Distrito Federal, teléfonos 56-06-32-68 o 56-06-94-72 y fax 56-06-32-68, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas; el pago de las mismas se deberá cubrir en la 
convocante mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de igual manera, las 
bases estarán disponibles en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Secretaría de la Función Pública (compraNET) cuya dirección 
electrónica es: http://compranet.gob.mx a través del sistema de pago en bancos por medio del recibo que genera el Sistema compraNET.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Lugar de los eventos: los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Jefatura de Servicios Generales de la Subdirección de Recursos 

Materiales y Servicios, ubicada en avenida San Fernando número 547, edificio F, primer piso, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Distrito Federal.  
• Vigencia del contrato: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2004. 
• Lugar donde se prestarán los servicios: los servicios deberán ser proporcionados en las instalaciones del Instituto en el D.F. cuyos domicilios se indican en las 

bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
• Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español y en pesos mexicanos (moneda nacional). 
• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Para que la obligación de pago se haga exigible el proveedor deberá presentar, el día cinco de cada mes o el día 

hábil siguiente, la documentación completa y debidamente requisitada para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% de los servicios realizados en 
el mes inmediato anterior, en el domicilio y horario que se indica en el numeral 6.2 de las bases de licitación, el Instituto pagará, dentro de los 30 días naturales 
posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa prestación de los servicios en los términos del contrato. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE ENERO DE 2004. 
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SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
RODOLFO HIGAREDA COEN 
RUBRICA. 

(R.- 190198) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL DDGN-001/2004 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, y con apego al acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones 
públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio que los Estados Unidos Mexicanos tiene suscritos con América del Norte, 
la República de Costa Rica, la República de Bolivia y el Gobierno de la República de Nicaragua. En este procedimiento de contratación sólo podrán participar 
(contratistas mexicanos y extranjeros con los que Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado alguno de estos tratados de libre comercio), de conformidad con lo 
siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164019-

001-04 
$1,906.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,733.00 

17/02/2004 17/02/2004 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

23/02/2004 
9:00 horas 

27/02/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de vigilancia en la zona metropolitana Norte 3,150 Turno 
2 C810800000 Servicio de vigilancia en la zona metropolitana Oriente 3,150 Turno 
3 C810800000 Servicio de vigilancia en la zona 

metropolitana Poniente 
3,150 Turno 

4 C810800000 Servicio de vigilancia en las oficinas divisionales 1,362 Turno 
5 C810800000 Servicio de vigilancia en la zona Nuevo Laredo 1,050 Turno 

 
Esta licitación se reserva de las disposiciones del resto de los tratados de libre comercio. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles, para consulta y adquisición desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe 
de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Concursos y Contratos situado en el quinto piso, de la sede de la División de Distribución Golfo Norte, sita en avenida 

Alfonso Reyes número 2400 Norte, colonia Bella Vista, en Monterrey, Nuevo León, México, teléfono 81-83-29-29-10, de 9:00 a 12:00 y de 14:00 a 15:30 horas, 
en los días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,906.00 incluido el I.V.A. y su pago se realizará en la caja general situada en el segundo piso, de la 
misma dirección. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo, de 9:00 a 12:00 y de 
14:00 a 15:30 horas, en los días hábiles. 
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ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. El costo de 
las bases es de $1,733.00 incluido I.V.A. 
y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentaciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas del 
Departamento de Concursos y Contratos, ubicada 
en el quinto piso, de la sede de la División de Distribución Golfo Norte, sita en avenida Alfonso Reyes 
número 2400 Norte, colonia Bella Vista, en Monterrey, Nuevo León, México. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, los folletos, catálogos y publicaciones 

podrán presentarse en el idioma del país de origen de los servicios acompañados de una traducción simple en español. 
c) Lugar de entrega: en las oficinas divisionales y las 12 zonas de la División de Distribución Golfo Norte. 
d) Plazo de entrega: 300 días naturales. 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador de servicio. 
f) Se considera anticipo de 10%.  
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los servicios por el 10% del 

importe del contrato; así como de 100% del importe del anticipo. 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 

otros. 
k) Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
m) C.F.E. invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
n) La licitación pública internacional número 18164019-001-04, se llevará a cabo bajo la cobertura de los tratados de libre comercio que los Estados Unidos 

Mexicanos tiene suscritos con América del Norte, 
la República de Costa Rica, la República de Bolivia y el Gobierno de la República de Nicaragua. 

o) En atención al Programa de Transparencia de C.F.E. y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de C.F.E. en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las bases de licitación. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., A 15 DE ENERO DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. OSCAR M. GARZA CANTU 
RUBRICA. 

(R.- 190199) 
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COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 01 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicio de telefonía celular, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06121001-001-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

22/01/2004 22/01/2004 
10:00 horas 

29/01/2004 
10:00 horas 

30/01/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Servicio de telefonía celular 1 Servicio $80,000.00 $200,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino a Santa Teresa número 1040, 

piso 2, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 30002692, de lunes a viernes en días hábiles, con el 
siguiente horario de 9:30 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones, apertura de proposiciones técnicas, y apertura de proposiciones económicas, se llevarán a 

cabo en los días y horarios arriba indicados, en el piso 4 de las instalaciones de la CONSAR, en el domicilio mencionado anteriormente. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Camino a Santa Teresa número 1040, piso 2, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, México, D.F., 

conforme a bases. 
• Plazo de entrega: del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará a mes vencido por el importe que corresponda al costo de rentas y consumo de minutos de llamadas que se realicen, y dentro de los siete 

días hábiles posteriores a la presentación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE ENERO DE 2004. 

DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
ELBA M. LOYOLA ORDUÑA 
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RUBRICA. 
(R.- 190200) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL GOLFO NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164035-028-03 
CONVOCATORIA 013 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con apego al acuerdo por el que se establecen las 
reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública de carácter internacional bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y de los tratados de libre comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y las repúblicas de Costa Rica, Bolivia y Nicaragua, y reservada de las disposiciones de los demás tratados de libre comercio, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

internacional 

Costo de las 
bases (I.V.A. 

incluido) 

Junta de aclaraciones 
y fecha límite para 

adquirir bases 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura económica 
18164035- 

028-03 
En convocante: 

$1,183.00 
En compraNET: 

$1,076.00 

20 de febrero de 2004 
a las 14:00 horas 

26 de febrero de 2004   
a las 14:00 horas 

4 de marzo de 2004  
a las 14:00 horas 

 
Partida CABMS Descripción general de los bienes Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

01 C030000000 Cable AAC 1/0 53,000 132,500 Kg 
02 C030000000 Cable AAC 397 30,750 76,875 Kg 
03 C030000000 Cable CF 600-2 16,750 41,875 Mt 
04 C030000000 Cable CF 600 1/0 16,750 41,875 Mt 
05 C030000000 Cable CU 1/0 6,500 16,250 Kg 

 
Las bases de licitación están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los 
medios y la forma que a continuación se indican. 
Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos, situado en el quinto piso, de la sede de la División de Distribución Golfo Norte, sita en avenida 

Alfonso Reyes número 2400 Norte, colonia Bella Vista, en Monterrey, Nuevo León, México, teléfono 81-83-29-29-90, de 8:00 a 13:00 horas, en los días hábiles. 
El costo de las bases impresas es de $1,183.00 incluido el I.V.A. y su pago se realizará en la caja general situada en el segundo piso, de la misma dirección. El 
importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo, de 9:00 a 13:00 horas, 
en días hábiles. 
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ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. El costo de 
las bases es de $1,076.00 incluido I.V.A. 
y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Departamento de Abastecimientos, ubicada en el quinto piso, de la sede de la División de Distribución Golfo Norte, sita en avenida Alfonso Reyes 
número 2400 Norte, colonia Bella Vista, en Monterrey, Nuevo León, México. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 

bienes acompañados de una traducción simple 
al español. 

c) Lugar de entrega de los bienes para la licitación 18164035-028-03 será en el almacén divisional Monterrey, ubicado en antigua carretera a Roma kilómetro 6.5, 
San Nicolás de los Garza, N.L. 

d)  Plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
e) Anticipo: no se otorgará anticipo para esta licitación. 
f) Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el pago, 

mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según preferencias del proveedor. 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
h) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 

importe máximo del contrato ya que será un 
contrato abierto. 

i) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 
otros. 

j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
k) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
C.F.E. invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de esta 
licitación. 
En atención al Programa de Transparencia de C.F.E. y previo a la publicación de la convocatoria, 
la convocante, a través del portal de C.F.E. en Internet, invitó a los interesados a revisar las bases de licitación. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 15 DE ENERO DE 2004. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
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C.P. OSCAR MANUEL GARZA CANTU 
RUBRICA. 

(R.- 190201) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, a través de la Subdirección General de Administración por conducto de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios convoca a 
las personas interesadas en participar en la licitación pública nacional (a través de medios remotos de comunicación electrónica) para la contratación de la prestación 
del servicio que a continuación se relaciona: 
 
No. de licitación Descripción No. de 

partida 
Unidad de 

medida 
Cantidad 

00637002- 
001-04 

Traslado en la modalidad de paquetería, de insumos para la salud y bienes, del almacén Regional 
Centro a los diferentes centros de trabajo del ISSSTE en Territorio Nacional (segunda vuelta) 

Partida 
única 

Envío Mínimo    Máximo 
1,128    2,820 

Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones  
y apertura técnica  

Acto de apertura 
económica  

Acto de fallo 

Convocante: $2,277.00 IVA incluido 
compraNET: $2,070.00 IVA incluido 

23/enero/2004 
11:00 Hrs. 

30/enero/2004 
11:00 Hrs. 

3/febrero/2004 
11:00 Hrs. 

4/febrero/2004 
18:00 Hrs. 

 
Partida única: mínimo 1,128 envíos, máximo 2,820 envíos. 
• Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto 

día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones primera etapa en las oficinas de la Jefatura de Servicios Generales de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios del Instituto, ubicada en avenida San Fernando número 547, edificio F, primer piso, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, 
Distrito Federal, teléfonos 56-06-32-68 o 56-06-94-72 y fax 56-06-32-68, en los días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas, el pago de las mismas se deberá cubrir en la 
convocante mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de igual manera, las 
bases estarán disponibles en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Secretaría de la Función Pública (compraNET) cuya dirección 
electrónica es: http://compranet.gob.mx a través del sistema de pago en bancos por medio del recibo que genera el Sistema compraNET.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Lugar de los eventos: los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en el aula de capacitación B de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, 

ubicada en avenida San Fernando número 547, edificio F, primer piso, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Distrito Federal.  
• Vigencia del contrato: del 6 de febrero al 31 de diciembre de 2004. 
• Lugar donde se prestarán los servicios: los servicios deberán iniciar en el almacén Regional Centro del Instituto, ubicado en el D.F., con destino a los diferentes 

centros de trabajo ubicados en el D.F. y/o interior de la República que se indican en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
• Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español y en pesos mexicanos (moneda nacional). 
• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Para que la obligación de pago se haga exigible el proveedor deberá presentar, el día cinco de cada mes o el día 

hábil siguiente, la documentación completa y debidamente requisitada para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% de los servicios realizados en 
el mes inmediato anterior, en el domicilio y horario que se indica en el numeral 6.2 de las bases de licitación, el Instituto pagará, dentro de los 30 días naturales 
posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa prestación de los servicios en los términos del contrato. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE ENERO DE 2004. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  



Jueves 15 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     204 

RODOLFO HIGAREDA COEN 
RUBRICA. 

(R.- 190202) 



Jueves 15 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     205 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-1, 4o. PISO, COLONIA HUASTECA, 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO 5232-5593, FAX 5232-5592 
MODIFICACION A LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18577002-016-03, CONCURSO No. PGPB-GRM-062N/2003 PARA OBRA PUBLICA 
 
Obra: construcción de la barda perimetral, urbanización y obras complementarias de la estación de compresión número 4, en Santa Catarina, Nuevo León,  
partida presupuestal: Q-690-52-00, proyecto: Q-690-52-01, renglón del gasto: 310 y centro de trabajo: 900-51000. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 35 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a continuación Pemex Gas  
y Petroquímica Básica da a conocer las modificaciones de la convocatoria a la licitación pública nacional número 18577002-016-03, concurso PGPB-GRM-062N/2003 
de obra pública a precios unitarios, que fue publicada el 18 de diciembre de 2003 con número de registro 189389. 
 
Dice: 
 

Fecha estimada de inicio de la obra Costo y venta de bases M.N. Acto de presentación y apertura de proposiciones 
22 de marzo de 2004 $3,000.00 en el domicilio del convocante a partir del 

18 de diciembre de 2003 
y hasta el  

14 de enero de 2004 
de 9:00 a 13:30 horas 

Costo en compraNET: $2,550.00 

1a. Etapa en el domicilio del convocante 
20 de enero de 2004 

9:30 horas 
2a. Etapa en el domicilio del convocante 

30 de enero de 2004 
11:30 horas 

 
Debe decir: 
 

Fecha estimada de inicio de la obra Costo y venta de bases M.N. Acto de presentación y apertura de proposiciones 
29 de marzo de 2004 $3,000.00 en el domicilio del convocante a partir del 

18 de diciembre de 2003 
y hasta el  

28 de enero de 2004 
de 9:00 a 13:30 horas 

Costo en compraNET: $2,550.00 

1a. Etapa en el domicilio del convocante 
3 de febrero de 2004 

15:30 horas 
2a. Etapa en el domicilio del convocante 

13 de febrero de 2004 
15:30 horas 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE ENERO DE 2004. 

SUBGERENTE DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 
ING. JESUS VEGA VILLA 
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RUBRICA. 
(R.- 190203) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 
CONVOCATORIA 001 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO PESADO DE MANIOBRAS DE LOS 
SECTORES DE LA REGION SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18575095-001-04 $1,937.76 
COSTO EN compraNET: 

$1,761.60 

19/02/2004 9/02/2004 
9:00 HORAS 

25/02/2004 
9:00 HORAS 

3/03/2004 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO MINIMO 
(PESOS MEXICANOS) 

PRESUPUESTO MAXIMO 
(PESOS MEXICANOS) 

1 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO A EQUIPO PESADO DE 
MANIOBRAS DEL SECTOR AGUA DULCE 

1 CONTRATO $200,000.00 $500,000.00 

2 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO A EQUIPO PESADO DE 
MANIOBRAS DEL SECTOR CARDENAS 

1 CONTRATO $320,000.00 $800,000.00 

3 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO A EQUIPO PESADO DE 

MANIOBRAS DEL SECTOR COMALCALCO 

1 CONTRATO $320,000.00 $800,000.00 

4 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO A EQUIPO PESADO DE 

MANIOBRAS DEL SECTOR CIUDAD PEMEX 

1 CONTRATO $800,000.00 $2’000,000.00 

5 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO A EQUIPO PESADO DE 
MANIOBRAS DEL SECTOR REFORMA 

1 CONTRATO $1’280,000.00 $3’200,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), 
PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01-993) 3-10-62-62, EXTENSION 2-05-37, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. 
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• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
PREFERENTEMENTE EN EL MODULO BANCARIO UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE FEBRERO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (NUMERO 1H) 
DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA) PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, SITO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TAB. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 25 DE FEBRERO DE 

2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (NUMERO 1H) DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S., UBICADA EN EL 
EDIFICIO 2 (HERRADURA) PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO; LA APERTURA DE LA 
PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE MARZO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (NUMERO 1H) DE  
LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S., UBICADA EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA) PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, MISMA DIRECCION. 

• ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS 
UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
MEXICO-ASOCIACION EUROPEA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-ISRAEL Y EL ACUERDO DE ASOCIACION ECONOMICA, CONCERTACION 
POLITICA Y COOPERACION ENTRE MEXICO Y LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: DIFERENTES INSTALACIONES Y CAMPOS DE TRABAJO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DE LA 

REGION SUR Y DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR, LOS DIAS DE LUNES A SABADO, EN EL HORARIO DE 7:00 A 18:00 HORAS. 
• PLAZO: 243 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA PROBABLE DE INICIO DEL 3 DE MAYO DE 2004 O SE AGOTE EL MONTO MINIMO O MAXIMO  

A EJERCER. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA EN VENTANILLA UNICA LA FACTURACION 

PLENAMENTE REQUISITADA. LA FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO, SERA EL ULTIMO DIA DE LOS 30 DIAS CITADOS ANTERIORMENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA 

PARTICIPAR. 
• LOS INTERESADOS QUE ADQUIEREN LAS BASES DE LA LICITACION EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
• DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS 

INTERNACIONALES DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 28 DE 
FEBRERO DE 2003, EN LA PRESENTE LICITACION SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, EN SU CASO, LOS 
BIENES A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN NACIONAL O DE PAISES CON LOS QUE NUESTRO PAIS TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE ENERO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 190204) 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de alambre de acero galvanizado, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-009-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

24/01/2004 23/01/2004 
10:00 horas 

30/01/2004 
10:00 horas 

6/02/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Alambre de acero galvanizado Cal. 9 350,900 Kg 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (11) detalladas de los bienes estarán a su disposición en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnicas  
y económicas se llevarán a cabo en Versalles 61, 6o. piso.  

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de 
Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F. 
de 8:30 a 13:00 o de 14:00 a 15:00 horas, de lunes a jueves y viernes de 10:00 a 13:00 o de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Plazo de entrega: ver punto III.4 inciso d de las bases de licitación. 
• Lugar de entrega: ver punto III.4 inciso i de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: 100% a los 30 días fecha contrarrecibo. 
• No se otorgará anticipo. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE ENERO DE 2004. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 
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(R.- 190206) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATOS, SIDOE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (TLC) 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los trabajos de procura y construcción del 
anillo de media luna Sur de 20 pulgadas de diámetro de Nohoch-C hacia Akal-O con dos interconexiones de 20 pulgadas de diámetro (27-12 y 27-01) 10 ramales y 
un disparo submarino de 12 pulgadas de diámetro para distribución de gas de bombeo neumático y línea de gas combustible de 8 pulgadas de diámetro de Akal-FO 
hacia Akal-J/4 en la Sonda de Campeche, Golfo de México, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575106-001-04 $3,200.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,560.00 M.N. 

19/02/2004 9/02/2004 
10:00 horas 

6/02/2004 
9:00 horas 

25/02/2004 
10:00 horas 

9/03/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070204 Procura y construcción del anillo de media luna Sur de 20 pulgadas de diámetro de 
Nohoch-C hacia Akal-O con dos interconexiones de 20 pulgadas de diámetro (27-12  

y 27-01) 10 ramales y un disparo submarino de 12 pulgadas de diámetro para distribución 
de gas de bombeo neumático y línea de gas combustible de 8 pulgadas de diámetro de 

Akal-FO hacia Akal-J/4 en la Sonda de Campeche, Golfo de México 

8/04/2004 310 días 
naturales 

$165'000,000.00 M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la convocante, ubicada en la avenida 

Paseo Tabasco número 1203, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, México, teléfono 01(993)3101834, los días de lunes a 
viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago en las oficinas de la convocante es, mediante cheque de caja o certificado a nombre de Pemex, Exploración y Producción. En compraNET, 
mediante el recibo que genera el sistema. El pago de las bases será requisito para participar en la licitación. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en la sala A de la Gerencia de Contratos, piso 14 de la torre 
empresarial, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1203, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de febrero de 2004 a las 10:00 horas, en la sala A de 

la Gerencia de Contratos, piso 14 de la torre empresarial, avenida Paseo Tabasco número 1203, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, 
Tabasco, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de marzo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala A de la Gerencia de Contratos, piso 14 de la torre 
empresarial, avenida Paseo Tabasco número 1203, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, México. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de febrero de 2004 a las 9:00 horas, en la Residencia de Construcción de Ductos, ubicada entre las 
calles 31 y 60 de la colonia Santa Isabel, código postal 24170, de la Ciudad del Carmen, Campeche, México. 

• Ubicación de la obra: Sonda de Campeche, Golfo de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Esta licitación se lleva acabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre  

Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio 
México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• Sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros de los países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga 
capítulo de compras gubernamentales. 

• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en su experiencia y capacidad técnica con relación de contratos 

celebrados para la ejecución de trabajos similares a los descritos en la presente licitación y currículo de la empresa; la capacidad financiera que compruebe el 
capital contable mínimo requerido mediante copia de la declaración del último ejercicio fiscal presentado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
mediante exhibición de un balance general debidamente auditado correspondiente al último ejercicio fiscal, expedido por contador público externo autorizado 
para tal efecto y/o modificaciones de la misma, así como la información solicitada en las bases de licitación para las empresas extranjeras se deberá cumplir con 
lo establecido en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de agosto de 1995, respecto a la Convención de La Haya, por lo que se suprime el requisito de 
legalización de los documentos públicos. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: no podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se 
encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, debiendo presentar 
en su proposición una declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos. Asimismo, el licitante deberá acreditar la existencia 
legal, incluyendo para ello la información solicitada en el Documento 3 de la Sección 3 de la bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se asignará entre los licitantes a aquel que cuya propuesta resulte solvente por 
que reúne, conforme a los criterios establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante. 

• Las condiciones de pago son: a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas las estimaciones por la residencia de obra y 
presentadas las facturas en la ventanilla única de Pemex, Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamientos a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento para obtener parcial o totalmente los fondos necesarios para financiar las obligaciones derivadas de la ejecución de los 
trabajos objeto de la presente licitación, proyectos y programas. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas físicas y/o morales interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir a las oficinas de la convocante o llamar a los teléfonos de la Gerencia de 
Contratos (993) 3-10-18-10. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE ENERO DE 2004. 
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GERENTE DE CONTRATOS 
ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 190207) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 082 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  
 
014/04-SNBA (Recolección, transporte y disposición final de basura industrial generada en instalaciones del Activo Integral Burgos). 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575085-114-03 $946.00 
Costo en compraNET: 

$860.00 

27/01/2004 22/01/2004 
9:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

2/02/2004 
9:00 horas 

9/02/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C900000000 1 Recolección, transporte y disposición final de basura industrial generada 

en instalaciones del Activo Integral Burgos 
5,000 Tanque  

200 Lts. 
$560,000.00 $1'400,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del Activo Integral 

Burgos, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de febrero de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 2 del 

Departamento de Recursos Materiales del Activo Integral Burgos, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, 
Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de febrero de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del 
Activo Integral Burgos, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• Lugar de entrega: en el Activo Integral Burgos, en los estados de Nuevo León y Tamaulipas, los días de lunes a domingo (incluyendo días festivos) en el horario 
de entrega de 7:00 a 18:00 horas. 

 
018/04-SNBA (Recolección y entrega de mensajería y paquetería a diversas dependencias del Activo Integral Burgos). 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18575085-115-03 $946.00 
Costo en compraNET: 

$860.00 

27/01/2004 22/01/2004 
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

2/02/2004 
12:00 horas 

9/02/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 1 Recolección y entrega de mensajería y paquetería (sobre de 1 kilogramo) 6,000 Pieza $84,000.00 $210,000.00 
2 C810000000 2 Recolección y entrega de mensajería y paquetería (paquete  

de 2 a 5 kilogramos) 
900 Pieza $18,000.00 $45,000.00 

3 C810000000 3 Recolección y entrega de mensajería y paquetería (paquete  
de 6 a 10 kilogramos) 

600 Pieza $18,000.00 $45,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 2004 a las 12:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del Activo 

Integral Burgos, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de febrero de 2004 a las 12:00 horas, en la sala 1 del 

Departamento de Recursos Materiales del Activo Integral Burgos, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, 
Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de febrero de 2004 a las 12:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del 
Activo Integral Burgos, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• Lugar de entrega: en Reynosa, Tamaulipas, Activo Integral Burgos, los días de lunes a viernes (excepto días festivos) en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y 
de 16:00 a 18:00 horas. 

Información general para las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, A.I.B., bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899)-9217623 y 9217628, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 662 días naturales, a partir de la fecha de inicio del contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, siguientes a la recepción de la factura 

debidamente requisitada en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex 
Exploración y Producción (artículo 47 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 15 DE ENERO DE 2004. 
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ENCARGADO TEMPORAL DEL DESPACHO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION  
Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 190208) 
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TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de pólizas de seguros, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
10103001-

001-04 
$1,700.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

21/01/2004 21/01/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

28/01/2004 
10:00 horas 

28/01/2004 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Contratación de seguro marítimo 1 Póliza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Baja California sin número, 

colonia Centro, código  
postal 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono 01 615 157 0998, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. La 
forma de pago es, mediante transferencia bancaria a Banamex Guerrero Negro, sucursal 473, cuenta 228-4. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de enero de 2004 a las 10:00 horas, en Tijuana, B.C., ubicado en bulevar Tercera Oeste número 17518, 
colonia Fraccionamiento Garita de Otay, código  
postal 22500, Tijuana, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de enero de 2004 a las 10:00 horas, en Tijuana, B.C., 
bulevar Tercera Oeste número 17518,  
colonia Fraccionamiento Garita de Otay, código postal 22500, Tijuana, Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de enero de 2004 a las 15:00 horas, en Tijuana, B.C., bulevar Tercera Oeste número 17518, 
colonia Fraccionamiento Garita de Otay, código postal 22500, Tijuana, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Guerrero Negro, B.C.S., los días: durante la vigencia; en el horario de entrega: 
las 24 horas del día durante la vigencia. 

• Plazo de entrega: del 29 de febrero al 31 de diciembre de 2004. 

• El pago se realizará: 100% dentro de los 30 días siguientes al inicio de la vigencia del contrato, o bien pagos trimestrales a elección de la entidad. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

GUERRERO NEGRO, B.C.S., A 15 DE ENERO DE 2004. 
GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LIC. ANTONIO ROCHA NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 190209) 



Jueves 15 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     220 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES REGION MARINA NORESTE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
019  25/11/2003 
Nota  No. de registro en Diario Oficial 

2  R.- 188270 
 

No. de licitación 
18575021-020-03 

 
Ubicación del documento 

Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 
 

Dice: Debe decir: 
14/01/2004 19/01/2004 

 
Ubicación del documento 

Hora de presentación de proposiciones y apertura técnica 
 

Dice: Debe decir: 
9:00 horas 9:00 horas 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE ENERO DE 2004. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REGION MARINA NORESTE 
ING. RAFAEL LOPEZ TINAJERO 

RUBRICA. 
(R.- 190210) 
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INSTITUTO ESTATAL PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS DE COAHUILA 
DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de obra civil, de conformidad con 
lo siguiente: 

 

No. de licitación/ 

capital contable 

mínimo requerido 

Descripción general de la obra Fecha límite para 
adquirir bases/costo 

de bases 

Fecha de inicio 
y terminación  

de obra 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

35101002-001-04 

$500,000.00 

Universidad Tec. de Torreón 
construcción edificio gimnasio 

2a. etapa, estructura de concreto, 
techumbre multipanel y/o traslúcida 
y muro de block Torreón, Coahuila 

23/01/2004 

Instituto: 

$2,000.00 

compraNET: 

$1,600.00 

Inicio: 

23/02/2004 

Terminación: 

22/06/2004 

30/01/2004 

10:00 horas 

4/02/2004 

10:00 horas 

11/02/2004 

10:00 horas 

 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de la Reforma número 1729, Unidad 
Campo Redondo, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfonos (01 844) 414-33-05, 414-32-08 y 414-32-61, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado de institución de crédito establecida a nombre del Instituto Estatal para la Construcción de Escuelas de 
Coahuila en el Departamento de Caja, ubicado en el mismo domicilio o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La visita al lugar de las obras se realizará de la siguiente manera: en la misma obra. El día 20 de enero 2004 a las 11:00 horas, atendidos por el Supervisor 
de Obra ingeniero Juan Antonio Ortiz Carmona. 

* La junta de aclaraciones se realizará al término de la visita de obra en el lugar que se indique en la misma. 

* La presentación de aperturas de propuestas técnica y apertura económica se llevarán a cabo en la sala de licitaciones del I.E.C.E.C.  

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* Se podrán subcontratar partes de la obra, reservándose el I.E.C.E.C. el derecho de la aceptación del subcontratista. 

* La procedencia de los recursos es federal. 
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* Se otorgará un anticipo de 20% para compra de material y de 10% para inicio de los trabajos. 

Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para su inscripción son: 

1.- Copia del recibo pagado de las bases de la licitación. 

2.- Solicitud por escrito de la empresa, dirigida al ingeniero Selim Eduardo Marcos Ramones, encargado del Despacho de la Dirección General, manifestando lo 
siguiente: a).- Su interés en participar en la licitación correspondiente, b).- Bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y c).- En caso de resultar ganador de la licitación 
comprometerse a entregar a satisfacción del I.E.C.E.C. copia de la documentación legal de la empresa, con los originales correspondientes para cotejo. 

3.- En caso de asociaciones, de acuerdo al artículo 36 II párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, adicionalmente a los 
requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación correspondiente que cumpla con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento de la Ley 
citada, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el Instituto Estatal para la Construcción de Escuelas 
de Coahuila. 

4.- Capital contable con base en su declaración fiscal del año 2002. Los interesados que cuenten con registro vigente en el padrón de contratistas de obra pública 
del Gobierno del Estado de Coahuila, podrán comprobar el capital contable solicitado mediante copia del citado registro. 

5.- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar curriculum vitae de la empresa, personal técnico 
y profesional y documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en obras similares a las de la convocatoria, además una relación de contratos 
en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública, así como con particulares, señalando el importe total contratado y el importe a ejercer 
desglosado por anualidades, así como los avances físicos, a la fecha de presentación de la propuesta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por este 
Instituto Estatal para la Construcción de Escuelas de Coahuila, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, y presente la 
proposición solvente cuyo precio sea el más bajo.  

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte del Instituto, dentro de un plazo no mayor a 20 días naturales, 
contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido de conformidad el residente o supervisor de la obra.  

Los participantes que adquieran las bases a través de compraNET, deberán acudir a recoger los planos de esta licitación a la dirección citada, no quedarán exentos 
de los requisitos señalados en la presente convocatoria y deberán enviar al Instituto por medio de fax (01 844 4 143305) el recibo de pago expedido por compraNET.  

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  

* Esta convocatoria contiene la información mínima necesaria para conocer los objetivos de la licitación. Para mayor información, comunicarse al Instituto Estatal 
para la Construcción de Escuelas de Coahuila, teléfonos 01 844 4 14 33 05 y 4 14-32-08 o a Paseo de la Reforma 1729 Unidad Campo Redondo en Saltillo, Coah. 

 

SALTILLO, COAH., A 15 DE ENERO DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL 

ING. SELIM E. MARCOS RAMONES  
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RUBRICA. 

(R.- 190211) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
GERENCIA 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
CALLE TIERRA BLANCA No. 400, COL. BELLAVISTA, SALAMANCA, GTO. 

TEL. Y FAX (01-464) 648-9484 
LICITACION (ELECTRONICA) PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001-04 
 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 28 FRACCION I DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, 
SE CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LAS DISPOSICIONES DE 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN LOS QUE CONTEMPLA UN CAPITULO O TITULO DE 
COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO, PARA LA CONTRATACION DE REHABILITACION Y SERVICIOS DE BIENES MUEBLES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576006-001-04 $1,893.76 

COSTO EN compraNET: 
$1,721.60 

27/01/2004 27/01/2004 
9:00 HORAS 

27/01/2004 
9:30 HORAS 

2/02/2004 
9:00 HORAS 

9/02/2004 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C811005000 SERVICIO PARA DAR 
MANTENIMIENTO A 

COMPRESORES DE AIRE DE LA 
REF. ING. ANTONIO M. AMOR 

1 SERVICIO 30 DIAS 299 DIAS $2’688,000.00 $6’720,000.00 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE EN LA UNIDAD DE CONTRATOS EN EL EDIFICIO TECNICO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, CALLE TIERRA BLANCA 
NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GTO., EN DIAS HABILES, EN HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PUBLICACION Y HASTA, INCLUSIVE, 6 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
• LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES ES: 
• SI LA ADQUISICION ES EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 

REFINACION, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA (INVERLAT), TRAMITADO POR EL INTERESADO CON FICHA DE DEPOSITO QUE 
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SERA ENTREGADA POR LA UNIDAD DE RECURSOS FINANCIEROS (COORDINACION FISCAL), DENTRO DEL EDIFICIO TECNICO ADMINISTRATIVO DE 
LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR. 

• SI LA COMPRA DE BASES SE EFECTUA A TRAVES DEL SISTEMA compraNET, LA FORMA DE PAGO DEBERA SER DE LA SIGUIENTE MANERA: 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LOS ACTOS DERIVADOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE LLEVARAN A CABO EN: 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA PRESENTACION Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARAN 

EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD DE CONTRATOS EN LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADA EN TIERRA BLANCA NUMERO 400, 
COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: 
• LICITACION NUMERO 18576006-001-04, DAR MANTENIMIENTO A COMPRESORES DE AIRE DE R.I.A.M.A. 
• PLAZO DE ENTREGA: 
• LICITACION NUMERO 18576006-001-04, TENDRA UN PLAZO MAXIMO DE EJECUCION PROBABLE DE 299 (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE) DIAS 

NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DEL CONTRATO. 
• EL PAGO SE REALIZARA A LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE RECIBA LA ESTIMACION Y LA FACTURA 

DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR EL SUPERVISOR EN LA UNIDAD DE CONTRATOS DE ESTA REFINERIA. 
• EL IMPORTE TOTAL PROPUESTO POR EL SERVICIO DEBERA SER A PRECIO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL. NO SE ADMITIRAN 

RECONSIDERACIONES, AJUSTES NI AUMENTOS DE PRECIOS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• ANTICIPOS: 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEMEX REFINACION EN NINGUN CASO CONTRATARA 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• EL PLANO DE LOCALIZACION PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO DE LA LICITACION NUMERO 18576006-001-04 NO SE REQUIERE. 
• INCONFORMIDADES: 
• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR ESCRITO ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX REFINACION, 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA 
VERONICA ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 

 
SALAMANCA, GTO., A 15 DE ENERO DE 2004. 
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GERENTE 
ING. JOSE RENTERIA SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 190212) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA ESTATAL VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de limpieza a la Gerencia Regional y a 
diversas administraciones telegráficas en el Estado de Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09437034-001-04 En convocante: $1,000.00 
En compraNET: $950.00 

20/01/2004 20/01/2004 
16:00 horas 

26/01/2004 
11:00 horas 

28/01/2004 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 5 Servicio 
2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 
3 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 
4 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 
5 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Mercante sin número, 

colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz, teléfono (229) 931-42-12, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago en convocante será mediante cheque certificado o de caja a nombre de Telecomunicaciones de México. En compraNET, mediante los recibos 

que genera el sistema. 
• Las visitas se llevarán a cabo del 16 al 25 de enero de 2004 a las 9:00 horas, y de acuerdo a bases. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y apertura económica se llevarán a cabo en los días y 

horarios anteriormente señalados, en la Gerencia Regional Veracruz, ubicada en avenida Marina Mercante sin número, colonia Centro, código postal 91700, 
Veracruz, Veracruz. 

• La licitación será con reducción de plazos, con fundamento en el artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y artículo 33 de su Reglamento. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar en donde se llevarán a cabo los servicios será en la Gerencia Regional Veracruz y diversas oficinas telegráficas, en los días y horarios establecidos en 

el programa de trabajo y conforme a los anexos de las bases. 
• El periodo para la prestación del servicio será del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará a mensualidades vencidas, a los 20 días posteriores a la recepción y aceptación de la factura y documentación correspondiente. 
• Los criterios generales para la contratación del servicio serán a los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del servicio y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE ENERO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA ESTATAL VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos de aire acondicionado tipo paquete y tipo ventana, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09437034-002-04 En convocante: $1,000.00 
En compraNET: $950.00 

20/01/2004 20/01/2004 
17:00 horas 

26/01/2004 
17:00 horas 

28/01/2004 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600006 Mobiliario y equipo  25 Servicio 
2 C810600006 Mobiliario y equipo 6 Servicio 
3 C810600006 Mobiliario y equipo 5 Servicio 
4 C810600006 Mobiliario y equipo 3 Servicio 
5 C810600006 Mobiliario y equipo 3 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Mercante sin número, 

colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz, teléfono (229) 931-42-12, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago en convocante será mediante cheque certificado o de caja a nombre de Telecomunicaciones de México. En compraNET, mediante los recibos 

que genera el sistema. 
• Las visitas se llevarán a cabo del 16 al 25 de enero de 2004, a las 9:00 horas, y de acuerdo a bases. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y apertura económica se llevarán a cabo en los días y 

horarios anteriormente señalados, en la Gerencia Regional Veracruz, ubicada en avenida Marina Mercante sin número, colonia Centro, código postal 91700, 
Veracruz, Veracruz. 

• La licitación será con reducción de plazos, con fundamento en el artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
y artículo 33 de su Reglamento. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar en donde se llevarán a cabo los servicios será en la Gerencia Regional Veracruz y diversas oficinas telegráficas, en los días y horarios establecidos en 

el programa de trabajo y conforme a los anexos de las bases. 
• El periodo para la prestación del servicio será del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará a mensualidades vencidas, a los 20 días posteriores a la recepción y aceptación de la factura y documentación correspondiente. 
• Los criterios generales para la contratación del servicio serán a los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del servicio y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE ENERO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

COMERCIAL JEZ, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL 

Con fecha 8 de septiembre del año en curso, los accionistas de la sociedad celebraron asamblea 
general extraordinaria, en la que se tomó el acuerdo de disminuir el capital de la sociedad en la cantidad 
de $10,004.00, (diez mil cuatro pesos 00/100 M.N.) por el reembolso a uno de los accionistas de su 
aportación, reformando al efecto sus estatutos sociales. 

En tal virtud el capital mínimo fijo de la sociedad quedará en la cantidad de $992,296.00 (novecientos 
noventa y dos mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.) y el máximo ilimitado. 

Lo anterior para dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

29 de octubre de 2003. 
Delegado de la Asamblea 
Lic. Luis Sánchez Lizardi 

Rúbrica. 
(R.- 189637) 
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BIENES RAICES EN PROMOCION DE ACAPULCO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE JULIO DE 2003 
Activo circulante 
Bancos 301,664 
Circulante 10,340,625 
Total activo circulante 10,642,288 
Activo fijo 
Terrenos histórico 20,387,572 
Terrenos revaluado 120,492,568 
Edificios histórico 119,303,055 
Edificios revaluado 209,991,393 
Construcciones 1,822,848 
Dep. Acum. edificio histórico -52,518,151 
Dep. Acum. edificio revaluada -30,833,133 
Dep. Acum. construcción histórico -8,325,750 
Total de activo fijo 380,320,400 
Activo diferido 
Fondo de aportación 328,021 
Total de activo diferido328,021 
Total activo 391,290,709 
Pasivo circulante 
Acreedores diversos 1,986,447 
I.V.A. por pagar 776,264 
Impuestos y derechos por pagar 705,909 
Rentas cobradas por anticipado90,566 
Anticipo de clientes 3,579,821 
Depósitos en garantía 1,808,088 
Depósitos venta de derechos fideicomisarios 14,603,498 
Impuestos diferidos 61,941,887 
Total pasivo circulante 85,492,481 
Capital 
Capital social 278,185,902 
Capital social actualizado 233,244,754 
Resultados acumulados -31,069,540 
Resultados acumulados actualizados -1,781,622 
Reserva legal 505,794 
Reserva legal actualizada -166,793 
Prima en venta de acciones 30,001,850 
Prima en venta de acciones actualizadas 2,846,658 
Retanm -155,989,345 
Impuestos diferidos -71,773,993 
Utilidad del periodo 21,794,564 
Total capital 305,798,228 
Total pasivo y capital 391,290,709 
5 de diciembre de 2003. 
Representante Legal 
Alberto Cojab Sacal 
Rúbrica. 
(R.- 189499) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Con Residencia en Boca del Río 
EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número II-425/20003-2, promovido por Fabio Colonna García, contra 

actos de Juez Segundo de Primera Instancia de San Andrés Tuxtla, Veracruz y otras autoridades, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado Gabriel Pérez Elías, por ignorarse su domicilio, a 
quien se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con sede 
en Boca del Río, Veracruz, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación a efecto de emplazarlo a juicio, ya que la audiencia constitucional está señalada para 
las nueve hors con cincuenta minutos del día veintiuno de octubre de dos mil tres y para su publicación 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de procedimientos 
civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento en lo dispuesto por el precepto 
segundo de la citada ley, apercibido que de no comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por los numerales 305 y 
306 del citado código. 

Atentamente 
Boca del Río, Ver., a 24 de septiembre de 2003. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. José Arturo Martínez Espinoza 
Rúbrica. 
(R.- 189956) 
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Poder Judicial del Estado de Cohauila 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 

del Distrito Judicial de Saltillo 
EDICTO DE NOTIFICACION 

El C. Licenciado Arturo Javier Cavazos Cadena, Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de 
este Distrito Judicial de Saltillo, dentro de los autos del expediente número 484/1993 relativo al 
procedimiento de suspensión de pagos promovido por Compañía Minera Caopas, S.A. de C.V.; 
Fabricaciones Mecánicas de Saltillo, S.A. de C.V.; Materiales y Triturados El Pilar, S.A. de C.V.; 
Compañía Minera Macocozac, S.A. de C.V.; Fundidora y Relaminadora de Saltillo, S.A. de C.V.; Super 
Express Nuevo León, S.A. de C.V.; Santana Armando Guadiana Tijerina, Marco Antonio Guadiana 
Rodríguez, Fermín Guadiana Tijerina, José Luis Guadiana Tijerina, José Andre Morales Caballero y 
Ricardo Enrique Aguirre Rodríguez, señaló las doce horas con treinta minutos del día veinte de enero del 
año dos mil cuatro para que tenga verificativo la junta de acreedores para reconocimiento, rectificación y 
graduación de créditos. Convóquese a los acreedores para que ocurran el día y hora indicados a este 
Juzgado a dicha junta, publicándose esta resolución en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los de mayor circulación en la entidad por tres veces consecutivas. Cítese a la Sindicatura así como al 
Representante Social adscrito y a los Suspensos. La orden del día será la siguiente: lista de asistencia; 
lectura de la lista provisional de acreedores y, asuntos generales. Conste.- 

Saltillo, Coah., a 24 de noviembre de 2003. 
El C. Secretario 

Lic. Edgar Arturo García Almanza 
Rúbrica. 

(R.- 190074) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
Edicto. Disposición Juez Primero de Distrito Estado Puebla, Juicio Amparo 1564/2003. Quejoso: 

Fernando Hugo Benedicto Soriano Morales albacea provisional de la sucesión testamentaria a bienes de 
Claudio Soriano Soriano y Raquel Morales Morales. Fecha acuerdo veintidós diciembre dos mil tres. 
Autoridades responsables: Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de 
Administración Tributaria, Administración Local Jurídica de Puebla Norte, y otra. Número de expediente.- 
Resolución número 325-SAT-21-II-9658 de citada autoridad. Acto reclamado: Resolución número 325-
SAT-21-II-9658 de fecha veintinueve de octubre de dos mil tres, mediante la cual se solicita desocupación 
del inmueble identificado como lote número noventa y siete, colonia Ferrocarrilera, Rancho Buena Vista, 
hoy avenida catorce poniente y diecinueve norte número mil doscientos siete, colonia Jesús García de 
esta ciudad. Emplácese mediante edictos a José Elías Acero González, que en término de treinta días, 
contados a partir del siguiente a la última publicación, comparezca ante este Juzgado Federal a deducir 
derechos. Edictos será publicado por tres veces consecutivas de siete en siete días, en el Diario Oficial 
Federación y Excélsior. Copia demanda disposición en Secretaría. 

Puebla, Pue., a 26 de diciembre de 2003. 
La Actuaria 
Lic. María Guadalupe Alejandra Silíceo Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 190079) 



Jueves 15 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     236 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Nulidades 
M.- 650483 P.V. Realty y Diseño 
P.C. 480/2001 (N-267) 8167 II 
Folio 8222 
Folio: 14717 
NOTIFICACION POR EDICTOS 
Sr. Donald Mack Ketcham. 
Por escrito de fecha 25 de agosto de 2003, con número de folio 8222, signado por Rafael López 

Cortés, apoderado de Puerto Vallarta Real Estate Bienes Raíces, S.A. de C.V., presentó la solicitud de 
declaración administrativa de nulidad de la marca 650483 P.V. Realty y Diseño, propiedad del señor 
Donald Mack Ketcham; haciendo consistir su acción en el artículo 151 fracciones II y III de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, notifica la 
existencia de la solicitud de que nos ocupa concediéndole a la parte demandada, señor Donald Mack 
Ketcham, un plazo de un mes contado a partir del día siguiente al en que aparezca esta publicación, para 
que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa con fundamento además en los artículos 6o. fracción IV, 7 y 7 bis 2 de la Ley de 
la Propiedad Industrial; 1, 3, fracción V inciso c), 4, 5, 7, fracciones V, IX y 14 del Reglamento del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 11, fracciones V, IX, XVI, 18, fracciones I, III, VII y VIII, 32 
del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 7o. del acuerdo que 
delega facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, directores divisionales, titulares de 
las oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y otros subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los últimos tres ordenamientos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de agosto de 1994 y 14, 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de octubre de 2003. 
El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 
Rúbrica. 
(R.- 190081) 



Jueves 15 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     237 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Nulidades 
M.- 650482 Puerto Vallarta Realty y Diseño 
P.C. 532/2001 (N-292) 9231 I 
Folio 8220 
Folio: 14719 
NOTIFICACION POR EDICTOS 
Sr. Donald Mack Ketcham. 
Por escrito de fecha 25 de agosto de 2003, con número de folio 8220, signado por Rafael López 

Cortés, apoderado de Puerto Vallarta Real Estate Bienes Raíces, S.A. de C.V., presentó la solicitud de 
declaración administrativa de nulidad de la marca 650482 Puerto Vallarta Realty y Diseño, propiedad del 
señor Donald Mack Ketcham; haciendo consistir su acción en el artículo 151 fracciones II y III de la Ley de 
la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, notifica la 
existencia de la solicitud de que nos ocupa concediéndole a la parte demandada, señor Donald Mack 
Ketcham, un plazo de un mes contado a partir del día siguiente al en que aparezca esta publicación, para 
que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa con fundamento además en los artículos 6o. fracción IV, 7 y 7 bis 2 de la Ley de 
la Propiedad Industrial; 1, 3, fracción V inciso c), 4, 5, 7, fracciones V, IX y 14 del Reglamento del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 11, fracciones V, IX, XVI, 18, fracciones I, III, VII y VIII, 32 
del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 7o. del acuerdo que 
delega facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, directores divisionales, titulares de 
las oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y otros subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los últimos tres ordenamientos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de agosto de 1994 y 14, 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de octubre de 2003. 
El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 
Rúbrica. 
(R.- 190082) 
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AEROSERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE 
CERTIFICADOS BURSATILES DE CORTO PLAZO DENOMINADOS PAPEL COMERCIAL 
(ASESA 00203) 
A los tenedores de la emisión de los certificados bursátiles denominados Certificados Bursátiles de 

Corto Plazo denominados Papel Comercial de Aeroservicios Especializados, S.A. de C.V. con clave de 
pizarra (ASESA 00203), en referencia a los artículos 217 fracción X, 218, 220 y 221 de la Ley General de 
Títulos de Operaciones de Crédito y 195 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los 
tenedores de los certificados bursátiles a la Asamblea General de Tenedores que se celebrará el próximo 
19 de enero de 2004, a las 12:00 horas, en el domicilio social del representante común, ubicado en 
prolongación Paseo de la Reforma número 1015, piso 10, código postal 01376, colonia Punta Santa Fe, 
México, D.F. 

ORDEN DEL DIA 
I.- Informe del representante común respecto del estado que guarda la emisión. 
lI.- Informe del emisor sobre la situación financiera y operativa en la que se encuentra. 
III.- Informe del emisor respecto del estado que guardan los contratos de prestación de servicios 

firmado con Pemex así como las licitaciones para los nuevos contratos de prestación de servicios que 
dicha paraestatal concursó. 

IV.- Propuesta de la emisora y, en su caso, conformidad por parte de los tenedores para realizar una 
nueva emisión, cuya finalidad sea liquidar la presente emisión. 

V.- Asuntos varios. 
De conformidad con el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, las 

constancias de depósito de los títulos que expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V., deberán ser entregadas en 
el domicilio ubicado en prolongación Paseo de la Reforma número 1015, piso 10, código postal 01376, 
colonia Punta Santa Fe, México, D.F., dentro del horario comprendido entre las 9:00 y 18:00 horas, 
cuando menos con un día de anticipación a la celebración de la Asamblea. El registro de los tenedores 
cerrará el 16 de enero de 2004, a las 16:00 horas. Contra la constancia de depósito, se entregará a los 
tenedores pase de asistencia a la misma. 

México, D.F., a 8 de enero de 2004. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V. Casa de Bolsa 
Value Grupo Financiero 
Ing. Alfonso Mejía Bual 
Representante Común 
Rúbrica. 
(R.- 190134) 
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SHAKESPEARE Y CIA., A.C. 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo décimo cuarto de los estatutos sociales de la asociación 
y por determinación del veinticinco por ciento de los asociados y de la suscrita Directora General de la 
Asociación, se convoca en primera convocatoria los señores asociados de Shakespeare y Cía., A.C., a la 
Asamblea General Ordinaria de Asociados, que tendrá verificativo el día 31 de enero de 2004, a las diez 
horas, en las oficinas de la asociación que están ubicadas en las calles de Zamora número nueve, colonia 
Hipódromo Condesa, Distrito Federal, en la que se tratarán los asuntos contenidos en ele siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Presentación y en su caso aprobación del informe de la Directora General de la Asociación, 

respecto de la marcha de la Asociación correspondiente al ejercicio fiscal del periodo comprendido del 
primero de enero al treinta y uno de diciembre de 2003. 

II. Presentación en su caso aprobación de la propuesta de exclusión de asociados. Resoluciones al 
respecto. 

III. Presentación de propuesta de inclusión de nuevos asociados en la Asociación. Resoluciones al 
respecto. 

IV. Ratificación o remoción y designación de los asociados que desempeñan cargos como Director 
General, auxiliares y cualquier otro dentro de la Asociación, y resoluciones al respecto. 

V. Ratificación, revocación o en su caso, otorgamiento de poderes y facultades a otorgarse por la 
Asociación y resolución al respecto. 

VI.- Asuntos varios. 
VII. Nombramiento de delegados especiales de la Asamblea para acudir ante el notario público de su 

elección a protocolizar el acta, así como para cumplimentar las resoluciones tomadas en la Asamblea, 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 7 de enero de 2004. 
Directora General de la Asociación 
Esther Raquel Grinberg Coben 

Rúbrica. 
(R.- 190153) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Material Civil 
México, D.F. 
EDICTO 
Tercero perjudicado: Noé Moore García 
En los autos del Juicio de Amparo 948/2003-VI, promovido por Armando Bautista Matus, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Quincuagésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y de los Secretarios Actuarios adscritos a dicho Juzgado; demanda: actos reclamados del 
Juez Quincuagésimo Primero de lo Civil, como autoridad ordenadora, reclamo todas y cada una de las 
actuaciones que se han llevado a cabo dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, seguido por Moore García 
Noé en contra de Fields Promotora y Constructora, Sociedad Anónima de capital variable, hoy terceros 
perjudicado, expediente 286/2001, específicamente el remate del inmueble de la casa en condominio 
número dos de las calles de Santiago quinientos setenta y siete, colonia San Jerónimo, Lomas 
Quebradas, Magdalena Contreras, en esta ciudad y de los Secretarios Actuarios la ejecución del mismo; 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena a emplazar a 
Juicio al Tercero Perjudicado Noé Moore García, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el 
término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, 
así como del auto admisorio de veintitrés de octubre de dos mil tres, mismos que serán publicados por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República, apercibido de que en caso de no apersonarse a este Juicio de Amparo, las 
ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 
fracción II de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 29 de diciembre de 2003. 
El C. Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Salvador Damián González 
Rúbrica. 
(R.- 189963) 
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PROMOTORA MUSICAL, S.A. DE C.V. 
CONVENIO DE FUSION 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

hace del conocimiento del público en general para todos los efectos legales a que haya lugar que, 
mediante acuerdo adoptado en asambleas de accionistas de Promotora Musical, S.A. de C.V. y de La 
Feria del Disco México, S.A. de C.V. y Fedimex Servicios de Administración, S.A. de C.V., celebradas el 1 
de noviembre de 2003, se acordó la fusión por absorción de La Feria del Disco México, S.A. de C.V. y 
Fedimex Servicios de Administración, S.A. de C.V. en Promotora Musical, S.A. de C.V., subsistiendo 
Promotora Musical, S.A. de C.V., como sociedad fusionante y desapareciendo La Feria del Disco México, 
S.A. de C.V. y Fedimex Servicios de Administración, S.A. de C.V., como sociedades fusionadas. 

En virtud de lo anterior, se publica un extracto de los acuerdos de fusión adoptados por las asambleas 
de socios antes indicadas, así como los balances de las sociedades al 30 de septiembre de 2003. 

1.- Promotora Musical, S.A. de C.V., La Feria del Disco México, S.A. de C.V. y Fedimex Servicios de 
Administración, S.A. de C.V., acordaron fusionarse, en la inteligencia de que Promotora Musical, S.A. de 
C.V. subsistirá como sociedad fusionante, desapareciendo La Feria del Disco México, S.A. de C.V. y 
Fedimex Servicios de Administración, S.A. de C.V. como sociedades fusionadas. 

2.- La fusión surte plenos efectos entre las partes y sus respectivos accionistas a partir del 1 de 
noviembre de 2003, y frente a terceros, con efectos retroactivos, en esa misma fecha, una vez que se 
haya efectuado la inscripción de los acuerdos de fusión en el Registro Público de Comercio, en virtud de 
que se ha cumplido con lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
respecto del pago de las deudas de las sociedades fusionadas. 
3.- La fusión de Promotora Musical, S.A. de C.V. y las sociedades fusionadas se efectúan considerando 
los estados financieros y cifras que arrojen estos al 31 de octubre de 2003, y se efectuarán los ajustes 
que correspondan por las operaciones del mes de octubre del año en curso. 
4.- En virtud de la fusión y a la fecha de esta, todos los activos, pasivos, capital contable y en general todo 
el patrimonio de las sociedades fusionadas, sin reserva ni limitación alguna tal y como se encuentran 
pasarán a la sociedad fusionante Promotora Musical, S.A. de C.V. y en la misma fecha se consolidan las 
cuentas de activo, pasivo, capital contable y capital social de las sociedades fusionadas en Promotora 
Musical, S.A. de C.V. y en consecuencia queda subrogada en todos los derechos, garantías y privilegios 
derivados de todas las relaciones jurídicas en que las sociedades fusionadas sea parte, con todo cuanto 
de hecho y por derecho les corresponda. 

Con objeto de que la fusión surta sus efectos en los términos referidos en el acuerdo uno anterior, las 
sociedades fusionadas han liquidado la casi totalidad de sus pasivos con terceros previamente al 31 de 
octubre de 2003. Los pasivos que subsistan, así como los adeudos que existan entre ellas serán 
absorbidos por Promotora Musical, S.A. de C.V., al momento de surtir efecto la fusión. De conformidad 
con el artículo 14-A del Código Fiscal de la Federación, la sociedad fusionante presentará las 
declaraciones del ejercicio y las demás declaraciones informativas de las fusionadas correspondientes al 
ejercicio que terminó por fusión. 

5.- Al efectuarse la fusión quedan sin efecto las acciones de las sociedades fusionadas, ya que una 
parte del actual capital social de las sociedades fusionadas corresponde a la inversión en esta sociedad 
de Promotora Musical, S.A. de C.V. por lo que consecuentemente se cancelan. Por otro lado, la sociedad 
fusionante pagará en efectivo a Paden, S.A. de C.V. su participación social en su calidad de accionista 
minoritaria de la sociedad fusionada La Feria del Disco México, S.A. de C.V. por tratarse de una cantidad 
pequeña y así consentirlo dicha accionista compareciente. 

6.- Como consecuencia de la fusión acordada en este acto se extingue de pleno derecho las 
sociedades fusionadas La Feria del Disco México, S.A. de C.V. y Fedimex Servicios de Administración, 
S.A. de C.V., procediéndose a cancelar en el Registro Público del Comercio del Distrito Federal, las 
inscripciones correspondientes a su contrato social y, al mismo tiempo, cesarán en sus funciones los 
miembros del Consejo de Administración de las sociedades fusionadas. 

Se revocan, así mismo, todos los poderes que hayan otorgado las sociedades fusionadas, 
cancelándose, en consecuencia también las inscripciones correspondientes a dichos poderes. 

7.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se ordena publicar en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo de fusión tomado en dicha Asamblea y 
los balances de la sociedad Promotora Musical, S.A. de C.V. y el de las sociedades fusionadas e inscribir 
dicho acuerdo de fusión en la Sección de Comercio del Registro Público de la Propiedad de la ciudad de 
México, Distrito Federal. 

8.- Se acuerda protocolizar esta acta y convenio de fusión ante notario público e inscribir el testimonio 
correspondiente en la Sección de Comercio del Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

México, D.F., a 1 de noviembre de 2003. 
Delegado Especial 
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Lic. Ignacio González González 
Rúbrica. 
PROMOTORA MUSICAL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
(en miles de pesos) 
Activo 
Saldo 
Circulante 
Efectivos y valores 107,185 
Cuentas por cobrar 14,234 
Inventarios 311,223 
Pagos anticipados 5,916 
Impuestos por acreditar (I.V.A.)29,272 
Suma de circulante 467,830 
Fijo 
Terrenos y equipo 339,083 
Reexpresion de bienes y equipo 127,421 
Menos 
Depreciación acumulada 92,412 
Reexp. de la depreciación 111,700 
Suma del activo fijo 262,392 
Inversión en subsidiaria 83,459 
Patentes, marcas, amortización y Act. 3,784 
Otros activos (Dep. en garantía-rentas) 5,084 
Suma del activo 822,549 
Pasivo 
Saldo 
A corto plazo 
Cuentas por pagar a proveedores 171,387 
Otros pasivos 7,387 
Impuestos y Derechos por Pagar 268 
Cuentas por pagar intercompañías 26,541 
ISR 17,957 
Suma a corto plazo 223,540 
A largo plazo 
ISR y PTU diferido 86,749 
Suma a largo plazo 86,749 
Suma del pasivo 310,289 
Capital 
Capital social 100 
Prima en suscripción de acciones99,650 
Rvas. y resultados anteriores 167,364 
Efecto acumulado de impuestos diferidos -55,954 
Actualización capital contable 276,679 
Utilidad del ejercicio 24,421 
Suma capital 512,260 
Suma pasivo y capital 822,549 
Encargada del balance 
C.P. Laura L. Rodríguez Aburto. 
Rubrica. 
(R.- 190158) 
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FEDIMEX SERVICIOS DE ADMINISTRACION, S.A. DE C.V. 
CONVENIO DE FUSION 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
hace del conocimiento del público en general para todos los efectos legales a que haya lugar que, 

mediante acuerdo adoptado en asamblea de accionistas de Fedimex Servicios de Administración, S.A. de 
C.V., celebrada el 1 de noviembre de 2003, y de Promotora Musical, S.A. de C.V.; celebrada el 1 de 

noviembre de 2003, se acordó la fusión por absorción de Fedimex Servicios de Administración, S.A. de 
C.V., en Promotora Musical, S.A. de C.V., subsistiendo Promotora Musical, S.A. de C.V., como sociedad 

fusionante y desapareciendo Fedimex Servicios de Administración, S.A. de C.V., como sociedad 
fusionada. 

En virtud de lo anterior, se publica un extracto de los acuerdos de fusión adoptados por las asambleas 
de socios antes indicadas, así como los balances de ambas sociedades al 30 de septiembre de 2003. 

1.- La fusión surte plenos efectos entre las partes y sus respectivos accionistas a partir del 1 de 
noviembre de 2003, y frente a terceros, con efectos retroactivos, en esa misma fecha, una vez que se 
haya efectuado la inscripción de los acuerdos de fusión en el Registro Público de Comercio, en virtud de 
que se ha cumplido con lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
respecto del pago de las deudas de la sociedad fusionada. 

2.- La fusión de Promotora Musical, S.A. de C.V. y la sociedad fusionada se efectúa considerando los 
estados financieros y cifras que arrojen estos al 31 de octubre del 2003 y se efectuarán los ajustes que 
correspondan por las operaciones del mes de octubre del año en curso. 
3.- En virtud de la fusión y a la fecha de esta, todos los activos, pasivos, capital contable y en general todo 
el patrimonio de la sociedad fusionada, sin reserva ni limitación alguna tal y como se encuentran pasarán 
a la sociedad fusionante Promotora Musical, S.A. de C.V. y en la misma fecha se consolidan las cuentas 
de activo, pasivo, capital contable y capital social de la sociedad fusionada en Promotora Musical, S.A. de 
C.V. y en consecuencia queda subrogada en todos los derechos, garantías y privilegios derivados de 
todas las relaciones jurídicas de la sociedad fusionada en que ésta sea parte, con todo cuanto de hecho y 
por derecho le corresponda. 

Con objeto de que la fusión surta sus efectos en los términos referidos en el acuerdo uno anterior, la 
sociedad fusionada habrá liquidado previamente al 31 de octubre de 2003, la casi totalidad de sus pasivos 
con terceros. Los pasivos que subsistan serán absorbidos por PROMOTORA MUSICAL, S.A. DE C.V. De 
conformidad con el artículo 14-A del Código Fiscal de la Federación, la sociedad fusionante presentará las 
declaraciones del ejercicio y las demás declaraciones informativas de la fusionada correspondientes al 
ejercicio que terminó por fusión. 

4.- Al efectuarse la fusión quedan sin efecto las acciones de la sociedad, ya que una parte de su 
actual capital social corresponde a la inversión en esta sociedad de Promotora Musical, S.A. de C.V., 
como parte de la inversión que tiene Promotora Musical, S.A. de C.V. en La Feria del Disco México, S.A. 
de C.V. por lo que consecuentemente se cancelan. 

5.- Como consecuencia de la fusión acordada en este acto se extingue de pleno derecho la sociedad 
fusionada Fedimex Servicios de Administración, S.A. de C.V. procediéndose a cancelar en el Registro 
Público del Comercio del Distrito Federal, las inscripciones correspondientes a su contrato social y, al 
mismo tiempo, cesarán en sus funciones los miembros del Consejo de Administración de la sociedad 
fusionada. 

Se revocan, así mismo, todos los poderes que haya otorgado la sociedad fusionada, cancelándose, en 
consecuencia también las inscripciones correspondientes a dichos poderes. 

6.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se ordena publicar en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo de fusión tomado en dicha Asamblea y 
los balances de Promotora Musical, S.A. DE C.V. y la sociedad fusionada e inscríbase dicho acuerdo de 
fusión en la Sección de Comercio del Registro Público del Comercio del Distrito Federal. 

7.- Se acuerda protocolizar esta acta y convenio de fusión ante notario público e inscribir el testimonio 
correspondiente en el Registro Público del Comercio del Distrito Federal: 

México, D.F., a 1 de noviembre de 2003. 
Delegado Especial 
Lic. Ignacio González González 
Rúbrica. 
FEDIMEX SERVICIOS DE ADMINISTRACION, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
EXPRESADO EN PESOS DE PODER ADQUISITIVO 
(En miles de pesos) 
Activo 
Saldo 
Circulante 
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Efectivos y valores 2,179 
Cuentas por cobrar 5 
Impuestos por acreditar (I.V.A.)388 
Impuestos por recuperar (I.S.R.) 168 
Suma del circulante 2,740 
Suma del activo 2,740 
Pasivo 
Saldo 
A corto plazo 
Otros pasivos 537 
Impuestos y derechos por pagar 183 
P.T.U 68 
Suma a corto plazo 788 
A largo plazo 
ISR a largo plazo 101 
ISR y PTU diferido -180 
Suma a largo plazo -79 
Suma del pasivo 709 
Capital 
Capital social 50 
Resultado ejercicios anteriores 1,514 
Efecto acumulado de impuestos diferidos 108 
Actualización capital contable 247 
Utilidad del ejercicio 112 
Suma capital 2,031 
Suma pasivo y capital 2,740 
Encargada del balance 
C.P. Laura L. Rodríguez Aburto. 
Rúbrica. 
(R.- 190159) 
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LA FERIA DEL DISCO MEXICO, S.A. DE C.V. 
CONVENIO DE FUSION 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
hace del conocimiento del público en general para todos los efectos legales a que haya lugar que, 

mediante acuerdo adoptado en asamblea de accionistas de La Feria del Disco México, S.A. de C.V., 
celebrada el 1 de noviembre de 2003, y de Promotora Musical, S.A. de C.V., celebrada el 1 de noviembre 

de 2003, se acordó la fusión por absorción de La Feria del Disco México, S.A. de C.V., en Promotora 
Musical, S.A. de C.V., subsistiendo Promotora Musical, S.A. de C.V., como sociedad fusionante y 

desapareciendo La Feria del Disco México, S.A. de C.V., como sociedad fusionada. 
En virtud de lo anterior, se publica un extracto de los acuerdos de fusión adoptados por las asambleas 

de socios antes indicadas, así como los balances de ambas sociedades al 30 de septiembre de 2003. 
1.- La fusión surte plenos efectos entre las partes y sus respectivos accionistas a partir del 1 de 

noviembre de 2003, y frente a terceros, con efectos retroactivos, en esa misma fecha, una vez que se 
haya efectuado la inscripción de los acuerdos de fusión en el Registro Público de Comercio, en virtud de 
que se ha cumplido con lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
respecto del pago de las deudas de la sociedad fusionada. 

2.- La fusión de Promotora Musical, S.A. de C.V. y la sociedad fusionada se efectúa considerando los 
estados financieros y cifras que arrojen estos al 31 de octubre del 2003 y se efectuarán los ajustes que 
correspondan por las operaciones del mes de octubre del año en curso. 
3.- En virtud de la fusión y a la fecha de esta, todos los activos, pasivos, capital contable y en general todo 
el patrimonio de la sociedad fusionada, sin reserva ni limitación alguna tal y como se encuentran pasarán 
a la sociedad fusionante Promotora Musical, S.A. de C.V. y en la misma fecha se consolidan las cuentas 
de activo, pasivo, capital contable y capital social de la sociedad fusionada en Promotora Musical, S.A. de 
C.V. y en consecuencia queda subrogada en todos los derechos, garantías y privilegios derivados de 
todas las relaciones jurídicas de la sociedad fusionada en que ésta sea parte, con todo cuanto de hecho y 
por derecho le corresponda. 

Con objeto de que la fusión surta sus efectos en los términos referidos en el acuerdo uno anterior, la 
sociedad fusionada habrá liquidado previamente al 31 de octubre de 2003, la casi totalidad de sus pasivos 
con terceros. Los pasivos que subsistan serán absorbidos por Promotora Musical, S.A. de C.V. De 
conformidad con el artículo 14-A del Código Fiscal de la Federación, la sociedad fusionante presentará las 
declaraciones del ejercicio y las demás declaraciones informativas de la fusionada correspondientes al 
ejercicio que terminó por fusión. 

4.- Al efectuarse la fusión quedan sin efecto las acciones de la sociedad fusionada, ya que una parte 
del actual capital social de la sociedad fusionada corresponde a la inversión en esta sociedad de 
Promotora Musical, S.A. de C.V. por lo que consecuentemente se cancelan. Por otro lado, la sociedad 
fusionante pagará en efectivo a Paden, S.A. de C.V. su participación social en su calidad de accionista 
minoritaria de la sociedad fusionada por tratarse de una cantidad pequeña y así consentirlo dicha 
accionista. 

5.- Como consecuencia de la fusión acordada en este acto se extingue de pleno derecho la sociedad 
fusionada La Feria del Disco México, S.A. de C.V. procediéndose a cancelar en el Registro Público del 
Comercio del Distrito Federal, las inscripciones correspondientes a su contrato social y, al mismo tiempo, 
cesarán en sus funciones los miembros del Consejo de Administración de la sociedad fusionada. 

Se revocan, así mismo, todos los poderes que haya otorgado la sociedad fusionada, cancelándose, en 
consecuencia también las inscripciones correspondientes a dichos poderes. 

6.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se ordena publicar en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo de fusión tomado en dicha Asamblea y 
los balances de Promotora Musical, S.A. de C.V. y la sociedad fusionada e inscríbase dicho acuerdo de 
fusión en la Sección de Comercio del Registro Público del Comercio del Distrito Federal. 

7.- Se acuerda protocolizar esta acta y convenio de fusión ante notario público e inscribir el testimonio 
correspondiente en el Registro Público del Comercio del Distrito Federal: 

México, D.F., a 1 de noviembre de 2003. 
Delegado Especial 
Lic. Ignacio González González 
Rúbrica. 
LA FERIA DEL DISCO MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 
(en miles de pesos) 
Activo 
Saldo 
Circulante 
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Efectivos y valores 685 
Cuentas por cobrar 646 
Inventarios 10.245 
Cuentas por cobrar intercompañías 1.505 
Impuestos por acreditar (I.V.A.)10.122 
Suma del circulante 23.203 
Fijo 
Bienes y equipo 
Reexpresión de bienes y equipo 
Menos 
Depreciación acumulada 
Reexp. de la depreciación 
Suma del activo fijo 
Inversión en subsidiaria 1.990 
Suma del activo 25.193 
Pasivo 
Saldo 
A corto plazo 
Cuentas por pagar a proveedores 4.713 
Otros pasivos 286 
Impuestos y derechos por pagar -1 
ISR 1.534 
Suma a corto plazo 6.532 
ISR largo plazo 779 
ISR y PTU diferido 183 
Suma a largo plazo 962 
Suma del pasivo 7.494 
Capital 
Capital social 27.750 
Prima en suscripción de acciones 19.775 
Resultado de reorganización -8.516 
Rvas. y resultado ejercicios anteriores 7.485 
Efecto acumulado de impuestos diferidos -9.804 
Actualización capital contable -10.924 
Utilidad del ejercicio -8.067 
Suma capital 17.699 
Suma pasivo y capital 25.193 
Encargada del balance 
C.P. Laura L. Rodríguez Aburto 
Rúbrica. 
(R.- 190160) 
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Metropolitanos Ruta 30, S.A. de C.V. 
CONVOCATORIA 
Por medio de la presente y en términos del articulo vigésimo sexto, vigésimo noveno y trigésimo de los 

estatutos sociales y 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se convoca a todos los 
miembros de la Sociedad denominada Metropolitanos Ruta 30, Sociedad Anónima de Capital Variable, a 
la Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo en el domicilio social de la empresa, en primera 
convocatoria el día 31 de enero del año en curso a las 9:00 horas, misma que se desarrollará de acuerdo 
al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Presentación, discusión y aprobación de la información económica correspondiente al ejercicio anual 

2003, la cual consistirá en el siguiente: 
a. Informe económico correspondiente al ejercicio anual 2003. 
b. Información y explicación de las principales políticas y criterios, contable y financiera, aplicadas en 

el ejercicio fiscal 2003, así como los proyectos existentes. 
c. Información detallada y clasificada de la situación financiera de la empresa durante y al término del 

ejercicio anual 2003. 
d. Información detallada de los resultados de la empresa. 
e. Información detallada mostrando los cambios en las partidas que son integrante del capital social. 
II. Presentación, discusión y en su caso aprobación de la reanudación de operaciones contables y 

financieras de la empresa así como la estrategia contable y financiera a seguir para el ejercicio anual 
correspondiente al 2004. 

III. Asuntos generales. 
Atentamente 
Tultitlán, Edo. de Méx., a 9 de enero de 2004. 
Presidente 
Rafael Sanchez Navarrete 
Rúbrica. 
(R.- 190161) 



Jueves 15 de enero de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     248 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

1 Juicio de Amparo 1343/2003 
EDICTO 

Margarita Schimpf Brinkmann y Laurenz Heribert Maximilian Hudler Lindemann, en ejercicio de la 
patria potestad por autorización judicial del menor Lawrence Maximilian Hudler Schimpf. 

A DONDE SE ENCUENTREN. 
Atento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dentro del Juicio de Amparo número 1343/2003, 

promovido por Banco de Crédito Rural del Istmo, Sociedad Nacional de Crédito, por conducto del 
licenciado Miguel E. Selva Costa, en su carácter de apoderado legal, personalidad que se le reconoce con 
la copia certificada de la escritura pública 10,870 volumen 292-F84, pasada ante la fe del notario público 
número 73 licenciado Raymundo Moreno Ballinas, en términos del artículo 13 de la Ley de Amparo, 
contra actos del Procurador General de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad y de otras 
autoridades, con esta fecha se dictó el siguiente Acuerdo: 

“Agréguese a sus autos el escrito de cuenta, signado por el licenciado Miguel E. Selvas Costa, en su 
carácter de apoderado legal de la parte quejosa; atento a su contenido, se provee lo siguiente: 

Por lo que respecta a que de nueva cuenta, se gire exhorto al Juez Segundo de Distrito “A”, en 
Materia Penal, del Distrito Federal, con residencia en la Ciudad de México, a fin de que por su conducto 
se lleve a acabo el emplazamiento de la tercera perjudicada Gertrudis Brinkmann Felbinger, digásele que 
no ha lugar a acordar de conformidad lo que solicita, toda vez que dicha tercera perjudicada mediante 
escrito recibido en la Oficialía de Partes de este Juzgado el día once de diciembre del año en curso, 
mismo que se proveyó el doce del mismo mes, se apersono a juicio por conducto de su representante 
legal, calidad que se le reconoció de conformidad con el artículo 13 de la Ley de Amparo; por lo que se le 
tuvo por emplazada con tal carácter. 

Por otra parte, y como lo solicita el propio promovente en su ocurso de cuenta, tomando en 
consideración que se han agotado los medios para localizar el domicilio de los terceros perjudicados 
Margarita Schimpf Brinkmann y Laurenz Heribert Maximilian Hudler Lindemann, en ejercicio de la patria 
potestad por autorización judicial del menor Lawrence Maximilian Hudler Schimpf, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
pro disposición expresa de su artículo 2o., emplácese a los referidos terceros perjudicados, mediante 
edictos que deberán publicarse a costa de la parte quejosa en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de mayor circulación en la República y del Estado, en la que se insertará una relación suscinta de la 
demanda, el número de amparo y el nombre del interesado, mismos que habrán de ser publicado por tres 
veces consecutivas cada siete días, debiéndose fijar además en la puerta de este Tribunal Federal una 
copia íntegra de la resolución a notificar, durante el lapso que dure el emplazamiento y en los que se 
deberá hacer saber a la interesada que cuenta con un termino de treinta días contados a partir del día 
siguiente en la última publicación de los edictos, lo anterior, en virtud de que en el Juicio de Amparo que 
nos ocupa fueron señalados como terceros perjudicados y el acto reclamado se hace consistir en: “La 
resolución de no ejercicio de la acción penal, pronunciada en la Averiguación Previa Penal Federal 
número TGZ 123/I/2001, que aparece notificada el día 10 de octubre del año en curso, relativo a la 
querella presentada por mi representada Banco de Crédito Rural del Istmo, S.N.C., en contra de Marianne 
Erika Schimpf Brinkmann, Margarita Schimpf Brinkmann y Gertrude Brinkmann Felbinger y Laurenz 
Heribert Maximilian Hudler Lindemann, en ejercicio de la patria potestad por autorización judicial del 
menor Lawrence Maximilian Hudler Schimpf”; apercibido que de no presentarse en el plazo señalado, se 
les tendrá por emplazados en este juicio y todas las posteriores notificaciones se harán en los estrados de 
este Juzgado. Se deja a disposición de los terceros perjudicados, la copia de la demanda de garantías y 
se pone a la vista, el contenido de los informes justificados rendidos por las autoridades responsables. 
Por último y por conducto del Actuario de este Juzgado, hágase saber a la parte quejosa que se deja a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado los edictos a que se ha hecho referencia, los cuales deberá 
recoger en un plazo no mayor a cinco días, a efecto de que realice los trámites necesarios para su 
publicación, debiendo acreditar que realizó el pago de los gastos que éste implique, dentro de un término 
que será de diez días contados a partir de que reciba los edictos, apercibiéndose que de no comparecer a 
recogerlos o de no acreditar que realizó los trámites encaminados a lograr su publicación, se procederá 
en los términos de Ley. 

Se tienen como autorizados para recibir los edictos a que se refiere este proveído a los licenciados 
Miguel David Selvas Silva, Oscar Moisés Cruz Madrid y Araceli del Carmen García Ovando 
indistintamente, previa toma de razón y firma de recibido que se deje en autos, quienes deberán 
identificarse a satisfacción de este Juzgado. 

En otro aspecto, téngase por recibido el oficio de cuenta 31818, dirigido al Juez del Ramo Civil con 
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residencia en la ciudad de Villaflores, Chiapas, que devuelve la Administradora de Correos en esta 
ciudad, con la razón al reverso del sobre respectivo que dice: “La presente pieza no fue entregada por 
estar de vacaciones”; atento a lo anterior y tomando en consideración que es un hecho notario que las 
oficinas de los Juzgados del Fuero Común de ese Distrito Judicial, se encuentran cerradas por periodo de 
vacaciones, en consecuencia, devuélvanse el oficio de referencia al Actuario Judicial de este Juzgado 
para sui remisión a la autoridad responsable a quien va dirigido, una vez que se tenga conocimiento que 
éstas reanudaron sus labores. Es aplicable la Jurisprudencia número 210, publicada en la página 172, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-2000, Tomo VI, Materia Común, bajo el rubro : 
“Hechos Notorios”. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma el licenciado Iván Benigno Larios Velázquez, Juez Primero de Distrito en el 

Estado de Chiapas, ante la Secretaría con quien actúa y da fe.” 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 22 de diciembre de 2003. 

La Secretaría del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Judith Hernández Romero 

Rúbrica. 
(R.- 190166)  


